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1.- INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

1.1.- ANTECEDENTES 

ENERGÍAS RENOVABLES DE ZURVAN, S.L, con CIF. B88006762, es una sociedad 

perteneciente al Grupo Forestalia Renovables. El Grupo nace en Zaragoza en el año 

2011, fruto de una dilatada trayectoria empresarial previa en la promoción de energías 

renovables, especialmente en cultivos energéticos y energía eólica.  

Actualmente cuenta con cultivos energéticos en España, Francia e Italia; promueve 

plantas de generación eléctrica mediante biomasa en Aragón, Comunidad Valenciana 

y Andalucía y diversos parques eólicos fundamentalmente en Aragón.  

Con motivo del cambio del punto de conexión a la red de transporte ya reiteradamente 

referido, se plantea un Proyecto de Bifurcación desde la línea Aérea de Alta Tensión 

220 kV SET “Calzadas” (Ap 21) hasta la nueva SET “Cleo”. Esta infraestructura no 

cuenta con tramitación ambiental anterior. 

La bifurcación prevista está compuesta por los dos tramos: 

 Tramo I: Dicho tramo parte del apoyo T-21 de la LAAT de Calzadas-CS Muel y 

se compone de:  

- Uno de los circuitos de la LAAT SET “Calzadas” – CS “Campo Muel” – SET 

“María Promotores” (Expediente INAGA/500201/01/2021/11586) que da 

entrada a la energía que proviene de la PSFV Calzada III y de los PPEE 

Contrebia III, Fermio e Hidrógeno (Traza roja en la figura siguiente). 

- Un circuito que corresponde al Tramo II-segunda parte de la LAAT SET 

Contrebia I-II – CS Muel (Expediente INAGA/500201/01/2021/12618) que da 

entrada a la energía producida en los PPEE Iridio-Lantano-Litio-Lutecio y 

Contrebia I (Traza verde en la figura siguiente). 

 Tramo II: Proyecto Línea Subterránea de Alta Tensión 220 kV SET “Cleo” – C.S 

“Los Vientos”  

Asimismo, se proyecta la SET “Cleo” de 220 kV con un trasformador potencia de 200 

MVA para la evacuación de los parques eólicos con conexión al Nudo Los Vientos, 

que recibe la producción del PE Contrebia II 

VER ANEXO DE PLANOS: PLANO DE SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
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El presente Estudio de Impacto Ambiental se redacta teniendo en cuenta el 

contenido establecido por el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón y por el artículo 35 de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental (modificada por Ley 9/2018, de 5 de 

diciembre). 

Así mismo, teniendo en cuenta que el proyecto no cumple con los requisitos 

establecidos en el epígrafe 4.2 de la Ley 21/2013, el promotor se rige al CAPITULO II 

de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 

Aragón, artículo 23. Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental, en 

el cual: 

1. Deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos que se pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón: 

c) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo decida el órgano ambiental o 

lo solicite el promotor. 

 

Las actuaciones objeto de evaluación del presente Estudio de Impacto Ambiental se 

van a llevar a cabo en el término municipal de Muel, perteneciente a la Comarca del 

Campo de Cariñena, en la provincia de Zaragoza, Aragón. 

 

Imagen 1: Ubicación del Proyecto sobre ortofoto. Fuente: IGN. Elaboración propia. 
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2.- ALTERNATIVAS PLANTEADAS 

En el presente capítulo se exponen las diferentes alternativas que se han tenido en 

cuenta en el diseño y planificación de la Línea de Alta Tensión SET CALZADAS-SET 

CLEO, la subestación SET CLEO y la Línea Subterránea de Alta Tensión SET CLEO-

CS LOS VIENTOS, atendiendo a sus características técnicas y ambientales.  

Las alternativas de trazado están muy condicionadas por el futuro desarrollo eólico en 

la zona, la ubicación de las líneas de alta tensión existentes, la localización de la 

“Línea Aérea de Alta Tensión 220kV “S.E.T “CALZADAS”–S.E.T. CLEO y el Centro de 

Seccionamiento “Los Vientos”. 

VER ANEXO PLANOS: ALTERNATIVAS. 

Las alternativas presentan un trazado que pretende ser el más eficiente técnica y 

económicamente, a la vez que se reduce la longitud del trazado y se minimizan los 

posibles impactos medioambientales. 

Imagen 2: Alternativas estudiadas y ubicación de las infraestructuras eléctricas asociadas. Fuente: 

IGN. Elaboración propia.  
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2.1.- ALTERNATIVA 1  

La alternativa 1 propuesta para el proyecto LAAT S.E.T. “CALZADAS” – S.E.T. “CLEO”, 

S.E.T. “CLEO” y LSAT S.E.T. “CLEO” – C.S. “LOS VIENTOS”, se compone de un 

tramo aéreo: “LAAT SET Calzadas”, de 1.538 metros hasta la “SET Cleo”; continuará 

de forma soterrada 356 metros: “LSAT SET Cleo” hasta el “Centro de Seccionamiento 

“LOS VIENTOS”. La alternativa se ubicará en el término municipal de Muel, en la 

provincia de Zaragoza, siendo este el núcleo de población más cercano situado a unos 

5,132 km de distancia mínima. 

Afecciones sobre factores sociales 

Esta alternativa recorre en su parte inicial un relieve llano, discurriendo, a la mitad del 

trazado, por el Cerro de La Torre hasta llegar a la “Subestación Cleo”, donde volverá a 

reducirse la pendiente entorno al “Centro de Seccionamiento Los Vientos”. 

Esta alternativa no afectará directamente a Montes de Utilidad Pública (MUP), siendo 

los más cercanos al proyecto el Nº 516 “La Pinosa”, propiedad del Ayuntamiento de 

Alfamén, y el Nº 293 “La plana”, propiedad del Ayuntamiento de la Muela, localizados a 

1,814 y 2,741 km, respectivamente, del proyecto objeto de estudio. En lo que respecta 

a vías pecuarias, la línea aérea proyectada en esta alternativa sobrevolará sobre la vía 

pecuaria Nº 560 “La Vereda de la Torre”, la cual conecta con los núcleos poblacionales 

más cercanos, es decir, con Virgen de la Fuente y Muel, situados a 5,320 y 5,132 Km, 

respectivamente, de la línea de alta tensión objeto de estudio. 

Por otro lado, el trazado de esta alternativa discurre a 27 m y 116 m de dos elementos 

patrimoniales: Cabezo de La Torre I y Cabezo de La Torre II, recogidas dentro del 

informe de Bienes Culturales del Sistema de Información del Patrimonio Cultural 

Aragonés.  
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Imagen 3: Alternativa 1 propuesta, Ubicación de infraestructuras, Montes de utilidad pública, vías 

pecuarias, elementos patrimoniales y núcleos de población. Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración 

propia. 

Afecciones sobre factores ambientales 

En cuanto a la hidrología, no existen cauces ni masas de agua cercanas al ámbito de 

estudio. La alternativa 1 se plantea sobre la subcuenca del río Jalón, afluente del río 

Ebro, en concreto sobre la masa de agua subterránea denominada Campo de 

Cariñena.  
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Imagen 4: Alternativa 1 propuesta, ubicación de las infraestructuras y red hidrológica. Fuente: IGN 

y CHEbro. Elaboración propia. 

 

En lo que respecta a espacios protegidos, esta alternativa no afectará directamente a 

Espacios protegidos de la Red Natura 2000. Siendo los más cercanos la ZEPA 

ES0000300 Río Huerva y Las Planas, el ZEC/LIC ES2430091 Planas y estepas de la 

margen derecha del Ebro ubicados a 7,4 y 10,9 km al este.  

Asimismo, se encontrará dentro de la Zona de Protección establecida por el Real 

Decreto 1432/2008, por el que se establecen medidas para la protección de la 

avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.  
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Imagen 5: Alternativa 1 propuesta, ubicación de las infraestructuras y Espacios protegidos. 

Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración propia. 

 

En cuanto a la fauna, el ámbito propuesto se encuentra dentro de Zonas de Protección 

para la Alimentación de Especies Necrófagas, siendo de tipo ZPAEN II. El comedero 

de aves necrófagas más próximo al ámbito de estudio es el de Épila, situado a una 

distancia aproximada de 16,2 km al noroeste, conforme a la información suministrada 

por la Sección de Estudios y Cartografía del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad.  

Se incluye, por otra parte, dentro de un área preseleccionada y con posibilidades de 

ser incluida dentro del futuro Plan de Recuperación de Especies Esteparias en Aragón, 

cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 

2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que 

se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de 

protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y 

ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en 

Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación conjunto”.  
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En relación a áreas críticas para especies de avifauna, y, como ya se ha indicado, la 

alternativa 1 se situará en Área crítica del cernícalo primilla (Falco naumanni), 

localizándose el ámbito de protección del cernícalo primilla a 3,7 km al Norte.  

Conforme a la información oficial suministrada por la Sección de Estudios y 

Cartografía del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de 

Aragón, a una distancia de 2,1 km al Noreste se encuentra una zona de nidificación de 

águila real (Aquila chrysaetos), así como se ubica un área crítica para la alondra ricotí 

(Chersophilus duponti) a 5,4 Km al Noreste. A una distancia de 6,6 Km al Sureste se 

encuentra el ámbito de protección del águila azor perdicera (Aquila fasciata), estando 

el área crítica más cercana para la especie a 8,4 Km al Sureste.  

 

Imagen 6: Alternativa 1 propuesta, ubicación de las infraestructuras, ámbitos de protección y áreas 

críticas especies. Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración propia. 

Finalmente, en lo que respecta a la vegetación, la alternativa 1 afectará a los Hábitats 

de Interés Comunitario (HIC) 1430 Matorrales halonitrófilos (Pegano – salsoletea) e 

HIC 6220 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea, 

vegetación asociadas a las laderas del Cerro de La Torre y a los márgenes de las 

tierras de cultivo.   
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2.2.- ALTERNATIVA 2 

La alternativa 2 propuesta para el presente proyecto LAAT S.E.T. “CALZADAS” – 

S.E.T. “CLEO”, S.E.T. “CLEO” y LSAT S.E.T. “CLEO” – C.S. “LOS VIENTOS”, se 

compone de una línea aérea: “LAAT SET Calzadas” de 1.066 metros de longitud hasta 

la “SET Cleo”, donde continuará de manera soterrada: “LSAT SET CLEO”, hasta el 

“Centro de Seccionamiento LOS VIENTOS”, de una longitud de 489 metros. La 

alternativa se ubicará en el Término Municipal de Muel, en la Provincia de Zaragoza, 

siendo este el núcleo de población más cercano situado a unos 5,353 km de distancia 

mínima. 

Afecciones sobre factores sociales  

El trazado de esta línea discurre al norte de la primera alternativa, por una zona 

principalmente llana. Se ha planteado lo más alejada posible al municipio de Muel, con 

el objetivo de reducir las afecciones paisajísticas, visuales y posibles molestias en fase 

de obra.  

Esta alternativa no afectará directamente a Montes de Utilidad Pública (MUP), siendo 

los más cercanos al proyecto el Nº 516 “La Pinosa”, propiedad del Ayuntamiento de 

Alfamén, y Nº 293 “La plana”, propiedad del ayuntamiento de la Muela, localizados a 

1,748 y 2,682 Km, respectivamente, del proyecto objeto de estudio. Esta alternativa no 

afectará directamente a ninguna vía pecuaria, la más cercana es la Nº 560 “La Vereda 

de la Torre”, situada a 390 m del proyecto, que conecta con los núcleos poblacionales 

más cercanos: Virgen de la Fuente y Muel, situados a 5,465 y 5,353 km, 

respectivamente, de la línea de alta tensión objeto de estudio. 

Por otro lado, el trazado de esta alternativa discurre a 234 metros del elemento 

patrimonial denominado “A1”, incluido dentro del Informe de Bienes Culturales del 

Sistema de Información del Patrimonio Cultural Aragonés, tratándose de una serie de 

fragmentos cerámicos datados entre el siglo XIX-XX.  
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Imagen 7: Alternativa 2 propuesta, Ubicación de infraestructuras, Montes de utilidad pública, vías 

pecuarias, elementos patrimoniales y núcleos de población. Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración 

propia. 

Afecciones sobre factores ambientales 

En cuanto a hidrología, no existen cauces ni masas de agua cercanas. La alternativa 2 

se situará sobre la subcuenca del río Jalón, afluente del río Ebro, en concreto sobre la 

masa de agua subterránea denominada Campo de Cariñena. 
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Imagen 8: Alternativa 2 propuesta, ubicación de las infraestructuras e hidrología. Fuente: IGN y 

CHEbro. Elaboración propia. 

En lo que respecta a espacios protegidos, esta alternativa no afectará directamente a 

Espacios protegidos de la Red Natura 2000. Siendo los más cercanos la ZEPA 

ES0000300 Río Huerva y Las Planas, el ZEC/LIC ES2430091 Planas y estepas de la 

margen derecha del Ebro ubicados a 7,5 y 10,7 km al este.  

Asimismo, se encontrará dentro de la Zona de Protección establecida por el Real 

Decreto 1432/2008, por el que se establecen medidas para la protección de la 

avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.  
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Imagen 9: Alternativa 2 propuesta, ubicación de las infraestructuras y Espacios protegidos. 

Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración propia. 

En cuanto a la fauna, la alternativa propuesta se encuentra dentro de Zonas de 

Protección para la Alimentación de Especies Necrófagas, siendo de tipo ZPAEN II. El 

comedero de aves necrófagas más próximo al ámbito de estudio es el de Épila, 

situado a una distancia aproximada de 15,9 km al noroeste, conforme a la información 

suministrada por la Sección de Estudios y Cartografía del Departamento de Desarrollo 

Rural y Sostenibilidad.  

La alternativa se encuentra dentro del área preseleccionada por el futuro Plan de 

recuperación de especies esteparias en Aragón, cuya tramitación administrativa 

comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del 

Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el 

proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para el sisón 

común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles 

orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el 

Plan de recuperación conjunto”.  

 

La alternativa 2 se situará en el Área Crítica del cernícalo primilla (Falco naumanni). A 

una distancia de 2,0 km al noreste se encuentra una zona de nidificación de águila real 

(Aquila chrysaetos). El Ámbito de Protección del cernícalo primilla (Falco naumanni) se 
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encuentra a 3,3 km al norte y entre ambas se sitúa el Área Crítica de la alondra ricotí 

(Chersophilus duponti) a 5,3 km. En la parte sureste, a una distancia de 6,9 km se 

encuentra el Ámbito de Protección del águila azor perdicera (Hieraaetus fasciatus), 

especie que cuenta con Plan de Protección, y su área crítica, situada en torno a 8,918 

km aproximadamente de la alternativa 2.  

 
Imagen 6: Alternativa 1 propuesta, ubicación de las infraestructuras, ámbitos de protección y áreas 

críticas especies. Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración: propia. 

 

El ámbito del proyecto se encuentra dentro de Zonas de Protección para la 

Alimentación de Especies Necrófagas, siendo de tipo ZPAEN II.  

Finalmente, en lo que respecta a la vegetación, la alternativa 2 no afecta a Hábitats de 

Interés Comunitario (HIC), aunque al final del trazado de la LAAT se encuentra el HIC 

1430 Matorrales halonitrófilos (Pegano – salsoletea), que se sitúa en los márgenes de 

las tierras de cultivo del entorno. 
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Imagen 11: Alternativa 2 propuesta, HIC y ubicación de las infraestructuras. Fuente: ICEAragón e 

IGN. Elaboración propia. 

2.3.- ALTERNATIVA 3 

La alternativa 3 propuesta para el presente proyecto LAAT S.E.T. “CALZADAS” – 

S.E.T. “CLEO”, S.E.T. “CLEO” y LSAT S.E.T. “CLEO” – C.S. “LOS VIENTOS” consta de 

una línea aérea: “LAAT SET CALZADAS”, de una longitud de 1.132 metros hasta la 

“SET CLEO” que continuará de manera soterrada “LSAT SET CLEO” de 633 metros 

hasta el “Centro de Seccionamiento Los Vientos”. Ubicada en el término municipal de 

Muel, en la provincia de Zaragoza, siendo este el núcleo de población más cercano 

situado a unos 5,282 km de distancia mínima. 

Afecciones sobre factores sociales 

Esta alternativa se ha planteado intentado minimizar la longitud del trazado, 

discurriendo de manera más directa, teniendo en cuenta una buena disposición 

técnica y procurando que se aleje al máximo de los municipios donde se encuentran 

los principales observadores paisajísticos. 

Esta alternativa no afectará directamente a Montes de Utilidad Pública (MUP), siendo 

los más cercanos al proyecto el Nº 516 “La Pinosa”, propiedad del Ayuntamiento de 

Alfamén, y Nº 293 “La plana”, propiedad del Ayuntamiento de la Muela, localizados a 

1,755 y 2,767 Km, respectivamente, del proyecto objeto de estudio. Esta alternativa 
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afectará directamente a la vía pecuaria Nº 560 “La Vereda de la Torre”, sobrevolándola 

en el tramo medio de la LAAT, respetando los apoyos la servidumbre de esta. Esta vía 

pecuaria conecta con los núcleos poblacionales más cercanos: Virgen de la Fuente y 

Muel, situados a 5,402 y 5,282 Km, respectivamente, de la línea de alta tensión objeto 

de estudio. 

En cuanto al Patrimonio Cultural, esta alternativa discurre a 244 m, 252 m y 286 m de 

tres elementos patrimoniales: A1, Cabezo de La Torre I y Cabezo de La Torre II, 

respectivamente. 

Imagen 12: Alternativa 3 propuesta, Ubicación de infraestructuras, Montes de utilidad pública, vías 

pecuarias, elementos patrimoniales y núcleos de población. Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración 

propia. 

Afecciones sobre factores ambientales 

En cuanto a la hidrología, no existen cauces ni masas de agua cercanas al ámbito de 

estudio. La alternativa 3 se situará sobre la subcuenca del río Jalón, afluente del río 

Ebro, en concreto sobre la masa de agua subterránea denominada Campo de 

Cariñena. 
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Imagen 13: Alternativa 3 propuesta, ubicación de las infraestructuras e hidrología. Fuente: IGN y 

CHEbro. Elaboración: propia. 

Esta alternativa no afectará directamente a Espacios protegidos de la Red Natura 

2000. Siendo los más cercanos la ZEPA ES0000300 Río Huerva y Las Planas, el 

ZEC/LIC ES2430091 Planas y estepas de la margen derecha del Ebro ubicados a 7,3 

y 10,9 km al este.  

Asimismo, se encontrará dentro de la Zona de Protección establecida por el Real 

Decreto 1432/2008, por el que se establecen medidas para la protección de la 

avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.  
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Imagen 14: Alternativa 3 propuesta, ubicación de las infraestructuras y Espacios protegidos. 

Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración propia. 

El ámbito propuesto se encuentra dentro de Zonas de Protección para la Alimentación 

de Especies Necrófagas, siendo de tipo ZPAEN II. El comedero de aves necrófagas 

más próximo al ámbito de estudio es el de Épila, situado a una distancia aproximada 

de 15,8 km al noroeste, conforme a la información suministrada por la Sección de 

Estudios y Cartografía del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.  

La alternativa se encuentra dentro del área preseleccionada por el futuro Plan de 

recuperación de especies esteparias en Aragón, cuya tramitación administrativa 

comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del 

Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el 

proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para el sisón 

común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles 

orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el 

Plan de recuperación conjunto”.  

La alternativa 3 se situará en el Área Crítica del cernícalo primilla (Falco naumanni). A 

una distancia de 2,0 km al noreste se encuentra una Área de nidificación del águila 

real (Aquila chrysaetos). A 3,7 Km al norte se encuentra el Ámbito de Protección del 

cernícalo primilla (Falco naumanni) y entre ambas se sitúa el Área Crítica de la alondra 
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ricotí (Chersophilus duponti) a 5,4 Km. En la parte sureste, a una distancia de 6,7 Km 

se encuentra el Ámbito de Protección del águila azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) 

especie que cuenta con Plan de Protección, y su área crítica, situada en torno a 8,610 

Km aproximadamente de la alternativa 3.  

 

Imagen 15: Alternativa 3 propuesta, ubicación de las infraestructuras, ámbitos de protección y 

áreas críticas especies. Fuente: ICEAragón e IGN. Elaboración propia. 

Finalmente, en lo que respecta a la vegetación, la tercera alternativa no afectará a 

Hábitats de Interés Comunitario, en el tramo medio de la línea aérea hay presencia del 

HIC 1430 Matorrales halonitrófilos (Pegano – salsoletea) y del HIC 6220 Zonas 

subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea, que se situarán 

principalmente en los márgenes de las tierras agrícolas y los caminos.  

Con el objetivo de que esta alternativa sea técnicamente menos compleja, permitiendo 

reducir los movimientos de tierra, se prevé que rodee el aledaño Cerro de La Torre.  
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Imagen 16: Alternativa 3 propuesta, HIC y ubicación de las infraestructuras. Fuente: ICEAragón e 

IGN. Elaboración propia. 

 

2.4.- JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA ESCOGIDA 

Se ha realizado un análisis de los impactos producidos por cada una de las 

alternativas planteadas para el emplazamiento del proyecto, mediante una matriz que 

cuantifica el peso, la magnitud y jerarquización de los impactos sobre cada uno de los 

factores del medio analizados.  

Tras la valoración de los distintos elementos del medio para cada una de las 

alternativas propuestas, se obtienen las siguientes consideraciones: 

Calidad del aire. La alternativa número 1 es técnicamente más compleja y la que 

mayores movimientos de tierra requerirá, al discurrir por el Cerro de La Torre. En 

cuanto a la alternativa 2 y 3 son similares en cuanto a las características técnicas 

y los movimientos de tierra previstos, al discurrir estas alternativas por terreno 

principalmente llano y agrícola, estimando que las obras necesarias sean de la 

misma magnitud.  

Ruido. Se ha considerado que las tres alternativas serán similares en cuanto a la 

producción de ruido, ya que las tres poseerán una fase de construcción análoga. 
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El ruido generado en la fase de obras será percibido por su mayor cercanía a los 

municipios en la alternativa 1 y en la alternativa 2, al encontrarse esta más 

próxima a vías de comunicación y polígonos industriales. Por lo que se considera 

un menor impacto en la tercera alternativa. 

Geomorfología y edafología. El movimiento de tierras generado por la alternativa 

1 es superior a las otras alternativas, al ser su trazado más accidentado y con 

mayores pendientes. La alternativa 2 poseerá en todo caso una mayor afección 

sobre el suelo, al poseer un trazado subterráneo de mayor longitud. Por lo que la 

alternativa 3 conllevaría un menor impacto sobre estos elementos. 

Hidrología. Las tres alternativas propuestas no afectarán a ninguna red 

hidrológica, masa de agua o barranco estival. Por lo que se han valorado las tres 

con un impacto potencial bajo. 

Vegetación. Las alternativas se sitúan sobre suelo predominantemente agrícola. 

El trazado de la alternativa 1 discurre por varios Hábitats de Interés y según los 

datos aportados por el Mapa forestal catalogada como cervo-timo aliagar, por lo 

que se considera la peor alternativa.  

En cuanto a la alternativa 2 y 3 ambas discurrirán por terrenos agrícolas y no se 

estima que afecten a HICs cercanos, aunque la alternativa 2 afectará a mayor 

superficie de vegetación natural situada en los lindes de las parcelas y caminos 

agrícolas. Por tanto, la alternativa 3 será la mejor valorada. 

Fauna. Todas las alternativas se encuentran en el Área crítica de cernícalo 

primilla. La alternativa 2 se sitúa más cerca de un Área de nidificación de águila 

real y del Ámbito de protección del cernícalo primilla. En cuanto a la alternativa 1 

al disponer de mayor trazado aéreo, se considera la segunda peor alternativa ya 

que implica mayores afecciones del tendido eléctrico sobre las aves (electrocución 

y colisión). Por lo que la alternativa 3 se considerará la mejor propuesta. 

Espacios protegidos. No se afecta a ningún Espacio Protegido de la Red Natura 

2000. Situándose las tres alternativas a una distancia similar a los Espacios 

protegidos. 

Paisaje. Se estima que las tres alternativas tendrán una afección visual 

paisajística similar. Aunque se ha considerado que la alternativa 1 al encontrarse 

más cerca del municipio de Muel y al disponerse sobre el cerro su visibilidad será 

mayor. Por otro lado, la alternativa 2 será la segunda peor valorada, al 

encontrarse más próxima a la carretera autonómica A-1101, donde se encontrarán 
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mayores observadores potenciales. La alternativa 3 se situará la más alejada a 

núcleos de población y principales redes de comunicación, por lo que su impacto 

visual sobre el paisaje será el estimado de menor magnitud.  

Usos del suelo. El tipo de uso de suelo afectado por las tres alternativas es 

principalmente agrícola. La alternativa 1 es el trazado de mayor longitud, por lo 

que se ha considerado que tendrá mayores afecciones sobre los usos del suelo; 

seguido de la alternativa 2 (mayor número de apoyos, mayor longitud trazo 

subterráneo,...). Por el contrario, la tercera alternativa poseerá menor longitud 

tanto del trazado aéreo y por tanto menor número de apoyos, así como una menor 

longitud de la línea subterránea, por lo que se ha estimado la mejor propuesta.  

Patrimonio cultural. La alternativa 1 se sitúa a escasos 30 metros de un 

elemento patrimonial protegido. Las alternativas 2 y 3 son similares, ambas se 

dispondrán, en todo caso, a más de 200 metros de los elementos catalogados en 

las cartas arqueológicas de Muel, estimándose un impacto análogo sobre este 

elemento.  

En resumen, en la valoración ambiental de las alternativas se observa que la 

primera de las alternativas propuestas es la peor estimada, al afectar en mayor 

grado (magnitud) a la geomorfología y edafología, vegetación y patrimonio 

cultural. En esta alternativa los elementos peor valorados serán: calidad del aire, 

ruido, paisaje y usos del suelo. 

En la alternativa segunda y tercera los impactos son más similares. En aquellos 

elementos del medio en los que la afección sea ligeramente superior se ha 

diferenciado entre la jerarquía de la valoración para distinguirlas. Las principales 

diferencias se encuentran principalmente sobre: ruido, geomorfología y 

edafología, vegetación, fauna y paisaje. Por lo que se ha valorado la segunda 

alternativa como ligeramente peor que la tercera propuesta.  

Tras la valoración, se ha considerado, una vez estudiadas las alternativas de 

trazado de la LAAT SET Calzadas- SET Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo – CS 

Los Vientos y tras descartar la alternativa cero, que la ALTERNATIVA 3 es la 

que menor impacto genera sobre el medio, ya que sus afecciones son menos 

significativas. 
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3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1.- EMPLAZAMIENTO 

La línea discurrirá por el término municipal de Muel, atravesando en su recorrido las 

siguientes parcelas catastrales: 

Término Municipal 
Parcela Catastral 

(Referencias catastrales) 

MUEL 

50182A020000760000RG 

50182A020000610000RX 

50182A020000640000RE 

50182A020000660000RZ 

50182A024000140000RQ 

Tabla 1: Término Municipal. 

El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y está 

definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (Huso 30 - ETRS89): 

 

 Origen de la línea: Pórtico de la futura S.E.T “Calzadas”: 

Origen XUTM YUTM 

Apoyo T21 de entronque 653.743 4.594.616 

Tabla 2: Origen de la línea. 

 Vértices:  

Vértice XUTM YUTM 

V1 (Apoyo T21 de entronque) 653.743 4.594.616 

V2 (Apoyo T22B) 653.781 4.594.584 

V3 (Apoyo T23B) 654.013 4.594.631 

V4 (Apoyo T24B) 654.227 4.594.676 

V5 (Apoyo T25B) 654.519 4.594.651 

V6(Apoyo T26B) 654.801 4.594.627 

Tabla 3: Vértices. 

 Final de la línea: Pórtico de la futura S.E.T “Cleo”: 
 

Final XUTM YUTM 

Pórtico S.E. “Cleo” 654.838 4.594.663 

Tabla 4: Final de la línea. 

La situación, distribución y disposición general de la Línea de Alta Tensión quedan 

reflejadas en los planos de situación, emplazamiento y planta general que forman 

parte del proyecto técnico.  
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En la siguiente imagen se localiza la ubicación del presente proyecto:  

Imagen 17: Ubicación de las instalaciones proyectadas y otros elementos asociados al proyecto. 
Fuente: IGN. Elaboración propia. 

 

3.2.- LAAT SET CALZADAS-SET CLEO 

3.2.1.- Descripción de las instalaciones 

El origen de la Línea Aérea será el apoyo T-21 de la LAAT 220 kV S.E. “CALZADAS” – 

S.E. “PROMOTORES MARIA” desde se llegará al pórtico de la futura S.E. “Cleo”. La 

longitud total de la línea es de 1.132,21 m, discurriendo por el término municipal de 

Muel (provincia de Zaragoza). 

Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 

6 T21 - T22B 50,002 

Muel 
7 T22B - T24B 454,57 

8 T24B – T26B 576,22 

9 T26B - P 51,42 

TOTAL 5 apoyos 1.132,21 m   

Tabla 5: Descripción de las instalaciones. 
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El trazado de la línea comparte el apoyo T21 de entronque con la línea de alta tensión 

220 kV S.E.T “CALZADAS” – S.E. “PROMOTORES MARÍA” hasta el Pórtico de la 

S.E.T “Cleo” con una longitud común de 1.132,21 m. 

Las cotas del terreno en el trazado de las líneas varían aproximadamente entre 500 y 

547 m aproximadamente sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 

500 m de altitud, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, se deberá 

considerar a efectos de cálculo la Zona B. 

 

3.2.2.- Características de la instalación 

Basándose en criterios económicos, técnicos, estéticos y explotación de la red, para la 

construcción de la nueva línea se ha elegido el trazado que viene reflejado en los 

planos adjuntos. 

La Línea Aérea de Alta Tensión a 220 kV, objeto del presente documento, se realizará 

en simple circuito, compartiendo apoyos con otras líneas, con conductor de fase y 

conductor de protección y comunicaciones.  

Los apoyos a utilizar serán del tipo metálicos de celosía. 

El aislamiento estará dimensionado mecánicamente para los conductores en 

configuración dúplex y eléctricamente para 220 kV. 

En resumen, las características generales de la línea son la siguientes: 

CARACTERÍSTICAS DATOS 

Tensión nominal 220 kV 

Tensión más elevada 245 kV 

Nº de circuitos 

Uno 
 
Compartiendo apoyos con la LAAT 220 kV 
S.E. “Calzadas” -C.S. “Campo de Muel” y con la 
LAAT 220 kV S.E. “Contrebias I-II” – S.E. “Cleo”. 

Origen – Final de la línea Apoyo T21 de entronque – S.E. “Cleo” 

Potencia a transportar 130,57 MW 

Nº de conductores por fase Dos 

Conductores por circuito 
Seis, de aluminio y acero tipo 242-AL1/39-ST1A (LA-

280)  

Disposición conductores Hexágono 
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CARACTERÍSTICAS DATOS 

Longitud de la línea: 1.132,21 m. 

Zona de cálculo B 

Velocidad de viento máxima considerada 140 km/h 

Condición de tendido del conductor 
1.465 kg (Tense 17% EDS (15ºC)) 

350 kg (Tense máximo vano destensado) 

Cables de tierra Uno 

Tipo de cable de tierra Cable compuesto OPGW 53G68z 

Condición de tendido del cable tierra 
1.321 kg (Tense 13% EDS (15ºC)) 

350 kg (Tense máximo vano destensado) 

Aislamiento 
Cadenas con 16 elementos U100BL/146  

en vidrio templado 

Apoyos 
Torres metálicas de celosía, pertenecientes a las 

series montaje en Hexágono del fabricante 
IMEDEXSA o similar 

Tipo de cimentación de Apoyos  Fraccionada 4 patas: CIRCULAR CON CUEVA 

Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 

Tabla 6: Características generales. 

3.2.3.- Apoyos 

Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo metálicos de 

celosía. 

Todos los apoyos dispondrán de doble cúpula de tierra para instalar los cables de 

guarda con fibra óptica (uno por cada línea) por encima de los circuitos de energía. 

En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 

coordenadas UTM (Huso 30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 

particulares en cada apoyo. 
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Nº 
POSICIÓN 

TIPO 
ALTURA 
ÚTIL (m) 

ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM 

T22B 653.781 4.594.584 IC 70000 25 N1334 E-FL 25 Hexágono PL 

T23B 654.013 4.594.631 CO 12000 36 N3786 36,2 Hexágono AL/SUS 

T24B 654.227 4.594.676 IC 55000 35 N1334 35 Hexágono AN/ANC 

T25B 654.519 4.594.651 IC 55000 45 N1334 45 Hexágono AL/ANC 

T26B 654.801 4.594.627 IC 70000 20 N1334 E-FL 20 Hexágono FL 

Tabla 7: Ubicaciones. 

 Apoyos objeto del presente proyecto 

Siendo: 

- AL/SUS: ........................................................... Alineación/Suspensión 

- AL/ANC: ................................................................. Alineación /Anclaje 

- AN/ANC: ...................................................................... Ángulo/Anclaje 

- PL ó FL: ....................................................... Principio o Final de Línea 

- ENTR: .................................................................................. Entronque 

 

3.2.4.- Accesorios 

 Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y vano 

hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 metros. Para 

el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 

 Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 

establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 

electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su artículo 7 relativo a 

Medidas de prevención contra colisión, se establece que los nuevos tendidos se 

proveerán de salvapájaros o señalizadores visuales cuando así lo determine el 

órgano competente de la comunidad autónoma.  

Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no existiesen, en las líneas en 

las que únicamente exista un conductor por fase, y se colocarán directamente sobre 

aquellos conductores cuyo diámetro sea inferior a 20 mm. 

Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que generen un 

efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual se dispondrán de 

forma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 20 m entre señales 

contiguas en un mismo conductor.  
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 Separadores: Los separadores se utilizan para mantener la distancia entre 

conductores de una fase en un vano.  

 Contrapesos de bucle: Los contrapesos para los puentes flojos de los apoyos con 

cadena de amarre, serán de hierro fundido, galvanizados y con un peso aproximado 

de 10 kg. 

3.2.5.- Resumen gestión de residuos 

Con carácter general, la producción, almacenamiento y gestión de residuos se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, la Ley 11/1997, de 24 de abril de 

envases y residuos de envases así como de la normativa medioambiental de 

aplicación a actividades de gestión de residuos como la Ley 16/2002 de prevención y 

control integral de la Contaminación el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el 

que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado o el Real 

Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. Así como las normativas específicas para cada flujo 

de residuos. 

Los productores o poseedores iniciales de residuos actuarán de acuerdo con lo que la 

normativa establezca para cada tipo de residuo garantizando su almacenamiento en 

condiciones de higiene y seguridad, su adecuada separación y etiquetado, si así se 

requiriera, su tratamiento mediante gestor autorizado, acreditándolo documentalmente. 

Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de 

residuos de construcción y demolición, de acuerdo Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 

por el que se regula la producción y gestión de estos residuos, deberá de incluir en el 

proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de demolición y 

construcción. 

La persona física o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la 

propiedad de la misma un Plan de Gestión de Residuos que se ajustara en su 

contenido a lo establecido en el anejo de Gestión de Residuos incluido en la memoria 

descriptiva del proyecto. 
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3.3.- S.E.T. “CLEO” 220 kV 

3.3.1.- Justificación de la implantación 

Ante la necesidad de evacuación de energía de las plantas: “Planta eólica IRIDIO 30,5 

Mwp”, “Planta eólica Lantano 30,50 Mwp”, “Planta eólica Litio 30,50 Mwp”, “Planta 

eólica Lutecio 30,50 Mwp”, “Planta eólica Fermio 24 Mwp”, “Planta eólica Hidrógeno 24 

Mwp”  “Planta eólica CONTREBIA II 49,4 Mwp”, “Planta eólica CONTREBIA I 49,4 

Mwp”, “Planta eólica CONTREBIA III 49,4 Mwp”, “Planta fotovoltaica CALZADA III 

23,25 Mwp”, se proyecta la realización de una nueva subestación CLEO de 220 kV 

para la evacuación de los parques mencionados anteriormente. 

Además de toda la normativa que rige el ayuntamiento y provincia de la zona, para la 

implantación de la subestación y de las instalaciones asociadas a ella, se han tenido 

en cuenta la necesidad de cercanía a los parques de generación a evacuar, las 

distancias a cumplir respecto a carreteras, zonas fluviales, ambientales y de las 

servidumbres a respetar. 

 

3.3.2.- Emplazamiento 

La actual subestación está ubicada en el término municipal de Muel, provincia de 

Zaragoza, tal como se indica en el plano de situación y emplazamiento.  

La referencia catastral de la parcela de la subestación es 50182A024000140000RQ. 

Las coordenadas de los vértices de la subestación en el sistema Universal Transvere 

Mercator (UTM) referidas al Datum ETRS-89, en el Huso 30, son las siguientes: 

 

Puntos Coordenada X Coordenada Y 

A 
654786.77 

 
4594657.68 

B 
654870.45 

 
4594737.20 

C 654950.25 4594653.29 

D 654866.57 4594573.75 

Tabla 8: Ubicación de los vértices de la S.E.T. “CLEO”. Fuente: Proyecto técnico. 
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Imagen 18: Ubicación de la S.E.T. “CLEO”. Fuente: Proyecto técnico. 
 

3.3.3.- Descripción general de las instalaciones de la subestación 

La nueva subestación está compuesta por un parque de 220kV convencional exterior 

simple barra, un parque de 30kV mediante celdas, sistemas asociados a los equipos 

de condensadores síncronos a los niveles de tensión de 20kV y 11kV. 

Existirá un edificio de interconexión y control donde se alojarán las celdas del sistema 

de media tensión (30 kV), equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente 

continua, etc. 

El parque de 220 kV está compuesto por tres posiciones de línea, cuatro posiciones de 

transformador y una posición de barra de 220 kV.    

En la subestación se prevé la instalación de cuatro transformadores de potencia: dos 

de 220 de 220/30 kV 200 MVA. 

El parque de 30kV se modula de forma que se pueda realizar la facturación de la 

evacuación de cada uno de los parques de generación de forma independiente. Se 

modulan tres bloques de celdas. 

El primer bloque de celda lo componen las siguientes celdas: 

 Una celda de SSAA 
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 Una celda de Posición de Transformador 

 Cuatro celdas de línea 

 Dos celdas de Línea con TI en barras 

 Un módulo de medida en barras 

El segundo bloque de celda lo componen las siguientes celdas: 

 Una celda de SSAA 

 Una celda de Posición de Transformador 

 Cuatro celdas de línea 

 Dos celdas de Línea con TI en barras 

 Un módulo de medida en barras 

El tercer bloque de celda lo componen las siguientes celdas: 

 Una celda de Posición de Transformador 

 Dos celdas de línea 

 Una celda de Línea con TI en barras 

 Un módulo de medida en barras 

En este tercer bloque de celda se deja una posición de barra sin ocupar para una 

posible reserva. 

3.3.4.- Características de la instalación 

A continuación, se reflejan las características de los niveles de tensión existentes en la 

subestación. 

En 220 kV se reflejan las siguientes características: 

Tensión más elevada para el material .................................................................................245 kV 

Intensidad nominal del juego de barras principales ............................................................. 3400A 

Intensidad nominal de las conexiones entre aparatos ........................................................ 3150 A 

Intensidad eficaz de cortocircuito trifásico .............................................................................40 kA 

Intensidad de cortocircuito trifásico considerada por sus efectos dinámicos (kA cresta) ......... 125 

Duración máxima del defecto .............................................................................................. 500 ms 

Constante de tiempo del defecto trifásico ............................................................................. 50 ms 

Tiempo de reenganche monofásico ........................................................................................... 1 s 

Tiempo de reenganche trifásico .......................................................................................... 500 ms 

Tensión más elevada para el material .................................................................................245 kV 

Tensión soportada nominal a los impulsos tipo rayo (1,2  ..................................... 1050 kV 

Tensión soportada nominal a los impulsos tipo maniobra fase-tierra (250/2500 µs) ..........460 kV 
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Distancia mínima de aislamiento en el aire fase-tierra conductor-estructura (mm) ................ 2100  

Distancia mínima de aislamiento en el aire fase – fase conductor-conductor (paralelos)(mm)2100  

Nivel de contaminación .............................................................................................................Alto 

Línea de fuga mínima para aisladores (mm (25 mm/kV)). ..................................................... 6.125  

En 30kV se reflejan las siguientes características: 

Tensión más elevada para el material ...................................................................................36 kV 

Intensidad nominal de las conexiones entre aparatos ......................................................... 2000A 

Intensidad nominal del juego de barras principales en celdas ............................................ 2000A 

Intensidad nominal de las salidas de celda posición de transformador ............................... 2000A 

Intensidad nominal de las salidas de celda posición de línea ............................................ 1250 A 

Intensidad eficaz de cortocircuito trifásico .............................................................................25 kA 

Intensidad de cortocircuito trifásico considerada por sus efectos dinámicos (kA cresta) ........ 62,5 

Duración máxima del defecto .............................................................................................. 500 ms 

Constante de tiempo del defecto trifásico ............................................................................. 50 ms 

Tiempo de reenganche monofásico ........................................................................................... 1 s 

Tiempo de reenganche trifásico .......................................................................................... 500 ms 

Tensión más elevada para el material ...................................................................................36 kV 

Tensión soportada nominal a los impulsos tipo rayo (1,2/50 µs) .........................................170 kV 

Tensión soportada nominal a los impulsos tipo maniobra fase-tierra (250/2500 µs) ............70 kV 

Distancia mínima de aislamiento en el aire fase-tierra conductor-estructura ..................... 320mm 

Distancia mínima de aislamiento en el aire fase – fase conductor-conductor (paralelos ... 320mm 

Nivel de contaminación ......................................................................................................... Medio 

Línea de fuga mínima para aisladores (mm (25 mm/kV)). ........................................................ 900  

 

3.3.5.- Campos magnéticos 

Los equipos eléctricos que conforman la subestación, al igual que cualquier otro 

equipo o aparato que funcione con energía eléctrica, generan campos eléctricos y 

magnéticos, cuya intensidad depende de la frecuencia, la intensidad y la tensión. 

Los campos eléctricos y magnéticos que se producen a bajas frecuencias, como la 

frecuencia industrial de 50Hz a la que funciona el sistema eléctrico español, tienen 

como principal característica que no se acoplan ni se propagan como una onda, sino 

que desaparecen a corta distancia de la fuente que lo genera. 
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La subestación estará diseñada según el Reglamento de Instalaciones de Alta Tensión 

en virtud de lo establecido en  el Real Decreto 337/2014, como indica el apartado 3.15 

de la ITC-RAT 15 “Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 

instalaciones de alta tensión” para que no se supere en el exterior de la instalación el 

valor establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 

radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección 

sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

Este Real Decreto recoge los criterios de la Recomendación del Consejo de Ministros 

de Sanidad de la Unión Europea de 12 de julio de 1999. Según el Anexo II “Límites de 

exposición a las emisiones radioeléctricas” del Real Decreto 1066/2001, para 

frecuencias de 50Hz, el máximo campo electromagnético permitido es de 100 µT. 

3.3.6.- Red general de tierras 

La red de tierras de la subestación consistirá en una malla de cable de cobre desnudo 

de 120 mm2 de sección enterrada a 80 cm de profundidad, cumplirá con los 

requerimientos de la ITC-RAT 13 y la norma internacional IEEE-80. 

3.3.7.- Movimiento de tierras 

Se procederá al desbroce, movimiento de tierras, acondicionamiento y saneo del 

terreno. Después se procederá a la explanación y acondicionamiento del terreno en la 

zona a ocupar por las nuevas zapatas. En dicha zona se saneará el terreno mediante 

la eliminación de la capa de suelo no apta para cimentar y se rellenará con suelos 

adecuados compactados hasta el NTE (Nivel de Terreno Explanado). Se realizarán, 

las excavaciones necesarias para alojar la cimentación. Apertura y cierre de zanjas. 

Recubrimiento del terreno con una capa de grava. 

3.3.8.- Estructuras metálicas 

La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica 

del sistema de 220kV y el de 30 kV. 
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3.3.9.- Cierre de la subestación 

Toda la instalación deberá estar delimita por una valla de una altura de 2,20 metros 

como mínimo, medida desde el exterior, provista de señales de advertencia de peligro 

por alta tensión en cada una de sus orientaciones, con objeto de advertir sobre el 

peligro de acceso al recinto a las personas ajenas al servicio. La construcción del 

vallado debe ser adecuada para disuadir de su escalada. 

3.3.10.- Resumen gestión de residuos 

Según la Lista Europea de Residuos (LER) (Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 

por el que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 

lista europea de residuos), los residuos se clasifican mediante códigos de seis cifras 

denominados códigos LER. A continuación, se enumeran los residuos con su código 

LER que se pueden generar una obra de estas características: 

Tierras y pétreos: 

 17.05.04. Tierras limpias y materiales pétreos. Procedentes del movimiento de 

tierras necesario para realizar las zanjas, las cimentaciones, nivelaciones de 

terreno, etc. 

RCD: 

RCD de naturaleza pétrea: 

 17.01.01. Hormigón. 

 17.01.02. Ladrillos. 

 17.01.03 Tejas y materiales cerámicos. 

 17.09.04. Residuos mezclados de construcción que no contengan sustancias 

peligrosas. 

RCD de naturaleza no pétrea: 

 17.02.01 Madera. Incluye los restos de corte, de encofrado, etc. 

 17.02.03 Plásticos 

 17.04.05. Hierro y acero. Incluye las armaduras de acero o restos de 

estructuras metálicas, Restos de paneles de encofrado, etc. 

 17.04.11. Cables que no contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla u otras 

sustancias peligrosas. 

Otros residuos: 
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 Residuos peligrosos: 

o 15.02.02 Absorbentes contaminados. Principalmente serán trapos de 

limpieza contaminados y sepiolita en caso de que haya un derrame. 

o 15.01.11 Aerosoles 

o 15.01.10. Envases vacíos de metal o plástico contaminados. 

o 17.05.03. Tierras contaminadas 

o 20.01.21 Tubos fluorescentes 

 20.01.01. Papel y cartón. Incluye restos de embalajes, etc. 

 20.01.39. Plásticos. Material plástico procedente de envases y embalajes de 

equipos. 

 20.03.01. Residuos sólidos urbanos (RSU) o asimilables a urbanos. 

Principalmente son los generados por la actividad en vestuarios, casetas de 

obra, etc. 

 

3.4.- LSAT SET CLEO – CS LOS VIENTOS 

3.4.1.- Emplazamiento 

La línea subterránea discurrirá íntegramente por el término municipal de Muel, con una 

longitud de 316,10 m, atravesando en su recorrido los siguientes polígonos 

catastrales: 

Término Municipal 
Polígono Catastral 

(Referencia catastral) 

MUEL 

50182A024000140000RQ 

50182A024000110000RB 

50182A024000220000RM 

50182A024090040000RY 

50182A024000290000RJ 

50182A024000250000RR 

Tabla 9: Emplazamiento. 

El trazado puede consultarse en los planos de situación y emplazamiento del proyecto 

técnico y está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (Huso 30 - 

ETRS89): 

 Origen de la línea subterránea: Posición de línea de la futura S.E. “Cleo”: 

Origen XUTM YUTM 

Posición de línea S.E. “Cleo” 654.868 4.594.703 
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Tabla 10: Origen Línea Subterránea. 

 Final de la línea subterránea: Posición de línea del C.S. “Los Vientos”: 

Origen XUTM YUTM 

Posición de línea C.S. “Los Vientos” 655.065 4.594.947 

Tabla 11: Final Línea Subterránea. 

La situación, distribución y disposición general de la Línea Subterránea de Alta 

Tensión quedan reflejadas en los planos de situación, emplazamiento y planta general 

que forman parte del proyecto técnico. 

Se ha procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos 

rectos, evitando ángulos pronunciados y respetando los radios de curvatura mínimos 

dados por el fabricante. 

Las longitudes de cable y canalización serán los siguientes: 

 Longitud de zanja tipo tubular hormigonada: 316,10 m. 

 Longitud de conductor: 366,10 m. 

Tramo 
Tipo de 

conexionado 

Distancia 
inicial 

(m zanja) 

Distancia 
final 

(m zanja) 

Longitud 
zanja 
(m) 

Longitud 
conductor 

(m) 

S.E. “Cleo” – C.S. “Los 
Vientos” 

Single - Point 0 316,10 316,10 366,10 

Tabla 12: Características cableado y canalización Línea Subterránea. 

En la siguiente imagen se localiza la ubicación de la Línea Subterránea de Alta 

Tensión SET Cleo-CS Los Vientos. 
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Imagen 19: Ubicación de la Línea Subterránea de Alta Tensión 220 kV SET “Cleo” – CS “Los 
Vientos” sobre ortofoto. Fuente elaboración propia. 

3.4.2.- Características de la instalación 

La Línea Subterránea de Alta Tensión a 220 kV se realizará en simple circuito, en 

configuración tresbolillo desde la posición de línea de la S.E.T “Cleo” hasta la posición 

de línea del C.S. “Los Vientos”, con cable de fase y un cable de fibra óptica. 

En resumen, las características generales de la línea son la siguientes: 

Tensión nominal de la red: U0 / U (Umax) 127/220 (245) kV 

Denominación del cable de Potencia 127/220 (245) kV 1x2500 MK Cu +T375 

Denominación del Cable de Fibra óptica OPYCOM PKP (48 Fibras) 

Potencia máxima admisible 602,18 MVA (541,96 MW f.d.p.= 0,9) 

Potencia a transportar 471,37 MW 

Intensidad nominal admisible 1.580,30 A 

Frecuencia 50 Hz 

Número de circuitos Uno 

Nº de conductores por fase Uno 

Cortocircuito en el conductor  

Intensidad de cc máxima admisible 506,6 kA 

Duración del cortocircuito 0,5 s 

Temperatura inicial / final en el cable 90 / 250ºC 

Cortocircuito en la pantalla  
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Intensidad de cc máxima admisible 109,9 kA 

Duración del cortocircuito 0,5 s 

Temperatura inicial / final en el cable 80 / 250ºC 

Disposición de los cables Tresbolillo 

Longitud total canalización línea subterránea 316,09 m 

Longitud total conductor línea subterránea 366,09 m 

Tipo de canalización Tubular hormigonada 

Profundidad de la zanja 1,8 m 

Conexión de pantallas Single Point 

Terminales Exterior tipo Composite  

Nº unidades 6 de exterior 

Tabla 13: Características generales de la línea. 

3.4.3.- Disposición física de la línea subterránea 

CANALIZACIÓN EN ZANJA 

La zanja tipo tendrá unas dimensiones de 0,8 m de anchura y 1,8 m de profundidad 

para simple circuito. 

En la zanja las fases estarán dispuestas en triángulo. Cada uno de los cables irá por el 

interior de un tubo de polietileno de doble capa, quedando todos los tubos embebidos 

en un prisma de hormigón que sirve de protección a los tubos y provoca que éstos 

estén rodeados de un medio de propiedades de disipación térmica definidas y estables 

en el tiempo.  

La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea subterránea de 

alta tensión, salvo cruzamientos con otras canalizaciones que obliguen a variar la 

profundidad de la línea, será de 1,45 metros en caminos de tierra y 1,80 m en terrenos 

de cultivo. La anchura de dicha zanja será de 0,8 m. 

El relleno con tierras se realizará con un mínimo grado de compactación del 95% 

Proctor Modificado. 

Por último, se procederá a la reposición del pavimento o firme existente en función de 

la zona por la que transcurra la instalación. La reposición del pavimento será de la 

misma naturaleza que la del entorno. 
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3.4.4.- Conversión aéreo-subterránea 

En esta línea se realizará conversión aéreo - subterránea en las posiciones de línea de 

la subestación “Cleo” y del centro de seccionamiento “Los Vientos”, en las que se han 

tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

Para la protección del cable subterráneo contra sobreintensidades de origen 

atmosférico, se instalarán autoválvulas-pararrayos junto a los terminales de tipo 

exterior. 

3.4.5.- Resumen gestión de residuos 

Con carácter general, la producción, almacenamiento y gestión de residuos se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, la Ley 11/1997, de 24 de abril de 

envases y residuos de envases así como de la normativa medioambiental de 

aplicación a actividades de gestión de residuos como la Ley 16/2002 de prevención y 

control integral de la Contaminación el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el 

que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado o el Real 

Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. Así como las normativas específicas para cada flujo 

de residuos. 

Los productores o poseedores iniciales de residuos actuarán de acuerdo con lo que la 

normativa establezca para cada tipo de residuo garantizando su almacenamiento en 

condiciones de higiene y seguridad, su adecuada separación y etiquetado, si así se 

requiriera, y su tratamiento mediante gestor autorizado, acreditándolo 

documentalmente. 

Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de 

residuos de construcción y demolición, de acuerdo Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 

por el que se regula la producción y gestión de estos residuos, deberá de incluir en el 

proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de demolición y 

construcción. 

La persona física o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la 

propiedad de la misma un Plan de Gestión de Residuos que se ajustara en su 

contenido a lo establecido en el anejo de Gestión de Residuos incluido en la memoria 

descriptiva del proyecto. 
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4.- INVENTARIO AMBIENTAL 

El objetivo del inventario ambiental es la evaluación del medio receptor con la finalidad 

de definir el estado de referencia antes de la ejecución del Proyecto y así poder 

delimitar las alteraciones potenciales que pudiera ocasionar la puesta en marcha del 

proyecto. 

 

4.1.- SITUACIÓN GEOGRÁFICA 

El Proyecto se ubica dentro de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término 

municipal de Muel, perteneciente a la comarca del Campo de Cariñena, en la provincia 

de Zaragoza. El municipio se sitúa a 27 kilómetros de la capital aragonesa, entre los 

municipios de Botorrita y Mozota al norte y Longares y Cariñena al sur, todos ellos 

comunicados por la Autovía Mudéjar A-23.  

Imagen 20: Situación del Proyecto. Fuente: IGN. Elaboración propia. 
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4.2.- CLIMATOLOGÍA 

El clima es un factor condicionante del medio físico, que ejerce un gran papel en la 

modelación del suelo, en la distribución geográfica de las especies y en la tipificación 

ecológica de los bosques. La zona de ubicación del Proyecto se ubica en el Dominio 

Climático “Mediterráneo Continental” según la clasificación climática de J. Papadakis.  

4.3.- GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

El área de estudio queda enmarcada dentro del mapa geológico de escala 1:50.000 de 

la serie Magna del IGME, en concreto en la hoja con número 411- Longares. El 

Proyecto en su inicio, en el tramo norte, se emplaza sobre las siguientes litologías:  

Areniscas y lutitas rojas con niveles de conglomerados, unidad Sierra de Lanaja-

Montes de Castejón (25) 

Esta litofacies arenosa, que procede de la anterior (24) por cambio lateral de facies 

hacia el norte, ocupa, dentro de la hoja de Longares, dos áreas de afloramiento 

diferenciadas y a su vez con características litológicas parcialmente diferentes. 

Lutitas rojas con niveles de calcisiltitas, unidad Sierra Lanaja-Montes de 

Castejón (26) 

Esta unidad cartográfica constituye el tránsito de las litofacies detríticas de la U.G.S. 

Sierra de Lanaja y que ocupan la mitad suroeste de la hoja de Longares, a las 

carbonatadas (27) que afloran de forma muy patente por el sector noreste de la 

misma. 

Gravas, arenas, limos y arcillas. aluviales y fondo de valle (45) 

Este conjunto de depósitos engloba tanto a los sedimentos del cauce activo del río 

Huerva como a los numerosos fondos de valle plano (denominados vales en la cuenca 

del Ebro) y conos de deyección localizados en las salidas de algunos barrancos.  

 

Dentro del análisis geomorfológico la hoja de Longares (411) se encuentra ubicada en 

el sur de la provincia de Zaragoza, en la zona centro-meridional de la gran unidad 

fisiográfica que constituye la Depresión Terciaria del Ebro, en su límite con los relieves 

mesozoicos de la rama aragonesa de la Cordillera Ibérica. 

Se caracteriza por presentar un modelado estructural dominante en las cotas 

culminantes de la misma, con desarrollo de grandes “superficies estructurales” 

tabulares limitadas por “escarpes” que localmente pueden presentarse en forma de 

“crestas”, “cerros cónicos” aislados en forma de antecerros.   
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4.4.- HIDROLOGÍA 

El ámbito del proyecto está incluido en las cuencas hidrográfica del río Jalón, afluente 

del río Ebro por su margen derecha.  

El Proyecto no afecta directamente a ningún cauce permanente de agua. A una 

distancia de 2,9 km al suroeste se encuentra el Barranco de Borja y de Altamira, 

afluentes del río Frasno (denominado también Arroyo de Cariñena), afluente, a su vez 

del río Jalón. A 4,6 km al este del presente Proyecto se encuentra el Barranco Salado, 

afluente del río Huerva.  

VER ANEXO PLANOS: PLANO HIDROLOGÍA  

 

4.5.- HIDROGEOLOGÍA 

Según información de la Confederación Hidrográfica del Ebro el ámbito de 

implantación del Proyecto se sitúa sobre la Unidad Hidrogeológica: 

Unidad Hidrogeológica Nº603 Campo de Cariñena  

La unidad se extiende a los pies de la Sierra de Algairén, ocupando los llanos de 

Alfamén o Campo de Cariñena entre los ríos Huerva y Jalón.  

El estado de la masa de agua subterránea ES091MSBT075 “Campo de Cariñena”, 

conforme al Plan Hidrológico del Ebro 2016-2021, se ha considerado bueno tanto para 

el estado ecológico, el estado químico y el estado global de la masa de agua 

subterránea. 

 

4.6.- VEGETACIÓN  

4.6.1.- Vegetación actual 

En cuanto a la vegetación actual en el área de estudio, la inmensa mayoría está 

copada por cultivos de secano, salvo algunas laderas y cerros con matorral gipsícola y 

algunos cruces con barrancos y el río Huerva donde aparece vegetación riparia, en 

ambos casos de diversa índole y estado de conservación.  

Consultando la información bibliográfica, cartográfica y completando con los trabajos 

de campo se pueden caracterizar las siguientes unidades de vegetación homogénea: 

 Terreno agrícola: cultivos agrícolas de secano 

 Cervo-timo-aliagar (<0.5m) 
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Como resumen y conclusiones para la valoración de la vegetación presente, en la 

siguiente tabla se muestran los resultados numéricos calculados según la metodología 

propuesta: 

 

UNIDAD DE VEGETACIÓN 
PORCENTAJE 
VEGETACIÓN 

Cultivos agrícolas de secano 99,6% 

Matorral halonitrófilo (<0.5m) 0,4% 

Tabla 14: Resultados porcentaje de vegetación. 

 

Las unidades con mejor valoración son, obviamente, aquellas con vegetación natural. 

De las unidades con vegetación natural, a nivel general podemos decir que la 

vegetación natural afectada por el proyecto a pesar de la escasa ocupación que se 

afecta tiene una valoración BAJA. Debemos destacar que serán los cultivos de secano 

los que se verán afectados por las infraestructuras del proyecto, y cuya valoración es 

MUY BAJA. 

4.6.2.- Hábitats de Interés Comunitario 

Conforme a la información de los Hábitats de Interés Comunitario aportada por la 

Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión 

Forestal del Gobierno de Aragón, el proyecto no afectará a Hábitats de Interés 

Comunitario (HIC), aunque la línea “LAAT SET Calzadas- SET Cleo” sobrevolará el 

HIC 1420 Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea) y el HIC 6220 Zonas 

subestépicas de gramíneas anuales del Thero-Brachypodietea en su tramo medio, a la 

altura del apoyo T-24B.  

 

VER ANEXO PLANOS: HÁBITAT DE INTERÉS COMUNITARIO (HIC) 

Los Hábitats más próximos al ámbito de ubicación del Proyecto son: 

 HIC Código UE 1420: Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea) 

 HIC Código UE 6220: Zonas subestépicas de gramíneas anuales del Thero-

Brachypodietea. 

 HIC Código UE 1520: Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia) *prioritario 

 HIC Código UE 5330: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. 
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4.6.3.- Usos del suelo  

Los datos de ocupación del suelo en el ámbito de estudio están obtenidos del proyecto 

europeo "PROYECTO CORINE LAND COVER (CLC)”, gestionado por la Agencia 

Europea de Medioambiente (AEMA) y dirigido en España por el Instituto Geográfico 

Nacional. Este proyecto nos suministra un mapa europeo de cobertura del suelo 

actualizado y la información recogida está fundamentada en una nomenclatura de 

ocupación del suelo única a nivel europeo y una metodología de producción 

claramente definida.  

Los usos del suelo en el ámbito de estudio de 10 Km, obtenidos del proyecto europeo 

"PROYECTO CORINE LAND COVER (CLC)” son los siguientes: 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 % 

1. SUPERFICIES 
ARTIFICIALES 

1.1 Tejido urbano 1.1.1 Tejido urbano continuo 0,13% 

1.1.2 Tejido urbano discontinuo 0,38% 

1.2 Zonas industriales, 
comerciales y de transportes 

1.2.1. Zonas industriales o 
comerciales 

0,83% 

1.2.2. Redes viarias, ferroviarias y 
terrenos asociados 

0,35% 

1.3 Zonas de extracción minera, 
vertederos y de construcción 

1.3.1. Zonas de extracción minera 0,08% 

1.3.3. Zonas en construcción 0,22% 

2. ZONAS 
AGRÍCOLAS 

2.1.Tierras de labor 2.1.1. Tierras de labor en secano 52,20% 

2.1.2. Terrenos regados 
permanentemente 

5,87% 

2.2 Cultivos permanentes 2.2.1. Viñedos 7,67% 

2.2.2. Frutales 1,02% 

2.2.3. Olivares 0,47% 

2.4. Zonas agrícolas 
heterogéneas 

2.4.1 Cultivos anuales asociados 
con cultivos permanentes 

0,26% 

2.4.2. Mosaico de cultivos 7,07% 

2.4.3.Terrenos principalmente 
agrícolas, pero con importantes 
espacios de vegetación natural 

11,15% 

3. ZONAS 
FORESTALES 
CON VEGETACIÓN 

3.1. Bosques 3.1.2. Bosques de coníferas 1,20% 

3.1.3 Bosques mixtos 0,26% 
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NATURAL Y 
ESPACIOS 
ABIERTOS 

3.2 Espacios de vegetación 
arbustiva y/o herbácea 

3.2.1. Pastizales naturales 0,48% 

3.2.3. Vegetación esclerófila 9,59% 

3.3 Espacios abiertos con poca o 
sin vegetación 

3.3.3 Espacios con vegetación 
escasa 

0,64% 

5.SUPERFICIES DE 
AGUA 

5.1 Aguas continentales 5.1.2 Láminas de agua 0,05% 

Tabla 15: Usos del suelo. 

Como se puede comprobar, la mayor parte del ámbito estudiado se corresponde con 

zonas agrícolas (tierras de labor de secano, mayoritariamente), seguido de zonas 

forestales, donde los mayores porcentajes se corresponden con vegetación esclerófila. 

Los datos de ocupación del suelo en el ámbito de estudio están obtenidos del proyecto 

europeo "Proyecto Corine Land Cover” (CLC 2018), gestionado por la Agencia 

Europea de Medioambiente (AEMA) y dirigido en España por el Instituto Geográfico 

Nacional (IGN). Este proyecto europeo nos suministra un mapa de cobertura del suelo 

actualizado, encontrándose la información recogida catalogada con una nomenclatura 

que permite distinguir entre el tipo de ocupación del suelo y una metodología de 

producción claramente definida. 

Los usos del suelo en el ámbito de estudio, según los datos aportados por el CLC, son 

los siguientes: 

 Código 211- Tierras de labor en secano. 

Por su cercanía al Proyecto, se podría considerar presencia en el ámbito de estudio 

del tipo de suelo con código 323 – Vegetación esclerófila, según la cartografía 

aportada por el proyecto Corine Land Cover. 
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Imagen 21: Usos del suelo en el ámbito del Proyecto. Fuente: Corine-Land Cover 2018- IGN. 

 

Los usos del suelo podrán verse afectados durante la fase de obras por acciones tales 

como el desbroce y los movimientos de tierra, el acopio de materiales y el 

emplazamiento de instalaciones auxiliares. Estas acciones afectarán al uso del 

territorio principalmente para las actividades agrícolas de la zona, pero siempre de 

manera puntual. 

 

4.7.- FAUNA 

Para la elaboración del inventario fauna presente en la zona de proyecto se han tenido 

en cuenta los datos facilitados por la Dirección General de Desarrollo Sostenible y 

Biodiversidad del Departamento de Medio Ambiente sobre la presencia de fauna en 

las zonas de influencia de la línea, así como la información extraída del Inventario 

Nacional de Biodiversidad elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 

Rural y Marino para las cuadrículas UTM 10X10 km en las que se ubica el proyecto 

(30TXL59).  

Dentro de este listado, la nueva ley singulariza el Catálogo Español de Especies 

Amenazadas, en el que se deben incluir las especies consideradas como “vulnerables” 
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o “en peligro de extinción”, desapareciendo, por consiguiente, las antiguas categorías 

de protección “sensible a la alteración de su hábitat” y “de interés especial”.  

Las especies incluidas en estos textos, se catalogan en: 

LESRPE: Especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en  

  Régimen de Protección Especial   

PE:  En Peligro de Extinción 

SAH: Sensible a la alteración de su hábitat 

VU.:  Vulnerable 

DIE:  De Interés especial 

En Aragón, las especies, subespecies o poblaciones de la flora y fauna silvestres que 

requieran medidas específicas de protección en el ámbito territorial de esta comunidad 

autónoma están reguladas por el Decreto 129/2022 por el que se crea el Listado 

Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 

(LAESRPE) y se modifica el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. 

Las especies, subespecies o poblaciones que se incluyen en el Catálogo de Especies 

amenazadas de Aragón están clasificadas en alguna de las siguientes categorías:  

 En peligro de extinción (PE): aquellas cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de su actual situación siguen actuando. 

 Vulnerables (VU): aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 

anteriores en un futuro inmediato, si los factores adversos no son corregidos. 

 Extinguida (EX): destinada a aquel taxón del que, no habiendo sido localizado 

con certeza en estado silvestre en los últimos cincuenta años, se tiene 

constancia que está extinguido. 

Atlas y libros rojos de la fauna española: Las especies contempladas en el Libro 

Rojo de los Vertebrados se clasifican atendiendo a las siguientes categorías: 

EX: Extinto 

CR: En peligro crítico 

EN: En peligro 

VU: Vulnerable 

NT: Casi amenazado 

LC: Preocupación menor 

DD: Datos insuficientes 

NE: No evaluado 

Especie Nombre común 
Catálogo 
Nacional 

Catálogo 
Aragón 

Libro Rojo 

Circus pygargus Aguilucho cenizo VU VU VU 

Falco naumanni Cernícalo primilla VU VU VU 

Hieraaetus fasciatus Águila – azor perdicera VU PE EN 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1237365042727&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1237365042727&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1237365042727&type=pdf
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Especie Nombre común 
Catálogo 
Nacional 

Catálogo 
Aragón 

Libro Rojo 

Milvus milvus Milano real PE PE EN 

Neophron percnopterus Alimoche VU VU VU/EN* 

Pterocles alchata Ganga ibérica VU VU VU 

Pterocles orientalis Ganga ortega VU VU VU/EN* 

Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja LESRPE VU NT 

Tetrax tetrax Sisón común PE PE EN 
 

 Tabla 16: Especies amenazadas presentes en la cuadrícula UTM 10X10 km en las que se ubica el 
proyecto. 

 

4.8.- ESPACIOS PROTEGIDOS 

4.8.1.- Red Natura 2000 

El Proyecto no se ubicará sobre Espacios Protegidos de la Red Natura 2000: 

Zona de Especial Conservación (ZEC), Lugares de Interés Comunitario (LIC) o Zona 

de Especial Protección para las Aves (ZEPA). Este apartado se detallará más 

exhaustivamente en el Anexo de Afección a Red Natura 2000. 

VER ANEXO DE PLANOS: PLANO RED NATURA 2000 

 

Los Espacios de la Red Natura 2000 más próximos al ámbito del Proyecto (15 

kilómetros) son los siguientes: 

 ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas” ubicada a 7,4 km al este del 

Proyecto. 

 LIC/ZEC ES2430091 “Planas y estepas de la margen derecha del Ebro” a 

10,6 km al noreste del Proyecto. 

 

4.8.2.- Espacios Naturales Protegidos de Aragón (ENP) 

El proyecto no se emplazará sobre ninguno de los Espacios Naturales 

Protegidos de Aragón (ENP) catalogados. El más próximo se encuentra a 30 

kilómetros al noreste del ámbito de implantación del presente Proyecto: ENP204 

“Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro. 

 

4.8.3.- Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (Zonas PORN) 

El ámbito de implantación del Proyecto no afectará a Planes de Ordenación de 

Recursos Naturales, siendo el más próximo el PORN 104 “Sotos y Galachos del Ebro 

(tramo Zaragoza-Escatrón)”.  
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4.8.4.- Áreas Protegidas por Instrumentos Internacionales. 

La zona de estudio no está incluida dentro de Áreas Protegidas por 

Instrumentos Internacionales, ni tampoco afectará al ámbito de estudio de estos 

espacios (entendido como el entorno de 10 km respecto a las infraestructuras 

asociadas al Proyecto). 

4.8.5.- Planes de acción sobre especies amenazadas 

El presente Proyecto no se ubicará sobre Ámbitos de Protección. Dentro del 

ámbito de estudio (entendido como el entorno de 10 km), según la información 

facilitada por la Sección de Estudios y Cartografía del Departamento de Desarrollo 

Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón. 

 

VER ANEXO DE PLANOS: PLANO ESPECIES PROTEGIDAS 

En las inmediaciones del ámbito de estudio se encuentran los siguientes espacios:  

 Ámbito del Protección del cernícalo primilla (Falco naumanni) ubicado a 3,8 km 

al noreste de la ubicación del Proyecto. 

 Ámbito de Protección del águila azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) ubicado a 

6,8 km al este del Proyecto. 

Otra figura de protección recogida dentro del Decreto 233/2010 son las Áreas Críticas 

que se consideran zonas de actividad de las especies, alrededor de las zonas de 

nidificación. El proyecto se ubicará sobre el Área crítica del cernícalo primilla 

(Falco naumanni).  

Dentro del ámbito de estudio de 10 kilómetros se encuentran además las siguientes 

zonas:  

 Área crítica del águila azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) a 8,6 km al sureste 

del ámbito de implantación. 

El Proyecto asimismo se encuentran sobre las áreas identificadas como ámbito 

potencial de especies esteparias de Aragón, según la información facilitada por el 

Gobierno de Aragón. Tramitación administrativa que comenzó a partir de la Orden, de 

18 de diciembre de 2015, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad, por la que se acuerda iniciar el proyecto.  
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Así como del área preseleccionada por el Gobierno de Aragón para formar parte del 

futuro plan de protección de la alondra ricotí (Chersophilus duponti) y su Plan de 

conservación, ubicado a 5,4 km al sur del Proyecto.  

 

4.8.6.- Humedales de Aragón  

Dentro del ámbito de estudio no se encuentran humedales incluidos en el 

inventario de Humedales de Aragón. El más próximos se ubica a 19,6 km al 

noroeste del Proyecto: humedal HM240265 “Ojos del Pontil”. Encontrándose otros 

humedales a una distancia superior a 30 kilómetros de la implantación del Proyecto. 

 

4.8.7.- Lugares de Interés Geológico 

El Proyecto no afectará a ningún Lugar de Interés Geológico (LIG) catalogado. 

En el ámbito de 10 km alrededor del Proyecto no se encuentra tampoco ninguna zona 

geológica descrita anteriormente. La más próxima se encuentra a 14,9 km al sureste 

del Proyecto: punto de interés geológico ES24G089 “Cerro testigo del Cabezo de San 

Pablo”. 

4.8.8.- Árboles singulares 

El Proyecto no afectará a ningún árbol singular catalogado. Encontrándose el más 

próximo a una distancia de 14,9 kilómetros al suroeste de la zona de implantación: 

“Roble de Miraflores” (Quercus robur). 

 

4.8.9.- Otros Espacios catalogados 

4.8.9.1  Comederos destinados a la alimentación de aves rapaces necrófagas con 

determinados subproductos animales no destinados al consumo humano 

El comedero de aves necrófagas más próximo al ámbito de estudio es el de Épila 

(clave 30), situado a una distancia aproximada de 16,3 km al noroeste del Proyecto, 

según la información suministrada por la Sección de Estudios y Cartografía del 

Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de la Red de Comederos de Aves 

Necrófagas de Aragón (RACAN).  

El ámbito del Proyecto se encuentra dentro de Zonas de Protección para la 

Alimentación de Especies Necrófagas: ZPAEN II “Muel”. 
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4.8.9.2  Ámbito de aplicación del Real Decreto 1432/2008 

El trazado de la línea áerea se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real 

Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión.  

Por lo que se tendrán en cuenta las medidas de protección de este Real Decreto, así 

como del Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas, con 

objeto de proteger a la avifauna. 

 

4.8.9.3  Montes de Utilidad Pública y vías pecuarias 

El proyecto no afectará a Montes de Utilidad Pública (MUP), conforme a la 

información suministrada por ICEAragón, siendo los más próximos: 

Denominación Titular 
Distancia 

(km) 
Término 

municipal 
Matrícula 

La Pinosa Ayto. de Alfindén 1,7 Alfindén 50000516 

La Plana Ayto. de La Muela 2,7 La Muela 50000293 

Valhondo Ayto. de Mezalocha 6,8 Mezalocha 50000279 

Tabla 17: Montes de Utilidad Pública próximos. 

En cuanto a las vías pecuarias, la información cartográfica facilitada muestra que el 

proyecto realiza un cruzamiento con el dominio público pecuario, en concreto 

sobre la Vereda de La Torre, ubicada en el T.M. de Muel.  

4.8.9.4  Áreas importantes para la conservación de las aves (IBA) 

El proyecto se situará sobre un Área importante para la conservación de las aves 

(IBA), catalogadas por Seo Birdlife, en concreto lo hará sobre la IBA 431 “Llanuras y 

Muelas de Valdejalón-Muel”, incluyéndose dentro de esta la totalidad del proyecto.  

 

4.9.- PAISAJE 

El presente apartado de la memoria se desarrolla de forma completa en el Anexo VIII 

Análisis del Paisaje, presentándose aquí un resumen del mismo. 

En función de la organización espacial y morfológica podemos agrupar los diferentes 

paisajes que tenemos en España. Atendiendo al Atlas de los Paisajes de España, el 

Proyecto se ubicará sobre la siguiente Unidad de paisaje: 
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UNIDAD DE 
PAISAJE 

TIPO DE PAISAJE SUBTIPO DE PAISAJE ASOCIACIÓN 

Glacis del interfluvio 
Huerva-Jalón  

Llanos y glacis de la 
Depresión del Ebro 

Llanos y glacis del Centro de 
la Depresión del Ebro 

Llanos interiores 

 
Tabla 18: Unidad de paisaje sobre la que se ubica el proyecto. 

A nivel comarcal, los llanos y glacis representan el paisaje de mayor presencia 

territorial, constituyendo planicies más o menos accidentadas, con una suave 

inclinación hacia el centro de la Depresión del Ebro o hacia los valles de los principales 

afluentes del Ebro. 

4.9.1.- Calidad paisajística, fragilidad visual y aptitud paisajística 

Para el análisis de la calidad, fragilidad y aptitud paisajística se ha empleado los datos 

del Mapa del Paisaje de la Comarca del Campo de Cariñena, realizado por la 

Dirección General de Ordenación del Territorio del Gobierno de Aragón.  

Siguiendo lo requerido en la legislación (Ley 4/2009, de Ordenación del Territorio), 

como principal instrumento para la protección de este recurso, se establece que los 

paisajes de Aragón son reconocidos jurídicamente como elementos fundamentales 

para el entorno y la identidad de este territorio, configurándose como recurso 

imprescindible para integrar el paisaje en las políticas de ordenación territorial.  

Como instrumento de planeamiento se han elaborado los Mapas de Paisaje de las 

diferentes comarcas de Aragón, recogiendo en ellos los principales objetivos 

cualitativos y cuantitativos a valorar: la calidad paisajística, fragilidad del paisaje, la 

aptitud del paisaje y la valoración social de las distintas Unidades de Paisaje definidas 

en el territorio aragonés. 

En una escala entre 1 (bajo) y 10 (alto), de las unidades pertenecientes a las distintas 

regiones de paisaje del ámbito del Proyecto la calidad paisajística es baja.  

UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

CALIDAD 
PAISAJÍSTICA 

Monrusa 1,0 

Pitarco 1,0 
 

Tabla 19: Calidad paisajística por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 

 

Atendiendo a los valores de fragilidad, en una escala entre 1 (bajo) y 5 (alto), puede 

concluirse que las Unidades de paisaje en el área de ubicación del Proyecto tienen un 

valor medio-bajo.  
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UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

FRAGILIDAD 
VISUAL 

Monrusa 1,0 

Pitarco 3,0 
 

Tabla 20: Fragilidad visual por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 

Por otro lado, la aptitud paisajística representa una primera aproximación a la 

capacidad de acogida de cada Unidad de Paisaje respecto a una actividad o una 

actuación genérica que pueda llevarse a cabo en su territorio. Las Unidades de paisaje 

del entorno presentan valores de acogida muy altos.  

UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

APTITUD 
PAISAJÍSTICA 

Monrusa Muy alta 

Pitarco Muy alta 
 

Tabla 21: Aptitud paisajística por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 
 

En cuanto a la valoración social del paisaje, en los dominios donde se prevé la 

implantación del presente Proyecto la población residente ha considerado el paisaje 

como medio-bajo (siendo 1, bajo y 10, muy alto). 

UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

VALORACIÓN 
SOCIAL DEL 

PAISAJE 

Monrusa (CAN06) 7 

Pitarco (CAN10) 3 
 

 

Tabla 22: Valoración social por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 

4.9.2.- Análisis de la visibilidad del proyecto 

El impacto visual de la línea eléctrica se ha evaluado mediante un análisis centrado 

especialmente en la percepción que se tiene el proyecto desde Zonas de Potencial 

Concentración de Observadores (ZPCO), ello incluye núcleos urbanos cercanos, 

senderos y principales vías de comunicación.  

En el Anexo VIII Análisis del Paisaje se detalla la metodología y procedimientos 

empleados en detalle, en el presente apartado se llevará a cabo un resumen de los 

mismos. 

VER ANEXO DE PLANOS: PLANO VISIBILIDAD 
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Las observaciones realizadas en otras líneas han permitido constatar que a partir de 5 

km la percepción de los apoyos acontece muy difícil e influye de manera mínima en la 

percepción y valoración visual del paisaje. 

Las zonas donde mayor número de apoyos se observarán son aquellas zonas de mayor 

altitud, existiendo una visual alta, así como aquellas áreas próximas a las inmediaciones 

de la línea, influyendo sobre ellas directamente la verticalidad de los elementos. Se 

estima que aproximadamente desde un 20% del ámbito analizado (10 km), las 

infraestructuras del proyecto serán visibles, lo que supone en torno a 6.285 hectáreas, 

aunque cabe destacar que la visibilidad irá siempre supeditada a las condiciones 

meteorológicas.  
 

Por el contrario, la no visibilidad se supeditará al efecto barrera que pueda existir por las 

pantallas visuales topográficas y antrópicas de la zona. Cabe destacar que a medida que 

se aumenta la distancia de observación disminuye la calidad de percepción visual y se 

pierden los detalles de las infraestructuras, sobre todo del cableado, hasta que el objeto 

se pierde completamente.  

 

Para el análisis de la visibilidad del proyecto se ha tenido en cuenta la ubicación de los 

apoyos, de otros elementos del proyecto y la altura de los mismos, así como el Modelo 

Digital del Terreno (MDT05). 

A modo de resumen, en la siguiente tabla se exponen los resultados obtenidos para el 

análisis de visibilidad del proyecto, considerando los núcleos de población, puntos de 

interés y las principales vías de comunicación del radio de análisis de 10 km, al 

considerarse las principales zonas de percepción paisajística, al acoger estas a los 

potenciales perceptores del paisaje. 
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VISIBILIDAD DEL 
PROYECTO 

NÚCLEOS DE POBLACIÓN 
PRINCIPALES VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

ALTA 
Muel, Urbanización Virgen de la Fuente, 

Polígono industrial El Pitarco, Pol.Ind. Las 
Norias, Urbanización Parque Muel. 

A-1305 (7,9 km), N-330 (2,9 km), 
A-23 (2,6 km). 

MEDIA 
Urbanización Montesol, Mozota sureste, 

Mezalocha sur, Botorrita sur.  

A-1305 (3,6 km), A-2 (3,5 km), 
SC-50182 (2 km), FFCC Sagunto-
bifurcación Teruel (1,6 km), A-
1101 (1,3 km). 

NULA 

Urbanización Gran Torrubia, La Muela, 
María de Huerva, Jaulín, Fuendetodos, 

Villanueva de Huerva, Longares, Alfamén, 
Calatorao, Épila. 

A-1304, A-2101, A-220, CV-403. 

Tabla 23: Resultados análisis de visibilidad. 

4.10.-  PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

El instrumento de planeamiento del término municipal de Muel es la Adaptación y 

Modificación de la Ley Urbanística de Aragón de las Normas Subsidiarias del 

Planeamiento municipal de Muel al Plan General de Ordenación Urbana, aprobado 

definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza el 

27 de noviembre de 2001.  

El Proyecto se ubicará, según el PGOU del término municipal de Muel sobre la 

siguiente catalogación del suelo: 

 Suelo No Urbanizable Genérico (SNU-G). 

 

En Suelo No Urbanizable Genérico, de acuerdo a la normativa del Plan General de 

Ordenación Urbana del municipio de Muel, se establece en el artículo 18: “Constituyen 

el suelo no urbanizable genérico los restantes terrenos del Suelo No Urbanizable 

incluidos en los Planos de Proyecto, así calificados por el Plan atendiendo a sus 

valores agrícolas, forestales, ganaderos o por sus riquezas naturales”. Y se regulará 

en el Capítulo 3º: Desarrollo del Suelo No Urbanizable. 
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5.- IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE 

IMPACTOS 

5.1.- RESUMEN DE LA VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Una vez identificadas las acciones potencialmente productoras de impacto y los 

factores del medio receptor, se procede a la identificación de posibles impactos 

mediante el uso de la mencionada matriz de doble entrada. 

A continuación, se incluye una tabla resumen: “valoración de impactos significativos” 

que cuenta con la valoración de los impactos detallados en el EsIA, distinguiendo 

entre: no significativos, compatibles, moderados y beneficiosos. Identificando en cada 

fase del proyecto el impacto sobre cada elemento del medio físico, natural y humano. 

SIGNO VALOR FINAL DEL IMPACTO TIPO DE IMPACTO 

POSITIVO 
0,50 – 1,00 MUY BENEFICIOSO 

0 – 0,50  BENEFICIOSO 

NEGATIVO 

0 - 0,25 COMPATIBLE 

0,25 – 0,50 MODERADO 

0,50 – 0,75 SEVERO 

0,75 – 1,00 CRÍTICO 

- - NO SIGNIFICATIVO 
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Valoración de impactos significativos 

Cambio climático Calidad Aire Ruido/Confort sonoro   Geom. y suelo  Hidrología Fauna Vegetación Esp. Prot. Paisaje Usos suelo Patrimonio Pob. y Econ.

FASE A0 A B C D E F G H I J k

1. Desbroce
Eliminación zonas 

sumidero
Riesgo de erosión

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Pérdida de hábitat
Eliminación 

vegetación

Pérdida de 

hábitat

Alteración o 

pérdida de 

calidad

2, Movimiento de Tierras

Generacion de 

polvo y 

partículas en 

suspensión

Pérdida de suelo, 

riesgo de erosión

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Molestias
Daños o 

deterioros 

Incremento 

del nivel 

acústico

Alteración o 

pérdida de 

calidad

3. Acopio de materiales Pérdida de suelo

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Pérdida de hábitat
Daños o 

deterioros 

Pérdida de 

hábitat

Alteración o 

pérdida de 

calidad

4. Trasiego de Maquinaria

Uso de combustibles 

fósiles/emisión gases de 

combustión

Generación de 

gases 

contaminantes

Compactación y 

modificación de 

terrenos

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Molestias
Daños o 

deterioros 
Molestias

Presencia 

elementos 

antropicos

5. Accidentes

Compactación y 

modificación de 

terrenos

Contaminación Molestias
Daños o 

deterioros 
Molestias

6. Instalación de apoyos, subestación, 

tendido conductor

Procesos industriales 

materiales de obra 
Pérdida de suelo

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Pérdida de hábitat
Alteración de 

biotopos

Presencia 

elementos 

antropicos

7. Instalaciones auxiliares Procesos industriales Pérdida de suelo

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Pérdida de hábitat
Eliminación 

vegetación

Pérdida de 

hábitat

Presencia 

elementos 

antropicos

8. Explotación instalación
 Contribución a la 

minimización de emisiones 

GEI 

Daño por colisión, 

efecto barrera

Daño por 

colisión, 

efecto 

barrera

Visibilidad de 

los apoyos, 

SET

Modificación de 

la capacidad 

agrológica

Generación de 

campos 

electromagnétic

os

9. Operaciones de Mantenimiento

Uso de combustibles 

fósiles/emisión gases de 

combustión

Generación de 

gases 

contaminantes

Generación de ruidos Contaminación Contaminación Molestias
Daños o 

deterioros 
Molestias

Presencia 

elementos 

antropicos

Molestias

Beneficios 

económicos y 

generación de 

empleo

10. Desbroce
Eliminación zonas 

sumidero
Riesgo de erosión

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Molestias
Eliminación 

vegetación

Incremento 

del nivel 

acústico

Eliminación 

vegetación

11. Movimiento de tierras

Generacion de 

polvo y 

partículas en 

suspensión

 Riesgo de erosión

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Molestias
Daños o 

deterioros 

Incremento 

del nivel 

acústico

Alteración 

formas 

existentes

12. Acopio de materiales Pérdida de suelo

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Pérdida de hábitat
Daños o 

deterioros 

Alteración de 

biotopos

Alteración 

formas 

existentes

13. Accidentes Contaminación Contaminación Molestias
Daños o 

deterioros 
Molestias

14. Trasiego de maquinaria

Uso de combustibles 

fósiles/emisión gases de 

combustión

Generación de 

gases 

contaminantes

Compactación y 

modificación de 

terrenos

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Molestias
Daños o 

deterioros 
Molestias

Presencia 

elementos 

antropicos

15. Desistalación de apoyos, 

desmantelamiento subestación. 

Procesos industriales 

materiales de obra 

Compactación y 

modificación de 

terrenos

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Pérdida de hábitat
Alteración de 

biotopos

Presencia 

elementos 

antropicos

16. Instalaciones auxiliares Procesos industriales Pérdida de suelo

Alteración de la 

escorrentía 

superficial 

Pérdida de hábitat
Eliminación 

vegetación

Alteración de 

biotopos

DESMANTELAMIENTO

MEDIO BIOTICO MEDIO HUMANO

CONSTRUCCIÓN

FUNCIONAMIENTO

ACCIONES

MEDIO FÍSICO

Incremento del nivel acústico

Incremento del nivel acústico

Pérdida de la 

capacidad 

agrológica

Posible 

Afección 

Generación de 

empleo

Generación de 

empleo

Impacto sobre 

la   capacidad 

agrológica

Tabla 24:  Valoración de impactos significativos .
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6.- ESTUDIO DE EFECTOS SINÉRGICOS Y ACUMULATIVOS 

6.1.1.- Efectos sobre el paisaje 

La presencia de infraestructuras próximas en el espacio y visibles desde la ubicación 

de idénticos observadores contribuye a la degradación del paisaje. 

Según el análisis de visibilidad del proyecto las poblaciones que presentan mayor 

visibilidad serán Muel, Urbanización Virgen de la Fuente, Urbanización Parque Muel, 

polígono industrial El Pitarco y polígono industrial Las Norias, seguido de Botorrita, 

Mozota y Mezalocha.  

Las vías de comunicación con mayor tránsito de observadores se concentran en la 

carretera A-23 y línea de ferrocarril Zaragoza-Teruel. Se trata de las vías de 

comunicación más importantes de la zona de estudio y que forman el corredor de 

infraestructuras con un mayor número de observadores de la zona de proyecto. Las 

vías de comunicación con mayor visibilidad son: Autovía Mudéjar A-23, nacional N-330 

(Alicante-Francia) y la carretera autonómica A-1305 de Muel a Lumpiaque. 

 

Para valorar los efectos sinérgicos y acumulativos que se van a dar sobre el paisaje en 

el entorno estudiado del proyecto con su implementación, es importante valorar el 

conjunto de parques eólicos, fotovoltaicos y líneas eléctricas que encontramos en 

dicho entorno, para así saber el impacto real que se dará sobre el mismo. A 

continuación, se procede a realizar dicho análisis.  

ANÁLISIS DE VISIBILIDAD SINÉRGICA  

Debido a la diferencia de altura y características entre los PPEE, las PFV y las líneas 

eléctricas se establece la necesidad de realizar el análisis de visibilidad sinérgico por 

separado. La verticalidad de los aerogeneradores (estableciendo una altura media de 

120 metros) incide en un grado mucho mayor sobre el paisaje al tener una cuenca 

visual muy extensa; por el contrario, la altura de una planta fotovoltaica (2,5 metros) 

supondrá un menor impacto en el medio respecto a su cuenca visual si bien su 

extensión en superficie es mucho mayor comparativamente. Por otro lado, las líneas 

eléctricas son estructuras a cierta altura (una media de 25 m) que se extienden a lo 

largo de grandes distancias que suelen ser soportadas por postes o torres; por lo que 

la magnitud y forma del impacto visual puede ser diferente entre ellos. Por este motivo 

se han realizado tres análisis de impacto visual, uno correspondiente a los parques 

eólicos, otro a las plantas fotovoltaicas y otro a las líneas eléctricas. 
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Plantas fotovoltaicas  

La situación en la que se encuentran las plantas fotovoltaicas cercanas se encuentra 

en el apartado 2.1. Algunas de ellas están en funcionamiento, otras están admitidas, 

otras con autorización de construcción y otras en trámite de aprobación. La visibilidad 

de estas plantas en el entorno de 10 km es la que se muestra en el siguiente mapa:  

Las plantas fotovoltaicas tienen una visibilidad media ya que sus elementos tienen una 

altura similar al resto de objetos presentes en la zona y se sitúan en enclaves de 

relieves suaves, lo que se traduce en la mayoría de los casos como zonas de mayor 

exposición visual. La cuenca visual de las PFVs autorizadas, admitidas y proyectadas 

en el ámbito de 10 km, sin incluir al proyecto, tiene una extensión total de 218.436 ha, 

suponiendo el 69,5% del área total del ámbito de 10 km. El proyecto de manera 

independiente tiene una cuenca visual de 50.399,2 ha. El efecto sinérgico de las 

plantas fotovoltaicas autorizadas y en proyecto se considera MODERADO, la 

contribución del proyecto es considerada como MEDIA. 

Parques eólicos 

Para analizar el impacto visual que generan el conjunto de infraestructuras de la zona 

es necesario conocer el tipo de relieve existente. La orografía de la zona es compleja, 

alternando las extensiones más o menos llanas con los relieves montuosos. Se tratan 

de relieves de conglomerados y areniscas, dispuestos en graderío y con mosaicos de 

secanos, matorral y bosquetes.  

En el área en torno a 10 km alrededor de la planta, se ubican 16 proyectos eólicos que 

se corresponden con 10 parques eólicos en funcionamiento: El Portillo 2 Fase 1 y 2, 

Aragón, Cabezo de San Roque, I+D Cabezo Negro, La Carracha, La Muela II, La 

Plana II, La Plana III, Muel y Plana de Jarreta. Analizando su visibilidad y teniendo en 

cuenta que la zona tiene una orografía poco abrupta, la cuenca visual resultante es 

extensa (378.277 ha) y donde los aerogeneradores serán visibles desde 

aproximadamente el 90% del área, con una contribución MEDIA al efecto sinérgico del 

conjunto de infraestructuras renovables. La visibilidad de los aerogeneradores en el 

entorno de 10 km es la que se muestra en el siguiente mapa:  
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La presencia de múltiples infraestructuras relativamente próximas en el espacio y 

visibles desde la ubicación de idénticos observadores contribuye a la degradación del 

paisaje. Los núcleos habitados son poblados y la planta proyectada, dentro del ámbito 

considerado, presenta cierta continuidad visual con otras también en proyecto, 

incrementando de esta forma su efecto conjunto.  

Líneas eléctricas 

En el área en torno a 10 km alrededor de la planta, se ubican 23 líneas de alta y media 

tensión. Analizando su visibilidad y teniendo en cuenta que la zona tiene una orografía 

poco abrupta, la cuenca visual resultante es extensa (305.847 ha) y donde las líneas 

serán visibles desde aproximadamente el 90% del área, con una contribución MEDIA 

al efecto sinérgico del conjunto de infraestructuras. La visibilidad de las líneas 

existentes en el entorno de 10 km es la que se muestra en el siguiente mapa:  

El efecto sinérgico incluyendo los aerogeneradores proyectados se califica como 

MEDIO. Teniendo en cuenta únicamente el efecto de las PFVs el efecto sinérgico se 

considera MODERADO. Respecto al impacto visual de las líneas y su efecto sinérgico 

con el proyecto se considera MEDIO. El proyecto contribuirá a este efecto (50.399,2 

ha). Esta aportación supone que el efecto acumulativo puede calificarse como BAJA 

en comparación con la superficie de otros proyectos del entorno. 

La línea eléctrica, por las pocas dimensiones de sus apoyos, contribuirá al efecto 

conjunto en menor medida que los parques eólicos existentes y previstos; al igual que 

las plantas fotovoltaicas. La aportación puede calificarse como BAJA. El efecto 

conjunto que producirá el presente proyecto sobre los demás proyectos renovables se 

valora como COMPATIBLE, al no afectarse áreas de elevada calidad paisajística.  

En concreto el efecto sinérgico del conjunto de proyectos en el ámbito analizado de 10 

km será, en todo caso, catalogado como MODERADO al existir más de una treintena 

de infraestructuras energéticas en el entorno. 
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A nivel global y según las diferentes cuencas visuales analizadas, teniendo en cuenta 

todas las infraestructuras eólicas, fotovoltaicas y eléctricas existentes o aprobadas, la 

instalación del proyecto no supondrá ningún aumento significativo en la cuenca visual 

actual de todas  ellas teniendo en cuenta su poca entidad  y sus características: el 

tramo subterráneo no será 

6.1.2.- Efectos sobre el medio físico 

Contaminación del suelo o las aguas: 

La zona en estudio no presenta barrancos, aunque se prevén medidas preventivas y 

correctoras encaminadas a minimizar la posibilidad de afección de los cercanos, por lo 

que la afección directa no se contempla significativa. La sinergia de este posible 

episodio con otros correspondientes a infraestructuras adyacentes que pueda verter 

por escorrentía es incluso más improbable.  

Respecto a los suelos, en el caso de producirse vertidos accidentales de cubas de 

hormigón en los viales de la zona podrían producirse sinergias entre proyectos. De 

igual forma que con la contaminación de cauces, se considera este hecho poco 

probable y aún menos que se produzca en varias zonas a la vez. La contribución del 

proyecto al citado efecto puede calificarse como MUY BAJA.  

La afección conjunta puede valorarse como COMPATIBLE, siempre y cuando se 

contemplen una serie de medidas con las que habitualmente se trabaja para evitar 

contaminaciones y que se especifican en apartados posteriores. 
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Imagen 22: Red hidrográfica, red de canales y acequias de la zona de estudio. Fuente IGN, 

CHEBRO e ICEAragón 

Geología y geomorfología: 

Se pueden producir como consecuencia de la suma de las afecciones que provoquen 

los movimientos de tierras pudiendo producir incidentes como fenómenos de ladera, 

desprendimientos, etc. No es previsible ninguna sobrecarga de proyectos (plantas 

fotovoltaicas, parques eólicos o minería) que puedan ocasionar modificaciones 

relevantes en el relieve. Para que los efectos sinérgicos sean apreciables los 

proyectos deben situarse muy próximos entre sí.  
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En este caso particular se valora el efecto sinérgico como MUY BAJO y, por tanto, 

COMPATIBLE, debido a la baja influencia del proyecto sobre la geología y 

geomorfología de la zona como elementos que podrían verse afectados. 

Imagen 23: Geología del ámbito de estudio. Fuente: Mapa geológico 1:50.000 del IGME. 
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Imagen 24: Geomorfología de la zona de estudio. Fuente IGN. 

 

6.1.3.- Efectos sobre el medio natural 

La implantación de varias infraestructuras en la misma zona podría mermar la 

distribución de determinados hábitats y fraccionarlos afectando a distintas especies 

vegetales.  

USOS DEL SUELO EN EL ENTORNO DEL ÁREA DE IMPLANTACIÓN 

En un radio de 10 km en torno a la de implantación del proyecto el uso del suelo es 

eminentemente agrícola, con una ocupación muy superior a cualquier otro tipo de usos 

del suelo. Las zonas agrícolas se reparten entre herbáceas y frutales. 

Imagen 25: Usos del suelo en un radio de 10 km. Fuente: CORINE LAND COVER 2018. 

VEGETACIÓN EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

Los apoyos de la línea tendrán una ocupación del suelo permanente de unos 685m2 y 

se ejecutará sobre terreno agrícola. Por su parte, la S.E.T. CLEO va a ocupar 16.900 

m2 del suelo dedicado al cultivo, la línea subterránea ocupará un área de 316m2 de 

tierras de cultivo, un total de 17.901m2 (1,790ha) de afección permanente. 
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La ocupación temporal se centra en la zona de montaje de los apoyos que se 

considera de 25m de radio alrededor del mismo y supondrá 5.810 m2 y de 632m2 para 

la línea subterránea, es decir un total de 6.442 m2 (0,644ha) de afección temporal. 

INSTALACIONES TEMPORALES  

ESTIMACIÓN AFECCIÓN OCUPACIONES EVENTUALES APOYOS  

Tipo vegetación Superficie 
afectada (m2) 

% 

Cultivos agrícolas  
5.810 100 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 

Tipo vegetación  Superficie 
afectada (m2) 

% 

Cultivos agrícolas  632 100 

 

INSTALACIONES PERMANENTES 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN PLATAFORMAS APOYOS  

Tipo vegetación  Superficie 
afectada (m2) 

% 

Cultivos agrícolas 685 100 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 

Cultivos agrícolas 316 100 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN S.E.T. CLEO Y C.S. LOS VIENTOS 

Tipo vegetación  Superficie 
afectada (m2) 

% 

Cultivos agrícolas  16.900 100 
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USO DE SUELO Y 

COBERTURA DE 

VEGETACIÓN 

Superficie 

del ámbito 

de estudio  

Superficie 

afectada por el 

proyecto objeto 

de estudio 

Superficie afectada por 

todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 

estudio 

Superficie afectada por 

todos los proyectos 

incluido proyecto en 

estudio 

Área (ha) 
Área 

(ha) 
% Área (ha) % Área (ha) % 

Tierras de labor en 

secano 
17.556,16 1,79 100,0000 1330,0900 88,7555 1331,8801 88,7689 

Terrenos regados 

permanentemente 
1.974,27 0,0000 0,0000 0,3800 0,0254 0,3800 0,0253 

Viñedos  2.581,24 0,0000 0,0000 17,2500 1,1511 17,2500 1,1497 
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Cultivos anuales 

asociados con cultivos 

permanentes 

87,49 0,0000 0,0000 8,1500 0,5438 8,1500 0,5432 

Frutales 342,95 0,0000 0,0000 0,7200 0,0480 0,7200 0,0480 

Olivares 157,19 0,0000 0,0000 1,6600 0,1108 1,6600 0,1106 

Mosaico de cultivos 2.377,94 0,0000 0,0000 16,9800 1,1331 16,9800 1,1317 

Terrenos 

principalmente 

agrícolas con 

vegetación natural 

3.750,56 0,0000 0,0000 82,4300 5,5005 82,4300 5,4939 

Bosques de coníferas 405,23 0,0000 0,0000 0,4400 0,0294 0,4400 0,0293 

Bosques mixtos 86,13 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Pastizales naturales 161,66 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Vegetación esclerófila 3.226,65 0,0000 0,0000 32,6400 2,1780 32,6400 2,1754 

Espacios con 

vegetación escasa 
216,48 0,0000 0,0000 7,8600 0,5245 7,8600 0,5239 

Láminas de agua 16,79 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

TOTAL 33.634,34 1,79 100 1498,6000 100 1500,3901 100 

Tabla 26: Usos de suelo y cobertura de vegetación  

* Parque eólicos, plantas fotovoltaicas y líneas eléctricas construidas o aprobadas. 
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El tipo de suelo que se ve afectado en mayor proporción por el conjunto de proyectos 

instalados y de nuestro proyecto (línea eléctrica aérea, subterránea y SET) son las 

tierras de labor en secano con un 88,77% sobre el total ocupado. De hecho el proyecto 

en estudio solo afecta a este tipo de suelo. 

Con una contribución de 1,79ha (0,005% respecto al total en el ámbito de estudio), y 

de 1.498,6 ha del resto de proyectos existentes, proyectados o en trámite (3,96% 

respecto al total en el ámbito de estudio). El segundo tipo de suelo más afectado es 

también agrícola: terrenos principalmente agrícolas con vegetación natural (0,24% 

respecto al total del ámbito de estudio). La vegetación esclerófila es el siguiente más 

afectada por el conjunto de proyectos en el ámbito de 10 km (0,097% respecto al total 

en el ámbito de estudio), sin embargo, estos dos grupos no se ven afectados por el 

proyecto en estudio. 

COBERTURA DE 

VEGETACIÓN 

Superficie 

del ámbito 

de estudio 

(ha)  

Superficie 

afectada por el 

proyecto 

objeto de 

estudio (ha) 

Superficie afectada por 

todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 

estudio (ha) 

Superficie afectada por 

todos los proyectos 

incluido proyecto en 

estudio (ha) 

Total 33.634,34 1,79 1498,6000 1500,3901 

Vegetación natural (ha) 4096,15 0 40,94 40,94 

% Respecto al total de 

ocupación 
12,43 0 2.7319 2.7286 

 

La inmensa mayoría de la superficie afectada por todos los proyectos en el ámbito de 

estudio son cultivos y respecto a la vegetación natural ocupada supone un 2,7286% de 

la superficie total que ocupan todas las infraestructuras eólicas, solares y eléctricas 

instaladas incluyendo las del proyecto.  

El proyecto no tendrá afección sobre unidades con vegetación y natural, por lo que no 

existirá un aumento de la superficie respecto a la  ocupada por todos los proyectos ya 

instalados. Por lo que se puede decir que tendrá una contribución MUY BAJA. Se 

considera el impacto conjunto y sinérgico COMPATIBLE. 
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HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

En cuanto a Hábitats de Interés Comunitario (HIC) de los definidos en la Directiva 

92/43CEE y en el Anexo I de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad, los más representados en la zona analizada son: 

 HIC Código UE 1430: Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea). 

 HIC Código UE 1520*: Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia). 

 HIC Código UE 5210: Matorral arborescente con Juniperus spp. 

 HIC Código UE 5330: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. 

 HIC Código UE 6220*: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-

Brachypodietea. 

 HIC Código UE 6420: Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del 

Molinion-Holoschoenion. 

 HIC Código UE 8210: Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica. 

 HIC Código UE 92A0: Bosques galería de Salix alba y Populus alba. 

 HIC Código UE 92D0: Galerías y Matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-

Tamariceta y Flueggeion Tinctoriae). 

 HIC Código UE 9340: Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. 

 HIC Código UE 9540: Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos. 

Las superficies dentro del radio de 10 km analizado ocupada por HIC es de 

13.138,99ha, de las cuales 77,28 ha son coincidentes con los proyectos del entorno 

(PEs y PFVs) y 1,65 ha con apoyos de las líneas eléctricas del ámbito de estudio.  
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Imagen 28: Hábitats de Interés Comunitario de la zona de estudio. Fuente ICEAragón. 

 

Imagen 29: Detalle de los hábitats de Interés Comunitario de la zona de estudio. Fuente ICEAragón. 
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HIC 

Superficie de 

ocupación PFV 

existentes y/o 

proyectados* 

Superficie de 

ocupación PE 

existentes y/o 

proyectados** 

Superficie de 

ocupación líneas 

eléctricas existentes 

y/o proyectadas*** 

Área (ha) Área (ha) Área (ha) 

1430 15,08 7,92 0,61 

1520* 27,62 2,37 0,34 

5210 - 2,80 0,04 

5330 2,46 0,27 0,09 

6220* 32,12 23,21 0,54 

8130 - - - 

8210 - - 0,006 

91B0 - - - 

92A0 - 0,07 0,01 

92D0 - - 0,002 

9340 - 0,74 - 

9540 - 1,67 0,017 

TOTAL 77,28 39,05 1,655 

Tabla 27: Afección sobre los HICs de los proyectos del entorno. 

* La superficie de ocupación de las plantas fotovoltaicas se ha estimado a partir de su poligonal que es la 

única información pública disponible ya que no se tienen datos de la posición de los paneles fotovoltaicos 

o del vallado. 

** La superficie de ocupación de los parques eólicos existentes y/o proyectados se ha estimado a partir 

del buffer de 25 m alrededor de los aerogeneradores existentes y/o proyectados. 

*** La superficie de ocupación de las líneas eléctricas existentes y/o proyectadas se ha estimado a partir 

de las cimentaciones de sus apoyos. Se trata de una estimación de la ocupación real, para ello se ha 

calculado un buffer de 3 m alrededor de los apoyos. 

HIC 

Superficie 
del ámbito 
de estudio 

Superficie afectada por 
todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 
estudio (ha) 

Superficie afectada por la 
infraestructura eléctrica 

existente + el proyecto en 
estudio*** 

Área (ha) Área (ha) % Área (ha) % 
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HIC 

Superficie 
del ámbito 
de estudio 

Superficie afectada por 
todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 
estudio (ha) 

Superficie afectada por la 
infraestructura eléctrica 

existente + el proyecto en 
estudio*** 

Área (ha) Área (ha) % Área (ha) % 

1430 3652,67 23,61 20,01 23,62 20,01 

1520* 2450,74 30,33 25,71 30,33 25,71 

5210 480,71 2,84 2,41 2,84 2,41 

5330 570,99 2,82 2,39 2,82 2,39 

6220* 5037,21 55,87 47,35 55,87 47,35 

6420 15,10 0 0,00 0 0,00 

8130 11,66 0 0,00 0 0,00 

8210 132,17 0,006 0,01 0,006 0,01 

91B0 1,67 0 0,00 0 0,00 

92A0 76,08 0,08 0,07 0,08 0,07 

92D0 23,03 0,002 0,00 0,002 0,00 

9340 69,25 0,74 0,63 0,74 0,63 

9540 643,94 1,687 1,43 1,687 1,43 

TOTAL 13.138,99 
117,985 

 

100,00 
117,995 

 

100,00 

 

 

Tabla 28: Afección sobre los HICs de los proyectos del entorno y la contribución del proyecto en 

estudio. 

* La superficie de ocupación de las plantas fotovoltaicas se ha estimado a partir de su poligonal que es la 

única información pública disponible ya que no se tienen datos de la posición de los paneles fotovoltaicos 

o del vallado. 
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** La superficie de ocupación de los parques eólicos existentes y/o proyectados se ha estimado a partir 

del buffer de 25 m alrededor de los aerogeneradores existentes y/o proyectados. 

*** La superficie de ocupación de las líneas eléctricas existentes y/o proyectadas se ha estimado a partir 

de las cimentaciones de sus apoyos. Se trata de una estimación de la ocupación real, para ello se ha 

calculado un buffer de 3 m alrededor de los apoyos. 

Ninguna de las infraestructuras del proyecto se va a situar sobre ningún Hábitat de 

Interés Comunitario (HIC), aunque la línea HIC 1420 Matorrales halonitrófilos (Pegano-

Salsoletea) y el HIC 6220* Zonas subestépicas de gramíneas anuales del Thero-

Brachypodietea a la altura del apoyo T-24B. No obstante, se ha constatado la no 

afección del apoyo a estos Hábitats, al situarse realmente este (apoyo T-24B) sobre 

campos de cultivo. 

Finalmente, se considera que la implantación del proyecto tendrá una contribución 

BAJA en la afección sobre los HIC. En el conjunto de afecciones a la vegetación en 

el ámbito considerado, y aplicando el principio de cautela, se considera el impacto 

conjunto de los existentes y futuros parques eólicos sobre la vegetación como BAJO. 

6.1.4.- Efectos sobre el medio humano 

La Línea de Alta Tensión 220 kV SET ”CALZADAS” – SET ”CLEO” finaliza en la SET 

CLEO, para seguir de forma subterránea hasta el centro de seccionamiento: “SET 

CLEO – CS. LOS VIENTOS”. 

Desde el punto de vista de la sinergia, las principales influencias de la implantación de 

infraestructuras energéticas sobre el medio socioeconómico recaen sobre el sector 

económico de manera positiva, creando empleo y generando riqueza en la zona. Esta 

generación será relativa tanto a la potencia instalada por las infraestructuras y la que 

aporte la planta como a la población y actividad económica de la zona.  

Por otro lado, como ya se ha mencionado, el Plan de Acción Nacional de Energías 

Renovables de España (PANER) 2011-2020 y el Plan Energético de Aragón para el 

período 2013-2020 abogan por el incremento de generación de energías renovables. 

Por ejemplo, el PANER 2011-2020 tiene como objetivo alcanzar los 8.367 MW de 

potencia solar fotovoltaica para 2020 (actualmente están instalados 261,7 MW) y 

alcanzar una producción de electricidad de 14.316 GWh (La producción actual es de 

unos 800 GWh). También el Plan Energético de Aragón se pronuncia en la misma 

línea, teniendo como objetivo de potencia solar fotovoltaica instalada 369 MW, siendo 

en la actualidad 288 MW la potencia instalada.  
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Las infraestructuras descritas en dicho proyecto, contribuirán a la reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero en la producción energética y ayudará a 

mitigar el cambio climático, al ser la energía transportada de origen renovable. Por 

tanto, puede concluirse que la aportación debe calificarse como MEDIA y el impacto 

conjunto será valorado como BENEFICIOSO. 
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7.- PROPUESTA DE MEDIDAS MITIGADORAS DE LOS 

IMPACTOS 

Prevenir el impacto ambiental significa introducir medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, que consisten en modificaciones de localización, tecnología, tamaño, 

diseño, materiales, etc. que se hacen a las previsiones del proyecto o en la 

incorporación de elementos nuevos. Su objetivo es: 

• Evitar, disminuir, modificar, reparar o compensar el efecto del proyecto sobre el 

medio ambiente 

• Aprovechar mejor las oportunidades que brinda el medio para el mejor éxito del 

proyecto, de acuerdo con el principio de integración ambiental. 

El procedimiento óptimo es la integración de la variable ambiental en la toma de 

decisiones durante la fase de planificación y anteproyecto. De esta manera se puede 

adecuar el trazado, ubicación u otras variables con un criterio ambiental que evite 

mayores perjuicios en fases más avanzadas del proyecto. 

La prevención es siempre mejor que la solución, tanto en términos económicos como 

ambientales. Sin embargo, esto no siempre es posible debido a la imposición de las 

características del proyecto, que vienen definidas a la hora de ejecutarse la EIA por 

diversas razones. 

En estos casos, es preciso evaluar la integración ambiental del proyecto y 

posteriormente, proponer una serie de medidas que pueden ser preventivas 

(anteriores a la realización de los trabajos y que permitirán evitar impactos no 

deseados o minimizarlos), correctoras (una vez producido el impacto, reducirlo al 

mínimo posible) o compensatorias (ya que el impacto es inevitable, es necesario 

producir un impacto positivo en diferente lugar, tiempo o condición que compense el 

perjuicio causado al medio). 

 

Para la correcta ejecución del proyecto se desarrollan a continuación las diferentes 

propuestas para mitigar los impactos negativos detectados de la instalación de la 

LAAT SET Calzadas-SET Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo-CS Los Vientos y que 

se muestran en el siguiente esquema: 
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L A B C D E F G H I J

Desbroce 1 B.1 C.1 E.1 F.1 H.1 J.1

Movimiento de 

Tierras
2 A.2 B.2 C.2 D.2 E.2 F.2 H.2 J.2

Acopio de materiales 3 H.3 I.3

Trasiego de 

Maquinaria
4 A.4 B.4 C.4 D.4 E.4 F.4 J.3

Personal de obra 5 C.5 D.5 E.5 F.5

Instalación de 

apoyos, tendido del 

conductor y 

subestación

6 B.6 C.6 E.6 H.6

Instalaciones 

auxiliares
7 B,7 C.7 F.7 I.7

Explotación 

instalación
8 L.8 A.8 E.8 H.8

Operaciones de 

Mantenimiento
9 D.9 F.9

Repotenciación o 

desmantelamiento
10 A.10 B.10 C.10 D.10 E.10 F.10 H.10

MEDIO BIÓTICO
MEDIO 

HUMANO

ACCIONES

MEDIO FÍSICO

 

Tabla 29: Diferentes propuestas para mitigar impactos negativos.  

A continuación, se van a describir las diferentes medidas a aplicar en correspondencia 

con los impactos potenciales.  

 

7.1.- FASE DE CONSTRUCCIÓN  

La mayor parte de los impactos se dan en la fase de construcción. Por ello, la 

adopción de las medidas preventivas con antelación al inicio de los trabajos es 

esencial para evitar que se provoquen la mayor parte de los efectos negativos. Es 

precisa la colaboración de todos los agentes implicados en la obra para la puesta en 

práctica de estas medidas, y no solamente por los responsables de la ejecución del 

proyecto, sino también la de los trabajadores de las distintas contratas implicadas. 
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7.1.1.- Calidad del aire y ruido 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Se controlará la generación de polvo mediante el cubrimiento de los materiales transportados y acopiados, y 
levantamiento y depósito de tierras, mediante riego periódico de todas las zonas de obra potencialmente 
productoras de polvo (accesos, explanadas, superficies a excavar, áreas más cercanas a poblaciones). 

A.2, A.4 

Se informará a los trabajadores sobre su responsabilidad en materia de protección del medio atmosférico y del 
confort sonoro, ya que de ellos depende en último extremo la adopción de comportamientos respetuosos con 
el medio. La información abordará aspectos para fomentar el uso racional de los avisos acústicos en 
maniobras y la no adopción de comportamientos perjudiciales con respecto al transporte de materiales, 
circulación a través de poblaciones, etc.  

A.2, A.4, B1, B2, B3, B4, B5, B6, B7 

Se limitará la velocidad máxima de los vehículos en obra a 30 Km/h para evitar riesgos y minimizar la 
generación de polvo en suspensión y ruidos. Además, la circulación a través de las zonas urbanas deberá 
seguir estrictamente las normas viales.  

A.2, A.4, B1, B2, B3, B4, B5, B6, B7 

Durante los periodos de carga y descarga, siempre que el uso del motor de vehículos y maquinaria no sean 
indispensables, los mismos se mantendrán apagados para evitar la generación excesiva de emisiones de 
gases de efecto invernadero (CO2, NOx, etc.) y partículas (P2.5 y PM10) en el medio.   

A.2, A.4 B1, B2, B3, B4, B5, B6, B7 

Se realizará la revisión periódica de motores y silenciadores de escape de la maquinaria y vehículos de obra, 
de los certificados de emisión de gases de escape, así como de las piezas sometidas a vibraciones con el fin 
de evitar la generación excesiva de ruidos, así como la emisión de gases de efecto invernadero y/o partículas 
por encima de los valores permitidos.  

A.2, A.4 

7.1.2.- Geomorfología y suelos 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Se informará a los trabajadores sobre su responsabilidad en materia de protección del suelo: 
aspectos para el mantenimiento de un entorno sin residuos, separación de los mismos, el 
respeto de las zonas delimitadas y la no adopción de comportamientos perjudiciales (como 
excavaciones innecesarias, etc.).  

C.1, C.2, C.4, C.5, C.6, C.7 
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MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Retirada selectiva y acopio adecuado de tierra vegetal. Se garantizará la conservación de sus 
propiedades (fertilidad, estructura) durante el periodo de acopio, evitando que se produzcan 
arrastres significativos de tierra, tanto por la acción del viento como por acción de la escorrentía 
superficial. Subsolado o desfonde para recuperar el terreno compactado.  

C.1, C.2 

Finalizadas las obras, retirada de las instalaciones auxiliares y labores de restauración, 
acondicionamiento y limpieza del ámbito del proyecto. Correcta ejecución de la restitución 
topográfica del terreno. 

C.1, C.2, C.4, C.5, C.6, C.7 

En el caso de deterioro de caminos, accesos a fincas, carreteras o cualquier otra 
infraestructura o instalación preexistente debido a las labores de la construcción de la línea, 
deberá restituirse a estado inicial.  

C.4 

Se tomarán las medidas preventivas necesarias para evitar cualquier tipo de contaminación del 
suelo por derrames y contaminantes (tareas de limpieza, mantenimiento y reparación de los 
vehículos/maquinaria se realizarán en talleres especializados). Cuando esto no sea posible, se 
realizará en la zona destinada a parque de maquinaria que estará acondicionada para tal fin. 

C.1, C.2, C.4, C.5, C.6, C.7 

Las infraestructuras asociadas a la construcción de la línea eléctrica se ejecutarán de acuerdo 
a las especificaciones técnicas y dimensiones señaladas en el proyecto. El acceso a cada una 
de las zonas de ubicación de apoyos se realizará a través de las zonas marcadas como 
accesos, y siempre que sea posible sin la realización de desbroces ni movimientos de tierra, 
evitando dañar más de lo necesario tanto al suelo como a la vegetación existente ocupando la 
mínima superficie necesaria. Sólo en caso de que resulte imprescindible se ejecutarán 
desbroces o explanaciones. 

C1. C.2, C.4, C.5, C.6, C.7 

En los movimientos de tierras, se equilibrará al máximo el volumen de desmonte con el de 
terraplén, teniendo en cuenta que, si tras la finalización de las obras existiese material sobrante 
de las excavaciones, será retirado y depositado en lugar autorizado por el órgano competente. 

C.1, C.2 

Siempre que sea posible se utilizará maquinaria ligera para el acopio y traslado de materiales, 
se evitará la apertura de plataformas para las grúas, y con carácter general se tratará de 
afectar la mínima superficie en el entorno de los apoyos. 

C.2, C.4, C.6 
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7.1.3.- Hidrología 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Se informará a los trabajadores sobre su responsabilidad en materia de protección de las 
aguas ya que de ellos depende en último extremo la adopción de comportamientos 
respetuosos con el medio. La información abordará aspectos para fomentar el mantenimiento 
de un entorno sin residuos, el respeto de las zonas próximas a cauces, y la no adopción de 
comportamientos perjudiciales como la limpieza de la hormigonera en las proximidades de 
cursos fluviales. 

D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7 

Se evitará que la mayor actividad constructiva se haga en períodos de lluvias fuertes.  D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7 

En caso de vertido accidental se procederá inmediatamente a la recogida, almacenamiento y 
transporte de residuos sólidos, así como al tratamiento adecuado de las aguas residuales.  

D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7 

En la zona de instalaciones auxiliares se fijará el parque de maquinaria (convenientemente 
impermeabilizado), para aprovisionamientos de combustible, operaciones de mantenimiento, 
material y residuos de obra, etc. La ubicación de instalaciones auxiliares de obra se hará sobre 
terreno llano y lejos de zonas de probable afección por escorrentía. Se habilitará una zona de 
limpieza para cubas de hormigón. 

D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7 

La zona de acopio de residuos y materiales peligrosos, estará debidamente protegida de 
posibles lavados (especialmente durante periodos de lluvia), de modo que se guarden en 
compartimentos estancos, en áreas techadas, y sobre una bandeja estanca de tamaño un 10% 
superior a su contenido.  

D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7, C1, C2 

Las casetas e instalaciones de obra dispondrán de una adecuada evacuación de las aguas 
residuales que no impliquen vertido alguno ni conexión con la red de saneamiento  

Tanto las proximidades de los cursos permanentes como de los cursos estacionales deberán 
mantenerse libres de obstáculos, residuos, escombros, o cualquier otro material susceptible de 
ser arrastrado o que pudiera impedir la libre circulación de las aguas. Durante la fase de obras 
no se invadirá, desviará o cortará el cauce de ninguno de los cursos fluviales, ni siquiera de 
manera temporal.  
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7.1.4.- Fauna 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Se informará a los trabajadores sobre su responsabilidad en materia de protección de la 
fauna, abordando aspectos como la limitación de velocidad de vehículos en la zona de obras 
(Límite de 30 km/h), el uso de señales acústicas, las ocupaciones indebidas de hábitats 
faunísticos, etc.  

E.1, E.2, E.3, E.4, E.5,E6, E7 

Los desbroces a ejecutar se reducirán a lo estrictamente necesario para la ejecución de las 
obras, prestando especial atención a la minimización de afecciones sobre la vegetación 
natural.  

E.1, E.2, E.3, E.4, E.5,E6, E7 

Se comprobará la ausencia de nidos de especies amenazadas en las zonas de matorral y 
agrícolas afectadas por las obras. Si se detectara alguna, se tomarán las medidas 
pertinentes, como limitación de aquellas más molestas (desbroces, movimientos de tierras) 
según las especies detectadas, fuera del periodo reproductivo, con el fin de interferir lo 
mínimo posible en la actividad reproductora de las especies de fauna más sensibles, con 
especial atención al cernícalo primilla, aguilucho cenizo, ganga ibérica y ortega, chova 
piquirroja, sisón y alondra ricotí.  

E.1, E.2, E.3, E.4, E.5,E6, E7 
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7.1.5.- Vegetación 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Se informará a los trabajadores sobre su responsabilidad en materia de protección del medio vegetal. La información 
abordará aspectos como el mantenimiento de un entorno sin residuos, el respeto de las zonas delimitadas como 
accesos para circular y la no adopción de comportamientos perjudiciales como la limpieza de la hormigonera sobre la 
cobertura vegetal.  

F.1, F.2, F.3, F.4, F.5 

La afección a la vegetación natural se reducirá a lo estrictamente necesario para la ejecución de las obras, : 
balizando las obras a efectos de limitar la afección a zonas de vegetación natural en las zonas colindantes a las 
mismas. 

F.1, F.2, F.3, F.4, F.5 

Se seguirán las medidas dispuestas en el Proyecto para evitar la generación y propagación de incendios durante las 
obras. Se evitará, en la medida de lo posible, la realización de actividades susceptibles de generar incendios durante 
los periodos de mayor riesgo.  

F.1, F.2, F.3, F.4, F.5 

Los desbroces se reducirán a lo estrictamente necesario para la ejecución de las obras, prestando especial atención 
a la no afección a la vegetación natural. El movimiento de maquinaria y personal de obra estará restringido a la zona 
de obras, evitando la ocupación de áreas no contempladas en el proyecto para evitar la degradación de vegetación 
de formas innecesaria por aplastamiento o desbroces no planificados. •Los restos de podas y talas procedentes de 
las labores de desbroce realizadas previamente a los movimientos de tierras previstos, se gestionarán de forma 
adecuada, depositándose en vertedero controlado. 

F.1, F.2, F.3, F.4, F.5 

•Se evitarán actuaciones no supervisadas de maquinaria en toda la superficie de obras. Se revisará la presencia de 
roderas, nuevos caminos o acopios de residuos derivados de las obras. 

F.1, F.2, F.3, F.4, F.5 

Si durante las obras se detecta la presencia de algún ejemplar de una especie incluida en un catálogo de protección 
se balizará la zona para evitar su afección y se dará aviso a las autoridades competentes en la materia. 
 

F.1, F.2, F.3, F.4, F.5 
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7.1.6.- Paisaje 

 
MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

La afección a la vegetación natural se reducirá a lo estrictamente necesario para la ejecución de las obras, reduciendo 
al máximo las afecciones que su eliminación generará sobre el medio perceptual.  

H.1, H.2,  
H.1, H.2, 

Se respetará el diseño de la línea eléctrica proyectada procurando que la afección sobre el paisaje sea la mínima 
posible. 

Con objeto de recuperar el estado original de la zona de implantación, se ejecutará la restauración y revegetación de 
aquellas zonas afectadas por las obras que no vayan a ser ocupadas de forma permanente, y que a juicio del 
Coordinador Ambiental requieran de labores específicas por no poder recuperarse espontáneamente, ajustándose a lo 
especificado en el Plan de Restauración.  

H.1, H.2 

El acopio de materiales se realizará únicamente en las zonas habilitadas para tal fin y por el tiempo imprescindible. Una 
vez terminadas las obras, todo material sobrante o no empleado deberá ser retirado y gestionado de acuerdo a su 
naturaleza.  

H.1, H.2,  

Se eliminarán los restos de hormigón armado y estructuras provenientes de las infraestructuras provisionales durante 
las obras y tras la finalización de éstas, así como de cualquier otro residuo (pallets, plásticos, latas, cables, cajas, 
chatarra, etc.). 

Se procederá a la recogida de residuos al finalizar cada jornada laboral en todas las fases de montaje, con el objeto de 
evitar arrastres con el viento. 

Se procurará el mayor aprovechamiento posible de los excedentes de los movimientos de tierras, empleándolos en 
rellenos de caminos, huecos dejados por la obra, etc., con el fin de evitar la generación de nuevas escombreras 
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7.1.7.- Usos del suelo 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Se repondrán todas las infraestructuras, servicios y servidumbres afectados durante la fase de obras, y se repararán los 
daños derivados de dicha actividad. Se señalará adecuadamente la salida de camiones de las obras, el inicio de las 
obras y el plazo de ejecución. Se procurará la menor afección a los usuarios el territorio.  

I1, I2, I3, I4, I5, I6, I7 

Correcto balizamiento de las superficies sobre las que se realizarán los movimientos de tierra y vigilancia de un correcto 
acopio de materiales. 

Se procurará la limpieza de polvo y barro de las salidas y entradas a las carreteras aledañas, para la seguridad de los 
usuarios. 

La ocupación de terrenos, el movimiento de maquinaria y personal de obra estará restringido a la zona de obras, 
evitando la ocupación de áreas no contempladas en el proyecto para evitar la interferencia en los usos del suelo. 

7.1.8.- Patrimonio Cultural  

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Seguimiento arqueológico en los apoyos T25-B, T26-B y seguimiento arqueológico en la SET CLEO a través de 
decapado. 

J.1, J.2, J.3, J4, 15, J6, J7 

Se llevarán a cabo las actuaciones y se adoptarán las medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias que la 
Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón (DGPC) estime convenientes con el fin de 
compatibilizar el proyecto con la preservación del Patrimonio Cultural. 

J.1, J.2, J.3, J4, 15, J6, J7 
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7.2.- FASE DE EXPLOTACIÓN 

7.2.1.- Hidrología 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

Las operaciones de mantenimiento de maquinaria susceptibles de generar escapes de aceites, combustibles o 
residuos peligrosos durante las tareas de mantenimiento no se realizarán en zonas próximas a cauces o acúmulos 
de agua, sino siempre en talleres o instalaciones adecuadas.  

D9 
El material y residuos de obra de los trabajos de mantenimiento se acopiarán en las instalaciones acondicionadas 
para tal fin. La ubicación de estos acopios no se realizará en lugares que puedan ser zonas de recarga de acuíferos 
o en los que, por infiltración se pudiera originar contaminación, o en zonas que puedan suponer alteración de la red 
de drenaje. 

 

7.2.2.- Fauna 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

Una vez puesta en funcionamiento la línea eléctrica, se llevará a cabo un seguimiento de la incidencia real que las 
instalaciones tendrán sobre las poblaciones de aves presentes, con la duración y condiciones que determine el 
Órgano Ambiental en la Declaración de Impacto Ambiental a emitir. 

E8 

Se limitará la velocidad de circulación de vehículos encargados del mantenimiento de la línea a 30 Km/h y se 
prohibirá la circulación fuera de los viales para evitar el atropello y alteración de la fauna. 

E8 

La línea contará con las medidas estipuladas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de 
alta tensión y Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de 
carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna, realizándose el 
correcto mantenimiento de las mismas.  

E8 
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MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

Con el fin de eliminar el riesgo de colisión con el cable de tierra (único conductor de diámetro inferior a 20 mm y 
por tanto que presenta riesgo de colisión para las aves) se instalarán balizas salvapájaros de tipo espiral de 30 por 
100 cm, con una cadencia de una señal cada 10 m.  

E8 

 

7.2.3.- Vegetación 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

Se seguirán las medidas dispuestas en el Proyecto para evitar la generación y propagación de incendios durante 
la fase de explotación. Quedará expresamente prohibida la realización de fuego y se evitará, en la medida de lo 
posible, la realización de actividades de mantenimiento susceptibles de generar incendios durante los periodos de 
mayor riesgo F9 

Se llevarán a cabo una adecuada gestión de residuos durante la fase de explotación. 

 

7.2.4.- Usos del suelo  

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

•Se garantizará la circulación de vehículos y el adecuado estado de la red viaria de la zona afectada (caminos, 
carreteras), durante las labores de mantenimiento. 

I8 
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7.3.- FASE DE DESMANTELAMIENTO 

La fase de desmantelamiento es el conjunto de actividades que deberán ejecutarse para devolver a su estado inicial las zonas intervenidas por 

la construcción y operación del proyecto al final de su vida útil, o las encaminadas a la repotenciación de las instalaciones mediante la 

sustitución o modificación de los apoyos para dotarlos de mayores capacidades. 

Para la ejecución de los trabajos, se redactará un Plan de desmantelamiento o un proyecto de modificación, que en función de las actividades 

que comprenda, contemplará unas medidas u otras. De manera general, las medidas a tener en cuenta serán muy similares a las adoptadas 

en fase de obras. 

Durante esta fase, los impactos ambientales se producirían principalmente por las operaciones y maquinaria necesarios para el 

desmantelamiento. Se verá afectada la calidad del aire (emisión de partículas y ruido), suelo (movimiento de tierras, excavaciones, 

compactación del terreno, etc.), vegetación (pérdida de cobertura vegetal), alteración de la fauna, del paisaje, etc. Es decir, los factores 

afectados resultan coincidentes con los de la fase de construcción. 

7.3.1.- Calidad del aire y ruido 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

Se controlará la generación de polvo mediante el cubrimiento de los materiales transportados, el control de operaciones de 
carga-descarga y levantamiento y depósito de tierras y mantenimiento mediante riego periódico de todas las zonas de obra 
potencialmente productoras de polvo. 

A11, A12, A13, A14, 

Durante los periodos de carga y descarga, siempre que el uso del motor de vehículos y maquinaria no sean indispensables, 
los mismos se mantendrán apagados para evitar la generación excesiva de emisiones de gases de efecto invernadero 
(CO2, NOx, etc.) y partículas (P2.5 y PM10) en el medio.   

A11, A12, A13, A14, 

Se limitará la velocidad máxima de los vehículos en obra a 30 Km/h para evitar riesgos y minimizar la generación de polvo 
en suspensión y ruidos. Además, la circulación a través de las zonas urbanas quedará limitada a lo estrictamente necesario 

A11, A12, A13, A14, B10, 
B11, B12, B13, B14, B15 
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MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

Se informará a los trabajadores sobre su responsabilidad en materia de protección del medio atmosférico y del confort 
sonoro, ya que de ellos depende en último extremo la adopción de comportamientos respetuosos con el medio. La 
información abordará aspectos para fomentar el uso racional de los avisos acústicos en maniobras y la no adopción de 
comportamientos perjudiciales con respecto al transporte de materiales, circulación a través de poblaciones, etc.  

B10, B11, B12, B13, B14, 
B15 

Se mantendrán en óptimas condiciones los sistemas de escape para prevenir ruidos innecesarios de palas, camiones y de 
toda la maquinaria dotada de motores de combustión utilizada durante las obras.  

B10, B11, B12, B13, B14, 
B15 

 

7.3.2.- Geomorfología y suelos 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

La gestión de residuos durante el desmantelamiento se llevará a cabo de acuerdo a lo especificado en el Plan de 
desmantelamiento, y de acuerdo a la legislación vigente en materia. 

C14, C15 

 

7.3.3.- Hidrología 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

Durante el desmantelamiento, no se desviará o cortará el cauce de ninguno de los cursos fluviales, ni siquiera de manera 
temporal. 

D13 
 Tanto las proximidades de los cursos permanentes como de los cursos estacionales deberán mantenerse libres de 

obstáculos, residuos, escombros, o cualquier otro material susceptible de ser arrastrado o que pudiera impedir la libre 
circulación de las aguas. 

7.3.4.- Fauna 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Se informará a los trabajadores sobre su responsabilidad en materia de protección de la 
fauna, abordando aspectos como la limitación de velocidad de vehículos en la zona de obras 
(Límite de 30 km/h), el uso de señales acústicas, las ocupaciones indebidas de hábitats 
faunísticos, etc.  

E10, E11, E13, E14. E12. E15, E16 
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MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE  

Los desbroces a ejecutar se reducirán a lo estrictamente necesario para la ejecución de las 
obras, prestando especial atención a la minimización de afecciones sobre la vegetación 
natural.  

E10, E11, E13, E14. E12. E15, E16 

Si se detectara alguna, se tomarán las medidas pertinentes, como limitación de aquellas más 
molestas (desbroces, movimientos de tierras) según las especies detectadas, fuera del 
periodo reproductivo, con el fin de interferir lo mínimo posible en la actividad reproductora de 
las especies de fauna más sensibles, con especial atención al cernícalo primilla, aguilucho 
cenizo, ganga ibérica y ortega, chova piquirroja, sisón y alondra ricotí.  
 

E10, E11, E13, E14. E12. E15, E16 

 

7.3.5.- Vegetación 

MEDIDA IMPACTOS QUE CORRIGE 

El movimiento de maquinaria y personal de obra estará restringido a la zona de obras, para evitar la degradación de 
la vegetación de forma innecesaria. Se evitarán actuaciones no supervisadas de maquinaria en toda la superficie de 
obras. F10, F11, F12, F13, F14, F16 

Se seguirán las medidas oportunas para evitar la generación y propagación de incendios durante las labores de 
desmantelamiento 

 

 

7.3.6.- Usos del suelo 

MEDIDA 
IMPACTOS 

QUE CORRIGE  

Se garantizará la circulación de vehículos y el adecuado estado de la red viaria de la zona afectada (caminos, carreteras), durante la 
duración de la obra, para poder compatibilizar la existencia de otras actividades durante el periodo de ejecución.  

I10, I11, I12, 
I13, I14, I15, I16 

Se señalará adecuadamente la salida de camiones de las obras, el inicio de las obras y el plazo de ejecución.  
I10, I11, I12, 

I13, I14, I15, I16 

 

7.4.- PRESUPUESTO MEDIDAS PROPUESTAS  
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PRESUPUESTO FASE DE OBRAS 

CONCEPTO UNIDADES PRECIO IMPORTE 

Plan Gestión de Residuos, según las actuaciones descritas en el 
Anexo. 

1,00 338.795,53 €
 

338.795,53 € 

Suministro de balizas salvapájaros instalados cada 10 metros sobre 
el cable de tierra (Ud). 

160 7,11 € 1.137,6 € 

Comprobación por parte de técnico ambiental de la zona de obras 
para descartar nidificación de aves, tanto en árboles como en suelo, 

de manera previa a la ejecución de desbroces. 
3 jornadas 420 €/jornada 1.260,00 € 

TOTAL 341.193,13 € 
 

PRESUPUESTO FASE DE FUNCIONAMIENTO ANUAL 

CONCEPTO UNIDADES PRECIO IMPORTE 

Visitas semanales para seguimiento de la siniestralidad y tasas de 
paso de avifauna, y realización de test de detectabilidad y test de 

permanencia 
52 jornadas 500 €/jornada 26.000 € 

Informe anual 1 2.000,00 € 2.000,00 € 

TOTAL 28.000,00 € 

 

*No se prevé la necesidad de labores de hidrosiembra o plantación de plantones, por lo que no se incluye en el presupuesto un Plan de Restauración vegetal. 
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8.- PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

8.1.- VIGILANCIA AMBIENTAL EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

El presente epígrafe hace referencia a la vigilancia ambiental durante la construcción 

de la instalación y, por tanto, se centrará en el control de todos aquellos impactos y 

medidas correctoras identificadas como consecuencia de todas las fases de la 

instalación de la LAAT SET Calzadas-SET Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo-CS 

Los Vientos objeto de Proyecto.  

El Plan de Vigilancia Ambiental contempla tres fases: de construcción, de explotación 

y desmantelamiento. Tendrá vigencia a lo largo del periodo de obras y se extenderá 

durante la fase de funcionamiento durante un periodo no inferior a 5 años. 

Así, el Plan de Vigilancia Ambiental para la fase de construcción abarca 

temporalmente desde el inicio de las obras hasta la finalización de las mismas, 

incluyendo la puesta en marcha de la instalación y todas aquellas actuaciones en 

materia ambiental que se hayan previsto como medidas preventivas y correctoras a los 

impactos causados. 

Para la ejecución práctica del Plan de Vigilancia Ambiental, se realizarán visitas 

periódicas a las obras con el fin de comprobar que la ejecución del proyecto se ajusta 

a las indicaciones dadas en el apartado anterior de medidas preventivas y correctoras. 

Se trata de una monitorización de todas las acciones que se han diseñado y la 

identificación de los impactos no previstos. 

Así, se establece la idoneidad de elaborar un Diario de Obra, anotando los aspectos 

más significativos relacionados con la afección medioambiental con una frecuencia 

determinada. 

Con el fin de facilitar el seguimiento efectivo de los aspectos más relevantes del medio 

que puedan verse afectados durante la fase de construcción, se han diseñado una 

serie de fichas de control. Estas fichas permitirán sistematizar y estandarizar la 

recogida de información concreta y cuantificable a través de los indicadores que 

contienen. La información necesaria para rellenar estas fichas deberá ser recogida por 

personal cualificado designado para la vigilancia ambiental durante la fase de 

construcción en los plazos que sean determinados para un correcto muestreo de las 

variables medidas. 

Tanto el diario de obra como las fichas de control se complementarán siempre con 

referencias fotográficas para la elaboración de un archivo gráfico de seguimiento de 

los trabajos. 
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Una vez finalizadas las obras, a partir del Diario de Obra y del estudio de las fichas de 

control, se elaborará el informe final de seguimiento ambiental de obra que será 

remitido a las partes interesadas. A continuación, se detalla la metodología para la 

recogida de información en el Diario de Obra y para la medición de los indicadores 

propuestos agrupados en fichas según los factores medioambientales afectados. 

Diario de obra 

Como se ha indicado anteriormente, se trata de un documento que recoge de forma 

cronológica las actuaciones significativas que tienen que ver con el desarrollo de las 

obras y sus afecciones medioambientales indicando el momento en que se inicia y 

finaliza cada fase de construcción, medidas tomadas respecto a los factores 

medioambientales afectados, incidencias ocurridas, cambios en el calendario o 

soluciones específicas acometidas. 

El personal destinado a la vigilancia ambiental será el encargado de realizar el diario 

de obra, estando cualificado para tal tarea. Así, la redacción se establecerá con una 

frecuencia periódica, recogiendo en cada sesión lo acontecido desde la última toma de 

datos. Para la correcta elaboración del Diario de Obra es necesaria la colaboración del 

personal de obra para asegurar el flujo de información fiable y representativa entre el 

contratista y el responsable de la vigilancia. 

Seguimiento de los indicadores 

Un indicador proporciona la forma de medir la consecución de los objetivos en 

diferentes momentos. La medida puede ser cualitativa, cuantitativa, de 

comportamiento… A continuación, se describen los indicadores definidos para evaluar 

la afección de la fase de construcción sobre los factores medioambientales donde se 

ha identificado la presencia de impactos negativos.  

 

8.2.- SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

El Plan de Vigilancia Ambiental para la fase de explotación tendrá la duración mínima 

de 5 años, que se adaptará a las indicaciones de la DIA emitida por Órgano Ambiental 

y se centrará sobre todo en el control de cuatro aspectos fundamentales: 

• Seguimiento de mortalidad y comportamiento de fauna. 

• Eficacia del sistema de drenaje ejecutado y seguimiento de los procesos 

erosivos. 

• Control de posibles focos de contaminación de la línea eléctrica. 

• Control de la correcta restauración vegetal y fisiográfica ejecutada. 
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El Plan de Vigilancia incluirá además todas las medidas establecidas por el Órgano 

Ambiental en la Declaración de Impacto Ambiental tras la aprobación del proyecto 

junto con las ya incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

8.3.- SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN FASE DE DESMANTELAMIENTO 

Si se decide el abandono total de las instalaciones, además de notificarlo al Órgano 

Ambiental con dos meses de antelación, se deberán tomar las siguientes 

consideraciones para la correcta ejecución de los trabajos. 

- Se comprobará que se desmantelan y retiran correctamente todas las 

infraestructuras de la de la línea eléctrica. 

- Se comprobará la correcta ejecución del plan de residuos, es decir, que todos los 

residuos generados en la actuación de desmantelamiento son gestionados 

adecuadamente, desviando cada tipo de residuo al destino que dicte la 

legislación al uso. Se realizarán las operaciones que aparecen en el Anexo de 

gestión de residuos.  

- Se llevará un seguimiento de la restauración del espacio ocupado por los apoyos 

de la línea: acondicionamiento fisiográfico del terreno, retirada escombros, 

extendido de tierra vegetal, siembra de herbáceas, plantación de arbustos, etc. 

- Presentación del Informe de Abandono a la entidad correspondiente. Se 

comprobará la correcta ejecución de los trabajos de todas las áreas restauradas. 
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9.- CONCLUSIONES 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se ha redactado teniendo en cuenta lo 

establecido en cuanto a contenido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón como normativa autonómica, y la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, como normativa estatal. 

Una vez finalizado el Estudio de Impacto Ambiental se ha encontrado que las mayores 

afecciones que generará la instalación se producirán durante la fase de explotación y 

se centrarán sobre el medio perceptual y sobre la fauna, en concreto avifauna y 

quirópteros. Como efectos atenuantes de este impacto encontramos el alto grado de 

antropización del paisaje, existiendo parques eólicos, infraestructuras lineales de 

transporte (carreteras, vía de ferrocarril, línea de alta velocidad), líneas eléctricas de 

distribución y plantas fotovoltaicas en el entorno próximo. Como conclusión, su 

contribución al efecto acumulativo en este sentido será bajo.  

La afección sobre la vegetación natural del entorno es muy puntual, sobre el matorral 

presente en los lindes de los campos de cultivo y caminos agrícolas, sin estar 

asociados a ningún Hábitat de Interés Comunitario. La unidad de vegetación que 

resulta mayoritariamente afectada son tierras de labor en secano. 

De acuerdo con los resultados del estudio de avifauna realizado entre mes de enero y 

diciembre de 2021, la calandria común (Melanocorypha calandra), el estornino negro 

(Sturnus unicolor) la perdiz roja (Alectoris rufa) y la paloma bravía (Columba livia) han 

sido las especies con mayor número de observaciones.  

Por otra parte, se han detectado especies incluidas en el Catálogo de Especies 

Amenazadas de Aragón: sisón común (Tetrax tetrax), águila-azor perdicera (Aquila 

fasciata), milano real (Milvus milvus), cernícalo primilla (Falco naumanii), alimoche 

(Neophron percnopterus), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), ganga ibérica 

(Pterocles alchata), y ganga ortega (Pterocles orientalis). De estas últimas especies 

mencionadas, las más abundantes son el milano real y la chova piquirroja, con un total 

de 18 y 47 individuos detectados. 
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De la información aportada por la Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección 

General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón se desprende 

que en el entorno del proyecto se localiza incluido en cuadrículas 10x10 de aguilucho 

cenizo (Circus pygargus). Además, de esta misma fuente se deduce la presencia de 

una cuadrícula 1x1 Km para avutarda a una distancia de 2, 1 Km de la LAAT. La 

cuadrícula de presencia 1x1 Km de alondra ricotí (Chersopilus duponti), se encuentra 

a 5,5 Km de distancia del proyecto. Por otra parte, se encuentran varias zonas con 

posible nidificación de águila real (Aquila chrysaetos), estando las más cercanas a 

distancias de 2,4 y 4 Km del proyecto.  

Por lo tanto, el ámbito de implantación de la línea aérea sirve como área de campeo y 

alimentación para múltiples especies de aves, rapaces y no rapaces, así como de 

otros grupos taxonómicos como los quirópteros, por lo que las implicaciones directas 

en este caso estarían relacionadas con la perdida de presas potenciales 

(invertebrados y micromamíferos). 

En cuanto al uso del espacio, se han detectado en el estudio de avifauna dos zonas 

con una mayor densidad de vuelos, entorno al oteadero 3. Esta acumulación se debe 

principalmente al uso del espacio por parte de la chova piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax) y de rapaces como el águila calzada (Hieraaetus pennatus), el milano 

real (Milvus milvus) o el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), que utilizan estas zonas 

como áreas de campeo. 

Durante la fase de construcción se esperan afecciones por la generación de molestias 

debidas al ruido, la presencia de personal en el entorno y el desbroce de vegetación 

para la apertura de accesos. En este aspecto debe tenerse en cuenta la clasificación 

del terreno como área potencial de aves esteparias.  

En cuanto al impacto sobre el cernícalo primilla, el primillar más cercano que 

encontramos al proyecto se encuentra a una distancia de 1,4 Km, según el servicio de 

biodiversidad de Aragón. La ausencia de casas abandonadas en las inmediaciones de 

las obras hace que sea difícil que esta especie pueda nidificar en la zona, sin ejercerse 

por lo tanto una afección directa bien a esta especie por ruido que pudiera afectar a su 

éxito reproductor o bien por eliminación de primillares. En relación a la fase de 

explotación del proyecto, en el estudio de campo efectuado en la zona se han 

registrado 4 observaciones separadas en distintos puntos del área de estudio, por lo 

que no se descarta la utilización de la misma para su alimentación, por la presencia de 

ribazos, márgenes sin cultivar y linderos en los que es factible la presencia de 

pequeños mamíferos e invertebrados que constituyen la dieta de esta especie. Sin 
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embargo, dada la escasa superficie de ocupación del proyecto (un total de 17.901m2) 

sobre terrenos de naturaleza agrícola, la afección no es significativa. 

Las especies presentes en la zona de estudio que presentan mayor riesgo de colisión 

según el RCE son la ganga ortega, la ganga ibérica y el sisón común, con un RCE de 

280. Le siguen el cernícalo primilla con un RCE de 180, el cernícalo vulgar con un 

RCE de 110, el buitre leonado con un RCE de 46 y el alimoche con un RCE de 42. 

En lo que respecta a la afección al hábitat, no se esperan modificaciones sustanciales 

en los comportamientos y dinámicas de las poblaciones presentes durante la fase de 

explotación debido a la escasa longitud del trazado aéreo. 

En este sentido, el Estudio de impacto ambiental prevé medidas preventivas y 

correctoras, como el condicionamiento de las obras fuera del periodo reproductivo de 

las especie y aquellas especies amenazadas asociadas al ámbito de estudio, 

comprobándose la ausencia de nidos en las zonas afectadas por la ubicación de los 

apoyos e implantación de la subestación, así como de los accesos.  

Asimismo, la línea aérea contará con las medidas estipuladas en el Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la 

avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión y 

Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 

las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de 

proteger la avifauna. Por otra parte, se incluirán las medidas encaminadas a minimizar 

las posibles afecciones durante la fase de obras.  

En el Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) de cinco años de duración, durante la fase 

de explotación, evaluará las afecciones reales de la infraestructura sobre las aves y 

quirópteros, así como otros elementos del medio que puedan verse afectados y 

adoptará las medidas correctoras oportunas en caso de que se detecten afecciones no 

previstas en el presente Estudio de Impacto. 

En cuanto a los efectos beneficiosos, el proyecto contribuirá a la apuesta generalizada 

del incremento del uso de energías limpias y provenientes de fuentes renovables, y en 

concreto sobre los objetivos del Plan Energético de Aragón y del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, que establece como objetivo para el 

año 2030 que las energías renovables representen un 42 % del consumo de energía 

final en España. Destaca además el impacto beneficio del Proyecto sobre la 

socioeconomía y población de la zona, a través del uso de los servicios cercanos, 

hostelería, comercio, restauración, transporte, alquileres…por parte del personal de 

obra y mantenimiento; así como los aportes económicos en concepto de alquileres, 
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licencias de actividad e impuestos al Ayuntamiento de Muel. 

Como conclusión al presente Estudio de Impacto Ambiental, el equipo redactor del 

mismo encuentra que el Proyecto de construcción de la LAAT SET Calzadas-SET 

Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo-CS Los Vientos será, en todo caso compatible con 

los valores medioambientales analizados en el ámbito del Proyecto, siempre y cuando 

se tengan en cuenta y se ejecuten correctamente las medidas protectoras y 

correctoras propuestas y se siga de una manera adecuada el Plan de Vigilancia 

Ambiental establecido. 

 



ANEXO II  

GESTIÓN DE RESIDUOS  
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1. INTRODUCCIÓN 

Para la elaboración del presente documento se han tenido en cuenta la normativa siguiente: 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

• Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 

El citado Real Decreto 105/2008, establece como obligación del productor de residuos la 

inclusión, en el proyecto de ejecución de las obras, de un estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición con el siguiente contenido: 

• Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición que se 

generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos. 

• Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

• Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 

• Las medidas para la separación de los residuos en obra, considerando básicamente 

las fracciones: 

− Residuos peligrosos 

− Hormigón 

− Ladrillos, tejas, cerámicos 

− Metal 

− Madera 

− Vidrio 

− Plástico 

− Papel y cartón 

• Croquis de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación 

y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra. 

• Las prescripciones del Proyecto en relación con el almacenamiento, manejo, 

separación y en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 
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• Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición que formará parte del presupuesto del Proyecto. 

 

En relación a los residuos generados en la fase de construcción del Proyecto, podemos 

diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 

que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

“Residuo”: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o 

la obligación de desechar.  

“Residuo peligroso”: residuo que presenta una o varias de las características peligrosas 

enumeradas en el anexo III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con 

lo establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que 

España sea parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta las Declaraciones de Impacto Ambiental emitidas sobre 

otros proyectos similares, se considera que todos los residuos que se puedan generar 

durante las obras se gestionarán adecuadamente según su calificación y codificación 

debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial. 

 

A continuación, se diferencian los residuos que se generarán durante el periodo de 

realización de las obras de los generados en la fase de explotación de la instalación. 
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2. PRODUCCIÓN DE RESIDUOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

En cuanto a los residuos peligrosos generados en la fase de construcción estos serán 

principalmente los derivados del mantenimiento de la maquinaria utilizada para la realización 

de la obra.  

Los residuos referidos serán aceites usados, restos de trapos impregnados con aceites y o 

disolventes, envases que han contenido sustancias peligrosas, etc... Las operaciones de 

mantenimiento de maquinaria se realizarán preferentemente en talleres externos, aunque 

debido a averías de la maquinaria en la propia obra y la dificultad de traslado de maquinaria 

de gran tonelaje en ocasiones resulta inevitable realizar dichas operaciones en la propia 

obra. 

Debido a situaciones accidentales durante el mantenimiento de la maquinaria o a la 

manipulación de sustancias peligrosas pueden darse pequeños vertidos de aceites, 

combustibles, etc. que originen tierras contaminadas con sustancias peligrosas. 

En la fase de construcción los residuos no peligrosos que se generarán serán del tipo, 

metales, plásticos, restos de cables, restos de hormigón y restos orgánicos, etc. 

Las tierras sobrantes generadas debido a la realización de las cimentaciones de los apoyos 

se han tenido en cuenta en el presupuesto de Obra Civil de la Línea. Según las dimensiones 

de estos elementos se ha calculado el volumen de tierra máximo extraído de 62.312 m3.  

En cuanto a las operaciones de movimiento de tierras se retirará en primer lugar la capa 

más superficial, constituida por tierra vegetal que en todo caso será reutilizada para las 

labores de recuperación de la zona. Las tierras sobrantes generadas debidas a las 

excavaciones, serán reutilizadas preferentemente en las labores de relleno, siempre que sea 

posible, tratando de minimizar por tanto las tierras sobrantes que deban ser retiradas. 

Debido a las labores de hormigonado de cimentaciones, etc. se generarán restos de 

hormigón procedente del lavado de hormigoneras. 

Como consecuencia del personal laboral de obra se generarán una serie de residuos 

asimilables a urbanos, como restos de comidas, envoltorios, latas, etc. 

 

  



 
 

LAAT SET “CALZADAS” – SET 
“CLEO”, SET CLEO Y LSAT SET 

“CLEO” – CS “LOS VIENTOS” 

 

Anexo II Gestión de residuos 4 

 

2.1. RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

2.1.1. LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN S.E.T. CALZADAS-S.E.T. CLEO 

A continuación, en las siguientes tablas, se especifica a modo de resumen los residuos 

generados como consecuencia de la actividad evaluada: 

 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN LAAT 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

17 01 01 Hormigón 
Operaciones de hormigonado 
de cimentaciones. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

17 02 01 Madera 
Realización de cimentaciones. 

Montaje de estructuras. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 02 03 Plástico 
Envoltorio de componentes, 
protección transporte de 
materiales. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 04 05 Hierro y acero 
Realización de cimentaciones. 

Montaje de estructuras. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 04 07 Metales mezclados Realización de instalaciones. 
Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 04 11 Cables desnudos 
Realización de instalaciones 
eléctricas. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 05 04 Tierras sobrantes 
Operaciones que implican 
movimientos de tierras como 
apertura de cimentaciones. 

Reutilización en la medida de 
lo posible en la propia obra, el 
resto será retirado 
prioritariamente a plantas de 
fabricación de áridos para su 
reciclaje y finalmente si no son 
posibles las dos opciones 
anteriores a vertederos 
autorizados. 

17 09 40 
Residuos mezclados de 
construcción 

Construcción de la Línea 
Aérea 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

20 01 01 Papel y cartón 
Envoltorio de componentes, 
protección transporte de 
materiales. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

 

Tabla 1. Residuos no peligrosos generados en fase de construcción de la LAAT. Fuente: Proyecto 
técnico. 
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RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN LAAT 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

15 02 02* 

Absorbentes, materiales 
de filtración, trapos de 
limpieza y ropas 
protectoras 
contaminados por 
sustancias peligrosas 
(RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 05 03* 
Tierras y piedras que 
contienen sustancias 
peligrosas (RP) 

Posibles vertidos accidentales, 
derrames de la maquinaria y 
manipulación de sustancias 
peligrosas como aceites, 
disolventes, etc. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 02 04* 

Vidrio, plástico y madera 
que contienen sustancias 
peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

Posibles vertidos, derrames 
sustancias como aceites, 
lubricantes, disolventes,… 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 04 09* 
Residuos metálicos 
contaminados con 
sustancias peligrosas. 

Posibles vertidos, derrames 
accidentales de sustancias 
como aceites, lubricantes, 
disolventes,… 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

13 02 05* 

Aceites minerales no 
clorados de motor de 
transmisión mecánica y 
lubricantes (RP). 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

15 01 10* 

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 
contaminadas por ellas 
(RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

 

Tabla 2. Residuos peligrosos en fase de construcción de la LAAT. Fuente: Proyecto técnico. 

 

2.1.2. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA S.E.T. CLEO 220 KV 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN S.E.T 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

17 01 01 Restos de hormigón 
Operaciones de hormigonado 
de cimentaciones. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

17 02 01 Madera 
Realización de cimentaciones. 

Montaje de estructuras. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 02 03 
Plásticos (envases y 
embalajes) 

Envoltorio de componentes, 
protección transporte de 
materiales. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 04 05 
Hierro y acero (chatarras 
metálicas) 

Realización de cimentaciones. 

Montaje de estructuras. 
Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
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RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN S.E.T 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

reutilización, valorización. 

17 04 07 Metales mezclados Realización de instalaciones. 
Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 04 11 Cables desnudos 
Realización de instalaciones 
eléctricas. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 05 04 
Excedentes de 
excavación, tierras 
sobrantes. 

Operaciones que implican 
movimientos de tierras como 
apertura de cimentaciones. 

Reutilización en la medida de 
lo posible en la propia obra, el 
resto será retirado 
prioritariamente a plantas de 
fabricación de áridos para su 
reciclaje y finalmente si no son 
posibles las dos opciones 
anteriores a vertederos 
autorizados. 

17 09 40 
Residuos mezclados de 
construcción 

Construcción de la 
Subestación. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

20 01 01 Papel y cartón 
Envoltorio de componentes, 
protección transporte de 
materiales. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

20 03 01 
Mezcla de residuos 
asimilables a urbanos 

Resultado de las operaciones 
cotidianas. 

Retirada por Gestor 
autorizado. 

 

Tabla 3. Residuos no peligrosos en fase de construcción de la S.E.T. Fuente: Proyecto técnico. 

 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN S.E.T. 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

15 02 02* 

Absorbentes, materiales 
de filtración, trapos de 
limpieza y ropas 
protectoras 
contaminados por 
sustancias peligrosas 
(RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 05 03* 
Tierras y piedras que 
contienen sustancias 
peligrosas (RP) 

Posibles vertidos accidentales, 
derrames de la maquinaria y 
manipulación de sustancias 
peligrosas como aceites, 
disolventes, etc. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 02 04* 

Vidrio, plástico y madera 
que contienen sustancias 
peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

Posibles vertidos, derrames 
sustancias como aceites, 
lubricantes, disolventes,… 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 04 09* Residuos metálicos 
contaminados con 

Posibles vertidos, derrames 
accidentales de sustancias 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 
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RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN S.E.T. 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

sustancias peligrosas. como aceites, lubricantes, 
disolventes,… 

13 02 05* 

Aceites minerales no 
clorados de motor de 
transmisión mecánica y 
lubricantes (RP). 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

15 01 10* 

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 
contaminadas por ellas 
(RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

 

Tabla 4. Residuos peligrosos en fase de construcción de la S.E.T. Fuente: Proyecto técnico. 

 

2.1.3. LÍNEA SUBTERRÁNEA ALTA TENSIÓN S.E.T. CLEO- C.S. LOS VIENTOS 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN LSAT 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

17 01 01 Restos de hormigón 
Operaciones de hormigonado 
de cimentaciones. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

17 02 01 Madera 
Realización de cimentaciones. 

Montaje de estructuras. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 02 03 
Plásticos (envases y 
embalajes) 

Envoltorio de componentes, 
protección transporte de 
materiales. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 04 11 Cables desnudos 
Realización de instalaciones 
eléctricas. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 

17 05 04 
Excedentes de 
excavación, tierras 
sobrantes. 

Operaciones que implican 
movimientos de tierras como 
apertura de cimentaciones. 

Reutilización en la medida de 
lo posible en la propia obra, el 
resto será retirado 
prioritariamente a plantas de 
fabricación de áridos para su 
reciclaje y finalmente si no son 
posibles las dos opciones 
anteriores a vertederos 
autorizados. 

17 09 40 
Residuos mezclados de 
construcción 

Construcción de la 
Subestación. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

20 01 01 Papel y cartón 
Envoltorio de componentes, 
protección transporte de 
materiales. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
reutilización, valorización. 
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RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN LSAT 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

20 03 01 
Mezcla de residuos 
asimilables a urbanos 

Resultado de las operaciones 
cotidianas. 

Retirada por Gestor 
autorizado. 

 

Tabla 5. Residuos no peligrosos en fase de construcción de la L.S.AT. Fuente: Proyecto técnico. 

 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN LSAT 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

15 02 02* 

Absorbentes, materiales 
de filtración, trapos de 
limpieza y ropas 
protectoras 
contaminados por 
sustancias peligrosas 
(RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 05 03* 
Tierras y piedras que 
contienen sustancias 
peligrosas (RP) 

Posibles vertidos accidentales, 
derrames de la maquinaria y 
manipulación de sustancias 
peligrosas como aceites, 
disolventes, etc. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 02 04* 

Vidrio, plástico y madera 
que contienen sustancias 
peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

Posibles vertidos, derrames 
sustancias como aceites, 
lubricantes, disolventes,… 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

17 04 09* 
Residuos metálicos 
contaminados con 
sustancias peligrosas. 

Posibles vertidos, derrames 
accidentales de sustancias 
como aceites, lubricantes, 
disolventes,… 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

13 02 05* 

Aceites minerales no 
clorados de motor de 
transmisión mecánica y 
lubricantes (RP). 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor 
autorizado, priorizando su 
valorización. 

15 01 10* 

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 
contaminadas por ellas 
(RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

 

Tabla 6. Residuos peligrosos en fase de construcción de la L.S.AT. Fuente: Proyecto técnico. 
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3. PRODUCCIÓN DE RESIDUOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

En la fase de explotación los residuos no peligrosos generados serán por un lado residuos 

asimilables a urbanos, generados por el personal de mantenimiento y por otro los derivados 

de la propia actividad de mantenimiento, así como residuos vegetales del mantenimiento de 

las operaciones de prevención de incendios. 
 

A continuación, en las siguientes tablas se especifica a modo de resumen los residuos 

generados como consecuencia de la actividad evaluada para el conjunto del presente 

Proyecto, compuesto por: LAAT S.E.T. CALZADAS - S.E.T. CLEO; S.ET. CLEO y LSAT 

S.ET. CLEO-C.S. LOS VIENTOS. 

 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO PROCEDENCIA GESTIÓN 

RESIDUOS PELIGROSOS 

15 05 02 

Trapos impregnados de 
sustancias peligrosas 
como aceites, 
disolventes, etc. (RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

13 01 10 

Envases que han 
contenido sustancias 
peligrosas, como 
envases de aceites, 
combustible, disolventes, 
pinturas, etc. (RP) 

Operaciones de 
mantenimiento de la 
maquinaria de obra. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

20 01 33 Baterías y acumuladores 
Operaciones de 
mantenimiento de equipos. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

20 03 01 
Residuos asimilables a 
urbanos. 

Procedentes del personal de 
planta como restos de 
comidas, envoltorios, latas, 
etc. 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

20 03 06 
Residuos de la limpieza 
de red de drenaje 

Procedentes de la red de 
drenaje 

Retirada por Gestor autorizado 
a vertedero autorizado. 

 
Tabla 7. Residuos peligrosos y no peligrosos generados en fase de explotación para el conjunto del 

Proyecto. Fuente: Proyectos técnicos. 
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4. GESTIÓN INTERNA DE LOS RESIDUOS 

Para la correcta gestión de los residuos desde su producción hasta su recogida por parte de 

un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos que cumplirán 

con las características descritas a continuación. 

4.1. RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Durante la fase de obra se habilitarán zonas para el almacenamiento de residuos no 

peligrosos de fácil acceso a los operarios (junto a casetas de obras, zonas de 

almacenamiento de materiales), el mismo estará perfectamente señalizado y será conocido 

por el personal de obra. Se instalarán diferentes cubas y contenedores que faciliten la 

segregación de los residuos para así facilitar su posterior gestión. 

Las tierras sobrantes serán acopiadas en la propia obra tratando de disminuir el tiempo de 

almacenamiento el máximo posible, se tratará preferentemente de utilizar estas tierras en la 

propia obra. 

Los restos de hormigón que se encontrarán principalmente en las balsas de recogida de 

lavado de hormigonera, serán retirados y llevados a una cuba hasta su recogida. 

Los restos de materiales usados para la construcción del edificio de control, serán retirados 

y llevados a una cuba hasta su recogida. 

Se dispondrán contenedores para el almacén de residuos asimilables a urbanos, 

identificados de forma que faciliten la recogida selectiva. Además se dispondrán papeleras 

en el lugar de origen. 

Para materiales reciclables como maderas, metales, restos plásticos se dispondrán cubas 

diferenciadas para facilitar su segregación. 

4.2. RESIDUOS PELIGROSOS 

El almacenamiento de los residuos peligrosos generados en la fase de construcción se 

realizará en una zona adecuada y destinada a tal fin, perfectamente señalizada y con las 

características que se describen a continuación: 

• Se realizará sobre una superficie impermeabilizada y con estructuras que sean 

capaces de contener un posible vertido accidental de los residuos. 

• Contará con una cubierta superior que evite que el agua de lluvia pueda provocar el 

arrastre de los contaminantes y sea protegido por la radiación solar. 

• El área de almacenamiento de residuos peligrosos estará perfectamente identificado y 

señalizado. 

• Los recipientes utilizados para el almacenamiento de residuos peligrosos serán 

adecuados a cada tipo de residuo y se encontrarán en perfecto estado, cumpliendo lo 



 
 

LAAT SET “CALZADAS” – SET 
“CLEO”, SET CLEO Y LSAT SET 

“CLEO” – CS “LOS VIENTOS” 

 

Anexo II Gestión de residuos 11 

 

establecido en el Real Decreto 833/1988 que desarrolla la Ley 10/1998 de residuos en 

materia de residuos peligrosos. 

• Cada uno de los contenedores de residuos peligrosos se encontrará etiquetado, según 

el sistema de identificación establecido en la legislación vigente. 
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5. GESTIÓN EXTERNA DE LOS RESIDUOS 

Según lo establecido en la Ley 22/2011 de residuos y suelo contaminados, los poseedores 

de residuos están obligados a entregarlos a un gestor de residuos para su valorización o 

eliminación. Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a 

estos fines, evitando su eliminación siempre que sea posible. 

En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que 

sea posible la valorización. A continuación se especifica la gestión final a la que se destinará 

cada uno de ellos. 

5.1. RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Las tierras sobrantes serán principalmente reutilizadas siempre que sea posible para el 

relleno de excavaciones en la propia obra, si esto no es posible se destinará junto con los 

restos de hormigón y el resto de residuos de construcción a plantas donde sea posible su 

reutilización, finalmente y como última opción serán retirados a vertederos autorizados. 

Las maderas, chatarras y plásticos serán retirados por un gestor autorizado de residuos, 

priorizando su reciclaje. 

Los residuos asimilables a urbanos serán segregados de forma que se facilite su 

valorización, estos residuos serán retirados por gestor autorizado de residuos o bien 

mediante acuerdos con el ayuntamiento. 

5.2. RESIDUOS PELIGROSOS 

Los aceites usados generados en la instalación serán retirados por un gestor autorizado de 

residuos priorizando su valorización. 

El resto de residuos peligrosos generados será retirado por un gestor autorizado de residuos 

peligrosos para su inertización y eliminación en vertedero.  
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6. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU” PREVISTAS 

En base al artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos de construcción y demolición 

deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 

fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 

cantidades: 
 

RESIDUOS PESO 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

Tabla 8. Cantidades límite para la separación de residuos. 

 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado): 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos 
+ cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones 
establecidas en el artículo 5.5 del R.D. 105/2008 

X 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta 
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7. VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS PRODUCIDOS 

EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

7.1. RESIDUOS NO PELIGROSOS 

RESIDUOS NO PELIGROSOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO CANTIDAD (m3) P.U. (€) P. Total (€) 

17 01 01 Hormigón 41,70 10 417,01 

17 02 01 Madera 6.904,61 10 69.046,19 

17 02 03 Plástico 489,25 10 4.892,55 

17 04 05 Hierro y acero 0,005 10 0,055 

17 04 07 Metales mezclados 7.053,80 10 70.538,00 

17 04 11 
Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10 

0,005 10 0,055 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03 

3.614,03 10 36.140,31 

17 09 04 
Residuos mezclados de construcción distintos de 
los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 
02 y 17 09 03 

0,107 10 1,071 

20 01 01 Papel y cartón 475,15 10 4.751,52 

TOTAL GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (€)  185.789,79 

 
Tabla 9. Valoración económica de la gestión de residuos no peligrosos en fase de construcción.  

Fuente: proyectos técnicos. 
 

7.2. RESIDUOS PELIGROSOS 

RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

CÓDIGO TIPO DE RESIDUO 
CANTIDAD 

(m3) 
P.U. (€) P. Total (€) 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de 
limpieza y ropas protectoras contaminados por 
sustancias peligrosas (RP) 

31,74 1.600,00 50.784,64 

17 05 03* 
Tierras y piedras que contienen sustancias 
peligrosas (RP) 

7,88 1.600,00 12.617,44 

13 02 05* 
Aceites minerales no clorados de motor de 
transmisión mecánica y lubricantes (RP). 

0,0023 1.600,00 3,66 

15 01 10* 
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas (RP) 

56,00 1.600,00 89.600,72 

TOTAL GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS (€)  153.005,74 

 
Tabla 10. Valoración económica de la gestión de residuos peligrosos en fase de construcción.  

Fuente: proyectos técnicos.  
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7.3. PRESUPUESTO TOTAL GESTIÓN DE RESIDUOS 

RESIDUOS GENERADOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

TIPO DE RESIDUO P. TOTAL (€) 

Gestión residuos no peligrosos 185.789,79 

Gestión residuos peligrosos 153.005,74 

TOTAL GESTIÓN DE RESIDUOS PRODUCIDOS EN FASE DE 
CONSTRUCCIÓN (€) 

338.795,53 

 

Tabla 11. Valoración económica de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos en fase de 
construcción. Fuente: proyectos técnicos. 
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8. CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, se entiende que queda suficientemente desarrollado el 

Estudio de Gestión de Residuos del presente Proyecto, en cada uno de los Proyectos 

técnicos se detallará de forma más exhaustiva. 

 

 



ANEXO III 

ANÁLISIS DE RIESGOS 
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1. ANÁLISIS DE RIESGOS 
Se redacta el presente documento para evaluar el potencial riesgo indicado en la Ley 

9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de Evaluación Ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 

regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero. 

En el artículo 37 de la Ley 21/2013 se establecen las Consultas a las Administraciones 

Públicas afectadas y a las personas interesadas y se indica: 

“1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano sustantivo 

consultará a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas 

sobre los posibles efectos significativos del proyecto, que incluirán el análisis de 

los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 

derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves 

o de catástrofes que incidan en el proyecto”. 

En el punto d) del artículo 35 de la Ley, se indica lo siguiente: 

“Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, 

análisis y si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los 

factores enumerados en la letra c), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 

riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan 

dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien 

informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto”. 

La Ley 9/2018 introduce algunas definiciones aplicables a la Evaluación de Riesgos 

que aquí se realiza y es conveniente tener en consideración: 

Vulnerabilidad del proyecto: características físicas de un proyecto que puede incidir 

en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan 

producir como consecuencia de un accidente grave o catástrofe. 

Accidente grave: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran 

magnitud,… que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, 

explotación, desmantelamiento o demolición de un proyecto concreto y que suponga 

un peligro grave, ya sea inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente. 
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Catástrofe: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar o 

terremotos,… En todo caso, aquellos sucesos ajenos al proyecto que produce gran 

destrucción o daño sobre las personas o el medio ambiente. 

Atendiendo a esta normativa se presenta un análisis y valoración de los riesgos 

identificados. Los riesgos pueden clasificarse en naturales, tecnológicos y antrópicos, 

habiéndose identificado en Aragón los siguientes riesgos susceptibles de generar una 

situación de emergencia. 

Tras la consulta de la cartografía de los distintos Mapas de Riesgo de Aragón, se han 

analizado los siguientes riesgos en el ámbito de estudio, realizando posteriormente 

una primera estimación teórica de estos. 

1.  Riegos naturales 

Son aquellos que tienen su origen en fenómenos naturales. Dado su origen la 

presencia de esta clase de riesgo está condicionada cuantitativamente por las 

características geográficas y particulares de la región.  

Entre los riesgos naturales se encuentran: 

 Riesgos de incendios forestales 

 Riesgos geológicos 

 Riesgos de inundaciones 

 Riesgos meteorológicos 

 Riesgos sísmicos 

 Riesgos químicos 

2.  Riesgos tecnológicos 

 Derrames, incendios y explosiones. 

 Transporte de mercancías peligrosas. 

 Industriales o químicos. 

3.  Riesgos antrópicos 

 Daños a terceros. 

 Robo. 

 Vandalismo. 
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2. RIESGOS NATURALES 
Se redacta el presente Documento para evaluar los potenciales riesgos naturales que 

pueda producir el Proyecto: Línea aérea de alta tensión SET Calzadas- SET Cleo, 

SET Cleo y LSAT SET Cleo – CS Los Vientos., teniendo en cuenta entre ellos los 

riesgos de incendio, geológicos, meteorológicos, de inundación y sísmicos.  

 

2.1.- RIESGOS DE INCENDIOS 

Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los dos 

últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por los 

mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino también 

a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era natural en 

nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, social y 

económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave repercusión 

en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto negativo 

sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El marco legislativo sobre incendios forestales se trata a nivel nacional dentro del 

Título 3: Incendios Forestales, de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de 

Aragón, donde se detallan las competencias sobre prevención, extinción y 

subsanación de los daños generados. No hay una normativa específica para 

actividades privadas situadas sobre terreno forestal. Por todo ello, y para prevenir en 

la medida de lo posible el riesgo de incendio, se redacta el presente Anexo.  

 

2.1.1.- Vegetación de la zona y riesgo potencial de incendio forestal 

A efectos prácticos, la valoración del riesgo de incendio forestal está intrínsecamente 

ligada a su localización y el tipo de vegetación que lo rodea, así como otros factores 

como la accesibilidad, cantidad de combustible disponible, climatología o la distancia 

de los equipos de extinción, entre otros factores.  

En caso de un conato de incendio en las instalaciones, existe la posibilidad real de que 

afecte a la vegetación natural o a los cultivos adyacentes, propagándose y provocando 

un incendio forestal. Normalmente son instalaciones que se sitúan en un entorno 

forestal y/o rural con baja presencia humana en la mayoría de ocasiones lo que 

provocaría una rápida propagación antes de poder ser detectados. 
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Cabe destacar que el riesgo de incendio es estadísticamente mayor en terrenos 

forestales que en terrenos agrícolas, donde la cantidad de combustible es limitada. No 

obstante, en la zona de estudio la mayor parte de los incendios que se producen en 

época estival tienen su origen en labores agrícolas de cosecha del cereal.  

Valoraremos por una parte el nivel de riesgo teórico consultando el Mapa de Zonas de 

Riesgo de Incendio Forestal realizado por la Dirección General Forestal, Caza y Pesca 

del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón según 

la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 

declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal.  

Y por otro, el tipo de vegetación real existente en la zona y el nivel de combustible 

disponible detectado en cada una de las diferentes unidades afectadas para 

determinar el potencial riesgo de incendio forestal en caso de conato. 

La metodología empleada para la configuración y clasificación definida en el Mapa de 

Zonas de Riesgo de Incendio Forestal (ICEAragón) ha partido de unos condicionantes 

básicos: incidencia (frecuencia); peligro en inicio y en propagación; importancia de los 

valores amenazados; necesidad de protección adicional.  

El resultado es una clasificación de todo el territorio en 7 tipos que valoran la 

peligrosidad del incendio y la importancia de protección. El territorio de la Comunidad 

Autónoma de Aragón se clasifica en función del riesgo de incendio forestal en base a 

la combinación del peligro e importancia de protección, en los siguientes tipos:  

Tipo 1 (Peligrosidad baja/media/alto e importancia de protección extremo). 

Tipo 2 (Peligrosidad alta e importancia de protección alta). 

Tipo 3 (Peligrosidad media e importancia de protección media/alta). 

Tipo 4 (Peligrosidad baja e importancia de protección alta). 

Tipo 5 (Bajo peligro y una importancia de protección media). 

Tipo 6 (Alto peligro y una importancia de protección baja). 

Tipo 7 (Medio-bajo peligro y una importancia de protección baja). 

 

La peligrosidad se refiere a la probabilidad de que ocurra un fenómeno o de que 

adquiera una magnitud de importancia, generalmente fuera de la capacidad de control. 

Para ello se analizaron, por un lado, la información de los valores estadísticos de los 

incendios acaecidos en Aragón y, por otro, las características estructurales del 
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territorio (clima, relieve, vegetación,...) vinculadas al comportamiento del incendio en 

cuanto a su propagación, en ambos casos para determinar las zonas con mayor 

peligrosidad de incendios forestales de Aragón. 

La importancia de protección evalúa la fragilidad o grado de pérdidas en términos 

relativos, así como la calidad o valor del elemento a proteger como segundo elemento 

a considerar, tanto socioeconómico como ambiental. 
 

Imagen 1: Mapa de Zonas de Riesgo de Incendio Forestal y ubicación del Proyecto.  
Fuente: ICEAragón y Orden DRS/1521/2017. 

 

 
 

Tabla 1: Leyenda de los Mapas de Zonas de Riesgo de Incendio Forestal. Fuente: ICEAragón y 
Orden DRS/1521/2017. 

 

Tal y como se aprecia en la imagen, la línea aérea de alta tensión se sitúa dentro del 

tipo 5 (peligro bajo e importancia de protección media) y tipo 7 (peligro bajo/medio y 

una importancia de protección baja). Los apoyos T-22B, T-23B, T-25B y T-26B se 

sitúan sobre el tipo 5, junto con la “Subestación Cleo” y el “Centro de Seccionamiento 

Los Vientos” (peligro bajo e importancia de protección media).  
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El apoyo T-24B y parte de la línea subterránea se situarán sobre el tipo de peligro 7, 

peligro bajo/medio y una importancia de protección baja. 

Teniendo en cuenta todo lo indicado, en líneas generales se estima que el riesgo de 

incendio de la Línea de alta tensión poseerá un peligro bajo/medio y una 

importancia de protección baja/media. Con respecto a la SET CLEO y el C.S. Los 

vientos, el riesgo de incendio es bajo.  

 

El Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, determina en su artículo 

103.1 que el Departamento competente en materia de medio ambiente puede declarar 

de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor 

incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o que por la importancia 

de los valores amenazados precisen de medidas especiales de protección. Sobre 

estas zonas de alto riesgo el citado artículo indica, además: 

2. Dicha declaración conllevará la aprobación de un plan de defensa, que contenga 

la delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el restante 

contenido que prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el apartado 

de prevención contra incendios forestales del plan de ordenación de los recursos 

forestales correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 

3. Los propietarios de los montes incluidos en zonas de alto riesgo o en zonas de 

protección preferente que cuenten con plan de defensa aprobado estarán obligados 

a realizar, o a permitir realizar, las medidas de prevención de incendios forestales 

que estén contempladas en dicho plan y su posterior mantenimiento. 

Se declaran zonas de alto riesgo de incendio forestal los tipos 1, 2 y 3, riesgo medio 

los 4, 5 y 6, determinados en la leyenda de los Mapas de Zonas de Riesgo de 

Incendio Forestal. 

El tramo afectado se caracteriza por un grado medio de antropización, la principal 

actividad de la zona es la agricultura, que ocupa gran parte de los suelos con mayor 

capacidad agrológica, habiendo sido relegada la vegetación natural, en su mayor 

parte, a los cerros, riberas y zonas de geomorfología poco adecuadas para la 

agricultura. La zona además cuenta con una buena red de caminos y varias 

infraestructuras de comunicación cercanas, destacando como vías principales de 

comunicación de la zona la A-2, A-23, A-220, N-330, A-1101 (entre otras), la línea de 

ferrocarril y la de alta velocidad (Zaragoza-Madrid). 
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La línea aérea de alta tensión objeto del presente Proyecto, se sitúa mayoritariamente 

sobre campos de cultivo. La accesibilidad a la línea es buena, con la presencia de 

carreteras, así como una elevada red de caminos para acceder.  

Realizando una valoración global, podemos concluir que la Línea Aérea de Alta 

Tensión 220 kV LAAT SET Calzadas- SET Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo – CS 

Los Vientos tiene un riesgo de incendio forestal bajo, con algunas zonas puntuales 

clasificadas de riesgo medio.  

2.1.2.- Riesgos de incendios potenciales 

2.1.2.1.- Causas generadoras de conatos de incendios 

Las causas que podrían llegar a generar un incendio se pueden clasificar en: 

- Fallos eléctricos: aquellos relacionados con la sobrecarga y/o sobrecalentamiento 

de los equipos eléctricos y electrónicos (transformadores, cuadros eléctricos…) 

que, por un erróneo dimensionamiento, deficiente mantenimiento o fallo del 

equipamiento electrónico, pudieran llegar a generar chispas. 

- Fallos mecánicos: aquellos incendios originados por sobrecalentamiento de 

elementos fijos o móviles ya sea por piezas defectuosas, un fallo en un 

mecanismo, un mantenimiento insuficiente o un desgaste excesivo no evaluado a 

tiempo. 

- Fallos humanos: este apartado se centra básicamente en negligencias y 

accidentes generados por el personal en las labores de instalación y 

mantenimiento, así como por el tráfico de maquinaria. El riesgo se centra en los 

trabajos de corte o soldadura, que junto con las elevadas temperaturas que se 

alcanza durante estas actividades y los materiales combustibles cercanos, pueden 

dar lugar a un conato de incendio. Muchos de estos incendios aparecen varias 

horas después de la finalización de los trabajos realizados, ya que están en 

estado latente hasta que se produce la completa ignición. También se incluyen 

causas tales como un incorrecto almacenamiento de materiales inflamables o un 

uso indebido y peligroso de la maquinaria que pueda llegar a generar chispas. 

- Causas naturales: destacan sobre el resto el impacto de rayos y el contacto de 

objetos externos con elementos en tensión. El riesgo de impacto de rayos sobre 

los apoyos es alto en caso de tormenta con aparato eléctrico, donde el elemento 
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de mayor envergadura son las propias torres, siendo estos el camino que ofrece 

menor resistencia para llegar al suelo.  

El impacto de un rayo sobre una torre eléctrica no debería suponer un foco de 

incendio elevado ya que todas cuentan por normativa con una toma de tierra. De 

igual forma, un rayo podría impactar en la subestación y generar un incendio en 

los equipos eléctricos o sobre transformadores, aunque el riesgo es mucho menor 

ya que la cantidad de material inflamable es mínima.  

Existe un riesgo real de que un objeto impacte sobre un elemento en tensión de la 

línea eléctrica, sobre todo por parte de ramas de árboles o aves. En caso que 

suceda, el objeto en sí puede llegar a incendiarse y/o generar chispas que al 

contacto con el suelo pueden iniciar un conato de incendio. 

2.1.2.2.- Infraestructuras de una línea eléctrica afectadas en caso de incendio 

En una línea eléctrica los elementos más sensibles de ignición de fuego son sobre 

todo los equipos eléctricos y elementos en tensión. Los riesgos potenciales de 

incendio principalmente se deben a: 

- El riesgo de ignición en la SET por sobretensiones y en el trazado de la línea 

eléctrica, por causas naturales (impactos de rayos y por contacto con elementos 

en tensión) o por errores humanos en tareas de instalación o mantenimiento. Ni 

los apoyos ni los conductores al ser metálicos se verían afectados en un primer 

momento, solo en caso de un incendio forestal de considerable magnitud podrían 

verse dañados ante las elevadas temperaturas a las que se verían sometidos. 

- Riesgo de incendio en los transformadores, especialmente en aquellos que 

emplean aislamiento líquido de alta inflamabilidad.  

- El tiempo de detección del conato es elevado ya que el trazado de la mayoría de 

líneas discurre por terrenos con poca presencia humana y no existen detectores o 

sensores instalados en el trazado, solo dentro del edificio de la subestación. 

2.1.2.3.- Detección y sistemas de extinción de incendios 

En este punto se detallan los sistemas existentes que deben estar presentes en una 

línea eléctrica y una subestación eléctrica para una detección temprana y, en su caso, 

extinción de un conato de incendio. 
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En el trazado de una línea eléctrica no existen sistemas de detección o extinción de 

incendios dada su imposibilidad de instalación y mínima efectividad. En cambio, en las 

subestaciones sí existen varios sistemas.  

Los sistemas de detección de incendios, alarmas y cableado de los sistemas de 

extinción deberán cumplir con las siguientes normas de aplicación: 

 UNE 23007-14 "Sistemas de detección y alarmas de incendios”  

 UNE-EN 12094 "Componentes para sistemas de extinción mediante agentes"  

 Así como con el Reglamento vigente de Instalaciones de Protección Contra 

Incendios (Real Decreto 513/2017).  

Debido al elevado nivel de automatización de las subestaciones actuales, una 

detección temprana es básica para evitar incendios de cierta entidad. 

El sistema de detección automática de incendios sirve para: 

- Informar a la unidad de control de que se está produciendo un conato de 

incendio. 

- Activar los dispositivos de extinción contra incendios. 

Se debe tener en cuenta que los detectores de incendio deberán ser adecuados para 

la zona donde se van instalar y las condiciones ambientales especiales como, por 

ejemplo, temperaturas adversas, humedades, vibraciones…. que deben considerarse 

al seleccionar el sistema de detección más adecuado. Lo ideal es que permitan 

diferentes niveles de alarma para evitar falsos positivos.  

Se recomienda: los detectores de humo puntuales y los multipuntuales de aspiración, 

así como los detectores de calor puntual en todas las instalaciones.  

Se desaconseja la instalación y uso de detectores de llama, por su escasa utilidad 

como elemento preventivo y poca efectividad en este tipo de instalaciones. 

Los primeros sistemas que se activan tras la detección de un incendio son los 

sistemas automáticos de las propias instalaciones. Con el fin de garantizar la eficacia 

del sistema de extinción, es necesario prestar especial atención a las necesidades de 

la instalación de aberturas por sobrepresión. 

Se recomienda en el caso de una SET, los agentes extintores de CO2 y los sistemas 

de extinción directa por agua, preferiblemente de agua nebulizada, así como en menor 

medida de agua pulverizada y rociadores automáticos tipo sprinkler, que descargan el 
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agua en forma de semiesfera en muy pequeñas gotas, dado que pueden dañar los 

equipos eléctricos e informáticos.  

Se desaconsejan también los sistemas de extinción basados en aerosoles o polvo, ya 

que en la descarga pueden ocasionar daños en los equipos. 

Para poder combatir los incendios iniciales, es necesario establecer un número 

suficiente de extintores en todos los recintos de la subestación.  

El tipo de agente extintor deberá ajustarse a la carga de fuego existente, los extintores 

de polvo no son recomendados por los impactos negativos sobre los componentes y 

equipos electrónicos. El emplazamiento de los extintores permitirá su fácil 

accesibilidad y serán visibles, situados preferentemente en aquellas zonas con una 

mayor probabilidad de iniciarse un incendio. Como mínimo se deberán instalar un 

extintor de 5 kg de CO2 o polvo seco BC o ABC. 

2.2.- RIESGOS GEOLÓGICOS 

Los principales movimientos del terreno se clasifican en cuatro grandes grupos:  

1.  Movimientos de componente vertical (colapsos, hundimientos, subsidencias y 

expansividad de arcillas). 

2.  Movimientos de componente horizontal (deslizamientos y desprendimientos).  

3.  Movimientos relacionados con la intervención humana: explotaciones mineras.  

 

El Instituto Geográfico de Aragón (IGEAR) ha realizado los mapas de susceptibilidad a 

escala 1:50.000 referentes a los siguientes riesgos a analizar: 

-  Mapa de susceptibilidad por colapsos. 

-  Mapa de susceptibilidad por desplazamientos de ladera. 

2.2.1.- Riesgo de colapso 

Se consideran aquí como subsidencia, entendida como un tipo de colapso 

caracterizado por una deformación casi vertical o el asentamiento de los materiales 

terrestres. Este tipo de colapso del terreno puede ocurrir en pendientes o en terreno 

llano. Con frecuencia produce hoyos circulares en la superficie, denominados dolinas, 

pero puede producir un patrón lineal o irregular (Keller y Blodgett, 2004). 

Este fenómeno se produce de manera frecuente y natural en Aragón y se encuentra 

vinculado a la existencia en el subsuelo de materiales solubles, ya sean carbonatados 
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o evaporíticos y a la presencia de flujos de agua subterráneos que pueden provocar la 

disolución de estos materiales y, por tanto, la subsidencia de la superficie del terreno. 

 

Estas subsidencias dan lugar a simas y dolinas, formaciones que en Aragón son 

habituales en: 

- El sector yesoso central -Alcalá de Ebro/Pina de Ebro- del corredor del Ebro y 

valles del Jalón y bajo Gállego. 

- La prolongación occidental de dicho corredor central -Luceni/Boquiñeni- (Simón, 

Casas, Pueyo, Gil, Soriano, Liesa, 2014) aun cuando no aparece detalladamente 

reflejada en la cartografía de conjunto que se adjunta. 

- Áreas calcáreas de buena parte de la provincia de Teruel (Sierra de Albarracín, 

Javalambre, Sierra de Arcos…) apareciendo casos puntuales ampliamente 

repartidos; sirvan de ejemplo de esto último las del entorno urbano de núcleos 

como Orihuela del Tremedal o la propia capital, Teruel (Simón, Casas, Pueyo, 

Gil, Soriano, Liesa, 2014). 
 

Para los colapsos, una vez realizada la clasificación de las unidades litológicas en 

función de la capacidad de disolución de los materiales, se ha procedido al cruce de la 

clasificación litológica con el mapa de permeabilidad de Aragón, dando como resultado 

una clasificación del territorio según la siguiente matriz. 

Tabla 2: Matriz de peligrosidad por colapsos. 

Según los cruces realizados, la clasificación final del territorio se tabula en los 

siguientes niveles de susceptibilidad: 

Muy alta: indica que en estas zonas la probabilidad de colapso es muy alta y va 

asociada a zonas en los cuales existen indicios de que ya se han producido 

fenómenos similares. 

Alta: sin existir indicios claros de colapsos, son zonas en las que el tipo de material 

existente (yesos), unido al nivel de fisuración alto del material y/o su porosidad media-

alta, indica una probabilidad elevada de que se produzcan colapsos. 
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Media: corresponde a materiales yesíferos con niveles de fisuración media y baja o 

porosidad baja o despreciable. También se incluyen los materiales calcáreos con alta 

fisuración. 

Baja: se incluyen los materiales calizos que no tienen un nivel de fisuración alta. 

Muy baja: se corresponde en general con otros materiales diferentes a los yesíferos o 

calcáreos. En el caso de otros materiales con porosidad alta o media se ha realizado 

un estudio específico para realizar su clasificación en el rango, ya que no se puede 

realizar una clasificación directamente por el cruce de las capas indicadas. 

Imagen 2: Mapa de Riesgo por Colapso. Fuente: ICEAragón. 

La línea aérea recorre la práctica totalidad del trazado sobre zonas donde el riesgo de 

colapso es bajo o muy bajo. Tanto la “Subestación Cleo” como la línea subterránea de 

conexión con el Centro de Seccionamiento “Los Vientos” se dispondrán sobre un 

terreno catalogado con un riesgo por colapso bajo o muy bajo. Se considera que la 

práctica totalidad del Proyecto se situará sobre terrenos con un riesgo por 

colapso bajo o muy bajo. 

2.2.2.- Riesgo de deslizamiento 

Son movimientos de laderas y/o escarpes en sentido descendente, producidos bien 

por deslizamientos curvos o por reptación como consecuencia de la fuerza de la 

gravedad.  
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La distribución de estos movimientos no es regular, aunque son mucho más 

frecuentes en zonas con relieves escarpados, influidas por las elevadas pendientes y 

allí donde la litología y estructura geológica les confiera una mayor inestabilidad.  

La climatología de la zona incidirá externamente modificando las propiedades 

intrínsecas del terreno y desencadenando los movimientos en masa de los mismos 

sobre todo cuando se produzcan variaciones imprevistas de su estructura 

hidrogeológica y de la permeabilidad, derivados en la mayor parte de los casos por 

episodios de lluvias intensas. 

En los mapas de susceptibilidad por riesgo de deslizamientos de ladera la clasificación 

se ha realizado a partir de las propiedades de comportamiento el material (roca o 

suelo), el nivel de fracturación en el caso de las rocas que a su vez condiciona la 

permeabilidad del macizo, la intensidad de precipitación de la zona en el caso de los 

suelos y las pendientes superficiales del terreno. 

 

Tabla 3: Matriz de peligrosidad por deslizamientos de ladera. 

Con estos criterios se obtiene la siguiente clasificación de la susceptibilidad: 

Muy alta: indica que en estas zonas la probabilidad de deslizamiento es muy alta y va 

asociada a zonas en las cuales existen indicios de que ya se han producido 

fenómenos similares. También se incluyen terrenos clasificados como suelos con 

pendientes superiores a 60º o pendientes entre 45 y 60º en zonas con intensidad de 

precipitación alta. 

Alta: sin existir indicios claros, son zonas en las que los materiales se corresponden 

con rocas altamente fisuradas y pendientes superiores a 60º. También se incluyen 

suelos en zonas de alta intensidad de precipitación y pendientes entre 30 y 45º y 

suelos en zonas de baja intensidad de precipitación y pendientes entre 45 y 60º. 

Media: corresponde a suelos con pendientes entre 10 y 30º y altas precipitaciones, y 

pendientes de 30 a 45º con bajas precipitaciones. En el caso de rocas con alta 

fracturación y pendientes entre 45 y 60º y baja fracturación con pendientes mayores 

de 60º. 
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Baja: se corresponde a suelos con pendientes inferiores a 10º y altas precipitaciones y 

pendientes de 10 a 30º con bajas precipitaciones. En el caso de rocas con alta 

fracturación y pendientes entre 30 y 45º y baja fracturación con pendientes entre 45 y 

60º. 

Muy baja: se corresponde en general con pendientes inferiores a 30º en el caso de 

rocas, o entre 30 y 45 y baja fracturación. También se incluyen suelos con pendiente 

inferior a 10º e intensidad de precipitación baja. 

Imagen 3: Mapa de Riesgo por Deslizamiento. Fuente: ICEAragón. 

 

Según los Mapas de Riesgo por deslizamiento, tal y como puede observarse en la 

anterior imagen, el Proyecto objeto de estudio se situará en una zona con un 

riesgo de deslizamiento muy bajo.  
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2.3.- RIESGOS METEOROLÓGICOS  

Se tendrá en cuenta aquellos factores y procesos dinámicos que desencadenan el 

conjunto de los riesgos meteorológicos, teniendo en cuenta en este análisis los vientos 

fuertes, la lluvia torrencial, las temperaturas extremas y las nevadas, entre otros. 

2.3.1.- Riesgo por viento fuerte 

Los vientos de superficie tienen una importante significación en amplios sectores de 

Aragón, tanto por la frecuencia como por la intensidad con la que se producen. 

Presentan un componente claramente topográfico, canalizándoselos diferentes flujos 

de aire en el corredor que definen los Pirineos y la Cordillera Ibérica. 

El mapa de susceptibilidad de vientos fuertes del Departamento de Política Territorial e 

Interior del Gobierno de Aragón incide en el riesgo derivado de este fenómeno, 

identificando las zonas más afectadas por las rachas de viento (alta intensidad y 

pequeña duración).  

Del análisis del citado mapa, que se muestra a continuación, puede concluirse que las 

zonas más susceptibles a la problemática generada por el viento son por una parte las 

cumbres del Pirineo y el Moncayo y en cualquier caso las zonas más elevadas de los 

sistemas montañosos, y por otra, el corredor del Ebro, sobre todo en su mitad más 

occidental, la cual se encuentra más expuesta a los intensos y frecuentes flujos del 

noroeste, viento denominado “cierzo”. 

Para la representación del mapa de susceptibilidad de riesgo por vientos fuertes se ha 

adoptado una clasificación que toma como referencia la utilizada en el Plan Nacional 

de Predicción y Vigilancia de Meteorología Adversa (METOALERTA).  

 

 
 

Tabla 4: Clasificación de los Riesgos por Vientos Fuertes. Fuente: Plan Nacional de Predicción y 
Vigilancia de Meteorología Adversa. 
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Realizado el análisis para un periodo de retorno de 2 años (frecuencia alta), se 

considera que las zonas de susceptibilidad muy alta se corresponden a lugares en los 

que es muy probable que se produzcan vientos superiores a 120 km/h.  

Las zonas de susceptibilidad alta son zonas donde la probabilidad es alta para vientos 

entre 100 y 120 km/h y por lo tanto menos habituales los de velocidades superiores. 

Las zonas de susceptibilidad media son zonas con probabilidad alta de velocidad de 

entre 80 y 100 km/h y las zonas de susceptibilidad baja o muy baja son zonas con muy 

poca probabilidad de velocidades altas. 

 

El Proyecto objeto de estudio se encuentra en una zona de riesgo alto por fuertes 

vientos, al situarse el ámbito del Proyecto en el corredor del Ebro, la cual se 

encuentra más expuesta a los intensos y frecuentes flujos del noroeste, es decir al 

viento denominado “cierzo”. 

Imagen 4: Mapa de Riesgo por Fuertes Vientos. Fuente: ICEAragón. 

 

2.3.3.- Riesgo por lluvia 

Si bien diferentes estudios señalan que en cerca de un 85% del territorio aragonés se 

han registrado en algún momento precipitaciones superiores a los 80 mm en 24 horas, 

los espacios más expuestos se encuentran al pie de las sierras más orientales, esto es 
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los Puertos de Beceite y Maestrazgo en Teruel y los macizos de Monte Perdido, 

Posets y Aneto-Maladeta en los Pirineos. 

Por lo que en la zona del ámbito de implantación del presente Proyecto, no se estima 

riesgo destacable por lluvias. 

 

2.3.4.- Riesgo por temperaturas extremas 

En lo que respecta a la infraestructura proyectada, las mayores incidencias podrían 

venir provocadas por el frío intenso que podrían provocar caídas de bloques de hielo o 

el colapso de las torres de alta tensión en caso de acumulación excesiva de hielo. 

Por su parte la zona del ámbito de estudio en función de su posición topográfica se 

estima como aquellas zonas del territorio aragonés donde se pueden registrar los 

máximos absolutos de temperaturas que tienen que ver con el estancamiento de 

masas de aire cálido de origen sahariano en el fondo de la cubeta, llegando a 

recalentar el ambiente por encima de 42º en el caso de las máximas.  

En estas zonas es donde más acusadas son las olas de calor, que acentúan los 

problemas habituales de sequía estival y que producen problemas de salud en 

poblaciones de riesgo (enfermos, ancianos, niños), especialmente en los que 

presentan patologías cardiacas y pulmonares. El ámbito del Proyecto posee un alto 

riesgo por temperaturas extremas, ya sea por frío intenso (hielo, humedad, 

niebla,…) o temperaturas máximas (temperaturas >40ºC).  

2.3.5.- Riesgo por nevadas y aludes 

En cuanto a las nevadas y aludes, no se evalúan riesgos de esta tipología en la 

zona de estudio, debido a las condiciones meteorológicas y a la orografía intrínseca 

del terreno de implantación.  
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2.4.- RIESGOS INUNDACIÓN 

Para la evaluación del riesgo de inundación se han empleado las Zonas Inundables 

asociadas a periodos de retorno, elaboradas por el Ministerio para la Transición 

Ecológica y que contienen las áreas definidas como inundables asociadas a periodos 

de retorno que han sido llevados a cabo por las autoridades competentes en materia 

de aguas (Confederación hidrográfica), ordenación del territorio y Protección Civil.  

La delimitación de estas zonas inundables se realiza de varias formas: 

 A partir de un estudio hidrológico en el que se determinan los caudales 

asociados al periodo de retorno correspondiente considerado en el SNCZI (10, 

50, 100 y 500 años).  

 A partir de estudios geomorfológico-históricos que permitan delimitar zonas con 

probabilidad baja de inundación en función de las evidencias históricas. 

 A partir de una metodología mixta que incluya los dos métodos anteriores, lo que 

permite una mejor fiabilidad de los resultados.  

Según la información de la Confederación Hidrográfica del Ebro el ámbito de 

implantación del Proyecto se sitúa sobre la Unidad Hidrogeológica nº 603 Campo de 

Cariñena. Se extiende a los pies de la Sierra de Algairén, ocupando los llanos de 

Alfamén o Campo de Cariñena entre los ríos Huerva y Jalón.  

 

En la siguiente imagen se muestra la información disponible en el Mapa de riesgo de 

inundación. Se observa que el ámbito del Proyecto se emplaza generalmente sobre 

zonas con un riesgo por inundación bajo, con algunas zonas con riesgo alto por 

inundación como en el apoyo T-22B y T-25B, así como en el entorno de la S.E. “Cleo” 

y la Línea subterránea hasta el Centro de Seccionamiento “Los Vientos”.  

Teniendo en cuenta esta información se puede concluir que el ámbito de 

implantación del Proyecto se encuentra en una zona con un riesgo de 

inundación medio. 
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Imagen 5: Mapa de Riesgo por Inundación. Fuente: ICEAragón. 

 

2.4.- RIESGOS SÍSMICOS Y PELIGROSIDAD SÍSMICA 

Cabe destacar en este apartado la diferencia entre riesgo sísmico y peligrosidad 

sísmica. El riesgo se define como la probabilidad de que se produzca un determinado 

nivel de pérdidas económicas y sociales (daños estructurales, damnificados, costes 

económicos,…). Por el contrario, la peligrosidad sísmica se define como la 

probabilidad de alcanzar o sobrepasar una determinada intensidad en el movimiento 

de la tierra, es decir la aceleración sísmica (g) medida en función de la aceleración de 

la gravedad. 

 

RIESGO SÍSMICO 

Según la cartografía de los registros de sismicidad del Instituto Geográfico Nacional 

(IGN), no existe constancia en el ámbito de estudio de sismos de magnitud 

considerable, por lo que se considera que en el ámbito de estudio el riesgo sísmico 

no será apreciable. 
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Imagen 6: Sismicidad de la Península Ibérica. Fuente: IGN (2021). 
 

La Península Ibérica se halla situada en el borde suroeste de la placa Euroasiática en 

su colisión con la placa Africana. El desplazamiento tectónico entre ambos continentes 

es responsable de la actividad sísmica de los países mediterráneos y del norte de 

África y, por tanto, de los grandes terremotos que han ocurrido en zonas como Grecia 

o Turquía. La parte más occidental de la conjunción entre dichas placas es la fractura 

denominada de Azores-Gibraltar-Túnez, que es la que afecta a España. 

Los datos estiman que entre 1.200 y 1.400 terremotos son registrados anualmente en 

la Península Ibérica. Afortunadamente, nuestro país no se sitúa sobre un área de 

ocurrencia de grandes terremotos, sin embargo, sí tiene una actividad sísmica 

relevante con sismos de magnitudes inferiores a 7.0, pero capaces de generar daños 

graves.  

 

PELIGROSIDAD SÍSMICA 

Según se establece en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 

riesgo sísmico, se consideran áreas de peligrosidad sísmica aquellas zonas que a lo 

largo del registro histórico se han visto afectadas por fenómenos de naturaleza 

sísmica. 
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La peligrosidad vendrá regulada por la “Norma de Construcción Sismorresistente: 

Parte General y Edificación (NCSE-02)”, para edificios de normal importancia (cuya 

destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio para la 

colectividad o producir importantes pérdidas económicas, sin que en ningún caso se 

trate de un servicio imprescindible ni pueda dar lugar a efectos catastróficos) pretende 

regular la construcción en relación con la probabilidad que se sobrepase determinadas 

intensidades de movimientos de tierra durante un sismo. No se considerará preceptiva 

la aplicación de la “Norma NCSE-02” si la aceleración sísmica básica fuera inferior a 

0,04g (siendo g la aceleración de la gravedad). 

De acuerdo con la zonificación de la “Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-

02” y el Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre, tal y como se muestra en el 

Mapa de peligrosidad sísmica de España del Instituto Geográfico Nacional, expuesto a 

continuación, el ámbito de estudio posee una baja probabilidad de alcanzar o 

sobrepasar un movimiento de tierra de determinada intensidad, en este caso se 

estima una aceleración sísmica básica menor de 0,04g. 

Según el mapa de riesgo de sismos, se estima que la zona de estudio se encuentra 

en zona con una intensidad muy baja de peligrosidad sísmica, con intensidades 

de movimientos de tierra menores a 0,4g.  

A los efectos de planificación a nivel de Comunidad Autónoma previstos en dicha 

directriz, en Aragón se incluirán en todo caso, aquellas áreas donde son previsibles 

sismos de intensidad igual o superior a los de grado VI, delimitadas por la 

correspondiente isosista del mapa de “Peligrosidad Sísmica en España” para un 

período de retorno de quinientos años, del Instituto Geográfico Nacional. 

 
 

Imagen 7: Peligrosidad Sísmica de España según la NCSE-02. Fuente: IGN (2015). 
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3. RIESGOS TECNOLÓGICOS 
Los riesgos tecnológicos son los propios de las sociedades desarrolladas y derivados 

del progreso industrial. De acuerdo con las características del territorio y las 

actividades que en él se desarrollan, se exponen los riesgos tecnológicos que pueden 

afectar, así como las principales consecuencias y zonas principalmente expuestas. 

Causas de los peligros tecnológicos 

En este apartado se han tenido en cuenta los siguientes aspectos de los peligros 

potenciales: 

 Manejo de sustancias peligrosas. Es muy importante mantener controlados los 

parámetros característicos del aceite. 

 Mal funcionamiento de componentes y/o instalaciones. 

 Fallo de los sistemas preventivos. 

Los riesgos tecnológicos se han valorado en general como muy bajos atendiendo 

a las indicaciones del proyecto técnico y al correcto cumplimiento y tratamiento del 

Plan de Gestión de Residuos.  

3.1.- ELEMENTOS DEL PROYECTO 

Los elementos que pueden generar daño medioambiental de las instalaciones objeto 

de estudio, se relacionan con las sustancias empleadas y las derivadas del 

funcionamiento de las instalaciones. Por ello, dentro del Plan de Gestión de Residuos 

del presente Proyecto se deben contemplar todos los residuos generados, así como su 

tratamiento y gestión. 

A continuación, se analizarán los riesgos derivados del transporte de mercancías 

peligrosas y aquellos industriales o químicos existentes en el entorno. 

 

3.2.- TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

El transporte de mercancías peligrosas es una actividad de riesgo para la población, 

los bienes y el medio ambiente. Este riesgo especial es objeto de un Plan de 

emergencias autonómico que hace referencia a todos aquellos incidentes y accidentes 

que puedan sufrir los vehículos que transportan este tipo de mercancías peligrosas, 

bien sea por carretera o ferrocarril. 

La carretera nacional N-330, que se ubica a 4 kilómetros del Proyecto, posee un tráfico 

de mercancías peligrosas de 100.000-250.000 Tm/año. La autovía A-2, ubicada a 8,7 

km al este del Proyecto, tiene un tráfico de mercancías peligrosas de 250.000-400.000 
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Tm/año. Por otro lado, la línea férrea, situada a 4,6 km al oeste del Proyecto, posee un 

transporte de mercancía peligrosas de entre 25.000-100.000 Tm/año.  

Teniendo en cuenta estas frecuencias se estima un riesgo medio durante la fase de 

construcción del Proyecto y un riesgo bajo en fase de funcionamiento.  

Se recomienda la actuación conforme a lo indicado en el Plan Especial de Protección 

Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas de 

Aragón (PROCIMER), aprobado por el Decreto 119/2013 del Gobierno de Aragón. 

Para ello, en el Plan de Vigilancia Ambiental del presente Estudio de Impacto 

Ambiental se tendrá en cuenta el tráfico de vehículos de mercancías peligrosas y 

aquellos asociados a la construcción de la línea eléctrica. 

 
Imagen 8: Riesgo por transporte de mercancías peligrosas en Aragón (rojo). Fuente: Plan 

Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR).  
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3.3.- INDUSTRIALES O QUÍMICOS 

El riesgo químico o industrial es un tipo de riesgo tecnológico presente en 

determinadas regiones industrialmente desarrolladas. En las industrias químicas se 

fabrican productos básicos para la elaboración de medicinas, pinturas, combustibles, 

detergentes, etc., productos todos ellos necesarios pero que contienen substancias 

que, por sus propias características, pueden comportar cierto tipo de riesgos. Por este 

motivo, su uso indebido o un accidente durante su transporte, tratamiento o 

elaboración, puede causar daños graves. Se entenderá por accidente grave aquel que 

puede tener consecuencias en el exterior de la instalación, tanto para la población 

como para el medio ambiente, según se establece en el Real Decreto 1254/99.  

Existen en Aragón, distribuidas por las tres provincias, un total de 41 instalaciones 

afectadas por la Normativa de Prevención de accidentes graves con sustancias 

peligrosas en instalaciones industriales (normativa SEVESO). De las 41 instalaciones 

en 10 de ellas están presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o 

superiores a los umbrales fijados en el artículo 9 de la citada Norma, por lo que la 

Comunidad Autónoma de Aragón elaborará los correspondientes Planes de 

emergencia exterior. 

En la siguiente imagen se observa el Mapa de riesgo químico/industrial de Aragón. 

 

 

 
 

Imagen 9: Riesgo químico en Aragón y ámbito del Proyecto (rojo). Fuente: Plan Territorial de  
Protección Civil de Aragón (PLATEAR). 
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Analizando el Mapa de riesgo químico/industrial de Aragón se encuentra en el ámbito 

de estudio la industria química de nivel superior situada en el término municipal de 

Muel, ubicada a una distancia de 4,6 km al este de la zona de implantación del 

Proyecto. También existe la industria de nivel superior en el término municipal de 

María de Huerva ubicada a 12,6 km al norte. Y otras de nivel medio como la de Épila y 

La Almunia de Doña Godina a 14,8 km y 17,6 km respectivamente. 

Por todo ello, en el ámbito del Proyecto se estima la existencia de un riesgo 

industrial o químico de nivel medio. Aunque se considera estadísticamente poco 

probable que se produzcan accidentes, debido a que las industrias y la Administración 

trabajan para evitarlos. Aun así, es necesario saber cómo actuar para protegerse en 

un caso de emergencia en una zona en la que esté presente este potencial riesgo. 
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4. RIESGOS ANTRÓPICOS 
Se consideran aquellos riesgos provocados por la acción del ser humano que puede 

causar daños sobre las propias personas, sobre las infraestructuras y bienes o sobre 

el medio ambiente: agua, aire, suelo, fauna, vegetación,…  

En este apartado vamos a identificar tres tipos de riegos antrópicos relacionados con 

las características del presente Proyecto: 

 Intentos de robo de material aprovechando la ubicación de las instalaciones, al 

encontrarse generalmente en zonas aisladas. 

 Actos de vandalismo. Asociados a pintadas, sabotaje de las instalaciones o 

intentos de escalada. La línea contará en todo caso con elementos de seguridad 

pasivos para evitarlos. 

 Daños a terceros. Aquellos que se deriven de los actos vandálicos y robos 

producidos, tanto a los bienes materiales como sobre los trabajadores. Así como 

derrames o vertidos intencionados. 

 

Igualmente, se deberá tener en cuenta los riesgos eléctricos derivados del presente 

Proyecto sobre el ser humano, que principalmente podría producirse sobre el personal 

de obra y mantenimiento.  

El riesgo eléctrico sobre el ser humano se considerará la probabilidad de circulación 

de corriente eléctrica por el cuerpo humano que puede acarrear graves consecuencias 

en función de la intensidad. Los efectos del contacto eléctrico sobre el cuerpo humano 

pueden ser: 

 Tetanización (quedarse pegado) 

 Fibrilación ventricular 

 Paro respiratorio 

 Asfixia 

 Quemaduras internas 

 Electrolisis de la sangre 

Atendiendo a los antecedentes de la zona y siguiendo las correspondientes medidas 

de Prevención de Riesgos y el Plan de seguridad y salud del Proyecto se prevé que el 

riesgo antrópico sea de baja magnitud. 
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5. CONCLUSIONES 
Como conclusión al presente Anexo: Análisis de riesgos ante accidentes graves o 

catástrofes de la LAAT SET Calzadas- SET Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo – CS 

Los Vientos y tras el análisis de vulnerabilidad realizado a dicho Proyecto, ante los 

potenciales riesgos de accidentes graves o de catástrofes, se estima una ocurrencia 

de producción de los riesgos analizados determinada como BAJA, tras haber 

tenido en cuenta el conjunto de los riesgos descritos con anterioridad.  
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1.- INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Se redacta el presente apartado con el objeto de identificar y evaluar los posibles efectos 

sinérgicos y acumulativos que sobre el medio podrán tener la LÍNEA AÉREA DE ALTA 

TENSIÓN 220 Kv S.E.T.  ”CALZADAS – S.E.T. CLEO, S.E.T. CLEO Y LSAT S.E.T. CLEO – 

C.S. LOS VIENTOS y C.S LOS VIENTOS”. Estos efectos se sumarán a los producidos por 

el resto de infraestructuras energéticas existentes y previstas, vías de comunicación u otro 

tipo de infraestructuras (regadíos, instalaciones agropecuarias, polígonos industriales) que 

modifiquen o puedan modificar el uso original del suelo y por tanto afectar al medio receptor. 

En el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas se define Efecto Sinérgico como: 

“Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varios 

agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias 

individuales contempladas aisladamente”. 

Por su parte, el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 

de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental (derogado, vigente Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental) definía los efectos sinérgicos y acumulativos de la 

siguiente manera: 

• Efecto sinérgico: “aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 

simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto 

suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. Asimismo, se incluye 

en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros 

nuevos. El efecto sinérgico es, en síntesis, un tipo de efecto acumulativo en que el 

impacto conjunto de varios agentes supone un impacto mayor que el resultante de la 

suma de las incidencias individuales”. 

• Efecto acumulativo: “aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente 

inductor o estar originado por varios agentes, incrementa progresivamente y en función 

del número de elementos causantes su gravedad, al carecerse de mecanismos de 

eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del 

daño”. 

Teniendo en cuenta estas definiciones, el efecto sinérgico será analizado teniendo en cuenta 

la contribución de la línea eléctrica de alta tensión, subestación y centro de seccionamiento 

a la afección conjunta de todas las infraestructuras presentes en el ámbito sobre los 

principales factores ambientales que puedan verse afectados (factores del medio físico, 

natural, perceptual y socioeconómico). 
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La valoración para cada efecto conjunto se realizará atendiendo a la siguiente clasificación: 

• Impacto compatible: aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, 

y no precisa prácticas protectoras o correctoras. 

• Impacto moderado: aquel cuya recuperación no precisa prácticas protectoras o 

correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales 

iniciales requiere cierto tiempo. 

• Impacto severo: aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la 

adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, 

aquella recuperación precisa un período de tiempo dilatado. 

• Impacto crítico: aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se 

produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 

posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

• Impacto beneficioso o positivo: aquel admitido como tal, tanto por la comunidad 

técnica y científica como por la población en general, en el contexto de un análisis 

completo de los costes y beneficios genéricos y de las externalidades de la actuación 

contemplada. 

• Impacto nulo: ausencia de efecto conjunto apreciable. Aunque por separado todos o 

algunos de los proyectos puedan tener efectos significativos, no se considera que la 

incidencia conjunta suponga una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las 

incidencias individuales. 

 

En cuanto a la contribución de las infraestructuras al efecto conjunto se clasificará en una de 

las siguientes categorías según comparación directa con el resto de infraestructuras: 

• Contribución muy alta: la infraestructura analizada posee una contribución destacada 

en el origen del impacto conjunto en comparación con el resto. 
 

• Contribución alta: la infraestructura analizada posee una contribución superior a la 

media al impacto conjunto en comparación con el resto de las consideradas, aunque no 

resulta especialmente destacada. 

• Contribución media: la infraestructura analizada posee una contribución similar a la 

mayoría de las consideradas al impacto conjunto. 
 

• Contribución baja: la infraestructura analizada posee una contribución inferior a la 

mayoría de las infraestructuras consideradas en el impacto conjunto. 
 

• Contribución nula: la infraestructura analizada no generará afecciones que contribuyan 

al efecto conjunto. 
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2.- PROYECTOS VALORADOS 

Para la valoración de los posibles efectos sinérgicos se han tenido en cuenta, además de la 

línea aérea de alta tensión evaluada, los proyectos energéticos existentes o en trámite 

(parques eólicos o plantas solares fotovoltaicas), infraestructuras de aéreas de evacuación 

de energía (líneas eléctricas), infraestructuras logísticas o de comunicación (viarias y 

ferroviarias), infraestructuras asociadas al sector primario (regadíos y explotaciones 

agropecuarias) en la zona que modifiquen el uso del suelo y puedan tener una afección o 

impacto sobre alguno de los factores físicos, bióticos o humanos del medio analizados. 

Se han considerado en un radio de unos 10 km alrededor del proyecto que nos ocupa un 

total de cuarenta plantas fotovoltaicas y dieciséis parques eólicos, atendiendo a lo 

expuesto en el Decreto Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución 

de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 

Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica y a la 

información disponible en el Servicio de Información Territorial de Aragón (ICEAragón). 

2.1 - INFRAESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN O EVACUACIÓN ENERGÉTICA 

EXISTENTES O PROYECTADAS 

Plantas fotovoltaicas 

La información expuesta sobre plantas fotovoltaicas en Aragón se consulta a través de 

ICEAragón, donde se publican seis capas distintas: “Proyectos fotovoltaicos pendientes de 

admisión a trámite”, “Proyectos fotovoltaicos admitidos a trámite”, “Proyectos fotovoltaicos 

con autorización de construcción”, “Proyectos fotovoltaicos con autorización previa”, “Plantas 

fotovoltaicas en funcionamiento” y “Proyectos fotovoltaicos protegidos, Ley 1/2021”.  

Las plantas fotovoltaicas en funcionamiento, admitidas a trámite y con autorización de 

construcción en un radio de 10 km son los siguientes: 

Estado Planta fotovoltaica Sociedad promotora 
Potencia 

MW 

Admitidas a trámite LENTIS Desarrollos del Guepardo, S.L. 1 

Admitidas a trámite PFV EL ESPARTAL PFV El Espartal S.L. 13 

Admitidas a trámite 
PFV ACAMPO 

ORTILLES 
PFV Acampo Ortilles SL 6 

Admitidas a trámite 
PFV DEHESA DE LA 

MUELA 
PFV Dehesa de la Muela SL 6 

Admitidas a trámite 
PFV DEHESA DE 

ORTILLES 
PSFV Dehesa de Ortilles SL 6 

Admitidas a trámite PFV EL ESPARTAL PFV El Espartal SL 6 

Admitidas a trámite PFV LA HUERVA PFV La Huerva SL 6 
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Estado Planta fotovoltaica Sociedad promotora 
Potencia 

MW 

Admitidas a trámite PFV MUDÉJAR PFV Mudéjar SL 6 

Admitidas a trámite PFV VALDELITERA PFV Valdelitera SL 6 

Admitidas a trámite MUEL REP HIB RWE Renewables Iberia, SAU 22.09 

Admitidas a trámite MUEL Enel Green Power España. S.L.U. 199,97 

Admitidas a trámite PFV APOLO - - 

Admitidas a trámite MOZOTA 1 - - 

Admitidas a trámite MOZOTA 2 - - 

Protegidos MUEL SAN ISIDRO San Isidro Solar 10, SL 87,4 

Protegidos PFV LERINA Desarrollos del Torrajico, S.L. - 

Protegidos PFV EL CARBONIER - - 

Protegidos CALZADA III 
Energías Renovables de Fides, 

S.L. 
25 

Protegidos OLEA Desarrollos del Guepardo, S.L 1 

Protegidos CARRAL Desarrollos del Guepardo, S.L 1 

Protegidos BLANQUIZARES Desarrollos del Guepardo, S.L 1 

Con autorización de 
construcción 

PFV MORO Desarrollos del Guepardo, S.L. 1 

Con autorización de 
construcción 

ALFAMENSE Pacific Coast Way SL 1 

Con autorización de 
construcción 

CALZADA I Energías Renovables Fausto, S.L. 50 

Con autorización de 
construcción 

CALZADA II Energías Renovables Feronia, S.L. 50 

Con autorización de 
construcción 

MUELENSE Pacific Coast Way S.L. 1 

Con autorización de 
construcción 

MUELENSE II Efelec Energy S.L. 1 

Con autorización de 
construcción 

PFV LAS ORGAS Renovables de Sibirana 3 S.L. 4 

Con autorización de 
construcción 

MUEL I y II Huerta de Padules S.L. 5 

Con autorización de 
construcción 

PLANA DE LA PENA 1 Planta Solar OPDE 12, S.L. 55 

Con autorización de 
construcción 

PLANA DE LA PENA 2 Planta Solar OPDE 13, S.L. 55 

Con autorización de 
construcción 

VALLOBAR OPDE 14 S.L. 55 

Con autorización de 
construcción 

TABURETE SOLAR Taburete Solar SLU 43 

En funcionamiento PITARCO A Enerland Generación Solar 3, S.L. 40 

En funcionamiento PITARCO B Enerland Generación Solar 3, S.L. 10 

En funcionamiento PITARCO C Enerland Generación Solar 3, S.L. 12 

En funcionamiento TORRUBIA Energía Inagotable de Eolo, S.L. 50 

En funcionamiento EL MUELLE Planta Solar Opde, 5, S.L. 11 

En funcionamiento LOS BELOS Planta Solar Opde, 3, S.L. 50 
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Estado Planta fotovoltaica Sociedad promotora 
Potencia 

MW 

En funcionamiento CALATAYUD I 
Infraestructuras y desarrollo de 

energías medioambientales S.L. 
49 

Tabla 1: Plantas fotovoltaicas en un radio de 10 km del proyecto. Fuente: ICEAragón. 

 

Imagen 1: Ubicación de las plantas fotovoltaicas en el ámbito de estudio de 10km desde el proyecto. 
Fuente: ICEAragón. 

 

Parques eólicos 

La información expuesta sobre parques eólicos en Aragón se consulta a través de 

ICEAragón donde se publican seis capas distintas: “Situación de origen de proyectos 

eólicos, DL-2/2016”, “Proyectos eólicos pendientes de admisión a trámite”, “Proyectos 

eólicos admitidos a trámite”, “Proyectos eólicos con autorización previa y de construcción”, 

“Parques eólicos en funcionamiento” y “Proyectos eólicos protegidos, DL 2/2016”.  

Los parques eólicos en funcionamiento y admitidos a trámite en un radio de 10 km son los 

siguientes: 

Estado Parque eólico Sociedad promotora 
Potencia 

MW 
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Estado Parque eólico Sociedad promotora 
Potencia 

MW 

Admitidos a trámite Aragón Repotenciación Enel Green Power España, S.L. 36 

Admitidos a trámite Contrebia I Energías Renovables de Vanir, SL 49,4 

Admitidos a trámite Contrebia II Energías Renovables de Yam, SL 49,4 

Admitidos a trámite Contrebia III Energías Renovables de Zurvan, SL 49,4 

Admitidos a trámite Lantano Vientos Mges 30,5 

Admitidos a trámite Iridio Vientos Mges 30,5 

En funcionamiento El Portillo 2 Fase 1 y 2 Alectoris Energía Sostenible 6, SL 45 

En funcionamiento Aragón Enel Green Power España S.L. 5,28 

En funcionamiento Cabezo de San Roque Eólica Cabezo San Roque S.L. 23 

En funcionamiento I+D Cabezo Negro 
Sistemas Energéticos Cabezo Negro, 

S.A. 
5 

En funcionamiento La Carracha Parque Eólico La Carracha, S.L. 50 

En funcionamiento La Muela II Eólica Valle del Ebro, S.A. 36 

En funcionamiento La Plana II Sistemas Energéticos Mas Garullo, S.A. 17 

En funcionamiento La Plana III Sistemas Energéticos La Muela, S.A. 15 

En funcionamiento Muel RWE Renewables Iberia SAU 16 

En funcionamiento Plana de Jarreta Parque Eólico Plana de Jarreta, S.L. 50 

Tabla 2: Parques eólicos en un radio de 10 km del proyecto. Fuente: ICEAragón. 
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En la imagen siguiente se muestra, la cartografía de los parques eólicos a 10 km alrededor 

del proyecto evaluado. 

 

Imagen 2: Ubicación de los parques en funcionamiento y admitidos a trámite en el entorno de 10 km del 
proyecto. Fuente: ICEAragón, promotor. 

 

Líneas eléctricas aéreas (LAT) 

En el entorno del área de estudio de 10 km del proyecto que nos ocupa existen líneas 

eléctricas de media y alta tensión, y que se indican en la siguiente tabla: 

Nombre Tensión kV Propiedad 

ALFAMÉN-CARIÑENA 45 ENDESA 

ALFAMÉN 45 ENDESA 

BOTOR-MUEL 45 ENDESA 

CARIÑENA 45 ENDESA 

FUENDETODOS-MARÍA HUERVA 220 ENDESA 

L6_PITARCO 45 ENDESA 

LA ALMUNIA 45 ENDESA 

LA ALMUNIA-LOS VIENTOS 132 ENDESA 

LA ALMUNIA-ALFAMÉN 45 ENDESA 
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Nombre Tensión kV Propiedad 

LA ALMUNIA-SECTO.ÉPILA 45 ENDESA 

LA MUELA-SECC. ÉPILA   

SECC. ÉPILA-PL.ÉPILA 45 ENDESA 

LONGARES 45 ENDESA 

LOS VIENTOS-MARÍA HUERVA 220 ENDESA 

LOS VIENTOS-PITARCO 132  ENDESA 

LOS VIENTOS-TORRERO 132 ENDESA 

LOS VIENTOS-PORTILLADA 132 ENDESA 

MAJAS II – LOS VIENTOS 220 ENDESA 

MUEL-LOS VIENTOS 132 ENDESA 

MUEL-CEMENTOS 45 ENDESA 

MUEL-MARÍA HUERVA 45 ENDESA 

MUEL-PE JAULÍN  45 ENDESA 

MUEL-PITARCO  45 ENDESA 

Tabla 3: Líneas eléctricas de media y alta tensión en un radio de 10 km del proyecto. Fuente: 

ICEAragón. 

A las que habrá que añadir futuras Líneas de Alta Tensión que actualmente se encuentran 

en construcción o en trámite de construcción entre las que encontramos en el ámbito de 10 

km analizado:  

 LAAT 220 Kv “SET MUEL – SET LOS VIENTOS” 

 LAAT 220 Kv “SET MUEL- SET MARÍA PROMOTORES”. 

 LAAT 220 Kv “SET TABURETE-SET PROMOTORES MARÍA”. 

 LAMT 45 Kv “SET ORTILLES – SET PLAZA” 

 LAMT 30 Kv PFV MUEL 
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Imagen 3: Disposición de las líneas eléctricas (LAAT y LMT) en el entorno de un radio de 10 km del 
proyecto. Fuente: ICEAragón. 
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3.- AFECCIONES SOBRE EL MEDIO NATURAL 

3.1 -AFECCIONES SOBRE EL MEDIO NATURAL: PAISAJE 

La presencia de infraestructuras próximas en el espacio y visibles desde la ubicación de 

idénticos observadores contribuye a la degradación del paisaje. 

Según el análisis de visibilidad del proyecto las poblaciones que presentan mayor visibilidad 

serán Muel, Urbanización Virgen de la Fuente, Urbanización Parque Muel, polígono 

industrial El Pitarco y polígono industrial Las Norias, seguido de Botorrita, Mozota y 

Mezalocha.  

Las vías de comunicación con mayor tránsito de observadores se concentran en la carretera 

A-23 y línea de ferrocarril Zaragoza-Teruel. Se trata de las vías de comunicación más 

importantes de la zona de estudio y que forman el corredor de infraestructuras con un mayor 

número de observadores de la zona de proyecto. Las vías de comunicación con mayor 

visibilidad son: Autovía Mudéjar A-23, nacional N-330 (Alicante-Francia) y la carretera 

autonómica A-1305 de Muel a Lumpiaque. 

 

 

Imagen 14: Visibilidad del proyecto en las infraestructuras del entorno. Fuente ICEAragón. 
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Para valorar los efectos sinérgicos y acumulativos que se van a dar sobre el paisaje en el 

entorno estudiado del proyecto con su implementación, es importante valorar el conjunto de 

parques eólicos, fotovoltaicos y líneas eléctricas que encontramos en dicho entorno, para 

así saber el impacto real que se dará sobre el mismo. A continuación, se procede a realizar 

dicho análisis.  

ANÁLISIS DE VISIBILIDAD SINÉRGICA  

Debido a la diferencia de altura y características entre los PPEE, las PFV y las líneas 

eléctricas se establece la necesidad de realizar el análisis de visibilidad sinérgico por 

separado. La verticalidad de los aerogeneradores (estableciendo una altura media de 120 

metros) incide en un grado mucho mayor sobre el paisaje al tener una cuenca visual muy 

extensa; por el contrario, la altura de una planta fotovoltaica (2,5 metros) supondrá un menor 

impacto en el medio respecto a su cuenca visual si bien su extensión en superficie es mucho 

mayor comparativamente. Por otro lado, las líneas eléctricas son estructuras a cierta altura 

(una media de 25 m) que se extienden a lo largo de grandes distancias que suelen ser 

soportadas por postes o torres; por lo que la magnitud y forma del impacto visual puede ser 

diferente entre ellos. Por este motivo se han realizado tres análisis de impacto visual, uno 

correspondiente a los parques eólicos, otro a las plantas fotovoltaicas y otro a las líneas 

eléctricas. 

Plantas fotovoltaicas  

La situación en la que se encuentran las plantas fotovoltaicas cercanas se encuentra en el 

apartado 2.1. Algunas de ellas están en funcionamiento, otras están admitidas, otras con 

autorización de construcción y otras en trámite de aprobación. La visibilidad de estas plantas 

en el entorno de 10 km es la que se muestra en el siguiente mapa:  
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Imagen 15: Cuenca visual de las PFVs en el ámbito de estudio. Fuente: ICEAragón. 

 

Imagen 16: Cuenca visual de las PFVs en el ámbito de estudio frente visibilidad del proyecto. Fuente: 

ICEAragón.  
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Las plantas fotovoltaicas tienen una visibilidad media ya que sus elementos tienen una 

altura similar al resto de objetos presentes en la zona y se sitúan en enclaves de relieves 

suaves, lo que se traduce en la mayoría de los casos como zonas de mayor exposición 

visual. La cuenca visual de las PFVs autorizadas, admitidas y proyectadas en el ámbito de 

10 km, sin incluir al proyecto, tiene una extensión total de 218.436 ha, suponiendo el 69,5% 

del área total del ámbito de 10 km. El proyecto de manera independiente tiene una cuenca 

visual de 50.399,2 ha. El efecto sinérgico de las plantas fotovoltaicas autorizadas y en 

proyecto se considera MODERADO, la contribución del proyecto es considerada como 

MEDIA. 

Parques eólicos 

Para analizar el impacto visual que generan el conjunto de infraestructuras de la zona es 

necesario conocer el tipo de relieve existente. La orografía de la zona es compleja, 

alternando las extensiones más o menos llanas con los relieves montuosos. Se tratan de 

relieves de conglomerados y areniscas, dispuestos en graderío y con mosaicos de secanos, 

matorral y bosquetes.  

En el área en torno a 10 km alrededor de la planta, se ubican 16 proyectos eólicos que se 

corresponden con 10 parques eólicos en funcionamiento: El Portillo 2 Fase 1 y 2, Aragón, 

Cabezo de San Roque, I+D Cabezo Negro, La Carracha, La Muela II, La Plana II, La Plana 

III, Muel y Plana de Jarreta. Analizando su visibilidad y teniendo en cuenta que la zona tiene 

una orografía poco abrupta, la cuenca visual resultante es extensa (378.277 ha) y donde los 

aerogeneradores serán visibles desde aproximadamente el 90% del área, con una 

contribución MEDIA al efecto sinérgico del conjunto de infraestructuras renovables. La 

visibilidad de los aerogeneradores en el entorno de 10 km es la que se muestra en el 

siguiente mapa:  
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Imagen 17: Cuenca visual de los PEs en el ámbito de estudio. Fuente: ICEAragón. 

 

Imagen 18: Cuenca visual de los PEs del entorno frente a la visibilidad del proyecto. Fuente: ICEAragón.  
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La presencia de múltiples infraestructuras relativamente próximas en el espacio y visibles 

desde la ubicación de idénticos observadores contribuye a la degradación del paisaje. Los 

núcleos habitados son poblados y la planta proyectada, dentro del ámbito considerado, 

presenta cierta continuidad visual con otras también en proyecto, incrementando de esta 

forma su efecto conjunto.  

Líneas eléctricas 

En el área en torno a 10 km alrededor de la planta, se ubican 23 líneas de alta y media 

tensión. Analizando su visibilidad y teniendo en cuenta que la zona tiene una orografía poco 

abrupta, la cuenca visual resultante es extensa (305.847 ha) y donde las líneas serán 

visibles desde aproximadamente el 90% del área, con una contribución MEDIA al efecto 

sinérgico del conjunto de infraestructuras. La visibilidad de las líneas existentes en el 

entorno de 10 km es la que se muestra en el siguiente mapa:  

 

Imagen 19: Cuenca visual de las líneas existentes en el ámbito de estudio. Fuente: ICEAragón. 
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Imagen 20: Cuenca visual de las líneas existentes frente a la visibilidad del proyecto. Fuente: ICEAragón. 

El efecto sinérgico incluyendo los aerogeneradores proyectados se califica como MEDIO. 

Teniendo en cuenta únicamente el efecto de las PFVs el efecto sinérgico se considera 

MODERADO. Respecto al impacto visual de las líneas y su efecto sinérgico con el proyecto 

se considera MEDIO. El proyecto contribuirá a este efecto (50.399,2 ha). Esta aportación 

supone que el efecto acumulativo puede calificarse como BAJA en comparación con la 

superficie de otros proyectos del entorno. 

La línea eléctrica, por las pocas dimensiones de sus apoyos, contribuirá al efecto conjunto 

en menor medida que los parques eólicos existentes y previstos; al igual que las plantas 

fotovoltaicas. La aportación puede calificarse como BAJA. El efecto conjunto que producirá 

el presente proyecto sobre los demás proyectos renovables se valora como COMPATIBLE, 

al no afectarse áreas de elevada calidad paisajística.  

En concreto el efecto sinérgico del conjunto de proyectos en el ámbito analizado de 10 km 

será, en todo caso, catalogado como MODERADO al existir más de una treintena de 

infraestructuras energéticas en el entorno. 

A nivel global y según las diferentes cuencas visuales analizadas, teniendo en cuenta todas 

las infraestructuras eólicas, fotovoltaicas y eléctricas existentes o aprobadas, la instalación 

del proyecto no supondrá ningún aumento significativo en la cuenca visual actual de todas  

ellas teniendo en cuenta su poca entidad  y sus características: el tramo subterráneo no será 
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visible, la SET tendrá escasa visibilidad por su limitada altura y la línea eléctrica aérea tiene 

una longitud muy contenida siendo solo visible en las inmediaciones de la misma. Por todo 

ello se considera que el proyecto supone un impacto MUY BAJO sobre la situación actual 

del paisaje del ámbito de estudio. 

 

3.2 AFECCIONES SOBRE EL MEDIO NATURAL: VEGETACIÓN 

La implantación de varias infraestructuras en la misma zona podría mermar la distribución 

de determinados hábitats y fraccionarlos afectando a distintas especies vegetales.  

VEGETACIÓN EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

Los apoyos de la línea tendrán una ocupación del suelo permanente de unos 685m2 y se 

ejecutará sobre terreno agrícola. Por su parte, la S.E.T. CLEO va a ocupar 16.900 m2 del 

suelo dedicado al cultivo, la línea subterránea ocupará un área de 316m2 de tierras de 

cultivo, un total de 17.901m2 (1,790ha) de afección permanente. 

La ocupación temporal se centra en la zona de montaje de los apoyos que se considera de 

25m de radio alrededor del mismo y supondrá 5.810 m2 y de 632m2 para la línea 

subterránea, es decir un total de 6.442 m2 (0,644ha) de afección temporal. 

INSTALACIONES TEMPORALES  

ESTIMACIÓN AFECCIÓN OCUPACIONES EVENTUALES APOYOS  

Tipo vegetación Superficie afectada 
(m2) 

% 

Cultivos agrícolas  
5.810 100 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 

Tipo vegetación  Superficie afectada 
(m2) 

% 

Cultivos agrícolas  632 100 

 

INSTALACIONES PERMANENTES 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN PLATAFORMAS APOYOS  

Tipo vegetación  Superficie afectada 
(m2) 

% 
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Cultivos agrícolas 685 100 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA 

Cultivos agrícolas 316 100 

ESTIMACIÓN AFECCIÓN S.E.T. CLEO Y C.S. LOS VIENTOS 

Tipo vegetación  Superficie afectada 
(m2) 

% 

Cultivos agrícolas  16.900 100 

 

 
Imagen 9: Vegetación de la zona de estudio. Fuente Mapa Forestal de España. 
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Imagen 10: Detalle del mapa forestal de la zona de estudio. Fuente Mapa Forestal de España.   
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USO DE SUELO Y 

COBERTURA DE 

VEGETACIÓN 

Superficie de 

ocupación PFV 

existentes y/o 

proyectados * 

Superficie de ocupación 

PE existentes y/o 

proyectados ** 

Superficie de ocupación 

líneas eléctricas 

existentes y/o 

proyectadas *** 

Área (ha) % Área (ha) % Área (ha) % 

Cultivos anuales 

asociados con cultivos 

permanentes 

8,12 0,57 - - 0,03 0,72 

Tierras de labor en 

secano 
1.296,05 90,23 31,51 54,37 2,53 53,54 

Viñedos  16,83 1,17 0,16 0,28 0,26 5,54 

Frutales - - 0,65 1,13 0,07 1,39 

Olivares - - 1,64 2,84 0,02 0,34 

Mosaico de cultivos 11,68 0,81 4,92 8,50 0,38 7,94 

Terrenos 

principalmente 

agrícola con 

vegetación natural 

76,35 5,32 5,61 9,67 0,47 9,89 

Bosques de coníferas - - 0,43 0,75 0,01 0,25 

Vegetación esclerófila 19,65 1,37 12,7 21,95 0,29 6,02 

Terrenos regados 

permanentemente 
0,06 0,00 - - 0,32 6,82 

Zonas en construcción 0,01 0,00 - - 0,003 0,06 

Espacios con 

vegetación escasa 
7,55 0,53 0,29 0,51 0,02 0,38 

Zonas industriales o 

comerciales 
- - - - 0,17 3,49 

Zona de extracción 

minera 
- - - - 0,002 0,004 
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USO DE SUELO Y 

COBERTURA DE 

VEGETACIÓN 

Superficie de 

ocupación PFV 

existentes y/o 

proyectados * 

Superficie de ocupación 

PE existentes y/o 

proyectados ** 

Superficie de ocupación 

líneas eléctricas 

existentes y/o 

proyectadas *** 

Área (ha) % Área (ha) % Área (ha) % 

TOTAL 1.436,32 100 57,95 100 4,73 100 

* La superficie de ocupación de las plantas fotovoltaicas se ha estimado a partir de su poligonal que es la única 

información pública disponible ya que no se tienen datos de la posición de los paneles fotovoltaicos o del vallado. 

** La superficie de ocupación de los parques eólicos existentes y/o proyectados se ha estimado a partir del buffer 

de 25 m alrededor de los aerogeneradores existentes y/o proyectados. 

*** La superficie de ocupación de las líneas eléctricas existentes y/o proyectadas se ha estimado a partir de las 

cimentaciones de sus apoyos. Se trata de una estimación de la ocupación real, para ello se ha calculado un 

buffer de 3 m alrededor de los apoyos. 

USO DE SUELO Y 

COBERTURA DE 

VEGETACIÓN 

Superficie 

del ámbito 

de estudio  

Superficie 

afectada por el 

proyecto objeto 

de estudio 

Superficie afectada por 

todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 

estudio 

Superficie afectada por 

todos los proyectos 

incluido proyecto en 

estudio 

Área (ha) 
Área 

(ha) 
% Área (ha) % Área (ha) % 

Tierras de labor en 

secano 
17.556,16 1,79 100,0000 1330,0900 88,7555 1331,8801 88,7689 

Terrenos regados 

permanentemente 
1.974,27 0,0000 0,0000 0,3800 0,0254 0,3800 0,0253 

Viñedos  2.581,24 0,0000 0,0000 17,2500 1,1511 17,2500 1,1497 

Cultivos anuales 

asociados con cultivos 

permanentes 

87,49 0,0000 0,0000 8,1500 0,5438 8,1500 0,5432 
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Frutales 342,95 0,0000 0,0000 0,7200 0,0480 0,7200 0,0480 

Olivares 157,19 0,0000 0,0000 1,6600 0,1108 1,6600 0,1106 

Mosaico de cultivos 2.377,94 0,0000 0,0000 16,9800 1,1331 16,9800 1,1317 

Terrenos 

principalmente 

agrícolas con 

vegetación natural 

3.750,56 0,0000 0,0000 82,4300 5,5005 82,4300 5,4939 

Bosques de coníferas 405,23 0,0000 0,0000 0,4400 0,0294 0,4400 0,0293 

Bosques mixtos 86,13 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Pastizales naturales 161,66 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Vegetación esclerófila 3.226,65 0,0000 0,0000 32,6400 2,1780 32,6400 2,1754 

Espacios con 

vegetación escasa 
216,48 0,0000 0,0000 7,8600 0,5245 7,8600 0,5239 

Láminas de agua 16,79 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

TOTAL 33.634,34 1,79 100 1498,6000 100 1500,3901 100 

Tabla 5: Usos de suelo y cobertura de vegetación 

* Parque eólicos, plantas fotovoltaicas y líneas eléctricas construidas o aprobadas. 

El tipo de suelo que se ve afectado en mayor proporción por el conjunto de proyectos 

instalados y de nuestro proyecto (línea eléctrica aérea, subterránea y SET) son las tierras de 

labor en secano con un 88,77% sobre el total ocupado. De hecho el proyecto en estudio solo 
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afecta a este tipo de suelo. 

Con una contribución de 1,79ha (0,005% respecto al total en el ámbito de estudio), y de 

1.498,6 ha del resto de proyectos existentes, proyectados o en trámite (3,96% respecto al 

total en el ámbito de estudio). El segundo tipo de suelo más afectado es también agrícola: 

terrenos principalmente agrícolas con vegetación natural (0,24% respecto al total del ámbito 

de estudio). La vegetación esclerófila es el siguiente más afectada por el conjunto de 

proyectos en el ámbito de 10 km (0,097% respecto al total en el ámbito de estudio), sin 

embargo, estos dos grupos no se ven afectados por el proyecto en estudio. 

COBERTURA DE 

VEGETACIÓN 

Superficie 

del ámbito 

de estudio 

(ha)  

Superficie 

afectada por el 

proyecto 

objeto de 

estudio (ha) 

Superficie afectada por 

todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 

estudio (ha) 

Superficie afectada por 

todos los proyectos 

incluido proyecto en 

estudio (ha) 

Total 33.634,34 1,79 1498,6000 1500,3901 

Vegetación natural (ha) 4096,15 0 40,94 40,94 

% Respecto al total de 

ocupación 
12,43 0 2.7319 2.7286 

 

La inmensa mayoría de la superficie afectada por todos los proyectos en el ámbito de 

estudio son cultivos y respecto a la vegetación natural ocupada supone un 2,7286% de la 

superficie total que ocupan todas las infraestructuras eólicas, solares y eléctricas instaladas 

incluyendo las del proyecto.  

El proyecto no tendrá afección sobre unidades con vegetación y natural, por lo que no 

existirá un aumento de la superficie respecto a la  ocupada por todos los proyectos ya 

instalados. Por lo que se puede decir que tendrá una contribución MUY BAJA. Se considera 

el impacto conjunto y sinérgico COMPATIBLE. 

 

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 
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En cuanto a Hábitats de Interés Comunitario (HIC) de los definidos en la Directiva 92/43CEE 

y en el Anexo I de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, los más representados en la zona analizada son: 

 HIC Código UE 1430: Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea). 

 HIC Código UE 1520*: Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia). 

 HIC Código UE 5210: Matorral arborescente con Juniperus spp. 

 HIC Código UE 5330: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. 

 HIC Código UE 6220*: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-

Brachypodietea. 

 HIC Código UE 6420: Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-

Holoschoenion. 

 HIC Código UE 8210: Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica. 

 HIC Código UE 92A0: Bosques galería de Salix alba y Populus alba. 

 HIC Código UE 92D0: Galerías y Matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-

Tamariceta y Flueggeion Tinctoriae). 

 HIC Código UE 9340: Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. 

 HIC Código UE 9540: Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos. 

Las superficies dentro del radio de 10 km analizado ocupada por HIC es de 13.138,99ha, de 

las cuales 77,28 ha son coincidentes con los proyectos del entorno (PEs y PFVs) y 1,65 ha 

con apoyos de las líneas eléctricas del ámbito de estudio.  
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Imagen 11: Hábitats de Interés Comunitario de la zona de estudio. Fuente ICEAragón. 

 
Imagen 12: Detalle de los hábitats de Interés Comunitario de la zona de estudio. Fuente ICEAragón.  
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HIC 

Superficie de ocupación 

PFV existentes y/o 

proyectados* 

Superficie de 

ocupación PE 

existentes y/o 

proyectados** 

Superficie de ocupación 

líneas eléctricas 

existentes y/o 

proyectadas*** 

Área (ha) Área (ha) Área (ha) 

1430 15,08 7,92 0,61 

1520* 27,62 2,37 0,34 

5210 - 2,80 0,04 

5330 2,46 0,27 0,09 

6220* 32,12 23,21 0,54 

8130 - - - 

8210 - - 0,006 

91B0 - - - 

92A0 - 0,07 0,01 

92D0 - - 0,002 

9340 - 0,74 - 

9540 - 1,67 0,017 

TOTAL 77,28 39,05 1,655 

* La superficie de ocupación de las plantas fotovoltaicas se ha estimado a partir de su poligonal que es la única 

información pública disponible ya que no se tienen datos de la posición de los paneles fotovoltaicos o del vallado. 

** La superficie de ocupación de los parques eólicos existentes y/o proyectados se ha estimado a partir del buffer 

de 25 m alrededor de los aerogeneradores existentes y/o proyectados. 

*** La superficie de ocupación de las líneas eléctricas existentes y/o proyectadas se ha estimado a partir de las 

cimentaciones de sus apoyos. Se trata de una estimación de la ocupación real, para ello se ha calculado un 

buffer de 3 m alrededor de los apoyos. 

HIC 

Superficie 
del ámbito 
de estudio 

Superficie afectada por 
todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 
estudio (ha) 

Superficie afectada por la 
infraestructura eléctrica 

existente + el proyecto en 
estudio*** 

Área (ha) Área (ha) % Área (ha) % 

1430 3652,67 23,61 20,01 23,62 20,01 

1520* 2450,74 30,33 25,71 30,33 25,71 
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HIC 

Superficie 
del ámbito 
de estudio 

Superficie afectada por 
todos los proyectos * 

 Salvo proyecto en 
estudio (ha) 

Superficie afectada por la 
infraestructura eléctrica 

existente + el proyecto en 
estudio*** 

Área (ha) Área (ha) % Área (ha) % 

5210 480,71 2,84 2,41 2,84 2,41 

5330 570,99 2,82 2,39 2,82 2,39 

6220* 5037,21 55,87 47,35 55,87 47,35 

6420 15,10 0 0,00 0 0,00 

8130 11,66 0 0,00 0 0,00 

8210 132,17 0,006 0,01 0,006 0,01 

91B0 1,67 0 0,00 0 0,00 

92A0 76,08 0,08 0,07 0,08 0,07 

92D0 23,03 0,002 0,00 0,002 0,00 

9340 69,25 0,74 0,63 0,74 0,63 

9540 643,94 1,687 1,43 1,687 1,43 

TOTAL 13.138,99 
117,985 

 
100,00 

117,995 

 
100,00 

Tabla 6: Hábitats de Interés Comunitario 

* La superficie de ocupación de las plantas fotovoltaicas se ha estimado a partir de su poligonal que es la única 

información pública disponible ya que no se tienen datos de la posición de los paneles fotovoltaicos o del vallado. 

** La superficie de ocupación de los parques eólicos existentes y/o proyectados se ha estimado a partir del buffer 

de 25 m alrededor de los aerogeneradores existentes y/o proyectados. 

*** La superficie de ocupación de las líneas eléctricas existentes y/o proyectadas se ha estimado a partir de las 

cimentaciones de sus apoyos. Se trata de una estimación de la ocupación real, para ello se ha calculado un 

buffer de 3 m alrededor de los apoyos. 

Ninguna de las infraestructuras del proyecto se va a situar sobre ningún Hábitat de Interés 
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Comunitario (HIC), aunque la línea HIC 1420 Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea) y 

el HIC 6220* Zonas subestépicas de gramíneas anuales del Thero-Brachypodietea a la 

altura del apoyo T-24B. No obstante, se ha constatado la no afección del apoyo a estos 

Hábitats, al situarse realmente este (apoyo T-24B) sobre campos de cultivo. 

Finalmente, se considera que la implantación del proyecto tendrá una contribución BAJA 

en la afección sobre los HIC. En el conjunto de afecciones a la vegetación en el ámbito 

considerado, y aplicando el principio de cautela, se considera el impacto conjunto de los 

existentes y futuros parques eólicos sobre la vegetación como BAJO. 

3.3 AFECCIONES SOBRE EL MEDIO NATURAL: FAUNA 

En el caso de la fauna, las mayores afecciones de la línea eléctrica podrán producirse en la 

fase de funcionamiento y en concreto sobre las especies de aves y quirópteros presentes, 

por el riesgo de colisión con el tendido que la presencia de los conductores representa y el 

posible riesgo de electrocución en caso de posada en zonas no aisladas de los apoyos y 

contacto con elementos en tensión (el riesgo de electrocución en una línea de estas 

características es muy bajo, ya que las distancias entre zonas de posada y elementos en 

tensión es muy alto para líneas de 220 kV). 

La ubicación en el mismo espacio de infraestructuras que potencialmente pueden afectar a 

los quirópteros o a las aves (líneas eléctricas y parques eólicos) es susceptible de causar 

efectos sinérgicos significativos sobre la fauna de la zona. Además, hay que tener en cuenta 

el efecto llamada de las carreteras sobre aves carroñeras como milanos o ratoneros que 

acuden en busca de pequeños animales atropellados. 

En este caso, el resto de parques eólicos y líneas eléctricas existentes están a poca 

distancia del proyecto y existen carreteras muy próximas que en general registran niveles 

bajos de tráfico, salvo la A-23 presenta mayores niveles de tráfico, estas carreteras pueden 

convertirse en un corredor para ciertas aves carroñeras. 
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Imagen 13: Áreas de interés para la fauna alrededor del proyecto en estudio. Fuente ICEAragón. 

 

Según el estudio de avifauna, las especies con mayor número de observaciones durante el 

estudio de avifauna han sido la calandria común (Melanocorypha calandra), el estornino 

negro (Sturnus unicolor), la perdiz roja (Alectoris rufa) y la paloma bravía (Columba livia). En 

el ámbito de estudio se han detectado 8 especies incluidas en el Catálogo de Especies 

Amenazadas de Aragón:  

 Tres especies catalogadas como en peligro de extinción: milano real (Milvus milvus), 

sisón común (Tetrax tetrax) y águila-azor perdicera (Aquila fasciata). 

 Cinco especies catalogadas como vulnerables: cernícalo primilla (Falco naumanni), 

alimoche (Neophron percnopterus), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), ganga 

ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis). 

En cuanto al uso del espacio, se han detectado dos zonas con una mayor densidad de 

vuelos, al noreste del proyecto. Esta acumulación se debe principalmente al uso del espacio 

por parte de la chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y de rapaces como el águila 

calzada (Hieraaetus pennatus), el milano real (Milvus milvus) o el cernícalo vulgar (Falco 

tinnunculus), que utilizan estas zonas como áreas de campeo. 
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El proyecto ocupará terrenos agrícolas de secano de forma íntegra por lo que podría 

suponer un impacto potencial para las especies que utilizan dicho hábitat como zona de 

alimentación o refugio solamente por la reducción de superficies. Esta afección será mínima 

ya que la superficie ocupada será limitada y se sitúa en una zona con extensas áreas de 

iguales características sin conllevar fragmentación o efecto barrera, ello permitirá a las 

especies seguir estableciéndose en la zona sin generar pérdidas significativas de hábitats 

potenciales ya que la superficie ocupada por el proyecto supone un 0,005% (1,79ha) 

respecto al total en el ámbito de estudio y supondrá un 0,119% del total de superficies 

ocupadas actualmente por proyectos eólicos, fotovoltaicos y eléctricos. 

Se producirá un efecto sinérgico al que la línea eléctrica aérea contribuirá en razón de su 

riesgo de impacto sobre la avifauna pero menor que el resto de parques eólicos y líneas de 

alta tensión previstos debido a su limitada longitud, además cumplirá con el RD 1432/2008 

con lo que se minimizará cualquier posible colisión y/o electrocución. Teniendo en cuenta 

estos datos, la aportación puede calificarse como BAJA en comparación con la situación 

actual ya que no supone un aumento significativo de los impactos sobre el medio ambiente. 

El efecto conjunto puede ser valorado como COMPATIBLE, siempre y cuando se 

implementen las medidas preventivas y correctoras indicadas en el estudio de impacto 

ambiental.  



ANEXO V 

AFECCIONES SOBRE RED NATURA 2000 
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1.- ANTECEDENTES 

El presente anexo se redacta de acuerdo al artículo 27 de la Ley 11/2014 de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón como normativa autonómica, donde 

en el apartado d se cita: “Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a 

los espacios protegidos Red Natura 2000, se incluirá un apartado específico para la 

evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 

conservación del espacio. Esta afección se valorará atendiendo a la repercusión que 

tendrá sobre los objetivos de conservación de los espacios afectados”.  

De igual forma el anexo cumplirá con lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental de la normativa estatal, para la evaluación 

de las repercusiones del proyecto sobre los lugares de la Red Natura afectados, 

teniendo en cuenta los objetivos de conservación de los espacios. 

El proyecto “LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, SET CLEO Y LSAT SET CLEO-CS 

LOS VIENTOS”, no afectará directamente a ningún espacio perteneciente a Red 

Natura 2000. Por lo anterior, en este documento se va a analizar la posible incidencia 

indirecta del proyecto hacia dichos espacios Red Natura 2000. 

Se ha redactado siguiendo la guía del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 

y Medio Ambiente “Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una 

evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 en los 

documentos de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E.”, más en concreto el 

punto 3 “Contenidos del apartado específico de evaluación de repercusiones del 

proyecto sobre Red Natura 2000” (2018). Como documentación complementaria se 

han utilizado también las “Directrices para la elaboración de la documentación 

ambiental necesaria para la evaluación de impacto ambiental de proyectos con 

potencial afección a la Red Natura 2000” y “Evaluación ambiental de proyectos que 

puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000. Criterios-Guía para la elaboración 

de la documentación ambiental”, elaborados por la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Medio Ambiente y 

“Assessment of plans and projects significantly affecting Natura 2000 sites” (2001) 

elaborado por la Comisión Europea. 
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2.- LUGARES RED NATURA 2000 ANALIZADOS 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea que pretende contribuir al 

mantenimiento de la Biodiversidad. El proceso de configuración de la Red Natura 2000 

está integrada en la Directiva Hábitats de la Unión Europea (Directiva 92/43/CEE). Se 

inicia con la propuesta por parte de los estados miembros de sus listas de LIC (Lugar 

de Interés Comunitario), que deben albergar aquellos hábitats que cuenten con 

especies de fauna y flora de interés comunitario. Estos lugares seleccionados serán 

declarados ZEC (Zona de Especial Conservación) por los estados miembros y 

configurarán junto a las ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves), según la 

Directiva 79/409/CEE, la Red Natura 2000.  

El Gobierno de Aragón, como órgano competente en materia de gestión de la Red 

Natura 2000, tiene la obligación de fijar las medidas de conservación en los Espacios 

Protegidos Red Natura 2000 a través de adecuados planes, o instrumentos de gestión, 

que permitan mantener los hábitats y especies de interés comunitario por los que 

fueron declarados, en un estado de conservación favorable. 

El Proyecto se desarrollará próximo y sin afección directa a los espacios 

pertenecientes a la Red Natura 2000. En la siguiente imagen puede verse la 

distribución espacial de los Espacios catalogados:  

 

Imagen 1. RED NATURA 2000. Fuente ICEARAGON. 
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Los espacios de Red Natura 2000 en torno a “LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, SET 

CLEO y LSAT SET CLEO-CS LOS VIENTOS”, son los siguientes: 

Tipo Código Nombre 

ZEPA ES0000300 Río Huerva y Las Planas 

Tabla 1: ZEPA ES0000300. 

El Gobierno de Aragón, como órgano competente en materia de gestión de la Red 

Natura 2000, tiene la obligación de fijar las medidas de conservación en los Espacios 

Protegidos Red Natura 2000 a través de adecuados planes o instrumentos de gestión 

que permitan mantener los hábitats y especies de interés comunitario por los que 

fueron declarados, en un estado de conservación favorable. 

Para el análisis de los espacios pertenecientes a Red Natura 2000 se han utilizado los 

Planes básicos de gestión y conservación de las Zonas de Especial 

Conservación y de las Zonas de Especial Protección para las Aves de la Red 

Natura 2000 en Aragón, aprobados por el Decreto 13/2021, de 25 de enero y la 

información de los Formularios Normalizados de Datos de los espacios 

protegidos Red Natura 2000 de España. 

2.1.- ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas” 

El espacio de Red Natura ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, se encuentra 

situado a una distancia de 7,4 Km al sureste de la LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, 

SET CLEO y LSAT SET CLEO-CS LOS VIENTOS. 

Para el análisis de este Espacio Protegido Red Natura 2000 (EPRN2000) se ha 

utilizado el Plan aprobado mediante Decreto 13/2021, de 25 de enero del Gobierno 

de Aragón, por el que se declaran las Zonas de Especial Conservación en Aragón, y 

se aprueban los planes básicos de gestión y conservación de las Zonas de Especial 

Conservación y de las Zonas de Especial Protección para las Aves de la Red Natura 

2000 en Aragón (BOA nº 24, de 5 de febrero de 2021). Publicado mediante 

Resolución de 18 de marzo (BOA nº 67, de 27 de marzo de 2021). 

Región biogeográfica: Mediterránea 

Superficie Formulario Oficial (ha): 30.326,49 

Tipo de EPRN2000 en Aragón: Sierras Ibéricas 

La superficie de este espacio se solapa parcialmente con el LIC/ZEC ES2430091 

“Planas y estepas de la margen derecha del Ebro”, con una superficie compartida de 

11.242,96 ha.  
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Descripción 

ZEPA discontinua que incluye, al norte, los relieves estructurales de la Plana y La 

Plana, Plana de Jaulín, y Montes de Jaulín y Mezalocha, situados en la margen 

derecha del tramo inferior del río Huerva, entre el Embalse de Mezalocha, con buenas 

muestras de cantiles calizos, y el término de Zaragoza; y al sur, el curso del río Huerva 

y sus relieves aledaños entre las poblaciones de Tosos y Herrera de los Navarros. 

Amplitud de altitudes, desde los 200 y los más de 1100 m. 

La zona norte, más extensa, presenta una buena diversidad de vegetación, con 

importantes muestras de matorral gipsícola, y pinares de Pinus halepensis. Son 

abundantes los barrancos acarcavados de gran interés, en especial en los aledaños 

de La Plana. 

La zona sur, corresponde al piedemonte del Sistema Ibérico, e incluye algunas hoces 

fluviales del Huerva y barrancos aledaños, con bosques de ribera y formaciones 

arboladas de encinar y pinares de repoblación. Extensas zonas de matorral. 

Alberga poblaciones de interés de rapaces rupícolas y también forestales. Puede 

destacarse la alta densidad de Aquila chrysaetos, en varios casos ocupando pinos 

para la nidificación y Bubo bubo. Varios territorios de Hieraaetus fasciatus, Neophron 

percnopterus y Falco peregrinus. En los pinares, varias parejas de Circaetus gallicus y 

más escasa Hieraaetus pennatus. En muchas zonas abarrancadas, se encuentra la 

densidad más alta para Aragón de Oenanthe leucura, y sumamente abundantes 

Galerida theklae y Sylvia undata. 

El ámbito de aplicación del Plan corresponde a los límites del Espacio Protegido Red 

Natura 2000 aprobados por la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2.1.1.- Prioridades y objetivos de conservación 

Dentro de los hábitats y especies de interés comunitario existen diferencias en cuanto 

a su estatus de conservación y a sus necesidades de gestión. El análisis de los 

diferentes hábitats y especies ha permitido establecer distintas categorías de valor de 

conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies y hábitats (ver planes 

básicos de gestión y de conservación de los valores considerados objeto de gestión en 

el EPRN2000: esenciales o elementos clave), así como identificar los EPRN2000 más 

relevantes para su conservación, lo que hace posible focalizar los recursos y esfuerzos 

de conservación en los valores más destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia 

en la gestión. 
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a) Valores RN2000 para los que resulta esencial en contexto regional: 

Son aquellas especies, para los que, desde la óptica regional, este 

EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de conservación 

favorable en Aragón. 

Valores cuya conservación es esencial Valor conservación regional 

- - 

Tabla 2: Valores RN2000 en contexto regional. 

b) Valores RN2000 para los que resulta esencial en contexto local:  

Son aquellas especies, complementarias de los anteriores, que definen al 

EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el mantenimiento de 

las características que motivaron su protección. 

Valores cuya conservación es prioritaria Valor conservación local  

A080 - Circaetus gallicus 3 

A091 - Aquila chrysaetos 3 

A215 - Bubo bubo 3 

A279 - Oenanthe leucura 3 

A302 - Sylvia undata 3 

A707 - Aquila fasciatus 2 

Tabla 3: Valores RN2000 en contexto local. 

c) Elementos clave y valores objeto de gestión asociados 

Elemento clave es una agrupación de distintos valores objeto de gestión y 

sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista ecológico, y 

que es posible gestionar de manera conjunta. 

D203 - Fauna ligada a bosques mediterráneos 

A092 - Hieraaetus pennatus 

I103 - Fauna ligada a cortados y acantilados 

A077 - Neophron percnopterus 

A091 - Aquila chrysaetos 

A215 - Bubo bubo 

A707 - Aquila fasciatus 

203 - Fauna ligada a laderas pedregosas, gleras y canchales 

A279 - Oenanthe leucura 

Tabla 4: Elementos clave y valores objeto de gestión. 
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d) Valor de conservación del espacio 

Expresión cualitativa que informa del valor que tiene un EPRN2000, dentro 

del conjunto de la Red Natura 2000 de Aragón, en función del número de 

especies de interés comunitario que alberga y del valor de conservación de 

los mismos. 

Valor de conservación  

Bajo 

Tabla 5: Valor de conservación del espacio. 

  



 
 

LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, SET 
CLEO y LSAT SET CLEO-CS LOS VIENTOS 

 

Anexo V Afecciones sobre la Red Natura 2000 7 

 

3.- REPERCUSIONES SOBRE RED NATURA 2000 

En el siguiente apartado analizaremos la repercusión de la alternativa 3, elegida como 

más favorables, sobre los espacios protegidos pertenecientes a Red Natura 2000 en 

torno al “LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, SET CLEO y LSAT SET CLEO-CS LOS 

VIENTOS”. 

El proyecto del no afectará directamente a ningún espacio protegidos perteneciente 

de Red Natura 2000, en este apartado se va analizar la posible incidencia indirecta del 

proyecto a estos espacios. 

Para la realización de este análisis se tendrán en cuenta los resultados obtenidos de 

los trabajos de campo del Estudio de Avifauna realizado como parte de los Estudios de 

Impacto Ambiental del proyecto Línea aérea de Alta Tensión SET Calzadas- SET 

Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo – CS Los Vientos, realizado en el intervalo de 

tiempo comprendido entre los meses de enero de 2021 a diciembre de 2021, que 

abarca un ciclo anual completo y las épocas más representativas de las especies 

presentes (migración, reproducción e invernada). 

El análisis de los hábitats se realizará en base a la cartografía facilitada por la Sección 

de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

del Gobierno de Aragón. 

Los espacios de Red Natura 2000 en un radio de 10 Km en torno al proyecto y las 

distancias que presenta este a estos espacios se muestran en la siguiente tabla: 

Tipo Código Nombre Distancia al proyecto (m) 

ZEPA ES0000300 Río Huerva y Las Planas 7.400 

Tabla 6: Espacio Red Natura a menos de 10 Km del proyecto 

Las repercusiones sobre estos espacios se van a centrar principalmente sobre las 

aves objeto de conservación de estos espacios protegidos Red natura 2000. 

3.1.- ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas” 

La afección del proyecto sobre este espacio se ha estimado de carácter indirecto, la 

distancia de la línea a dicho espacio es de 7.400 m. 

En el Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 

2000 ZEPA - ES0000300 - Río Huerva y Las Planas, las especies valores objeto de 

conservación, así como las especies elementos claves de gestión de este espacio, son 

los siguientes: 
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 Culebrera europea (Circaetus gallicus) 

 Águila real (Aquila chrysaetos) 

 Búho real (Bubo bubo) 

 Collalba negra (Oenanthe leucura) 

 Curruca rabilarga (Sylvia undata) 

 Águila perdicera (Aquila fasciata) 

 Águila calzada (Hieraaetus pennatus) 

 Alimoche (Neophron percnopterus) 

3.1.1.- Afección a las especies objeto de conservación del espacio  

Las especies valores objeto de conservación, así como las especies elementos claves 

de gestión de este espacio, son los siguientes: 

 Culebrera europea (Circaetus gallicus) 

 Águila real (Aquila chrysaetos) 

 Búho real (Bubo bubo) 

 Collalba negra (Oenanthe leucura) 

 Curruca rabilarga (Sylvia undata) 

 Águila perdicera (Aquila fasciata) 

 Águila calzada (Hieraaetus pennatus) 

 Alimoche (Neophron percnopterus) 

Para todas estas especies el formulario normalizado del espacio ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas” indica un tamaño o densidad relativos de 

la población presente en el lugar con respecto a la población nacional 

comprendida entre 0 y 2%.  

Se van a analizar las especies ligadas a bosques mediterráneos, a cortados y 

acantilados, así como a laderas pedregrosas, consideradas valores objeto de 

conservación del espacio ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, con presencia 

significativa en el entorno del parque, por ser las especies en las que se prevé una 

potencial afección indirecta por la implantación de la línea. 
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3.1.1.1 Culebrera europea (Circaetus gallicus) 

La culebrera europea es común en áreas forestales en los Pirineos, las cordilleras 

Cantábrica, Ibérica, Costero-Catalana y Béticas, el sistema Central, los Montes de 

Toledo y sierra Morena. En cambio, es rara en áreas agrícolas; en las dos mesetas, 

los valles del Ebro, el Guadiana y el Guadalquivir, en las zonas áridas del sureste 

ibérico y en los parajes más húmedos de la región atlántica. 

Es una especie estival muy rara en invierno. La culebrera europea llega a la península 

ibérica en marzo y abril para reproducirse y se marcha a África entre mediados de 

septiembre y primeros de octubre a invernar. En invierno, el clima (la temperatura) y, 

por tanto, la disponibilidad de presa (las culebras) determina su presencia. La mayoría 

de citas en invierno son observaciones de individuos en migración prenupcial 

temprana (febrero) o postnupcial tardía (noviembre). Los individuos invernantes 

(diciembre y enero) se observaron en el valle del Guadalquivir y el litoral mediterráneo 

(Palomino en SEO/BirdLife, 2012), donde algunas presas se mantienen activas en 

invierno (Martínez y Sánchez Zapata, 1999). 

Su hábitat y distribución está condicionado por la disponibilidad de sus presas. Utiliza 

sobre todo zonas abiertas, a menos de 2000 m.s.n.m., con escasas precipitaciones y 

próximas a masas forestales en las que nidificar. Instala sus nidos preferentemente en 

pinares, usando árboles de buen porte en los que construye un nido pequeño para el 

tamaño que tiene esta águila. También nidifica en encinares y alcornocales. 

Durante los trabajos de campo realizados no se detectó la especie. 

Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, el tamaño poblacional de culebrea 

europea en este espacio es de 5 parejas reproductoras. La calidad de los datos 

es pobre, con un valor de conservación bueno para la especie, indicándose para 

el grado de aislamiento que la población está no aislada, integrada en su área de 

distribución, siendo el valor global de la especie bueno. 

3.1.1.2 Águila real (Aquila chrysaetos) 

La distribución actual del águila real sigue dibujando en gran medida los principales 

macizos montañosos ibéricos, concentrándose la mayoría de sus efectivos en los 

Pirineos y Prepirineo, valle del Ebro, sistema Ibérico, sistema Central, cordilleras 

Béticas, Sierra Morena y el interior de las cordilleras litorales mediterráneas. No 

obstante, se aprecia una tímida expansión hacia áreas más transformadas situadas a 

menor altitud, principalmente en la meseta Sur. 
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En general, el águila real tiene una amplia distribución espacial y altitudinal, con 

presencia estrechamente ligada a los espacios abiertos con vegetación natural, para 

alimentarse, y a entornos rocosos para anidar. La población reproductora tiende a 

evitar bosques densos y extensos, zonas de cultivos en intensivo y extensivo y áreas 

con elevada actividad humana. Sin embargo, debido al reciente incremento 

poblacional y a la expansión de su área de distribución detectada en la mayor parte de 

la población ibérica, muchos de sus antiguos hábitats de cría situados en cotas más 

bajas están siendo recuperados, dando lugar a una mayor diversidad de ocupación en 

el uso del hábitat por parte de la especie. La expansión detectada está siendo 

favorecida gracias a un cambio en la actitud humana que está beneficiando que las 

parejas de nueva formación empiecen a anidar en hábitats notoriamente más 

alterados por los humanos que las parejas clásicas. 

La distribución invernal se solapa casi por completo con la distribución reproductora 

debido al carácter residente de la especie, por lo que aparece distribuida 

irregularmente por la península ibérica, mostrando un gradiente de probabilidad de 

aparición que aumenta de oeste a este (López-López en SEO/BirdLife, 2012). 

Se ha comprobado la existencia de una pareja nidificante en la zona de la Peñaza 

durante los últimos años, con la utilización de, al menos, tres lugares diferentes de 

nidificación en el entorno inmediato. Uno se localiza en el roquedo de la Peñaza (el 

más cercano al parque, aproximadamente a unos 4 Km), y los otros dos en sendos 

pinos carrascos. Tanto la existencia de varios nidos en uso como los seguimientos 

realizados por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de 

Aragón, acreditan que la pareja de Aquila chrysaetos está consolidada. Durante los 

trabajos de campo realizados la especie se avistó realizando algunos vuelos de 

campeo y de entrada y salida, no se localizó ninguna nidificación si bien según el 

Gobierno de Aragón existe un nido activo. Es decir, durante los trabajos de campo se 

confirmó su presencia. 

Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, el tamaño poblacional de águila real en 

este espacio es de 7 parejas permanentes. Es una especie sedentaria en la 

ZEPA, siendo la calidad de los datos buena, con un valor de conservación para 

la especie media o reducida, indicándose para el grado de aislamiento que la 

población está no aislada, integrada en su área de distribución, siendo el valor 

global de la especie bueno.  
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3.1.1.3 Águila perdicera (Aquila fasciata) 

El águila perdicera se reparte por gran parte de la península ibérica, pero de forma 

más bien escasa en la mitad norte no mediterránea. La mayoría de su población se 

distribuye a lo largo de las sierras litorales y prelitorales mediterráneas 

Según el censo nacional de 2018 (Del Moral y Molina, 2018) la población de águila 

perdicera en España es eminentemente rupícola, con el 92% de los nidos detectados 

(654) situados en roca. Otros 53 nidos utilizados en 2018 fueron localizados en árbol 

(7,48%) y solo 3 (0,42%) estaban situados en otras estructuras. Esta dependencia de 

un sustrato tan determinado hace que se trate de una especie muy ligada a los 

sistemas montañosos, pero no de media y alta montaña si no,que es propia de 

ambientes mediterráneos, térmicos y muy ligados al monte mediterráneo con 

abundantes roquedos y con abundantes presas de mediano tamaño. Esto no solo 

ocurre en pleno periodo de cría, sino que la gran fracción de población no reproductora 

también vive muy especialmente en esas mismas regiones y ambientes (Carrascal y 

Seoane, 2009) 

Se trata de una especie eminentemente sedentaria con mucha fidelidad durante todo 

el año al territorio reproductor (Bosch et al., 2010). No existe población invernante que 

proceda de países de nuestro entorno, pero existe una importante fracción de la 

población no reproductora y no establecida en territorios definitivos, lo que hace 

aumentar y variar el área de distribución de la especie en base a la disponibilidad de 

alimento en cada época del año (Cheylan et al., 1996; Mañosa et al., 1998; Real y 

Mañosa, 2001). 

Los territorios de reproducción se localizan en sierras, relieves alomados o llanuras, 

siempre y cuando existan cortados rocosos de dimensiones variables para criar, 

aunque algunas parejas sitúan sus nidos sobre árboles (alcornoques, pinos y 

eucaliptos) o torretas eléctricas, especialmente en el sur y el oeste peninsular. Se basa 

en mamíferos y aves de tamaño medio, y también, aunque en menor medida, en 

reptiles. En la Península Ibérica, la perdiz roja y la grajilla son piezas básicas entre 

agosto y abril, mientras que en la época reproductora el conejo desempeña un papel 

fundamental.  

Se encuentra catalogada como “en peligro de extinción” (Decreto 129/2022, de 5 de 

septiembre, del Gobierno de Aragón). 

Durante los trabajos de campo realizados no se detectó la especie. 
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Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, el tamaño poblacional de águila perdicera 

en este espacio es de 1 pareja permanente. Es una especie sedentaria en la 

ZEPA, siendo la calidad de los datos buena, con un valor de conservación para 

la especie bueno, indicándose para el grado de aislamiento que la población 

está no aislada, pero al margen de su área de distribución, siendo el valor global 

de la especie excelente. 

3.1.1.4 Águila calzada (Hieraaetus pennatus) 

El águila calzada tiene una distribución amplia en la península ibérica así como en 

Islas Baleares. Se trata de una especie principalmente forestal, que prefiere los 

paisajes en mosaico compuestos por manchas de matorral, prados, zonas de cultivo, 

riberas y también zonas urbanas. Ubica sus nidos en árboles (García de Dios 2017 y 

2021); en la población de Baleares, predominan las parejas que ubican sus nidos en 

roca, aunque algunas disponen nidos tanto en árbol como en roca. En la península 

solo se conocen cuatro casos de cría en pared. 

Desde finales de la década de 1980, se ha observado un incremento en el número de 

ejemplares que pasan el invierno en nuestro país (Sunyer y Viñuela, 1996; Martínez y 

Sánchez-Zapata, 1999). Este proceso comenzó hace décadas, y ha derivado en una 

sedentarización de individuos de las poblaciones de Andalucía. El águila calzada en 

los meses otoñales e invernales muestra predilección por las zonas húmedas donde 

puede obtener numerosas presas como son las aves acuáticas (García Dios, 2017). El 

mayor porcentaje de observaciones corresponden a Andalucía. El incremento de 

ejemplares invernantes también se ha registrado en Aragón, Castilla-La Mancha y 

Extremadura. 

De acuerdo a los resultados de los trabajos de campo realizado, en 7 ocasiones se 

registraron 16 observaciones de la especie. 

Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, no hay datos poblacionales de individuos 

reproductores de águila calzada en este espacio, siendo la calidad de los datos 

muy deficiente, otorgándose un valor de conservación bueno, indicándose para 

el grado de aislamiento que la población está no aislada, integrada en su área de 

distribución, siendo el valor global de la especie bueno.  
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3.1.1.5 Alimoche común (Neophron percnopterus) 

El núcleo con mayor población se distribuye a lo largo de la cordillera Cantábrica y 

Pirenaica y todos los sistemas montañosos que unen éstas y en sus alrededores, 

incluyendo el valle del río Ebro y el Sistema Ibérico. Al igual que el resto de especies 

con reproducción en cortados rocosos hace que se encuentre muy ligado a los 

sistemas montañosos y cursos de río o zonas donde existan estas formaciones 

(Donázar et al., 1989).  

Estival en Aragón con presencia entre finales de febrero y octubre. Emplaza su nido en 

grietas y oquedades de roquedos, cortados arcillosos o de yesos a altura variable, 

pero con clara predilección por los orientados al sur (Tella, J.L., inédito). 

Para la localización de alimento puede frecuentar riberas de ríos o zonas de matorral y 

muladares, en torno a los que centran su actividad si tienen su lugar de nidificación 

relativamente cerca (Ceballos, O. y Donázar, J.A., 1988). 

Se encuentra catalogada como “vulnerable” (Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, 

del Gobierno de Aragón). 

De acuerdo a los resultados de los trabajos de campo realizado, se detectó 1 contacto 

con un único ejemplar. 

Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, el tamaño poblacional de alimoche 

común en este espacio es de un valor estimado mínimo de 4 parejas 

reproductoras y de un valor estimado máximo de 6 parejas reproductoras. La 

calidad de los datos es buena, con un valor de conservación para la especie 

media o reducida, indicándose para el grado de aislamiento que la población 

está no aislada, integrada en su área de distribución, siendo el valor global de la 

especie bueno. 
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3.1.1.6 Búho real (Bubo bubo) 

El búho real se encuentra distribuido ampliamente en la península, como son las áreas 

del sureste ibérico de Murcia y Alicante, las zonas costeras de Cataluña, la cuenca del 

Ebro, la comunidad de Madrid y el área próxima al estrecho de Gibraltar que incluiría 

áreas de Cádiz, Huelva y Málaga. Su presencia se rarifica en el tercio noroeste, litoral 

cantábrico y franja pirenaica. Ocupa un rango muy amplio de ambientes, desde 

hábitats de montaña (aunque elude la alta montaña), bosques maduros, mosaicos de 

cultivos con matorral, zonas suburbanas, humedales hasta zonas áridas y sin 

vegetación (Penteriani y Delgado, 2016). En la península prefiere los hábitats 

mediterráneos asociados a sustratos rupícolas donde nidificar (cortados, terraplenes 

arcillosos y afloramientos rocosos), generalmente a poca altura del medio dominante y 

con áreas de campeo de matorral y áreas abiertas como cultivos o riberas fluviales 

donde obtiene sus presas. Aunque normalmente nidifica en cortados naturales de 

altura variable, cada vez es más frecuente en otros sustratos diferentes como nidos de 

otras aves, taludes artificiales, infraestructuras humanas o incluso directamente en el 

suelo (Penteriani et al., 2012; Pérez-García et al., 2012), lo que le convierte en una 

rapaz muy plástica siempre que disponga de presas disponibles. Se trata de una 

especie residente. Cabe recordar que esta especie comienza la reproducción en pleno 

invierno, en el este y sur de la península las primeras puestas se realizan entre 

noviembre y diciembre (Pérez-García et al., 2012; J. Real obs. pers.) y, por lo tanto, 

las aves reproductoras durante este periodo ya se encontrarán ocupando sus 

territorios. 

Durante los trabajos de campo realizados no se detectó la especie. 

Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, el tamaño poblacional de búho real en 

este espacio es de 12 parejas permanentes. La calidad de los datos es 

moderada, con un valor de conservación para la especie buena, indicándose 

para el grado de aislamiento que la población está no aislada, pero al margen de 

su área de distribución, siendo el valor global de la especie excelente.  
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3.1.1.7 Collalba negra (Oenanthe leucura) 

Presenta una distribución restringida en la península ibérica. Se localiza ampliamente 

por las sierras litorales de la costa mediterránea, internándose por el valle del Ebro y 

Sierra Morena hasta alcanzar puntos del centro de la península y de las provincias de 

Cáceres y Badajoz. Los hábitats preferidos de la collalba negra se localizan en 

ambientes semiáridos, paisajes abiertos con escasez de vegetación y suelos 

desnudos de los pisos termo y mesomediterráneo, aunque puede alcanzar los 1.800 

metros de altitud en Sierra Nevada (Pleguezuelos, 1992). Se trata de una especie que 

selecciona positivamente los medios rocosos, como cortados fluviales y marinos, 

ramblas, cantiles, barrancos y canteras. Estos pueden estar ubicados sobre 

formaciones calizas, areniscas, arcillas o yesos, siempre que tengan oquedades 

donde instalar su nido. También es frecuente en zonas abiertas de escasa cobertura 

vegetal, pero con presencia de vallados de piedra, rocas o edificios tradicionales en 

ruinas. Dado su marcado sedentarismo en casi toda la población peninsular apenas 

hay diferencias entre las distribuciones de primavera e invierno. 

Durante los trabajos de campo realizados no se detectó la especie. 

Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, no hay datos poblacionales de individuos 

permanentes de collalba negra en este espacio. La calidad de los datos es muy 

deficiente, con un valor de conservación para la especie buena, indicándose 

para el grado de aislamiento que la población está no aislada, integrada en su 

área de distribución, siendo el valor global de la especie excelente.  

3.1.1.8 Curruca rabilarga (Sylvia undata) 

Está ampliamente repartida por la península ibérica, aunque falta de comarcas 

deforestadas y con cultivos intensivos, como el valle del Guadalquivir, submesetas 

norte y sur, depresión del Ebro y áreas adehesadas y esteparias de Extremadura y 

secano manchego. Típicamente ligada a matorrales diversos de forma que puede 

aparecer en una amplia gama de formaciones arbustivas como tojales, brezales, 

jarales, piornales, carrascales o retamares (Ramos y Vázquez-Pumari o en Martí y 

Del Moral, 2003  Tellería et al., 1999). Aparece en todos los pisos bioclimáticos en la 

España peninsular, aunque escasea en el alpino, y está invariablemente vinculada a 

matorrales de distinta tipología. Se considera dispersiva, con poblaciones sedentarias 

y otras parcialmente migradoras, que incluso llegan a alcanzar el norte de África como 

área de invernada habitual (Gómez en SEO/BirdLife, 2012; Cramp y Simmons, 1998; 

Tellería et al., 1999). 
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Suele utilizar pequeños arbustos donde ubicar su pequeño nido y siempre casi a ras 

de suelo, puede hacer dos puestas al año. 

Durante los trabajos de campo realizados no se detectó la especie. 

Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, no hay datos poblacionales de individuos 

permanentes de curruca rabilarga en este espacio. La calidad de los datos es 

muy deficiente, con un valor de conservación para la especie buena, 

indicándose para el grado de aislamiento que la población está no aislada, 

integrada en su área de distribución, siendo el valor global de la especie bueno.  

3.1.2.- Evaluación del impacto a especies objeto de conservación del espacio 

3.1.2.1 Fase de construcción 

Molestias o daños a especies clave de fauna objeto de conservación del espacio  

Molestias a las especies objeto de conservación ocasionadas por el incremento de los 

niveles sonoros de carácter puntual ocasionados por los desbroces, los movimientos 

de tierra, el trasiego de la maquinaria necesario para la realización de las obras 

oportunas, de la zanja de la línea de evacuación, etc., podrán ocasionar el 

desplazamiento de poblaciones de aves y que hagan que estas eludan utilizar la zona 

ocupada por el proyecto. Esto puede llevar a efectos como el abandono de nidos y a 

una disminución de su éxito reproductor a corto plazo si los nuevos territorios a ocupar 

son peores que los originales o están a una gran distancia. De acuerdo a los 

resultados de los trabajos de campo realizado y a la información que se dispone 

remitida por la Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio 

Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón, respecto a las zonas de 

nidificación, el primillar más cercano se encuentra a una distancia de 1,4 Km mientras 

que las zonas de nidificación de águila real más cercanas se encuentran a 2,4 y 4 Km 

del proyecto, según el servicio de biodiversidad de Aragón, por tanto, no se prevé que 

vayan a ser afectadas por dichas afecciones en fase de obra. 

Si bien, el hábitats del entorno es favorable para la nidificación de la curruca rabilarga 

no se detectaron en los trabajos de campo, además en la información del formulario 

normalizado de la ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas” no hay datos 

poblacionales de individuos permanentes de curruca rabilarga en la ZEPA. Asimismo, 

las zonas de bosque de repoblación serían hábitat favorables para la nidificación de 

águila calzada, pero según el formulario normalizado de la ZEPA ES0000300 “Río 

Huerva y Las Planas”, no hay datos poblacionales de individuos reproductores de 
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águila calzada en la ZEPA. 

La incidencia que puede generar el proyecto con respecto a la avifauna puede ser el 

desplazamiento de poblaciones. A su vez, se esperan afecciones indirectas sobre 

zonas utilizadas por las especies ligadas al matorral mixto y a terrenos de cultivo, 

como pueden ser emisión de ruidos, tránsito de maquinaria y presencia de personal. 

Estas especies son el alimoche común y el águila calzada, especies objeto de 

conservación y detectadas en los trabajos de campo realizados. 

Este impacto se encuentra ligado a la posibilidad de estas especies a utilizar zonas 

próximas de características ecológicas similares. La avifauna debe tener la posibilidad 

de ocupar espacios con condiciones muy similares desde el punto de vista ecológico a 

los afectados por las obras. En este aspecto, la ubicación próxima del espacio Red 

Natura ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas” (7´4 Km al sureste), presenta 

ecosistemas de refugio para numerosas especies avifaunísticas.  

Se incluye a continuación una tabla con la estimación del impacto por especie, 

conforme a los datos disponibles aportados por el estudio de avifauna realizado entre 

febrero 2017 y febrero de 2018, así como por la evaluación de la información ecológica 

aportada por el formulario normalizado del espacio de la Red Natura 2000. 

ESPECIES OBJETIVO DE CONSERVACIÓN DE LA ZEPA ES0000300 “RÍO HUERVA Y LAS PLANAS”  

Descripción del impacto: molestias o daños a especies clave a las especies objetivo de este espacio Red 
Natura 2000 durante la fase de construcción debido a la acción/generación de ruido y vibraciones por la 
implantación de la nueva estructura 

ESPECIE TIPO DE AFECCIÓN  

Circaetus gallicus NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de 
Red Natura 2000, el tamaño poblacional en este espacio protegido es de 
5 parejas reproductoras, la especie tiene un valor de conservación bueno 
y no está aislada, integrada en su área de distribución. No se afectarán a 
zonas reproductoras ligadas a la ZEPA Durante los trabajos de campo 
realizados, no se detectaron individuos. No se prevén afecciones 
significativas sobre la especie objetivo de conservación. 

Aquila chrysaetos NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de 
Red Natura 2000, el tamaño poblacional en este espacio protegido es de 
7 parejas permanentes, especie sedentaria, siendo la calidad de los 
datos buena, con un valor de conservación para la especie media o 
reducida, indicándose para el grado de aislamiento que la población está 
no aislada, integrada en su área de distribución, siendo el valor global de 
la especie bueno. No se afecta a lugares de nidificación asociados a la 
ZEPA Durante los trabajos de campo realizados, no se observaron 
individuos. No se prevén afecciones significativas sobre la especie 
objetivo de conservación.  

Bubo bubo 
NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de 
Red Natura 2000, el tamaño poblacional de búho real en este espacio 
protegido es de 12 parejas permanentes. Durante los trabajos de campo 
realizados no se detectó la especie, así como tampoco se han 
identificado zonas reproductoras como repisas o rocas utilizadas para la 
nidificación para la especie en el ámbito de estudio.  
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Oenanthe leucura NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de 
Red Natura 2000, no hay datos poblacionales de individuos permanentes 
de collalba negra en este espacio protegido. Durante los trabajos de 
campo realizados no se detectó la especie. 

Sylvia undata NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de Red 
Natura 2000, no hay datos poblacionales de individuos permanentes de 
curruca rabilarga en este espacio protegido. Durante los trabajos de 
campo realizados se confirmaron observaciones. El hábitats del entorno 
es favorable para la nidificación de la curruca capirotada detectada en los 
trabajos de campo, aunque pueda haber molestias por la posibilidad de 
existencia de nidos en las inmediaciones del proyecto, existen hábitats de 
características ecológicas similares en el entorno próximo que pueden ser 
utilizados por la especie. Si bien, según la información del formulario 
normalizado del espacio protegido, no hay datos poblacionales de 
individuos permanentes de curruca rabilarga en la ZEPA, por lo que no se 
prevén afecciones significativas sobre la especie objetivo de conservación. 

Aquila fasciata NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de Red 
Natura 2000, el tamaño poblacional de águila perdicera en este espacio 
protegido es de 1 pareja permanente. Durante los trabajos de campo 
realizados no se detectaron individuos. 

Hieraaetus pennatus NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de Red 
Natura 2000, no hay datos poblacionales de individuos reproductores de 
águila calzada en este espacio protegido. De acuerdo a los resultados de 
los trabajos de campo realizado, Durante los trabajos de campo realizados 
hubo 16 observaciones de la especie. No se prevén afecciones.  

Neophron percnopterus NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de 
Red Natura 2000, el tamaño poblacional de alimoche común en este 
espacio protegido es de un valor estimado mínimo de 4 parejas 
reproductoras y de un valor estimado máximo de 6 parejas 
reproductoras. Durante los trabajos de campo realizados se detectó un 
único individuo. La zona reproductora más cercana a la línea objeto de 
estudio se localiza en unos cortados en torno al territorio de María-sillón, 
aproximadamente a 8,506 km, sin detectarse nidificación en la zona 
Norte del proyecto, que alberga lugares potenciales para la nidificación 
de esta especie. 

Tabla 7: Impactos por ruido y vibraciones durante la fase de construcción. 

 

Se considera que la implantación del proyecto, considerando las molestias generadas 

en fase de construcción tendrá un efecto NO SIGNIFICATIVO sobre las especies 

objeto de conservación del espacio, cuya conservación resulta esencial para el 

mantenimiento de las características que motivaron la protección de dicho espacio.  
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3.1.2.2 Fase de explotación 

Riesgos de colisión  

La afección que puede generar mayores impactos para las especies objeto de 

conservación del espacio ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas” es es el riesgo 

de accidente por colisión, ya que las líneas eléctricas de alta tensión, como la aquí 

estudiada, no tienen un riesgo significativo de riesgos por electrocución. Además el 

soterramiento de parte de la línea eléctrica minimizará aún más la potencial afección. 

Riesgos de accidente por colisión: 

Las características técnicas del proyecto indican que el diámetro del conductor es de 

21,8 mm y el del cable de tierra 15,3 mm. Cuanto mayor grosor de conductor, menor 

riesgo de colisión para las aves, ya que éste se hace más visible. Se estima que a 

partir de 20 mm de grosor el conductor es lo bastante visible como para que las aves 

no colisionen con él por este motivo. El cable de tierra tendrá un diámetro de menor de 

20 mm, por lo que podría presentar riesgo de colisión. Al objeto de minimizar el riesgo 

de colisión, se ha previsto la colocación de dispositivos salvapájaros (espirales de 1 m 

de longitud x 0,3 m de diámetro de color naranja o blanco) en el cable de tierra.  

Según estudios consultados y la experiencia de seguimiento de líneas de 

características similares, la mayoría de los accidentes por impacto ocurren en 

condiciones de escasa visibilidad, principalmente, al alba y al atardecer, o en días de 

niebla, siendo así más probable su incidencia en determinadas estaciones del año o 

en áreas más propensas a condiciones meteorológicas adversas. 

Todas las aves pueden verse afectadas por colisión, desde paseriformes, migratorias, 

nocturnas, etc. No obstante, las aves que vuelan en bandos suelen ser las más 

afectadas por las colisiones. Las aves que forman acumulaciones en lugares de 

alimentación o reproducción también suelen presentar mayor afección por colisión. 

El riesgo de colisión no está relacionado con la frecuencia de vuelos sobre la línea 

(abundancia total de aves) como por las características presentes en el área. (Ferrer, 

M. (2012), Aves y Tendidos Eléctricos, Madrid, El Duende Ediciones). 

Riesgos de accidente por electrocución 
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El riesgo de electrocución de la avifauna está muy relacionado, en primer lugar, con el 

diseño de los apoyos. La electrocución se produce cuando el ave toca dos elementos 

electrificados o uno electrificado (conductor) y uno no electrificado metálico (cruceta, 

torre, etc.), por lo que las electrocuciones son más frecuentes en líneas de media 

tensión incluso hasta 45 kV, dadas las dimensiones de las torres, la separación entre 

los conductores y la longitud de los aisladores. Por otra parte, también está muy 

relacionado con el tamaño de las aves que existan en el ámbito de estudio, puesto que 

cuanto mayor sea la envergadura del ave, mayor será el riesgo de electrocución. 

Teniendo en cuenta las características de la línea de la línea de 220 kV, el riesgo de 

electrocución es muy bajo o prácticamente inexistente. 

La línea proyectada cumple con lo determinado en el “Real Decreto 1432/2008, de 29 

de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 

la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión”, y el “Decreto 

34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 

normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de 

proteger la avifauna”, minimizando por tanto el riesgo tanto por colisión como por 

electrocución. 

En función de los resultados del estudio de avifauna realizado, las especies águila 

calzada y alimoche común, esta última con presencia poco significativa (1 ejemplar), 

objeto de conservación de este espacio, se encuentran en altura de vuelo de riesgo de 

colisión alto.  

Respecto a águila calzada, según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 

2000, no hay datos poblacionales de individuos reproductores de águila calzada en la 

ZEPA. Por lo que, no se prevé afecciones significativas a esta especie, objeto de 

conservación de la ZEPA. 

Se valora a continuación el riesgo de colisión durante la fase de explotación de la línea 

eléctrica  

 

ESPECIES OBJETIVO DE CONSERVACIÓN DE LA ZEPA ES0000300 “RÍO HUERVA Y LAS PLANAS” 

Descripción del impacto: Impactos potenciales por colisión con el tendido eléctrico durante la fase de 
explotación 

ESPECIE TIPO DE AFECCIÓN  

Circaetus gallicus NO SIGNIFICATIVA: Durante los trabajos de campo realizados, no se 
detectó la especie. No se afectarán a zonas reproductoras ligadas a la 
ZEPA. No se prevén afecciones significativas sobre la especie objetivo 
de conservación, siendo el valor global de la especie en la ZEPA, 
conforme al formulario oficial, de bueno. 
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Aquila chrysaetos NO SIGNIFICATIVA: Durante los trabajos de campo realizados, se 
observaron individuos de la especie en las inmediaciones del trazado sin 
detectar la nidificación que indicaba el servicio de biodiversidad del 
gobierno de Aragón. Según su información emitida, no se estipula el 
punto exacto de nidificación del águila real, existiendo zona de 
nidificación a distancias de 2,4 km y 4 km del proyecto. No se prevén 
afecciones significativas sobre la especie objetivo de conservación 
debido al valor global de la especie en la ZEPA, conforme al formulario 
oficial, de bueno, existiendo riesgo de colisión con la línea durante el 
campeo de la especie. 

Bubo bubo NO SIGNIFICATIVA: Durante los trabajos de campo realizados no se 
detectó la especie. El valor global de esta especie en el Lugar de la 
Red Natura 2000, teniendo en cuenta el formulario de datos normalizado 
es excelente. 

Oenanthe leucura NO SIGNIFICATIVA: Según el formulario normalizado del espacio de 
Red Natura 2000, no hay datos poblacionales de individuos 
permanentes de collalba negra en este espacio protegido. Durante los 
trabajos de campo realizados no se detectó la especie. 

 Sylvia undata NO SIGNIFICATIVA: Durante los trabajos de campo realizados, no se 
detectó. Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 
2000, no hay datos poblacionales de individuos permanentes de curruca 
rabilarga en la ZEPA. Aunque la calidad de los datos conforme al 
formulario normalizado es muy deficiente, se indica un valor de 
conservación para la especie global de bueno, sin estar aislada, integrada 
en su área de distribución. No se prevén afecciones significativas sobre la 
especie objetivo de conservación.  

Aquila fasciata NO SIGNIFICATIVA: Durante los trabajos de campo realizados no se 
detectó la especie. Según el formulario normalizado del espacio de Red 
Natura 2000, el valor de conservación para la especie es bueno, estando 
la población no aislada, pero al margen de su área de distribución, siendo 
el valor global de la especie excelente.  

Hieraaetus pennatus NO SIGNIFICATIVA: , Durante los trabajos de campo realizados se hubo 
16 observaciones de la especie a una distancia media del futuro trazado. 
Según el formulario normalizado del espacio de Red Natura 2000, no 
hay datos poblacionales de individuos reproductores de águila calzada 
en la ZEPA. La calidad de los datos conforme al formulario normalizado 
es muy deficiente, pero se indica un valor de conservación para la especie 
global de bueno, sin estar aislada, integrada en su área de distribución. No 
se prevén afecciones significativas sobre la especie objetivo de 
conservación pero existe un riesgo de colisión puntual con la línea durante 
sus vuelos de campeo. 

Neophron percnopterus NO SIGNIFICATIVA: Durante los trabajos de campo realizados se 
detectó un único individuo. El valor global de esta especie en el Lugar de 
la Red Natura 2000, teniendo en cuenta el formulario de datos 
normalizado es bueno, con un valor de conservación para la especie 
media, sin estar la especie aislada, integrada en su área de distribución. 
No se prevén afecciones significativas sobre la especie objetivo de 
conservación, si bien existe un potencial riesgo de colisión con la línea. 

 

Tabla 8: Impactos potenciales por colisión 

Se considera por tanto que la implantación de la línea, sin necesidad de medidas 

compensatorias, tendrá un efecto NO SIGNIFICATIVO sobre los riesgos de colisión en 

fase de explotación, sobre las especies objetivo de conservación de la ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y las Planas”, cuya conservación resulta esencial para el 

mantenimiento de las características que motivaron la protección de dicho espacio. 
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4.- JUSTIFICACION Y CONCLUSIONES 

Se ha analizado la repercusión de la alternativa 3, elegida como más favorable, para la 

implantación del proyecto “LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, SET CLEO y LSAT 

SET CLEO-CS LOS VIENTOS” sobre los espacios protegidos pertenecientes a Red 

Natura 2000. 

El proyecto no afectará directamente a ningún espacio protegido perteneciente a la 

Red Natura 2000, analizándose, en este apartado, la posible incidencia indirecta del 

proyecto a estos espacios. 

Tipo Código Nombre Afección 
Distancia al 

proyecto (Km) 

ZEPA ES0000300 Río Huerva y Las Planas Indirecta 7´4 

Tabla 9: ZEPA ES0000300 Río Huerva y Las Planas. 

Las afecciones analizadas más significativas serían sobre el espacio protegido ZEPA 

ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, que si bien, no afecta espacialmente a este 

espacio, se ha estimado su afección de carácter indirecto. 

La afección por molestias en la fase de construcción a las especies objeto de 

conservación de este espacio detectadas durante los trabajos de campo se ha 

considerado NO SIGNIFICATIVA, dada la inexistencia de territorios de nidificación en 

las inmediaciones para las especies Circaetus gallicus, Aquila chrysaetos, Bubo bubo,  

Aquila fasciata, Hieraaetus pennatus y Neophron percnopterus, existiendo 

disponibilidad de hábitats similares para la posible afección a las especies Oenanthe 

leucura y Sylvia undata.  

En fase de explotación la afección que puede generar mayores impactos para estas 

especies es el riesgo de colisión con el cableado eléctrico incrementando la posibilidad 

de mortalidad de las especies, ya que las líneas eléctricas de alta tensión, como la 

aquí estudiada, no tienen un riesgo significativo de riesgos por electrocución sobre las 

especies objetivo de conservación asociados a la ZEPA. 

Se considera que la implantación de la nueva línea eléctrica tendrá un efecto NO 

SIGNIFICATIVO sobre los riesgos de colisión de electrocución en fase de explotación, 

sobre especies, ganga ibérica, ganga ortega y alondra ricotí, debido al estado global 

de las especies en el espacio, los datos aportados por el estudio de avifauna hasta la 

fecha y la información disponible aportado por el Gobierno de Aragón.  

Por todo ello se concluye que la repercusión del proyecto” LAAT SET 

CALZADAS-SET CLEO, SET CLEO y LSAT SET CLEO-CS LOS VIENTOS” sobre 
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los espacios Red Natura 2000, con especial incidencia en el espacio protegido 

ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, será NO SIGNIFICATIVO. 
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1.- INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Se redacta el presente apartado con el objeto de presentar los resultados obtenidos 

para el Estudio de Avifauna realizado como parte de los Estudios de Impacto Ambiental 

del proyecto Línea aérea de Alta Tensión SET Calzadas- SET Cleo, SET Cleo y LSAT 

SET Cleo – CS Los Vientos del promotor: ENERGÍAS RENOVABLES DE ZURVAN, S.L 

CIF: B88006762, Domicilio social: C/ Ortega y Gasset, 20, 2ª Planta, 28.006, Madrid. 

Para redactar el presente informe se utilizan los datos recogidos para el proyecto Línea 

aérea de Alta Tensión 220 kV S.E.T. “Calzadas” – C.S. “Campo de Muel” - S.E.T. 

“PROMOTORES MARÍA”, S.E.T. “Calzadas”, C.S. “Campo de Muel”, S.E.T. 

“PROMOTORES MARÍA”. Ya que estos datos abarcan toda la zona del estudio que se 

realiza en este informe. 

En enero del 2021 comenzaron las visitas semanales para la elaboración del Estudio de 

Avifauna, el cual ha tenido una duración de 12 meses (de enero del 2021 a diciembre 

del 2021).  

El estudio de campo y la redacción del presente informe han corrido a cargo del equipo 

multidisciplinar del Departamento de Medio Ambiente de la ingeniería de proyectos 

SATEL. 

El proyecto se ubica en en el término municipal de Muel, provincia de Zaragoza, en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Figura 1. Situación de la LAAT SET Calzadas- SET Cleo, SET Cleo y LSAT SET Cleo – CS Los 

Vientos sobre ortofoto y topográfico. Fuente: IGN. Elaboración: Propia. 
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2.- METODOLOGÍA 

Para cumplir el objetivo de describir la comunidad de aves presente en el área de 

proyecto y estudiar el uso del espacio que hacen de ella, se ha seguido la siguiente 

metodología de trabajo. 

2.1.- TRABAJOS PREVIOS 

En primer lugar, se ha analizado la información ambiental de la zona disponible 

procedente del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (obtenida 

tras solicitud expresa) y que ha facilitado la Sección de Estudios y Cartografía de la 

Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón 

indicando la distribución de especies. 

Posteriormente se han revisado otros estudios bibliográficos y documentación previos 

acerca de la distribución de aves en la zona de estudio, entre los que se pueden destacar 

los datos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad del 

Ministerio de Transición Ecológica. 

Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (miteco.gob.es). 

2.2.- TRABAJOS DE CAMPO 

Para completar el catálogo de aves presentes en la zona y estudiar el uso del espacio 

de las especies de interés, se han usado los datos de 4 puntos fijos de observación y 

escucha, a lo largo de todo el recorrido del proyecto. En estos puntos se han realizado 

estaciones de 30 minutos de duración anotando todas las aves vistas u oídas durante 

dicho periodo de tiempo, además de su comportamiento, patrón de vuelo, etc. 

Para redactar el presente informe se utilizan los datos recogidos para el proyecto Línea 

aérea de Alta Tensión 220 kV S.E.T “Calzadas” – C.S. “Campo de Muel” - S.E.T 

“PROMOTORES MARÍA”, S.E.T. “Calzadas”, C.S. “Campo de Muel”, S.E.T. 

“PROMOTORES MARÍA”. De estos datos, se utilizan los más relevantes para el 

presente estudio. 

En enero del 2021 comenzaron las visitas semanales para la elaboración del Estudio de 

Avifauna, el cual ha tenido una duración de 12 meses (de enero del 2021 a diciembre 

del 2021).  
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Paralelamente, se han tenido en cuenta como complementarias las observaciones 

realizadas fuera de los trabajos definidos (desplazamientos entre oteaderos y otros 

desplazamientos en la zona del estudio).  

MES Fecha  Horario Cielo Viento 

ENERO 

08/01/2021 08:00 -17:00 NUBES FUERTE 

14/01/2021 08:00 -17:00 NUBES CALMA 

20/01/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS CALMA 

28/01/2021 08:00 -17:00 SOL FUERTE 

FEBRERO 

 

03/02/2021 08:00 -17:00 NUBES SUAVE 

09/02/2021 08:00 -17:00 NUBES CALMA 

18/02/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS MODERADO 

24/02/2021 08:00 -17:00 SOL CALMA 

MARZO 

05/03/2021 08:00 -17:00 SOL CALMA 

13/03/2021 08:00 -17:00 SOL FUERTE 

18/03/2021 08:00 -17:00 NUBES SUAVE 

27/03/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS SUAVE 

ABRIL 

03/04/2021 08:00 -17:00 SOL MODERADO 

09/04/2021 08:00 -17:00 NUBES CALMA 

13/04/2021 08:00 -17:00 NUBES FUERTE 

28/04/2021 08:00 -17:00 SOL FUERTE 

MAYO 

03/05/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

10/05/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

21/05/2021 08:00 -17:00 SOL CALMA 

27/05/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS MODERADO 

JUNIO 

01/06/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

09/06/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

17/06/2021 08:00 -17:00 NUBES CALMA 

24/06/2021 08:00 -17:00 SOL CALMA 

JULIO 

06/07/2021 08:00 -17:00 SOL MODERADO 

08/07/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

20/07/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS SUAVE 

29/07/2021 08:00 -17:00 SOL CALMA 

AGOSTO 

04/08/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

12/08/2021 08:00 -17:00 NUBES MODERADO 

18/08/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS MODERADO 

27/08/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

SEPTIEMBRE 

09/09/2021 08:00 -17:00 SOL CALMA 

17/09/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

22/09/2021 08:00 -17:00 SOL SUAVE 

28/09/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS FUERTE 

OCTUBRE 

01/10/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS SUAVE 

15/10/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS CALMA 

22/10/2021 08:00 -17:00 SOL FUERTE 

29/10/2021 08:00 -17:00 NUBES CALMA 
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NOVIEMBRE 

03/11/2021 08:00 -17:00 NUBES FUERTE 

10/11/2021 08:00 -17:00 NUBES MODERADO 

19/11/2021 08:00 -17:00 SOL MODERADO 

26/11/2021 08:00 -17:00 NUBES/CLAROS FUERTE 

DICIEMBRE 01/12/2021 

08:00 -17:00 NUBES Y 
CLAROS 

MODERADO 

09/12/2021 08:00 -17:00 NUBES CALMA 

Tabla 1. Calendario visitas de campo. 

2.2.1.- Puntos de observación y escucha 

Los puntos establecidos para la toma de datos, con las coordenadas en el sistema de 

referencia ETRS 89 huso 30, se muestran en la siguiente tabla: 

Punto de observación UTM X (m) UTM Y (m) 

Punto de observación 1 651.562 4.592.092 

Punto de observación 2 653.710 4.393.945 

Punto de observación 3 656.358 4.595.662 

Punto de observación 4 658.368 4.597.561 

Tabla 2. Coordenadas de los puntos de observación seleccionados en el área de estudio. 

Para cada una de las estaciones se anotaron los siguientes datos: 

- Especie detectada (vista u oída). 

- Nº de individuos. 

- Altura de vuelo y recorrido. 

- Lugar de avistamiento. 

- Meteorología. 

- Visibilidad. 

- Comportamientos de interés. 

Con estos datos se calculan los siguientes parámetros demográficos: 

- Riqueza específica: nº total de especies detectadas en todas las jornadas. 

- Nº de aves: nº de aves de cada especie avistada a lo largo de todo el estudio. 

- Nº de Observaciones: nº de avistamientos de cada especie a lo largo de todo el 

estudio. 

- Tasa de avistamiento: Individuos de cada especie detectados por cada hora de 

estudio. 
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- Tasa de observación: Observaciones de cada especie por cada hora de estudio. 

2.2.3.- Observaciones complementarias 

Asimismo, se han anotado todas las observaciones de especies durante los 

desplazamientos realizados en coche dentro de la zona de estudio. Estas anotaciones 

han sido consideradas a la hora de determinar algunos aspectos en relación al uso del 

territorio por parte de la avifauna y para certificar la presencia de algunas especies. 

 

Figura 2. Situación de los oteaderos en el proyecto sobre ortofoto. Fuente: IGN. Elaboración: Propia. 

2.2.4.- Material utilizado 

El material de campo utilizado para la realización del presente estudio ha sido el 

siguiente: 

- Prismáticos Kite Toucan 10x42. 

- Guía de identificación de aves de España, Oriente medio y la región mediterránea. 

2009. Svensson, L & Mullarney, K. 

- Cámara fotográfica. 

- Otro material (frontal, brújula, tablet, …). 
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3.- DATOS PREVIOS SOBRE ESPECIES PRESENTES 

3.1.- CATÁLOGO DE ESPECIES PRESENTES 

A continuación, se reflejan los resultados del análisis de las especies de aves presentes 

en la zona de proyecto. Se ha realizado a través de la elaboración de un inventario 

atendiendo a la información extraída del Inventario Nacional de Biodiversidad para las 

cuadrículas UTM 10x10 km en las que se ubica el proyecto (30TXL59), y a la información 

previa de la sección de estudios y cartografía del Departamento de Medio Ambiente del 

Gobierno de Aragón.  

Se incorpora además su nivel de amenaza según el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas, el Catálogo Aragonés de Especies Amenazadas y el Libro Rojo de los 

vertebrados de España.  

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, del 4 de 

febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.)  

Artículo 5. Características del Listado y del Catálogo.  

1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 53 de la Ley 42/2007 de 13 

de diciembre, en el Listado se incluirán las especies, subespecies y poblaciones 

merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico, 

ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que 

figuran como protegidas en los anexos de las directivas y los convenios internacionales 

ratificados por España.  

2. Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información técnica 

o científica que así lo aconseje, las especies que están amenazadas incluyéndolas en 

algunas de las siguientes categorías:  

a) En peligro de extinción (PE): especie, subespecie o población de una especie 

cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual 

situación siguen actuando.  

b) Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el 

riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores 

adversos que actúan sobre ella no son corregidos.  
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c) Especies de “Protección especial” (LESRPE): Taxones que, no cumpliendo los 

criterios para ser incluidos en las Categorías anteriores, presentan un valor 

particular en función a su interés científico, ecológico, cultural o por su 

singularidad. 

Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (Decreto 129/2022, de 5 de 

septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el Catálogo de 

Especies Amenazadas de Aragón.) 

Las especies, subespecies o poblaciones que se incluyen en el Catálogo de Especies  

amenazadas de Aragón están clasificadas en alguna de las siguientes categorías:  

- En peligro de extinción (PE), reservada para aquellas cuya supervivencia es poco 

probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando.  

- Vulnerables (V), destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 

anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no 

son corregidos.  

- Especies incluidas en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial (LAESRPE). 

Según el Libro Rojo de los Vertebrados (Blanco & González 1992) y sus posteriores 

modificaciones, donde se trasladó las categorías de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN) a la fauna española, se clasifican atendiendo a 

las siguientes categorías: 

EX: Extinto 

CR: En peligro crítico 

EN: En peligro 

VU:  Vulnerable 

NA:  No amenazado 

LC: Preocupación menor 

DD: Datos insuficientes 

NE: No evaluado 

NT: Casi amenazada 
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Especie Nombre común 
Catálogo 

Nacional 

Catálogo 

Aragón 
Libro rojo 

Accipiter gentilis Azor común LESRPE - LC 

Accipiter nisus Gavilán común LESRPE - LC 

Aegithalos caudatus Mito LESRPE - LC 

Alectoris rufa Perdiz roja - - VU 

Anthus campestris Bisbita campestre LESRPE - LC 

Apus apus Vencejo común LESRPE - VU 

Aquila chrysaetos Águila real LESRPE - NT 

Asio otus Búho chico LESRPE - LC 

Athene noctua Mochuelo europeo LESRPE - NT 

Bubo bubo Búho real LESRPE - LC 

Burhinus oedicnemus Alcaraván común LESRPE - NT 

Buteo buteo Busardo ratonero LESRPE - LC 

Calandrella 

brachydactyla 

Terrera común LESRPE - VU 

Carduelis cannabina Pardillo común 

(Linaria cannabina) 

- LAESRPE NE 

Carduelis carduelis Jilguero - LAESRPE NE 

Carduelis chloris Verderón común - LAESRPE NE 

Circaetus gallicus Águila culebrera LESRPE - LC 

Circus cyaneus Aguilucho pálido LESRPE LAESRPE EN 
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Especie Nombre común 
Catálogo 

Nacional 

Catálogo 

Aragón 
Libro rojo 

Circus pygargus Aguilucho cenizo VU VU VU 

Columba domestica Paloma doméstica - - LC 

Columba livia/domestica Paloma 

bravía/doméstica 

- - LC 

Columba palumbus Paloma torcaz - - LC 

Corvus corax Cuervo - LAESRPE LC 

Corvus corone Corneja - - LC 

Delichon urbicum Avión común LESRPE - LC 

Emberiza calandra Triguero - LAESRPE - 

Emberiza cia Escribano 

montesino 

LESRPE - LC 

Falco peregrinus Halcón peregrino LESRPE - NT 

Falco subbuteo Alcotán europeo LESRPE - EN 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar LESRPE - EN 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar - - LC 

Galerida cristata Cogujada común LESRPE - LC 

Galerida theklae Cogujada 

montesina 

LESRPE - LC 

Hirundo rustica Golondrina común LESRPE - VU 

Lanius excubitor Alcaudón real - - NT 
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Especie Nombre común 
Catálogo 

Nacional 

Catálogo 

Aragón 
Libro rojo 

Melanocorypha calandra Calandria común LESRPE - NT 

Merops apiaster Abejaruco europeo LESRPE - LC 

Milvus migrans Milano negro LESRPE - LC 

Motacilla alba Lavandera blanca - - LC 

Oenanthe hispanica Collalba rubia LESRPE - NT 

Oenanthe leucura Collalba negra LESRPE - LC 

Oenanthe oenanthe Collalba gris LESRPE - NT 

Passer domesticus Gorrión común - - LC 

Passer montanus Gorrión molinero - - NT 

Petronia petronia Gorrión chillón LESRPE - LC 

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo LESRPE - LC 

Pica pica Urraca - - LC 

Picus viridis Pito real (ibérico: 

Picus sharpei) 

LESRPE - LC 

Pterocles alchata Ganga ibérica VU VU VU 

Pterocles orientalis Ganga ortega VU VU EN/VU* 

Ptyonoprogne rupestris Avión roquero LESRPE - LC 

Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja LESRPE VU NT 

Serinus serinus Verdecillo LESRPE LAESRPE LC 
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Especie Nombre común 
Catálogo 

Nacional 

Catálogo 

Aragón 
Libro rojo 

Streptopelia decaocto Tórtola turca - - LC 

Streptopelia turtur Tórtola europea - - VU 

Sturnus unicolor Estornino negro - - LC 

Sylvia cantillans Curruca 

carrasqueña 

LESRPE - LC 

Sylvia conspicillata Curruca tomillera LESRPE - LC 

Sylvia hortensis Curruca mirlona LESRPE - LC 

Sylvia melanocephala Curruca 

cabecinegra 

LESRPE - LC 

Sylvia undata Curruca rabilarga LESRPE - EN 

Tetrax tetrax Sisón PE PE EN 

Turdus merula Mirlo común LESRPE - LC 

Turdus viscivorus Zorzal charlo - - LC 

Tyto alba Lechuza común LESRPE - NT 

Tyto alba Lechuza común LESRPE - NT 

Upupa epops Abubilla LESRPE - LC 

Tabla 3. Listado de especies que se encuentran en el área de estudio 

3.2.- INFORMACIÓN RECIBIDA 

En cuanto a la información recibida del Servicio de Biodiversidad del Departamento 

de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, la más importante con 

respecto a la avifauna en la zona de influencia (una distancia de 10 km alrededor de las 

actuaciones) es la siguiente: 
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3.2.1.-Zonas de nidificación de águila real (Aquila chrysaetos)  

- Áreas entorno dos kilómetros de puntos de nidificación habitual de águila real (Aquila 

chrysaetos). Según la información emitida por el servicio de biodiversidad del 

gobierno de Aragón, en el entorno del proyecto encontramos varias zonas con 

posible nidificación de águila real, en el siguiente mapa pueden observarse dos de 

las más cercanas a 2,4 y 4 km del proyecto. Desde el servicio de Biodiversidad de 

Aragón no se estipula el punto exacto de nidificación del águila real (Aquila 

chrysaetos). 

 

Figura 3. Infraestructura del proyecto y zonas de nidificación de águila real (Aquila chrysaetos). Fuente: 

Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de 

Aragón. Elaboración: Propia 

3.2.2.- Zonas con presencia de aves necrófagas. 

Dentro del ámbito de la zona de estudio existen varias zonas de nidificación, 

alimentación y concentración de aves necrófagas: 

- Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de 

Aragón, la zona ámbito de estudio se encuentra a 8 Km de las áreas más próximas 

de nidificación de alimoche (Neophron percnopterus).  
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- Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de 

Aragón, la zona ámbito de estudio se encuentra a 16,2 Km de una Zona de 

protección de alimentación de aves necrófagas en la localidad de Épila.  

 

 Figura 4. Infraestructuras del proyecto, zonas de nidificación de alimoche (Neophron percnopterus), 

cuadrículas 1x1 de alimoche (Neophron percnopterus). Fuente: Sección de Estudios y Cartografía de la 

Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. Elaboración: Propia 

La nidificación del alimoche se encuentra a una distancia de 8,2 km del tramo más 

cercano de la LAAT. 

- Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón 

no existen en el ámbito de estudio cuadrículas 1x1 de buitre leonado (Gyps fulvus), ni 

zonas de interés para esta especie. 

3.2.3.- Aguilucho cenizo (Circus pygargus) 

- Según el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón encontramos en todo el 

ámbito de estudio cuadrículas 10x10 de aguilucho cenizo (Circus pygargus). En el 

siguiente mapa se pueden observar dichas cuadrículas. 
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Figura 5. Infraestructuras del proyecto y cuadrículas 10x10 del aguilucho cenizo (Cyrcus pygargus). Fuente: 

Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de 

Aragón. Elaboración: Propia. 

3.2.4.- Cernícalo primilla (Falco naumanni) 

La Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón 

proporciona información sobre áreas críticas de cernícalo primilla (Falco naumanni). 

Estas áreas están creadas con buffers de 4 kilómetros a partir de puntos de nidificación 

de la especie, todo el proyecto se encuentra en una de estas áreas críticas. 

El primillar más cercano que encontramos al proyecto se encuentra a una distancia de 

1,4 km, según el servicio de biodiversidad de Aragón. 

Por otro lado, hay que indicar que encontramos zonas incluidas en el ámbito de 

protección de esta ave, encontrándose a 3,8 km del punto más cercano de la línea. 
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Figura 6. Infraestructuras del proyecto y áreas críticas del cernícalo primilla (Falco naumanni), cuadrículas 1x1 

cernícalo primilla (Falco naumanni), primillares y zonas incluidas en el plan de protección del cernícalo primilla 

(Falco naumanni) en el ámbito de estudio. Fuente: Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General 

de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. Elaboración: Propia. 

3.2.5.- Áreas con potencial presencia de aves esteparias. 

La implantación de las LAAT y LSAT se da en áreas preseleccionada y con posibilidades 

de ser incluida dentro del futuro Plan de recuperación de especies esteparias de Aragón, 

cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, 

del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se 

acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección 

para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata), ganga ortega 

(Pterocles orientalis) y así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se 

aprueba el Plan de recuperación conjunto. La totalidad del proyecto discurre por este 

tipo de zonas.  
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Figura 7. Infraestructuras del proyecto y áreas con potencial presencia de aves esteparias. Fuente: Sección de 

Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. 

Elaboración: Propia. 

 

Dentro de las diferentes especies esteparias, que se incluyen en del futuro plan de 

recuperación de especies esteparias de Aragón, desde el servicio de biodiversidad se 

han proporcionado información sobre cuadrículas 1x1 de sisón común (Tetrax tetrax), 

ganga ortega (Pterocles orientalis), ganga ibérica (Pterocles alchata) y 1x1 de avutarda 

común (Otis tarda) en el entorno de 5 kilómetros de la LAAT, según la información 

aportada por el servicio de biodiversidad. A continuación, se muestra dicha información 

para cada especie. 
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3.2.6.1. Sisón común (Tetrax tetrax) 

Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón, 

se dispone de información sobre cuadrículas 1x1 de presencia de sisón común (Tetrax 

tetrax), encontramos estas cuadrículas cruzadas por la línea, en el siguiente mapa 

aparecen representadas dichas cuadrículas. 

 

Figura 8. Infraestructuras del proyecto y Cuadrículas 1x1 sisón común (Tetrax tetrax). Fuente: Sección de 

Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. 

Elaboración: Propia. 
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3.2.6.2. Ganga ortega (Pterocles Orientalis) 

Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón, 

se dispone de información sobre cuadrículas 1x1 de presencia de ganga ortega 

(Pterocles orientalis), como se puede observar en la imagen siguiente el tramo final corta 

una cuadrícula de estas características. 

 

Figura 9. Infraestructuras del proyecto y Cuadrículas 1x1 ganga ortega (Pterocles Orientalis). Fuente: Sección 

de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. 

Elaboración: Propia. 
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3.2.6.3. Ganga ibérica (Pterocles alchata) 

Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón, 

se dispone de información sobre cuadrículas 1x1 de presencia de ganga ibérica 

(Pterocles alchata), encontramos a 170 m del punto más cercano de la LAAT una 

cuadrícula de estas características, en el siguiente mapa aparecen representadas 

dichas cuadrículas. 

 

Figura 10. Infraestructuras del proyecto y Cuadrículas 1x1 ganga ibérica (Pterocles alchata). Fuente: Sección 

de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. 

Elaboración: Propia. 
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3.2.6.-Avutarda común (Otis tarda) 

Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón, 

se dispone de información sobre cuadrículas 1x1 de presencia avutarda común (Otis 

tarda), encontramos la cuadrícula más cercana a 2,1 km de la LAAT, en el siguiente 

mapa aparecen representadas dichas cuadrículas. 

 

Figura 11. Infraestructuras del proyecto y Cuadrículas 1x1 avutarda común (Otis tarda). Fuente: Sección de 

Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. 

Elaboración: Propia. 
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3.2.7.- Alondra ricotí (Chersopilus duponti) 

Según la información facilitada por el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón, 

se dispone de información sobre cuadrículas 1x1 de presencia de alondra ricotí 

(Chersopilus duponti), en el siguiente mapa aparecen representadas dichas cuadrículas. 

Encontramos cuadrículas de estas características a 5,5 km la más cercana del proyecto. 

 

Figura 12. Infraestructuras del proyecto, Cuadrículas 1x1 alondra ricotí (Chersopilus duponti). Fuente: Sección 

de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. 

Elaboración: Propia. 
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3.2.8.- Chova piquirroja (Pyrrhocorax Pyrrhocorax) 

Según el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón encontramos en todo el 

ámbito de estudio cuadrículas 10x10 km de chova piquirroja (Pyrrhocorax Pyrrhocorax). 

En el siguiente mapa se pueden observar dichas cuadrículas. 

 

Figura 13. Infraestructuras del proyecto y cuadrículas 10x10 de chova piquirroja (Pyrrhocorax Pyrrhocorax). 

Fuente: Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del 

Gobierno de Aragón. Elaboración: Propia. 
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3.2.9.- Águila azor-perdicera (Aquila fasciata) 

Según el servicio de biodiversidad del gobierno de Aragón, el proyecto se encuentra a 

6,8 Km de terrenos del plan de protección del águila azor-perdicera (Aquila fasciata). En 

el siguiente mapa se pueden observar el ámbito de protección de esta especie. 

 

Figura 14. Infraestructuras del proyecto y ámbito de protección del águila azor-perdicera (Aquila fasciata). 

Fuente: Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del 

Gobierno de Aragón. Elaboración: Propia. 
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4.- RESULTADOS 

En este apartado se incluyen los resultados de las jornadas del Estudio de Avifauna. 

4.1.- RESULTADOS OBTENIDOS EN PUNTOS DE OBSERVACIÓN 

En cada uno de los puntos de observación han sido anotadas todas las aves vistas u 

oídas, tanto para determinar el uso del espacio como para completar los datos en cuanto 

a especies presentes.  

Durante el periodo de muestreo se han observado 1454 individuos pertenecientes a 39 

especies, que se corresponden con 294 avistamientos o contactos, cuya organización 

se puede observar en la tabla expuesta anteriormente en el punto 2.2. 

Las especies que presentan mayor abundancia de individuos han sido la calandria 

común (Melanocorypha calandra), el estornino negro (Sturnus unicolor), la perdiz roja 

(Alectoris rufa) y la paloma bravía (Columba livia) 

Las especies con mayor número de observaciones durante el estudio de avifauna han 

sido la calandria común (Melanocorypha calandra), la urraca (Pica pica), el milano real 

(Milvus milvus) y la cogujada (Galerida cristata). 

Las aves detectadas y las tasas de aparición por unidad de tiempo se muestran en la 

siguiente gráfica, donde: 

- IND = individuos, número de aves contabilizadas en cada uno de los contactos 

con una determinada especie. 

- IND/H = número de individuos vistos u oídos por hora de observación. 

- OBS = observaciones. 

- OBS/H = número de contactos establecidos por hora de observación. 
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Tabla 5. Especies y nº de individuos observados en los puntos de observación.

ESPECIE NOMBRE COMUN NºINDIVIDUOS Nº OBSERVACIONES IND/H OBS/H

Actitis hypoleucos Andarríos chico 1 1 0,01 0,01

Alauda arvensis Alondra común 51 13 0,51 0,13

Alectoris rufa Perdiz roja 87 24 0,87 0,24

Anthus pratensis Bisbita común 1 1 0,01 0,01

Apus apus Vencejo común 13 3 0,13 0,03

Buteo buteo Busardo ratonero 11 10 0,11 0,1

Carduelis carduelis Jilguero 4 3 0,04 0,03

Circus aeroginosus Aguilucho lagunero 6 5 0,06 0,05

Coloeus dauuricus Grajilla oriental 30 1 0,3 0,01

Coloeus monedula Grajilla occidental 68 4 0,68 0,04

Columba livia Paloma bravía 160 8 1,6 0,08

Columba palumbus Paloma torcaz 10 1 0,1 0,01

Corvus corax Cuervo 1 1 0,01 0,01

Corvus monedula Grajilla 5 1 0,05 0,01

Delichom urbicum Avión común 20 1 0,2 0,01

Falco naumanni Cernícalo primilla 8 4 0,08 0,04

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar 10 9 0,1 0,09

Galerida cristata Cogujada 70 27 0,7 0,27

Galerida theklae Cogujada montesina 2 2 0,02 0,02

Gyps fulvus Buitre 30 9 0,3 0,09

Hieraaetus fasciatus Águila azor-perdicera 1 1 0,01 0,01

Hieraaetus pennatus Águila calzada 16 7 0,16 0,07

Hirundo rustica Golondrina 5 2 0,05 0,02

Linaria cannabina Pardillo 3 3 0,03 0,03

Lullula arborea Alondra totovía 1 1 0,01 0,01

Melanocorypha 

calandra
Calandria común 341 54 3,41 0,54

Milvus milvus Milano Real 47 29 0,47 0,29

Motacilla alba Lavandera blanca 1 1 0,01 0,01

Oenanthe hispanica Collalba rubia 2 1 0,02 0,01

Oenanthe oenanthe Collalba gris 1 1 0,01 0,01

Passer domesticus Gorrión común 78 7 0,78 0,07

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón 2 1 0,02 0,01

Pica pica Urraca común 94 41 0,94 0,41

Pyrrhocorax 

pyrrhocorax
Chova piquirroja 18 9 0,18 0,09

Saxicola rubicola Tarabilla común 3 2 0,03 0,02

Serinus serinus Verdecillo 4 2 0,04 0,02

Sturnus unicolor Estornino negro 197 4 1,97 0,04

Sturnus vulgaris Estornino pinto 55 2 0,55 0,02

Sylvia atricapilla Curruca capirotada 4 1 0,04 0,01

Sylvia melanocephala Currruca cabecinegra 1 1 0,01 0,01

TOTAL 1462 298
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Gráfico 1. Relación de especies y densidad de las mismas en la zona de estudio. Elaboración propia. 
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4.2.- USO DEL ESPACIO 

Para el estudio del espacio se han tenido en cuenta sólo los vuelos registrados para las 

aves de mayor tamaño (no paseriformes y córvidos). 

Para ello, se han anotado sus trayectorias y alturas de vuelos. Las especies avistadas 

para las que se realizaron las anotaciones son las siguientes: 

Especie Nombre común 

Alectoris rufa Perdiz roja 

Aquila chrysaetos Águila real 

Aquila fasciata Águila Azor-perdicera 

Athene noctua Mochuelo europeo 

Burhinus oedicnemus Alcaraván común 

Buteo buteo Busardo ratonero 

Circaetus gallicus Águila culebrera 

Circus aeroginosus Aguilucho lagunero 

Corvus corax Cuervo 

Falco naumanii Cernícalo primilla 

Falco peregrinus Halcón peregrino 

Falco tinnunculus Cernícalo común 

Gyps fulvus Buitre leonado 

Pterocles alchata Ganga ibérica 

Pterocles orientalis Ganga ortega 

Hieraaetus pennatus Águila calzada 

Milvus migrans Milano negro 

Milvus milvus Milano real 

Neophron percnopterus Alimoche común 

Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja 

Tetrax tetrax Sisón común 

Tabla 6. Especies con vuelos registrados en la zona de estudio. 

Para establecer las zonas de uso preferentes que estas aves hacen de la zona del 

parque, se ha aplicado un mapa de calor a las trayectorias de vuelo anotadas. 

Con los datos totales recopilados de las trayectorias de vuelo se ha elaborado el 

siguiente mapa de calor con el software QGIS, donde aparecen caracterizadas las zonas 

con mayor densidad de vuelos a cualquier altura por cuadrícula UTM 500 x 500 metros.  
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Figura 15. Mapa de calor de vuelos registrados a cualquier altura para la zona de implantación. Fuente: PNOA. 
Elaboración: Propia. 

 

4.3.- RESULTADOS DE LAS PRINCIPALES ESPECIES DE INTERÉS. 

Las especies de aves de mayor relevancia, catalogación (nacional o autonómica) y con 

presencia (al menos, según bibliografía) en la zona de estudio son las siguientes: 

Especie Nombre común 
Catálogo 
Nacional 

Catálogo 
Aragón 

Libro 
Rojo 

 

Falco naumanni Cernícalo primilla LESRPE VU VU 

Milvus milvus Milano real PE PE EN 

Neophron percnopterus Alimoche VU VU VU/EN* 

Pterocles alchata Ganga ibérica VU VU VU 

Pterocles orientalis Ganga ortega VU VU EN/VU* 

Tetrax tetrax Sisón común PE PE EN 

Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja LESRPE VU NT 

Aquila fasciata Águila azor-perdicera VU PE -/VU 

Tabla 7. Especies de mayor relevancia en la zona de estudio. 

En la siguiente imagen se puede observar los vuelos a cualquier altura de todas las aves 

de relevancia en la zona de estudio. 
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A continuación, se exponen los resultados y conclusiones obtenidas para estas especies 

durante el trabajo de campo realizado. 

4.3.1.- Cernícalo primilla (Falco naumanni) 

En las visitas de campo efectuadas se han registrado 4 observaciones de la especie 

separadas en distintos puntos del área de estudio. Los posibles primillares se 

encuentran a 1,4 km, pueden estar acercándose a la zona estudiada para alimentarse. 

La ausencia además de casas abandonadas hace que sea difícil que esta especie 

pueda aparecer en la zona.  

 

Figura 16. Mapa de actividad del cernícalo primilla (Falco naumanni). Fuente y elaboración propias. 
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Hábitat 

Preferencia por espacios agrarios (mayormente de secano) y ganaderos, muestra 

preferencia por cazar en linderos, eriales, barbechos y rastrojos, frente a cultivos de 

leñosos, regadío y labrados. Un gran factor limitante para la especie, es la necesidad de 

lugares específicos para la nidificación. En el Valle del Ebro ocupan edificios de labor o 

ganaderos con teja árabe y un estado de conservación que mantiene la estructura, pero 

permite la entrada de ejemplares a través de grietas en el mismo (Alcántara M.; et al., 

2007). 

Amenazas para su conservación 

Destrucción de su hábitat en zonas de paso y áreas de invernada, pérdida de zonas de 

alimentación, el uso de pesticidas que eliminan su fuente de alimento, destrucción de 

lugares de nidificación al quedar los edificios ruinosos o bien ser restaurados, molestias 

de origen antrópico en lugares de nidificación y de dispersión, etc. 

4.3.2.- Milano real (Milvus milvus) 

En las visitas de campo se ha detectado la especie campeando en la zona de 

implementación del proyecto, registrándose 55 observaciones de la especie que 

sumaron un total de 83 ejemplares. Se observan dos puntos con mayor concentración 

de la especie situado el primero a unos 7 km al noreste y el segundo un kilómetro al sur 

del proyecto, si bien la especie se distribuye ampliamente por la zona. La existencia en 

la zona de granjas porcinas junto a la localización de un punto RACAN a 16,2 km en la 

localidad de Épila pueden beneficiar su comportamiento necrófago y que esta especie 

aparezca con frecuencia en la zona de estudio en busca de alimento. 
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Figura 17. Mapa de actividad del milano real (Milvus milvus). Fuente y elaboración propias. 

Hábitat 

La población residente de milano real (Milvus milvus) en España elige para criar zonas 

forestales de piedemonte o de media montaña, con amplias áreas abiertas cercanas 

donde obtener alimento. Durante el invierno, las parejas no se alejan de estos enclaves 

próximos al nido, probablemente para mantener el control sobre su territorio de cara a 

siguientes temporadas de cría. Los invernantes, por su parte, ocupan amplias zonas 

despejadas con campiñas y cultivos, en ocasiones muy próximas a núcleos habitados, 

que prospectan durante buena parte del día en busca de alimento. Al finalizar cada 

jornada, los milanos reales (Milvus milvus) recorren largas distancias (a veces de 

bastantes kilómetros) para reunirse al atardecer con otros individuos en dormideros 

multitudinarios, en los que pasarán la noche y a los que ocasionalmente se suman 

individuos inmaduros residentes. Los emplazamientos elegidos para formar estas 

agregaciones son bosquetes de diferente naturaleza, como pinares, eucaliptos o 

pequeños sotos ribereños. 

Amenazas para su conservación 

Son numerosas las causas que afectan negativamente a las poblaciones de milano real; 

entre ellas, la persecución indiscriminada por supuestos daños a la caza menor, la 
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ingestión de cebos envenenados, la intoxicación por rodenticidas y otras sustancias 

zoosanitarias, la pérdida de hábitat de nidificación, la electrocución, la actual gestión de 

los restos procedentes de granjas y mataderos, así como la desaparición de los 

muladares. Todo ello ha contribuido a una clara reducción de los efectivos de la especie 

y a un descenso de la invernada en nuestro país.  

4.3.3.- Alimoche común (Neophron percnopterus) 

Durante los trabajos de campo llevados a cabo hasta la fecha en el área de estudio, se 

ha constatado la presencia de 1 individuo de esta especie. La información aportada por 

la Dirección de Medio Natural del Gobierno de Aragón sitúa varias áreas reproductoras 

de la especie, la más cercana a la línea objeto de estudio se localiza en unos cortados 

en torno al territorio de María-sillón, aproximadamente a 8.506 km (Coordenadas UTM: 

667200, 4599500). Como se comprobó en las salidas de campo, la zona al norte del 

proyecto es un sitio ideal para que esta especie tenga zonas reproductoras y de 

nidificación accesibles, ya que encontramos numerosos cortados y zonas escarpadas. 

 

Figura 18. Mapa de actividad del alimoche (Neophron percnopterus). Fuente y elaboración propias. 
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Hábitat 

Esta especie elige huecos y cavidades de cierto tamaño en cortados para ubicar sus 

nidos. No muestra una especial querencia en cuanto al tipo de sustrato para ubicar sus 

nidos y tampoco en cuanto a los usos que los humanos realicen del suelo en el entorno 

del área de nidificación. Es una especie necrófaga que depende en cierta medida de 

muladares y vertederos. 

Amenazas para su conservación 

Al ser una especie carroñera, los venenos han supuesto una amenaza muy seria para 

su viabilidad. Por otro lado, la disminución de fuentes de alimento (derivadas de algunas 

crisis ganaderas y del abandono de la actividad ganadera en algunas zonas), la pérdida 

de hábitat o las molestias ocasionadas por el ser humano durante la época de 

nidificación son otros factores graves de amenaza. 

4.4.4.- Alondra ricotí (Chersopilus duponti) 

Durante los trabajos de campo llevados a cabo hasta la fecha en el área de estudio no 

se ha identificado a la especie. 

Hábitat 

Su distribución es muy fragmentada y localizada. Se trata de una especie típicamente 

esteparia, propia de llanuras y terrenos ondulados suaves y con matorral bajo variado 

que posea cierta cobertura, como tomillares aliagares espartales o superficies con 

matorral halófilo. Cuando no se encuentran en época de cría suelen aparecer en los 

campos de cultivo. Podemos encontrar a esta especie desde altitudes al nivel del mar 

hasta los 1500 metros. 

Amenazas para su conservación 

En los últimos años esta especie ha sufrido una fuerte regresión, tanto en número de 

individuos como en su distribución, originada por la pérdida de su hábitat. Los principales 

factores de pérdida de su hábitat han sido la roturación de las zonas de estepa para 

cultivos, las repoblaciones forestales y la regeneración excesiva del matorral por el 

abandono de prácticas agrícolas y ganaderas en determinadas zonas. Si a esto le 

sumamos que esta especie sufre altas tasas de depredación, el resultado es la pérdida 

de dicha especie. En el libro rojo de aves de España aparece En peligro, y a nivel 

europeo aparece como casi amenazada.  
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4.3.5.- Ganga Ibérica (Pterocles alchata) 

Durante los trabajos de campo llevados a cabo en el área de estudio se ha identificado 

a la especie hasta en 4 ocasiones. Uno de los contactos tuvo lugar en la propia zona de 

implantación de la línea, otro de ellos a unos 3,9 km al noreste y los otros dos a unos 5 

km al sur del proyecto, siendo este lugar donde se identifica un mayor uso del espacio 

por parte de la especie. La presencia de barbechos y zonas no afectadas por 

concentración parcelaria en el entorno del proyecto, hacen que sea una zona de uso de 

esta especie. La ganga ibérica (Pterocles alchata) presenta catalogación de Vulnerable 

tanto en el catálogo nacional de especies amenazadas como en el catálogo aragonés 

de especies amenazadas. 

 

Figura 19. Mapa de actividad de la ganga ibérica (Pterocles alchata). Fuente y elaboración propias. 

Hábitat 

Se trata de una especie ligada durante todo el año a zonas semiáridas, estepas y 

cultivos extensivos de secano. Prefiere las llanuras con mosaicos de secano, barbechos, 

pastizales secos y eriales, y evita las siembras, los matorrales de cierta altura y la 

presencia de arbolado disperso. Suele instalar el nido en zonas de pasto y barbecho, y 

en invierno puede mezclarse entre los bandos de sisones (Tetrax tetrax) que ocupan 

siembras de leguminosas, sobre todo de alfalfa. Cría desde el nivel del mar hasta los 
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1.000 metros de altitud que alcanza en la Meseta norte, y necesita que cerca de las 

zonas de reproducción haya bebederos accesibles y despejados. 

Amenazas para su conservación 

Esta especie representa un estado desfavorable de conservación. Su principal amenaza 

es la pérdida de hábitat, originada en los profundos cambios de suelo que se han dado 

en la última década, aumentando la cantidad de olivares y regadíos y el aumento de las 

reforestaciones. También el aumento de infraestructuras urbanas supone un problema 

para esta especie. A su vez, el uso excesivo de plaguicidas y venenos está produciendo 

un aumento de su mortalidad. El resultado final es una disminución drástica de sus 

poblaciones. 

4.3.6.- Ganga ortega (Pterocles orientalis) 

Durante los trabajos de campo llevados a cabo hasta la fecha en el área de estudio se 

ha identificado a la especie en tres ocasiones, todas ellas a unos 10 km al este del 

proyecto. Al igual que en el caso de la ganga ibérica la presencia de barbechos y zonas 

no afectadas por concentración parcelaria en el entorno del proyecto y especialmente al 

sur, hacen que sea una zona seleccionada positivamente por la especie. Esta ave 

presenta catalogación de Vulnerable en el catálogo nacional y autonómico. 

 

Figura 20. Mapa de actividad de la ganga ortega (Pterocles orientalis). Fuente y elaboración propias. 
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Hábitat 

Muestra la misma querencia que la ganga ibérica (Pterocles alchata) por las superficies 

llanas, pero a diferencia de ésta, tolera zonas con un relieve más pronunciado. Su 

presencia es habitual en zonas con alternancia de cultivo y barbecho y también en 

eriales que se ubican en lugares más elevados donde no hay barbechos.  

Amenazas para su conservación 

Como la ganga ibérica (Pterocles alchata) la pérdida de hábitat derivada de la 

transformación del medio agrícola y rural es su mayor amenaza. También el aumento 

de zonas urbanas y nuevas infraestructuras están eliminando hábitat para la especie. 

Por último, hay otros factores de amenaza como son los plaguicidas, furtivismo o el 

incremento de la carga ganadera en algunos territorios. 

 4.3.7.- Sisón común (Tetrax tetrax) 

Durante los trabajos de campo llevados a cabo en el área de estudio se ha identificado 

a la especie, con dos observaciones, una de ellas con un bando de 8 individuos. Las 

parcelas agrícolas con abundante barbecho y márgenes benefician la aparición de la 

especie, por tanto, todo el ámbito estudiado tiene unas características adecuadas para 

el asentamiento de la especie. La especie está categorizada como Vulnerable en el 

catálogo nacional de especies amenazadas y como sensible a la alteración de su hábitat 

dentro del catálogo de especies amenazadas de la comunidad autónoma de Aragón.  
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Figura 21. Mapa de actividad del sisón común (Tetrax tetrax). Fuente y elaboración propias. 

 

Hábitat 

Preferencia por espacios agrícolas abiertos y llanos, normalmente en cultivos de secano 

de cereal, y también por pastizales extensivos. Para varios autores su densidad de 

población es mayor en paisajes compuestos por un mosaico de parcelas pequeñas de 

cultivo, eriales, barbechos y leguminosas. (Alcántara M.; et al., 2007). 

Amenazas para su conservación 

Numerosas y diversas, lo que ha llevado a la especie a sufrir una gran reducción de sus 

poblaciones en los últimos años. Algunas de estas amenazas son: aumento de la 

superficie dedicada a regadío, intensificación agrícola, eliminación de barbechos, 

incremento de cultivos leñosos (olivar) a costa de cultivos de cereal y leguminosas, 

desaparición de lindes y eriales, pesticidas que eliminan su alimento, presión urbanística 

y de infraestructuras, furtivismo, aumento de la carga ganadera, etc. 
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4.3.8.- Chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) 

Durante los trabajos de campo llevados a cabo en el área de estudio se ha identificado 

la especie en 66 ocasiones. Se observa un uso del espacio concentrado en tres puntos 

que se sitúan, de mayor a menor importancia, inmediatamente al sur de la zona de 

implantación de la línea, a unos 7 km al noreste y a unos 4 km al noreste. Esto que hace 

pensar que cerca del área de estudio podemos encontrar zonas de nidificación o 

reproducción, posibilitado por la existencia de numerosas parideras a lo largo de todo el 

entorno del proyecto, donde varios de estos ejemplares se han avistado posados, siendo 

este punto posibles puntos de nidificación de chova piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax). En el apartado 4.5. aparece información acerca de estas parideras, así 

como imágenes de la mismas. 

 

Figura 22. Mapa de actividad de chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). Fuente y elaboración propias. 

 

Hábitat 

Ocupa una gran variedad de hábitats en los que existan paredes rocosas verticales con 

grietas para nidificar, pudiendo hacerlo también en construcciones humanas. Por tanto, 

puede encontrarse desde regiones montañosas a acantilados costeros, ramblas, 

cortados de los ríos y núcleos urbanos. 
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Amenazas para su conservación 

Podríamos mencionar varias, como son la pérdida de sus zonas de alimentación 

consecuencia de la intensificación agrícola y la progresiva disminución de ganadería en 

régimen extensivo. También el turismo incontrolado, la destrucción de sus lugares de 

nidificación o incluso la persecución directa de la especie suponen amenazas 

importantes. En los últimos años el auge del deporte de escalada y otros en menor grado 

como la espeleología han supuesto una nueva amenaza especialmente para algunas 

zonas de cría y dormideros.  

4.3.9. Águila Azor-perdicera (Aquila fasciata) 

Se ha avistado al águila azor-perdicera (Aquila fasciata) en 1 ocasión un único ejemplar, 

al norte del proyecto, aproximadamente a 4.339 km de la línea eléctrica objeto de 

estudio. Se encuentra en una zona ámbito de protección de esta especie, por tanto, 

puede darse que esta especie se acerque hasta el punto en el que se observó en 

búsqueda de alimento, las altas densidades de perdiz roja en todo el ámbito del proyecto 

hacen que tengan accesible mucho alimento, ya que es uno de sus principales alimentos 

sobre todo en la época entre abril y agosto. 

 

Figura 23. Mapa de actividad del águila azor-perdicera (Aquila fasciata) en el ámbito de estudio.  Fuente y 
elaboración propias. 



 
 

LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, 
SET CLEO y LSAT SET CLEO-CS 

LOS VIENTOS 

 

Anexo VI Estudio de avifauna 40 

 

Hábitat 

El hábitat del águila azor-perdicera (Aquila fasciata) es muy diverso. Los territorios de 

reproducción se localizan en sierras, relieves alomados o llanuras, siempre y cuando 

existan cortados rocosos de dimensiones variables para criar, aunque algunas parejas 

sitúan sus nidos sobre árboles (alcornoques, pinos y eucaliptos) o torretas eléctricas, 

especialmente en el sur y el oeste peninsular. 

Amenazas para su conservación 

La principal amenaza para la especie reside en un alto índice de mortalidad adulta 

derivado de la persecución directa (disparos, trampas o venenos en cotos de caza 

menor) y de la electrocución y colisión con tendidos eléctricos. Además, se ve 

considerablemente afectada por la transformación del hábitat (infraestructuras, 

reforestaciones que implican un descenso de su alimento), la escasez de alimento 

(motivada fundamentalmente por las enfermedades del conejo) y las molestias humanas 

en áreas de cría. También se ha citado la competencia con el buitre leonado y el águila 

real por los lugares de nidificación.  

4.4.- ÁREAS DE INTERÉS PARA LA AVIFAUNA 

Una vez realizadas las visitas de campo y consultada la información disponible a través 

de algunas herramientas web se han identificado varias áreas de interés para la 

avifauna. 

4.4.1. Áreas críticas y de protección para la avifauna 

Como se ha comentado en el punto 3.2., la zona de implantación del proyecto se 

encuentra dentro de áreas críticas de especies con especial protección en Aragón, se 

trata de áreas críticas de cernícalo primilla (Falco naumanni). 

Por otro lado, a 6 km del proyecto se encuentra una zona incluida dentro del Plan de 

conservación del águila azor-perdicera. 

La mayor parte de la línea de evacuación se encuentra dentro de un área con potencial 

presencia de aves esteparias, en la cual se han observado diferentes especies de este 

tipo. 
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4.4.2. Nidificación chova piquirroja 

Encontramos parideras adyacentes al recorrido del proyecto que presentan un estado 

de conservación favorable, con buenas tejas y oquedades para la posible nidificación 

de especies como la chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). Esta especie, como 

hemos dicho antes, se ha observado posada y alrededor de parideras, si bien, tras 

inspeccionar ambas construcciones, se puede confirmar que no existió nidificación 

durante el periodo de estudio. Las parideras se localizan a 757 y 1.600 m de la línea 

eléctrica objeto de estudio. 

 

Figura 24. Imagen de la posición de la posible nidificación de chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) 
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Imagen 1. Imagen de la paridera con posible nidificación de chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). 
Fuente: elaboración propia. 

 

Imagen 2. Paridera con posible nidificación de chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) 

4.4.3 Espacios red natura 2000 

Encontramos en el entorno del proyecto espacios protegidos incluidos dentro de la RED 

Natura 2000. Siendo el más cercano la ZEPA “Río Huerva y las Planas”, situada a 7,403 

km aproximadamente de la línea eléctrica objeto de estudio. Por otro lado, fuera del 

ámbito de 10 km establecido para el proyecto se localiza el ZEC/LIC “ES2430091 Planas 

y estepas de la margen derecha del Ebro” situado a 10.665 km de la línea eléctrica. 
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Figura 25. RED NATURA 2000 en el ámbito del proyecto. Fuente: Sección de Estudios y Cartografía de la 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. Elaboración: Propia. 

4.4.4 Zonas de interés para aves necrófagas y Muladares 

La zona de estudio es una zona ideal para la alimentación y reproducción para diferentes 

aves necrófagas y rapaces, esta zona se encuentra junto a una granja porcina y facilita 

la aparición de este tipo de aves. Encontramos un muladar situado en Épila a 16,3 

kilómetros de la zona de implementación del proyecto. 
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Figura 26. Comederos de aves necrófagas. Fuente: Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General 
de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón. Elaboración: Propia. 

 

4.5.- AFECCIÓN SOBRE LA AVIFAUNA POR COLISIÓN Y/O ELECTROCUCIÓN 

Las líneas eléctricas de alta tensión generan una considerable mortalidad, tanto por 

colisión como por electrocución de aves, afectando especialmente a las especies que 

se encuentran en la zona de estudio de paso o utilizando el área estudiada para la 

búsqueda de alimento. 

El Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión tiene por objeto establecer normas de carácter técnico de aplicación a las líneas 

eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos situadas en las zonas de 

protección, con el fin de reducir los riesgos de electrocución y colisión para la avifauna, 

dejando la delimitación de su ámbito de aplicación a las comunidades autónomas.  

En este caso, la línea eléctrica objeto de estudio se proyecta por completo dentro del 

ámbito de aplicación del Real decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 

establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 

en líneas eléctricas de alta tensión. 
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Atendiendo a las características de la línea aérea de alta tensión objeto de estudio, esta 

irá dotada de dispositivos salvapájaros. En lo que respecta a los conductores, tendrán 

un diámetro superior a los 20 mm, por lo que serán lo suficientemente visibles 

considerando lo dispuesto en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que 

se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 

electrocución en líneas eléctricas de alta tensión y Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del 

Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las 

instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 

 

Figura 27. Proyecto técnico y Ámbito de aplicación del RD 1432/2008 del 29 de agosto, por el que se establecen 

medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión. Fuente: Sección de Estudios y Cartografía de la Dirección General del Medio Natural y Gestión 

Forestal del Gobierno de Aragón. 
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4.5.1 Mortalidad actual por electrocución y colisión con líneas eléctricas 

Se ha extraído de la información facilitada por la Dirección General de Sostenibilidad del 

Gobierno de Aragón los datos de mortalidad entre 2001 y 2023 en las localidades 

incluidas en el área de estudio (Muel, Alfamén, Zaragoza, La Muela, Botorrita, Mozota, 

Mezalocha, Longares, Calatorao y Épila). En el periodo de 2001 a 2023 el número de 

bajas registradas por electrocución y por colisión es de 81 y 147 ejemplares 

respectivamente, con una clara tendencia al alza, por lo que resulta apropiado 

considerar también las mortalidades anuales diferenciando el periodo completo y los 

años más recientes. 

 

Gráfico 2. Evolución de la mortalidad de aves asociada a tendidos eléctricos. El número de aves electrocutadas 

y muertas por colisión contra líneas eléctricas se representa agrupando los datos en distintos periodos de 

tiempo. 

Se comprueba que la especie más sensible a la electrocución es el buitre leonado con 

23 ingresos. Le siguen el águila real (18 ingresos), el busardo ratonero (14 ingresos) y 

el cernícalo vulgar (7 ingresos). En cuanto a la mortalidad por colisión con tendidos 

eléctricos, se observa que la cigüeña blanca es la especie con un mayor número de 

ingresos, con 30 casos seguida del buitre leonado con 19 casos y del busardo ratonero 

con 12 casos. 

  

2001-2003 2004-2006 2007-2010 2011-2014 2015-2018 2019-2020 2021-2023

Electrocución (%) 6,173 8,642 1,235 14,815 1,235 25,926 41,975

Colisión (%) 7,483 10,884 7,483 12,245 15,646 14,286 31,973
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Datos de electrocuciones en tendidos eléctricos cercanos 

Se ha solicitado de la Dirección General de Sostenibilidad la información disponible en 

el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de la Alfranca sobre electrocuciones de 

aves en los tendidos eléctricos más próximos al proyectado. En la respuesta recibida se 

indica textualmente “la información proporcionada es únicamente orientativa y no 

implica la presencia, o no, de otras especies”. La información disponible no permite 

hacer una estimación precisa de la mortalidad real por electrocución en los tendidos 

eléctricos actualmente instalados en el área de estudio y su periferia, pero sí una 

aproximación grosera a partir del número de bajas registradas durante los últimos años. 

Especie Total aves accidentadas (2001-
2023) 

Mínimo 
anual 

Promedio (2001-
2023) 

Máximo 
anual 

Águila 
culebrera 

2 1 0,087 1 

Águila real 18 1 0,783 7 
Azor 2 1 0,087 1 
Búho chico 1 1 0,043 1 
Búho real 4 1 0,174 1 
Buitre 
leonado 

23 1 1 15 

Cernícalo 
vulgar 

7 1 0,304 3 

Cigüeña 
común 

2 1 0,087 1 

Corneja 1 1 0,043 1 
Cuervo 4 1 0,174 2 
Milano negro 3 1 0,130 2 
Busardo 
Ratonero 

14 1 0,609 11 

Tabla 8. Mortalidad anual por electrocución en el área de estudio. Se indica la especie, el número total de 

ejemplares muertos o heridos entre 2001 y 2023, la mortalidad media anual, así como los máximos y mínimos 

anuales registrados en este período. 

Datos de colisiones en tendidos eléctricos cercanos 

A continuación, se presentan los datos remitidos por la Dirección General de 

Sostenibilidad sobre todos los ingresos en el C.R.F.S de la Alfranca de animales heridos 

o muertos por colisión con tendidos eléctricos del área de estudio.  

La información disponible no permite hacer una estimación precisa de la mortalidad real 

en los tendidos eléctricos actualmente instalados en el área de estudio y su periferia, 

pero sí una aproximación grosera a partir del número de bajas registradas durante los 

últimos años. 
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Especie Total aves accidentadas 
(2001-2023) 

Mínimo 
anual 

Promedio (2001-
2023) 

Máximo 
anual 

Abubilla 1 1 0,043 1 

Águila calzada 1 1 0,043 1 

Águila 
culebrera 

6 1 0,261 1 

Águila real 6 1 0,261 2 

Aguilucho 
lagunero 

3 1 0,130 1 

Aguilucho 
pálido 

1 1 0,043 1 

Autillo 1 1 0,043 1 

Azor 6 1 0,261 2 

Búho chico 4 1 0,174 1 

Búho real 4 1 0,174 2 

Buitre leonado 19 1 0,826 4 

Cernícalo 
primilla 

1 1 0,043 1 

Cernícalo 
vulgar 

7 1 0,304 2 

Chotacabras 
gris 

2 1 0,087 1 

Chova 
piquirroja 

2 1 0,087 1 

Cigüeña 
común 

30 1 1,304 6 

Cogujada 
montesina 

1 1 0,043 1 

Collalba gris 1 1 0,043 1 

Cuervo 2 1 0,087 1 

Curruca 
capirotada 

1 1 0,043 1 

Curruca 
carrasqueña 

1 1 0,043 1 

Estornino 
negro 

1 1 0,043 1 

Focha común 1 1 0,043 1 

Garza imperial 1 1 0,043 1 

Gavilán 1 1 0,043 1 

Grulla 3 1 0,130 1 

Lechuza 
común 

2 1 0,087 1 

Milano negro 3 1 0,130 1 

Milano real 9 1 0,391 3 

Mochuelo 1 1 0,043 1 

Ganga Ortega 1 1 0,043 1 

Paloma torcaz 1 1 0,043 1 

Petirrojo 1 1 0,043 1 

Rascón 1 1 0,043 1 

Busardo 
Ratonero 

12 1 0,522 4 

Sisón 1 1 0,043 1 
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Especie Total aves accidentadas 
(2001-2023) 

Mínimo 
anual 

Promedio (2001-
2023) 

Máximo 
anual 

Tórtola turca 1 1 0,043 1 

Urraca 1 1 0,043 1 

Vencejo 6 1 0,261 3 

Tabla 9. Mortalidad anual media por colisión con tendidos eléctricos en la zona periférica del área de estudio. 

Se indica la especie, el número mínimo, medio y máximo de ejemplares muertos o heridos entre 2001 y 2023 

(Información elaborada a partir de los datos facilitados por el Gobierno de Aragón). 

4.5.2 Cálculo del índice Riesgo de Colisión Específico (RCE) 

Para el cálculo del RCE se han empleado 5 factores considerados importantes para 

evaluar el riesgo de colisión con LAATs: tamaño del ave, comportamiento de vuelo, tipo 

de vuelo, uso habitual de la línea y si vuelan regularmente en condiciones de baja 

visibilidad (crepúsculo, noche…):  

- Tamaño de la especie (TE): las aves de mayor tamaño tienen mayores dificultades 

para maniobrar y por tanto el riesgo de colisión es mayor que las especies más 

pequeñas. Se asigna un valor de 10 puntos a especies grandes; 5 a especies de tamaño 

mediano y 3 puntos a las menores.  

- Comportamiento de vuelo (CV) las especies que forman bandos tiene mayor riesgo de 

colisión que los ejemplares aislados, ya que, aunque los primeros ejemplares pueden 

ser capaces de maniobrar y esquivar los obstáculos, los que van al final del bando tiene 

mayor dificultad en hacerlo. Especies que forman bandos: 10 puntos; vuelos 

individuales: 3 puntos.  

- Tipo de vuelo (TV): las aves de vuelo batido tienen menor facilidad de salvar obstáculos 

que las planeadoras. Especies planeadoras: 3 puntos; vuelo batido 10 puntos; vuelo 

mixto: 5 puntos.  

- Uso de líneas eléctricas (UL): si la especie usa habitualmente la línea como posadero, 

dormidero o punto de nidificación, el riesgo de colisión es menor, ya que el ave conoce 

la localización del obstáculo. No utiliza la línea: 5 puntos; Utiliza la línea: 0 puntos.  

- Vuelos de baja visibilidad (VN): las especies que realizan regularmente vuelos 

crepusculares o nocturnos (o en condiciones meteorológicas poco favorables). Este 

parámetro se considera factor de ponderación, siendo uno de los de mayor peso en el 

cálculo de riesgo de colisión. Las especies que realizan vuelos crepusculares o 

nocturnos se les da un valor 10 (no se incluyen las aves nocturnas como búhos o 

chotacabras) y un valor de 2 al resto de especies: 

RCE = (TE + CV + TP + UL) x VN 
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Especie TE CV TV UL VN RCE 

Hieraaetus fasciatus 5 3 3 0 2 22 

Hieraaetus pennatus 5 3 3 0 2 22 

Circus aeruginosus 5 3 3 5 2 32 

Neophron 
percnopterus 

10 3 3 5 2 42 

Gyps fulvus 10 10 3 0 2 46 

Buteo buteo 5 3 3 0 2 22 

Falco naumanni 3 10 5 0 10 180 

Falco tinnunculus 3 3 5 0 10 110 

Pyrrhocorax 
pyrrhocorax 

3 10 5 0 2 36 

Pterocles alchata 3 10 10 5 10 280 

Pterocles orientalis 3 10 10 5 10 280 

Milvus milvus 5 10 3 0 2 36 

Tetrax tetrax 3 10 10 5 10 280 

Tabla 10. Riesgo de Conservación Específico (RCE) calculado para las especies presenten en el ámbito del 

proyecto. Se calcula a partir de 5 factores relacionados con la morfología y comportamiento de la especie: 

tamaño (TE); comportamiento en vuelo (CV); tipo de vuelo (TV); uso de líneas eléctricas (UL); vuelos de baja 

visibilidad (VN). 

Las especies presenten en la zona de estudio que presentan mayor riesgo de colisión 

según el RCE son la ganga ortega (Pterocles orientalis), la ganga ibérica (Pterocles 

alchata) y el sisón común (Tetrax tetrax), con un RCE de 280. Le siguen el cernícalo 

primilla (Falco naumanni) con un RCE de 180, el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) 

con un RCE de 110, el buitre leonado (Gyps fulvus) con un RCE de 46 y el alimoche 

(Neophron percnopterus) con un RCE de 42. 

 

4.6.- AFECCIÓN A HÁBITATS DE ESPECIES. 

La explanación de las zonas donde se instalarán los apoyos con sus obras accesorias 

y la apertura de los de accesos, zanjas y caminos interiores, implica cambios en el suelo 

y en la cubierta vegetal, y una reducción del hábitat disponible para las especies que 

pueblan la zona. Esta afección, que será mínima debido a las dimensiones del proyecto, 

se dará principalmente durante la fase constructiva y exclusivamente sobre las especies 

que usan el suelo o el sotobosque herbáceo y arbustivo como lugares de campeo 

habitual, alimentación, zonas de cortejo y nidificación; siendo dicha afección más 

relevante para las especies esteparias. 
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En este aspecto, cabe mencionar la existencia de terreno clasificado como área 

potencial de aves esteparias, habiéndose confirmado la presencia de ganga Ibérica, 

ganga ortega y de sisón dentro de la misma. Puesto que los principales hábitats que se 

verán afectados serán campos de cultivo de secano y zonas con matorral bajo 

mayoritariamente de vegetación gipsícola, el hábitat de estas especies se verá reducido, 

pero en una magnitud limitada ya que, junto a todo el ámbito de estudio encontramos 

terrenos de cultivos adyacentes que podrían realizar la misma función, permitiendo a las 

especies seguir estableciéndose en la zona. 

Las poblaciones de rapaces diurnas son sensibles a la transformación de su hábitat, 

que puede producir un abandono de los territorios de nidificación. Si bien la fase de 

construcción puede generar una afección limitada en este aspecto, no se espera que 

esto suceda durante la fase de explotación. Por otro lado, es posible que se produzcan 

cambios en las tasas de vuelos de prospección de todas estas especies sobre el trazado 

de la línea de evacuación y su entorno más cercano; sin embargo, la superficie afectada 

es limitada y no se esperan cambios que afecten notablemente a las poblaciones de las 

especies presentes. 

Hay que indicar que además en todo el entorno del estudio encontramos numerosos 

cortados que las aves rapaces o córvidos suelen utilizar para nidificar, pero sobre estos 

lugares no se producirá afección. 

 

Imagen 3. Zona de implantación del proyecto. Fuente y elaboración propia 

 

A continuación, se efectuará un análisis de la posible pérdida de hábitat que podría sufrir 

cada especie de interés estudiada en el ámbito de implementación del proyecto. 
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5.- CONCLUSIONES 

Las especies con mayor número de observaciones durante el estudio de avifauna han 

sido la calandria común (Melanocorypha calandra), el estornino negro (Sturnus 

unicolor), la perdiz roja (Alectoris rufa) y la paloma bravía (Columba livia). 

En el ámbito de estudio se han detectado 8 especies incluidas en el Catálogo de 

Especies Amenazadas de Aragón:  

- Tres especies catalogadas como en peligro de extinción: sisón común (Tetrax 

tetrax), águila-azor perdicera (Aquila fasciata) y milano real (Milvus milvus). 

- Cinco especies catalogadas como vulnerables: cernícalo primilla (Falco 

naumanni), alimoche (Neophron percnopterus), chova piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles 

orientalis). 

De estas especies, las más abundantes son el milano real (Milvus milvus) y la chova 

piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), con un total de 18 y 47 individuos detectados. 

En cuanto al uso del espacio, se han detectado dos zonas con una mayor densidad de 

vuelos, entorno al oteadero 3. Esta acumulación se debe principalmente al uso del 

espacio por parte de la chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y de rapaces como 

el águila calzada (Hieraaetus pennatus), el milano real (Milvus milvus) o el cernícalo 

vulgar (Falco tinnunculus), que utilizan estas zonas como áreas de campeo. 

Durante la fase de construcción se esperan afecciones por la generación de molestias 

debidas al ruido, la presencia de personal en el entorno y el desbroce de vegetación 

para la apertura de accesos. En este aspecto debe tenerse en cuenta la clasificación 

del terreno como área potencial de aves esteparias, 

Las especies presentes en la zona de estudio que presentan mayor riesgo de colisión 

según el RCE son la ganga ortega (Pterocles orientalis), la ganga ibérica (Pterocles 

alchata) y el sisón común (Tetrax tetrax), con un RCE de 280. Le siguen el cernícalo 

primilla (Falco naumanni) con un RCE de 180, el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) 

con un RCE de 110, el buitre leonado (Gyps fulvus) con un RCE de 46 y el alimoche 

(Neophron percnopterus) con un RCE de 42. 

En lo que respecta a la afección al hábitat, no se esperan modificaciones sustanciales 

en los comportamientos y dinámicas de las poblaciones presentes durante la fase de 

explotación debido a la escasa longitud del trazado aéreo. 



 
 

LAAT SET CALZADAS-SET CLEO, 
SET CLEO y LSAT SET CLEO-CS 

LOS VIENTOS 

 

Anexo VI Estudio de avifauna 53 

 

BIBLIOGRAFÍA 

• Actas del VI Congreso Nacional sobre el Cernícalo Primilla, Zaragoza 13, 14 y 

15 de febrero de 2004. Departamento de Medio Ambiente, Gobierno de Aragón. 

• Atienza, J.C., I. Martín Fierro, O. Infante y J.Valls. 2012. Directrices para la 

evaluación del impacto de los parques eólicos en aves y murciélagos (versión 

3.0). SEO/BirdLife, Madrid.  

• Bibby, C. J.; Burgess, N. D.; Hill, D. A. y Mustoe, S. 2000. Bird Census 

Techniques. Academic Press. Londres. 

• Blanco, J.C. y González, J.L. Atlas y Libro Rojo de los vertebrados de España . 

2007. Ministerio De Agricultura Pesca Y Alimentación. 

• García de la Morena, E. L., Bota, G., Ponjoan, A. y Morales, M. B. 2006. El sisón 

común en España. I Censo Nacional (2005). SEO/BirdLife. Madrid 

• García de la Morena, E. L.; Bota, G.; Mañosa, S. y Morales, M. B. 2018. El sisón 

común en España. II Censo Nacional (2016). SEO/BirdLife. Madrid. 

• Molina, B. 2016. El milano real en España. Población invernante y reproductora 

en 2014 y metodología de censo. 

• Rocín. Anuario Ornitológico de Aragón. Listado de observaciones 1999-2003. 

SEO/BirdLife. Zaragoza. 

• Sampietro F.J. y otros autores. 2000. Aves de Aragón. Atlas de especies 

nidificantes. Zaragoza. Diputación General de Aragón. 

• Serrano, D. 2003. El papel de las decisiones individuales en la estructura 

metaboblacional del cernícalo primilla, Falco naumanni. Tesis Doctoral EBD-

CSIC. 

• Suárez, F., Hervás, I., Herranz, J. y Del Moral, J. C. 2006. La ganga ibérica y la 

ganga ortega en España: población en 2005 y método de censo. SEO/BirdLife. 

Madrid. 

• Sutherland, William, J. 2006. Ecological Census Techniques. Cambridge 

University Press 

• Ursúa E. 2006. Evaluación de métodos de seguimiento y de manejo de 

poblaciones de cernícalo primilla aplicados a su conservación. Tesis Doctoral 

EBD-CSIC-Universidad de Barcelona. 

 



 

ANEXO VII - ANÁLISIS DEL PAISAJE 



 
 

LAAT SET “CALZADAS” – SET “CLEO”, 
SET CLEO Y LSAT SET “CLEO” – CS 

“LOS VIENTOS” 

 

Índice Anexo VII Análisis de Paisaje  
 

ÍNDICE ANEXO VII 

1.- OBJETO E INTRODUCCIÓN ............................................................................... 1 

1.1.- ATLAS DE LOS PAISAJES DE ESPAÑA ..................................................... 2 

2.- ATLAS DE PAISAJE DE ARAGÓN ..................................................................... 4 

2.1.- REGIONES DE AGRUPACIÓN ..................................................................... 4 

2.2.- DOMINIO DEL PAISAJE (D1)......................................................................... 4 

2.3.- UNIDADES PAISAJÍSTICAS (D1) .................................................................. 6 

2.4.- TIPOS DE PAISAJE (D2) ............................................................................... 7 

2.5.- PROCESOS NATURALES Y ACTIVIDADES HUMANAS RESPONSABLES 

DEL ESTADO ACTUAL DE LOS PAISAJES (D3) .......................................... 9 

2.6.- IMPACTOS NEGATIVOS (D4) ..................................................................... 11 

2.7.- CATÁLOGO DE ELEMENTOS Y ENCLAVES SINGULARES (D5) ............... 12 

2.8.- VISIBILIDAD (D6) ......................................................................................... 13 

2.9.- CALIDAD PAISAJÍSTICA (D7) ..................................................................... 14 

2.10.- FRAGILIDAD VISUAL (D8) ........................................................................ 14 

2.11.-  APTITUD PAISAJÍSTICA (D9) ................................................................... 15 

2.12.- VALORACIÓN SOCIAL DEL PAISAJE (D10) ............................................. 15 

3.- ANÁLISIS DE LA VISIBILIDAD DEL PROYECTO ............................................. 18 

5. CONCLUSIONES ................................................................................................... 24 

 



 
 

LAAT SET “CALZADAS” – SET “CLEO”, 
SET CLEO Y LSAT SET “CLEO” – CS 

“LOS VIENTOS” 

 

Anexo VII Análisis del Paisaje 1 
 

1.- OBJETO E INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente Anexo es la descripción y análisis del paisaje en torno al área de 

estudio del proyecto que nos ocupa: LAAT 220kV S.E.T. ”CALZADAS” – S.E.T. 

”CLEO”, S.E.T. CLEO Y LSAT S.E.T. “CLEO” – C.S. “LOS VIENTOS”.  

En primer lugar, deberemos familiarizarnos con el término, entendemos como paisaje 

aquellas “configuraciones concretas que adquieren los espacios y los elementos 

geográficos, a las formas materiales que han resultado de un proceso territorial” (2003. 

Mata, R. y Sanz, C., 2003). También adquieren relevancia en el paisaje los aspectos 

culturales, representaciones e imágenes, ya que también forman parte del medio 

perceptual. 

Los seres humanos son re-configuradores y perceptores del medio. Como fuente de 

información, el paisaje, se puede interpretar, ya que estos se relacionan con el paisaje 

como receptor de información, y, o lo analizan de forma científica o lo experimentan 

emocionalmente. 

En los últimos años, se ha visto la utilidad del paisaje como una fuente de información 

sobre el estado de la gestión del territorio, como visor de los efectos o consecuencias 

en el caso de haberla llevado a cabo, o como vía para encontrar soluciones a los 

problemas que esa gestión puede plantear en su desarrollo. 

El paisaje es una realidad amplia que necesita estudios muy diversos, pero hay dos 

grandes subdivisiones que se pueden hacer del concepto:  

- El paisaje total, en el que se identifica el paisaje con el medio, y como fuente 

de información sobre su estado. 

- El paisaje visual, en el que prima la estética o percepción, e interesa la visión 

del observador, de la percepción que puede tener sobre ese territorio. 

Con el concepto paisaje total, se interpreta el paisaje como una superficie de terreno 

heterogénea, compuesta por un conjunto de ecosistemas en interacción, que se repite 

de forma similar en ella, y en el que, ante una acción exterior, existen partes del 

territorio en las que se observa un tipo de respuesta similar, en forma de tipo de 

paisaje, o de unidades funcionales. Para explicar el concepto del paisaje total, con 

todos los elementos que intervienen, ya se ha realizado en la parte primera del 

inventario un análisis de los elementos naturales que pueden tenerse en cuenta.  
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Los factores que determinan esta forma son: relieve, rocas, agua, geomorfología, 

vegetación, fauna e incidencia humana, que obligan a tener como objetivo, una 

planificación física con los siguientes factores principales: 

- Conservación y protección de áreas naturales inalteradas. 

- Integración de fundamentos de aprovechamiento racional desde las primeras 

fases del desarrollo de actividades, que incluirían las evaluaciones de impacto 

ambiental. 

- Rehabilitación o restauración de elementos alterados. 

Con el paisaje visual o percibido, el paisaje pasa a ser una realidad física 

experimentada individualmente por el hombre según su personalidad y sus rasgos 

culturales, y condicionada por su capacidad física de percepción. Se diferencian dos 

situaciones de análisis desde este tipo de concepto: 

- El análisis visual del entorno en un punto concreto del territorio o de un número 

reducido de ellos. 

- La extensión del análisis visual a la totalidad del territorio. 

1.1.- ATLAS DE LOS PAISAJES DE ESPAÑA  

En función de la organización espacial y morfológica podemos agrupar los diferentes 

paisajes que tenemos en España. Atendiendo al Atlas de los Paisajes de España, el 

proyecto se ubica entre las siguientes unidades de paisaje: 

 

UNIDAD 

PAISAJE 

TIPO DE PAISAJE SUBTIPO DE 

PAISAJE 

ASOCIACIÓN 

Glacis del 

interfluvio 

Huerva-Jalón 

Llanos y glacis del 

centro de la Depresión 

del Ebro 

Llanos y glacis de 

la Depresión del 

Ebro 

Llanos interiores 

 

Tabla 1: Unidades de Paisaje, tipos de paisaje, subtipos de paisaje y asociación en el ámbito de 
estudio. Fuente: Atlas Paisaje Comarcal (ICEAragón). 
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A nivel comarcal, los llanos y glacis representan el paisaje de mayor presencia 

territorial, constituyendo planicies más o menos accidentadas, con una suave 

inclinación hacia el centro de la Depresión del Ebro o hacia los valles de los principales 

afluentes del Ebro. La base del relieve son materiales sedimentarios oligocenos y 

miocenos, siendo el orden en la disposición de los sedimentos, con predominio de 

conglomerados y areniscas en los márgenes de la Cuenca y de sedimentos de 

precipitación química, como yesos y estratos calizos de edad Finiterciaria (Pontiense), 

en el centro de la Depresión. La presencia de rocas resistentes horizontales da lugar a 

plataformas subestructurales, fraccionadas por la incisión fluvial, de la que resultan 

pequeñas planas y cerros testigos, que, cuando adquieren gran desarrollo y 

continuidad forman las denominadas Mesas aragonesas.  
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2.- ATLAS DE PAISAJE DE ARAGÓN 

2.1.- REGIONES DE AGRUPACIÓN  

Una vez consultada la información presente en dicho Atlas, a escala comarcal, 

nuestro ámbito de estudio estaría incluido en la región de agrupación: 

➢ CAMPO DE CARIÑENA SEPTENTRIONAL (LLANURAS DE ALFAMÉN Y 

MUEL) 

➢CAMPO DE CARIÑENA CENTRAL (LLANURAS DE CARIÑENA Y 

LONGARES) 

➢VALDEJALÓN ORIENTAL (MESETA DE LA MUELA) 

➢VALDEJALÓN CENTRAL (CURSO MEDIO DEL JALÓN) 

 

Imagen 1: Regiones de agrupación de las UP en las Comarcas Campo de Cariñena. Fuente Atlas 

de Paisaje.  

 

2.2.- DOMINIO DEL PAISAJE (D1) 

Los Dominios del paisaje para la zona de implantación de la línea eléctrica son:  

• RELIEVES ESCALONADOS DE CONGLOMERADOS Y ARENISCAS. 
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Los relieves escalonados en el Campo de Cariñena, ocupan gran parte de la comarca. 

Se localizan de forma muy general en el cuadrante SE de la comarca y en zonas del 

norte y NW, conectando con el Municipio de Épila. En el caso del sector SE presentan 

una discontinuidad por la presencia de sierras calcáreas y del Valle del Huerva que los 

atraviesa. La forma de escalones con zonas llanas condiciona que las plataformas de 

escasa pendiente dominen el conjunto, si bien es un dominio con una variedad de 

formas de relieve y de usos mucho mayor que en otros de la comarca.  

Las plataformas, o modo de escalones de amplias superficies llanas, dominan un 65% 

del paisaje. Le siguen las laderas medias y, en menor medida, las vales. 

Morfológicamente este dominio transmite imagen de relieve aplanado, pero 

combinándose con zonas de mayor pendiente, generando relieves articulados en 

niveles fruto de su composición e historia geológica. De hecho, la distribución 

fisiográfica es bastante homogénea en su reparto entre plataformas, de relieve 

básicamente llano y laderas medias, siendo menos abundantes, como en casi toda la 

comarca, las zonas más abruptas. Litológicamente estos relieves escalonados están 

formados por materiales sedimentarios situados en diferentes estratos dependiendo el 

tipo de material y de la localización de estos dominios dentro de la comarca. De esta 

forma, conforme la erosión incide sobre los materiales, va generando diferentes 

niveles de incisión, dando relieves más complejos que en otros dominios de la 

comarca. 

• AMPLIAS LLANURAS EN YESOS Y CALIZAS 

El relieve de este dominio se compone en un 75% de plataformas y parameras, 

generalmente llanas o con pendientes bajas, lo cual, relacionado con los suelos 

relativamente fértiles, favorece su puesta en cultivo. Las zonas marginales y de 

contacto entre estas plataformas, o de relieves residuales dentro del dominio, suelen 

presentar pendientes medias que llegan a superar el 20% de la superficie del dominio. 

Vales y otras morfologías con muy poca representación completan el mosaico de 

morfologías del relieve. 

Lo llano del terreno y la calidad de los suelos facilita la presencia de cultivos. Los 

cultivos herbáceos en secano son los más abundantes casi llegando al 65% de la 

superficie del dominio. Las zonas de pastizal-matorral, especialmente en zonas con el 

relieve un tanto más quebrado, les siguen en importancia con casi el 20% del total. Los 

viñedos son frecuentes, sobre todo en zonas cercanas a Longares. Con mucha menor 
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implantación superficial quedan los matorrales y algunas zonas de pinares. 

Además de estos dos dominios sobre los que se plantea el proyectos, en el ámbito de 

estudio de 10 km en torno al mismo se encuentran los siguientes: 

• AMPLIOS FONDOS DE VALLE Y DEPRESIONES 

• MUELAS 

• PIEDEMONTES 

• RELIEVES ALOMADOS MARGO-ARENISCOSOS-CALCÁREOS 

• SIERRAS IBÉRICAS CALCÁREAS DE MONTAÑA MEDIA 

2.3.- UNIDADES PAISAJÍSTICAS (D1) 

El conjunto paisajístico del ámbito afectado por el proyecto se dividirá a través del uso 

de Unidades Ambientales Homogéneas (U.A.H.), éstas pueden definirse como 

“aquellos ámbitos territoriales de comportamiento en mayor o menor grado uniforme 

frente a las diversas posibilidades de actuación”. O expresado de forma más sencilla, 

es una unidad homogénea tanto en sus características físicas como en su 

comportamiento o respuesta frente a determinadas actuaciones o estímulos exteriores. 

Será la geomorfología del terreno en particular y los componentes del paisaje en 

general los que definan las unidades paisajísticas. A su vez, dentro de cada unidad se 

identificarán los componentes del paisaje diferenciables a simple vista: 

• Físicos: elementos del relieve, masas de agua, etc. 

• Bióticos: masas de vegetación, árboles aislados, animales, etc. 

• Actuaciones humanas: edificaciones, vallados, carreteras, etc. 

A continuación, se va a proceder a realizar el análisis paisajístico empleando para ello 

los Mapas de Paisaje de las Comarcas Campo de Cariñena, Valdejalón y Comarca 

Central de Zaragoza, incluidos en el Atlas de Paisaje Comarcal del Gobierno de 

Aragón. Vamos a analizar las Unidades de Paisaje que nos van a servir de base para 

poder llevar a cabo la valoración de las diferentes cualidades que hay en la Comarca 

objeto de estudio. 
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Imagen 2: Unidades de Paisaje y ubicación del Proyecto. Fuente: Atlas Paisaje Comarcal 

(ICEAragón). 

A pesar de que estas unidades podrían integrar territorios con propiedades 

heterogéneas, su interconexión visual hace que se comporten como un todo a nivel 

paisajístico, permitiendo por tanto otorgar a cada unidad un régimen específico de 

protección, gestión u ordenación paisajística y de este modo poder acometer 

proyectos de desarrollo a nivel comarcal sin que perdamos la esencia y carácter 

paisajístico.  

En el ámbito de estudio se definen dos Unidades de Paisaje: 

UNIDAD DE 
PAISAJE 

MACRO-UNIDAD DE 
PAISAJE 

REGIÓN 

Morusa Llanos de La Matanza  
Campo de Cariñena septentrional 

(llanuras de Alfamén y Muel) 

Pitarco - 
Campo de Cariñena septentrional 

(llanuras de Alfamén y Muel) 

Tabla 2: Unidades de Paisaje, macrounidades del paisaje y región paisajística del ámbito de 
estudio. Fuente: Atlas Paisaje Comarcal (ICEAragón). 

2.4.- TIPOS DE PAISAJE (D2) 

Se identifican con categorías territoriales homogéneas en cuanto a los principales 
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componentes externos del paisaje a una escala determinada. Su delimitación depende 

del cruce del mapa de usos del suelo y vegetación con los mapas de la componente 

geomorfológica en sus dos escalas: el gran dominio de paisaje y las unidades fisio- 

geomorfológicas. 

En la zona de implantación del proyecto los tipos de paisaje presentes son: 

➢Tierras de labor en Plataformas y parameras 

➢Pastizal matorral en laderas de cerros y colinas 

➢Matorrales mediterráneos en laderas medias (10-25º) 

Plataformas y parameras: Constituyen superficies de terreno plano, normalmente 

elevadas sobre su entorno, que culminan relieves de tipo mesa o muela. En este caso, 

las plataformas de la comarca están formadas por rocas sedimentarias bien 

cementadas con coluviones. Dichas plataformas son el relieve dominante de la 

comarca, dejando grandes llanuras estructurales y siendo esta estructura escalonada 

visible incluso en las zonas de relieves más pendientes, al quedar muy claramente 

visibles los diferentes niveles de superficies horizontales. Estas superficies presentan 

normalmente un borde en forma de cornisa y una ladera. Tanto las plataformas como 

las parameras suelen presentar suelos de escaso espesor, desprovistos de vegetación 

debido a las condiciones lito-edáficas así como al uso antrópico intensivo. 

Laderas de cerros y colinas: Son relieves residuales de morfología cónica o 

irregular, con laderas de pendiente suave (entre 5-10º) y media (entre 10-25º). En la 

comarca de Campo de Cariñena aparecen de forma dispersa en la amplia zona de 

plataformas y parameras. 

Laderas medias (10-25º): Dentro de esta gran categoría, se incluyen aquellas laderas 

vertientes con pendientes comprendidas, mayoritariamente, entre 10º y 25º. Las 

laderas de pendiente media ocupan grandes extensiones, de nuevo, al sur de la 

comarca en las sierras de Paniza y Algairén, así como al este en las sierras de 

Vistabella, Peco y Herrera. También en la zona de La Plana podemos encontrar 

pequeñas teselas de laderas medias entre la plataforma erosionada. 
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2.5.- PROCESOS NATURALES Y ACTIVIDADES HUMANAS RESPONSABLES DEL 

ESTADO ACTUAL DE LOS PAISAJES (D3) 

CAMPO DE CARIÑENA 

El clima es el elemento considerado como uno de los principales modeladores del 

paisaje. Su influencia directa sobre los componentes del paisaje, hace que intervenga 

en la distribución y composición de la vegetación, usos del suelo, procesos 

geomorfológicos, etc. 

El territorio comarcal presenta un clima mediterráneo continentalizado, condicionado 

por su aridez, condicionante de la actividad agraria y por tanto del paisaje. Las 

características de este clima son la irregularidad de las precipitaciones y los contrastes 

térmicos entre el invierno y el verano; así como la frecuencia del viento dominante, el 

cierzo, de componente frío y seco. 

Asimismo, cabe destacar que la práctica totalidad de la Comarca se encuentra bajo un 

déficit hídrico anual marcado, con valores por debajo de los -800 mm. 

Geológicamente, la Comarca se localiza dentro de dos grandes unidades: La 

Cordillera Ibérica y la Cuenca del Ebro. La consecuencia de esta localización será 

fundamental para el propio paisaje comarcal: materiales, formas de relieve, 

modelados, formas fluviales,…  

La comarca presenta un relieve estructurado en cuatro grandes unidades que se 

disponen en el territorio grosso modo con una orientación sur-norte:  

➢ Sierras y elevaciones montañosas.  

➢ Plataformas tabulares elevadas.  

➢ Amplias depresiones sedimentarias. 

➢ Valles e incisiones fluviales.  

Estas cuatro grandes unidades están total e íntimamente dirigidas por la evolución 

tectónica y sedimentaria que ha permitido la diferenciación de unidades estructurales 

modeladas a partir de procesos geomorfológicos. 
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Estas sierras están compuestas por materiales cuarcíticos y pizarras, dando forma a 

los conocidos relieves apalachenses, en los cuales, los materiales cuarcíticos al ser 

más duros afloran en las cumbres formando crestas, mientras las pizarras crean 

vallonadas. Entre 1.000 y 1.100 m se encuentra una rígida superficie de erosión que 

nivela la mayor parte de las sierras de la comarca, a excepción de El Espino (1.170 

m), Valdemadera (1.276 m), Atalaya (1.235 m) o la Peña de Abanto (1.193 m). 

Descendiendo en altura, el paisaje ocupa suaves relieves de menor altura hasta la 

llanura detrítica que caracteriza a esta comarca cubierta por cantos (angulosos y 

rodados), lo cual facilita el cultivo de la vid. 

En conjunto, se obtiene un amplio glacis o rampa, formada por cantos cuarcíticos de 

procedencia serrana y una matriz arcillosa roja, con una suave pendiente que va 

desde los 700 m a los 400 m.  

Al norte y al nordeste el piedemonte desaparece y se obtiene un paisaje constituido 

por cerros, colinas y plataformas tabulares marginales a la comarca de La Muela de 

Zaragoza (627 m) y La Plana (695 m). 

La evolución de los usos del suelo principalmente es consecuencia de las 

transformaciones que el ser humano ha llevado a cabo sobre el territorio comarcal las 

últimas décadas. 

El mayor impulso transformador de los usos del suelo y el paisaje han sido las 

actividades agropecuarias, las cuales han ido sustituyendo extensas áreas forestales 

por tierras de labor y pastoreo. Estos primeros territorios donde se iniciaron las 

transformaciones fueron las vegas y valles de los cursos medios de los ríos que 

recorren la Comarca, principalmente el río Huerva. 

Desde mediados del siglo XX, se han llevado a cabo repoblaciones forestales que 

junto con el paulatino abandono de la agricultura extensiva, ha propiciado la 

recuperación de las formaciones autóctonas. 

Los datos del Atlas del Paisaje de la Comarca, advierte que únicamente un 0,5% del 

territorio comarcal ha sufrido alguna transformación sustancial de los usos del suelo. 

Cabe reseñar la progresión del viñedo, que se ve contrarrestada por la construcción de 

nuevas zonas urbanas e industriales. 

A principios del siglo XX, el desarrollo de las vías de comunicación activa la vida 

económica de la zona, favoreciendo las actividades industriales, sobre todo en el 

entorno de Cariñena. 
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2.6.- IMPACTOS NEGATIVOS (D4) 

Esta tipología reúne los elementos artificiales presentes en el paisaje que implican una 

pérdida de calidad paisajística. Una vez identificados, han sido clasificados en las 

siguientes categorías dentro de las unidades de paisaje: 

• Impactos superficiales: Son elementos cuyas dimensiones predominantes son la 

anchura y longitud respecto a la altura. Se perciben a una distancia media 

(300-500 m) como elementos de gran magnitud que abarcan una buena parte 

del campo visual. Destacan en el entorno del proyecto la subestación eléctrica 

y las áreas industriales de agrupaciones agropecuarias y agroindustriales. 
 

• Impactos lineales: Corresponden a elementos cuya longitud predomina frente a 

su altura y anchura. A media y larga distancia (a partir de 300 m) se perciben 

como elementos que atraviesan el paisaje. Se encuentran asociados a líneas 

eléctricas de impacto visual elevado y moderado y viales con impacto bajo 

(pistas, caminos y carretera A-1101), moderado y elevado (FFCC y autopistas) 
 

• Impactos puntuales: Se trata de elementos del paisaje de superficie reducida 

que, a una distancia media (300-500 m), se perciben como una sola unidad en 

el espacio. En la zona de estudio corresponden a los apoyos de líneas 

eléctricas y los aerogeneradores. 

 

Imagen 3: Tipos de Impactos negativos y la ubicación del proyecto. Atlas Paisaje Comarcal. 

Fuente: ICEAragón. 
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2.7.- CATÁLOGO DE ELEMENTOS Y ENCLAVES SINGULARES (D5) 

Incluye todos aquellos elementos singulares del paisaje que incrementan su interés y 

calidad, pero que por su reducido tamaño no pueden representarse como tipos de 

paisaje concretos. Además, también se incluyen aquellos enclaves que, aun contando 

con un tamaño suficiente como para aparecer en la cartografía de tipos, su especial 

valor y singularidad justifica que sean destacados en un documento como este. 

No se localiza ningún elemento y enclave singular, superficial o lineal a menos de 3 km 

de los apoyos. 
 

 

Elemento puntual 

El más cercano es el Cabezo de Altamira (T.M. Alfamén), elemento geológico y 

geomorfológico que se encuentra a 3,9 km al suroeste del ámbito de implantación del 

Proyecto. Los demás elementos cartografiados se encuentran a una distancia superior 

a 5 km. 
 

 

Elemento lineal  

El más cercano es el río Huerva, considerado patrimonio natural y ubicado a 5,8 km al 

este del Proyecto. No se encuentran otros elementos lineales en las inmediaciones. 
 

 

Elemento superficial 

Los elementos más próximos son el yacimiento arqueológico denominado “Canteras 

romanas”, ubicado a 8,2 km al sureste del Proyecto y el elemento fluvial “Embalse 

Mezalocha” a 9,2 km al sureste. No se encuentran otros elementos superficiales en el 

entorno. 
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Imagen 4: Catálogo de elementos y enclaves singulares en el entorno del ámbito del estudio. 

Fuente Atlas de Paisaje (ICEAragón). 

 

2.8.- VISIBILIDAD (D6) 

Se centra en el análisis y los mapas generados a partir del parámetro visibilidad del 

territorio, factor clave para determinar tanto la calidad visual como la fragilidad del 

paisaje. En total se han generado cuatro mapas: 

• Mapa de Visibilidad intrínseca: determina, para cada punto del territorio, qué 

porcentaje del total del ámbito considerado se encuentra potencialmente dentro 

de su alcance de visión. La visibilidad intrínseca del ámbito de estudio es 

media-baja. 

• Mapa de Accesibilidad visual: indica para cada punto del territorio cuantos 

observadores pueden verlo de forma potencial. En el ámbito de nuestro estudio 

la accesibilidad visual es media.  

• Mapa de amplitud de vistas. Se entiende que una localización presenta amplitud 

de vistas cuando desde ella se puede apreciar de forma directa una superficie 

extensa de territorio. La zona de estudio presenta unos valores no 

significativos ya que la mayor parte se encuentra en zonas de escasa elevación 

y el resto en zonas de una elevación mínima. 

• Mapas de visibilidad de enclaves con impacto visual positivo y negativo: permiten 
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conocer el aumento o la disminución de la calidad visual en un punto como 

consecuencia de las vistas observables desde el mismo a partir del análisis de la 

visibilidad de los enclaves con impacto visual positivo o negativo. Para el 

proyecto se ha realizado un mapa específico de visibilidad del proyecto 

atendiendo a los parámetros expuestos en este apartado.  
 

2.9.- CALIDAD PAISAJÍSTICA (D7) 

La calidad es un conjunto de características intrínsecas del paisaje que indican el 

grado de sus valores estéticos, su belleza. Viene definida como el mérito o valor que 

presenta el paisaje para ser conservado. La calidad de un paisaje se compone de dos 

elementos de percepción: 

• Calidad intrínseca de los tipos de paisaje 

• Calidad adquirida de los tipos de paisaje.  

En primer lugar y teniendo en cuenta la valoración del Atlas de Paisaje de Aragón y 

comarcas, para las unidades de paisaje del entorno, los valores de calidad paisajística 

son bajos. 

En una escala entre 1 (bajo) y 10 (alto), de las unidades pertenecientes a las distintas 

regiones de paisaje del ámbito del Proyecto la calidad paisajística es:  

 

UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

CALIDAD 
PAISAJÍSTICA 

Monrusa 1,0 

Pitarco 1,0 

Tabla 3: Calidad paisajística por Unidad paisajística.  Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 

2.10.- FRAGILIDAD VISUAL (D8) 

La fragilidad visual de un paisaje se define por su capacidad de respuesta al cambio o 

susceptibilidad a este cuando se desarrolla un uso sobre él en un determinado lugar. 

Por tanto, es inversamente proporcional al potencial de un paisaje para mantener sus 

propiedades paisajísticas y depende del tipo de actividad que se piensa desarrollar.  

Atendiendo a los valores de fragilidad, en una escala entre 1 (bajo) y 5 (alto), puede 

concluirse que las unidades de paisaje en el área de ubicación del Proyecto tienen un 

valor medio-bajo.  
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UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

FRAGILIDAD 
VISUAL 

Monrusa 1,0 

Pitarco 3,0 

Tabla 4: Fragilidad visual por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 

2.11.-  APTITUD PAISAJÍSTICA (D9) 

Por otro lado, la aptitud paisajística es una propiedad que depende tanto del territorio 

como de la actividad para la que se quiere evaluar. La aptitud genérica representa una 

primera aproximación a la capacidad de acogida de cada Unidad de Paisaje respecto 

a una actividad o una actuación genérica que pueda llevarse a cabo en su territorio. 

Las unidades de paisaje del entorno presentan valores muy altos.  

 

UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

APTITUD 
PAISAJÍSTICA 

Monrusa Muy alta 

Pitarco Muy alta 

Tabla 5: Aptitud paisajística por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 

2.12.- VALORACIÓN SOCIAL DEL PAISAJE (D10) 

Los elementos naturales y las estructuras artificiales construidas en un territorio 

conforman unas cualidades que son propias e inherentes en cada región. Por lo que el 

paisaje es la percepción humana del territorio, condicionado por su interpretación 

personal, las vivencias, los conocimientos, apreciaciones,… 

El Convenio Europeo de Paisaje surge con el objetivo de “promover la protección, 

gestión y ordenación de los paisajes, así como organizar la cooperación europea en 

este ámbito”.  Este Convenio es ratificado por España en 2008 y define el paisaje 

como “cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter sea 

el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos”. 

La determinación de la valoración paisajística se ha llevado a cabo por el Atlas del 

Paisaje de la Comarca del Campo de Cariñena mediante la consulta pública al 

conjunto de los habitantes de la Comarca. La encuesta llevada a cabo se realizó 

mediante 200 consultas presenciales, con el fin de obtener una muestra representativa 
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de la estructura social de la Comarca. Asimismo se realizaron encuestas puntuales a 

los visitantes de la Comarca, así como otras de forma online.  

El dominio “Sierras metamórficas de montaña media” es el más valorado tanto en el 

desarrollo de la valoración técnica, como en los tres procesos de participación pública 

(residentes, visitantes y online). En segundo lugar, con mayor valoración técnica y 

online se encuentra el dominio “Sierras calcáreas de montaña media”. Sin embargo, 

en la valoración social por residentes y visitantes el segundo dominio paisajístico mejor 

valorado es el dominio “Amplios fondos de valle-depresiones”. 

De la valoración social se desprende, que en general los dominios mejor valorados 

son aquellos donde predomina la presencia de bosques naturales o recursos hídricos 

y por supuesto la combinación de estos. Reconoce asimismo el valor positivo de los 

elementos intangibles, como sentimiento identitario y de pertenencia. 

En cuanto a los componentes peor valorados, el dominio “Muelas calcáreas” ha sido el 

menos valorado tanto en la valoración técnica como en la participación pública llevada 

a cabo. El segundo dominio menos valorado es “Piedemonte”, tanto para la población 

residente como visitante. El dominio “Amplias llanuras en yesos y calizas” fue 

considerada la peor valorada en las encuestas web. 

La valoración social del paisaje de los dominios donde se prevé la implantación del 

presente Proyecto se ha considerado por la población residente como media-baja, 

siendo 1, bajo y 10, muy alto. 

UNIDAD 
PAISAJÍSTICA 

VALORACIÓN 
SOCIAL DEL 

PAISAJE 

Monrusa (CAN06) 7 

Pitarco (CAN10) 3 

Tabla 6: Valoración social por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. Aragón. 
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En la siguiente imagen se puede observar la valoración paisajística que la población 

residente posee de las unidades de paisaje de la Comarca.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 5: Valoración social paisajística por Unidad paisajística. Fuente: Atlas del Paisaje, Gob. 

Aragón. 
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3.- ANÁLISIS DE LA VISIBILIDAD DEL PROYECTO  

El impacto visual de la línea eléctrica se ha evaluado mediante un análisis centrado 

especialmente en la percepción que se tiene desde zonas de potencial concentración 

de observadores (ZPCO), ello incluye núcleos urbanos cercanos y vías de 

comunicación. 

Se ha empleado un análisis mediante herramientas asociadas a sistemas de 

información geográfica que permite determinar el territorio con visibilidad potencial 

sobre los lugares con una mayor presencia de observadores externos. 

Se estima que las líneas eléctricas tienen una visibilidad entre media y elevada ya que 

sus elementos tienen una altura mucho mayor al resto de objetos presentes en la 

zona. Las observaciones realizadas en otras líneas han permitido constatar que a 

partir de 5 km la percepción de los apoyos acontece muy difícil e influye de manera 

mínima en la percepción y valoración visual del paisaje. 

No es posible aplicar métodos que disminuyan su impacto visual, entre otras cosas 

porque comportaría un riesgo por la aeronáutica y la avifauna de la zona. La mejor 

estrategia global para garantizar una integración paisajística que minimice sus 

impactos, es decir, diseñar la línea siguiendo una serie de criterios para adecuarse a la 

orografía propia de la zona y una correcta inserción paisajística. 

• Priorizar las implantaciones compactas para reducir el espacio afectado y la 

dispersión de las instalaciones. 

• Apoyar la implantación en las líneas de fuerza del paisaje (líneas visuales que 

conforman las partes más elevadas desde cualquier punto visual posible) por 

ejemplo mediante la realización de plantaciones en zonas elevadas. 

• Alejar el proyecto de los núcleos de población y casas habitadas tanto como se 

pueda. 

• Evitar la ocupación las zonas más expuestas visualmente en campo. 

• Diseñar los caminos y accesos provocando el mínimo impacto visual, y 

aprovechando la red existente. 

• Minimizar los movimientos de tierras y desbroces. 
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• Realizar una distribución de aerogeneradores óptima, minimizando el número 

necesario a instalar. 

• La implantación del proyecto junto a varios parques en funcionamiento implica 

una disminución del impacto visual del mismo. 

Las principales ZPCO consideradas en el ámbito de estudio de 10 km son las 

siguientes: 

Carreteras (10): 

➢A-2 

➢A-23 

➢N-330 

➢A-1101 

➢A-1304 

➢A-1305 

➢A-2101 

➢CV-403 

➢CV-641 

➢SC-50182-02 

Ferrocarril (1): 

➢Teruel-Francia por Zaragoza 

Poblaciones, zonas no residenciales, urbanizaciones y edificaciones aisladas de 

entidad (18): 

➢Longares 

➢Gran Torrubia 

➢Muel 

➢Mozota 

➢Mezalocha 

➢Botorrita 

➢Alfamén 
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➢La Muela 

➢Parquemuel 

➢Montesol 

➢Virgen de la Fuente 

➢Polígono Industrial de Longares 

➢Área urbana no residencial de La Muela 

➢Área urbana no residencial de Épila 

➢La Estación 

➢Polígono Industrial de Botorrita 

➢Pozo Capitán 

➢Polígono Industrial de Muel 

Miradores (1): 

➢Mirador de la plana de Peña Enroque 

Rutas (3): 

➢A la Plana de Peña Enroque (BTT) 

➢Corona del Fraile (Pie) 

➢Los llanos de Cariñena y el valle del Huerva (Coche) 

El análisis de la cuenca visual y del impacto paisajístico producido en el entorno del 

presente Proyecto (10 km), se ha realizado empleado el software QGis y para el 

cálculo el Modelo de Elevación Terrestre (MDT05), la ubicación de los apoyos de la 

Línea y la altura de cada uno de los elementos (promedio 32,2 m), estimando una 

altura del observador de 1,80 metros. Se ha tenido en cuenta el apoyo T-21 puesto 

que, pese a ser existente y objeto de otro proyecto es fundamental para la ejecución 

del presente proyecto. 

Se han considerado un total de 11 infraestructuras de transporte (destacando la A-

1101 como la más cercana al proyecto desde la cual resultará más visible), incluida la 

línea de ferrocarril Teruel-Francia. Además, otras zonas que destacan por su alta 

concentración potencial de observadores es la población de Muel.  
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Imagen 6: Visibilidad del proyecto en el ámbito de estudio de 10 km. Fuente: IGN (MDT). Elaboración 

propia. 

Apoyos 

visibles 
Áreas urbanizadas Carreteras Ferrocarril Miradores Rutas 

6 

Polígono industrial de 

Botorrita 

Polígono Industrial de 

Muel 

A-2 (10.144 m) 

A-1101 (2.869 m 

A-2101 (485 m) 

-   

5  

A-2 (1.675 m) 

A-1101 (682 m) 

A-1305 (263 m) 

  
A la Plana de Peña 

Enroque (2.041 m) 

4  

A-2 (220 m) 

A-23 (301 m) 

A-1101 (2.879 m) 

A-1305 (53 m) 

  
A la Plana de Peña 

Enroque (675 m) 

3 Virgen de la Fuente 

A-2 (443 m) 

A-23 (1.493 m) 

N-330 (323 m) 

A-1305 (223 m) 

A-1101 (1.919 m) 

A-2101 (53 m) 

Teruel-

Francia 
 

A la Plana de Peña 

Enroque (2.734 m) 
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Apoyos 

visibles 
Áreas urbanizadas Carreteras Ferrocarril Miradores Rutas 

2 

Muel 

Montesol 

Parquemuel 

Polígono Industrial de 

Muel 

Mozota 

Mezalocha 

A-2 (418 m) 

A-23 (4.733 m) 

N-330 (1.459 m) 

A-1101 (7.665 m) 

A-1305 (23 m) 

Teruel-

Francia 
 

Los llanos de Cariñena 

y el Valle del Huerva 

(19.503 m) 

Corona del Fraile 

(2.792 m) 

A la Plana de Peña 

Enroque (200 m) 

1 
Muel 

Mezalocha 

A-2 (106 m) 

A-23 (1.036 m) 

N-330 (707 m) 

A-1101 (3.033 m) 

A-2101 (14 m) 

A-1304 (418 m) 

A-1305 m (32 m) 

Teruel-

Francia 
 

Los llanos de Cariñena 

y el Valle del Huerva 

(1.589 m) 

Corona del Fraile (682 

m) 

A la Plana de Peña 

Enroque (291 m) 

No 

visible 

Área urbana no 

residencial de Épila 

Gran Torrubia 

La Estación 

Polígono Industrial de 

Longares 

Longares 

Polígono Industrial de 

Muel 

Mozota 

Pozo Capitán 

Alfamém 

Botorrita 

A-2 (31.887 m) 

A-23 (37.027 m) 

N-330 (21.282 m) 

A-1101 (5.989 m) 

A-1304 (11.542 m) 

A-1305 (1.729 m) 

A-2101 (1.608 m) 

CV-403 (893 m) 

CV-641 (972 m) 

SC-50182-02 (611 

m) 

 

Mirador de la 

plana de Peña 

Enroque 

Los llanos de Cariñena 

y el Valle del Huerva 

(15.310 m) 

Corona del Fraile 

(1.684 m) 

A la Plana de Peña 

Enroque (1.001 m) 

 

La visibilidad de la línea será completa desde la autovía A-2 durante unos 5 km en 

cada sentido, y las carreteras autonómicas A-1101 (durante casi 3 km) y A-2101 (en 

menos de 500 m). 

En cuanto a zonas urbanizadas, la línea será completamente visible desde los 

polígonos industriales de Muel y Mozota. Por otro lado, la Virgen de la Fuente será la 

zona residencial desde la cual resulte más visible, con una visibilidad máxima de 3 

apoyos, no observándose más de dos apoyos en los diferentes núcleos de población. 
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En cuanto a zonas de ocio, el relieve permite que el proyecto no sea visible desde el 

mirador de la plana de Peña Enroque. Por otro lado, la ruta desde la cual resultará 

más visible será “a la Plana de Peña Enroque”, desde la cual se verán 5 apoyos 

durante unos 2 km y al menos un durante 5,94 km. Por otro lado, en la ruta de “Los 

llanos de Cariñena y el Valle del Huerva” solo se observarán un máximo de dos 

apoyos, pero durante 19,5 km. 

VER ANEXO PLANOS: PLANO VISIBILIDAD 
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5. CONCLUSIONES  

En este anexo se ha estimado la afección al paisaje del proyecto LAAT SET 

“CALZADAS” – SET ”CLEO”, SET “CLEO” Y LSAT SET “CLEO” – CS “LOS VIENTOS”. 

El tipo de paisaje afectado se corresponde mayoritariamente con zonas cultivadas 

(herbáceos de secanos) desarrolladas sobre un entorno plano, presentando pastizales 

y matorrales en aquellas escasas zonas donde el relieve adquiere cierta pendiente, así 

como en linderos de caminos y cultivos. 

Habiendo analizado las unidades paisajísticas del Catálogo de Paisajes de Aragón, la 

calidad del entorno se estima como muy baja, con una fragilidad visual media-baja y 

una capacidad de acogida muy alta. 

Considerando un ámbito de 10 km, la visibilidad de la línea será completa desde la 

autovía A-2 durante unos 5 km en cada sentido, y las carreteras autonómicas A-1101 

(durante casi 3 km) y A-2101 (en menos de 500 m). En cuanto a zonas urbanizadas, la 

línea será completamente visible desde los polígonos industriales de Muel y Mozota. 

Por otro lado, la Virgen de la Fuente será la zona residencial desde la cual resulte más 

visible, con una visibilidad máxima de 3 apoyos, no observándose más de dos apoyos 

en los diferentes núcleos de población. En cuanto a zonas de ocio, el relieve permite 

que el proyecto no sea visible desde el mirador de la plana de Peña Enroque. Por otro 

lado, la ruta desde la cual resultará más visible será “a la Plana de Peña Enroque”, 

desde la cual se verán 5 apoyos durante unos 2 km y al menos un durante 5,94 km. 

Por otro lado, en la ruta de “Los llanos de Cariñena y el Valle del Huerva” solo se 

observarán un máximo de dos apoyos, pero durante 19,5 km. 

El trazado será perceptible surante las tres fases del proyecto (construcción, 

funcionamiento y desmantelamiento), en un entorno con muchas zonas de 

observadores potenciales, pero con alto grado de alteración por infraestructuras viales 

y energéticas. Las valoraciones puntuales de los impactos en detalle pueden ser 

analizadas en los respectivos apartados del documento de EsIA. 

Con todo lo expuesto, se considera que el proyecto LAAT SET “CALZADAS” – 

SET ”CLEO”, SET “CLEO” Y LSAT SET “CLEO” – CS “LOS VIENTOS” tiene un 

impacto MODERADO sobre el paisaje durante la fase de explotación, pero BAJO 

durante las fases de construcción y desmantelamiento.  

 



ANEXO VIII 

CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 1432/2008 Y DEL 

DECRETO 34/2005 DE PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA  
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1.- OBJETO 

El presente documento tiene por objeto describir las actuaciones que se adoptan en 

las instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión, -con tensión nominal asignada 

superior o igual a 220 kV, en cumplimiento de la siguiente legislación: 

• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 

aéreas con objeto de proteger la avifauna. 

• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 

para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 

eléctricas de alta tensión. 
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2.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE PROTECCIÓN 

Para conseguir el objeto definido en el primer punto del presente documento, se 

describen, a continuación, las acciones adoptadas en el proyecto y realización de las 

instalaciones eléctricas aéreas, planteamiento del trazado, características 

constructivas y definición de las características técnicas de los equipos-, con el fin de 

reducir los riesgos de electrocución o colisión que las mismas suponen para la 

avifauna, así como para la reducción del impacto paisajístico. 

Estas acciones se han estructurado en los puntos siguientes: 

2.1.- PRESCRIPCIONES GENÉRICAS 

Con carácter general se adoptarán las siguientes medidas: 

▪ No se instalarán aisladores rígidos. 

▪ No se instalarán puentes flojos no aislados por encima de travesaños o 

cabecera de los apoyos. 

▪ No se instalarán autoválvulas y seccionadores en posición dominante, por 

encima de travesaños o cabecera de apoyos. 

2.2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DEL TENDIDO 

ELÉCTRICO PARA EVITAR ELECTROCUCIONES 

Para evitar la electrocución de la avifauna se han adoptado las siguientes 

prescripciones técnicas: 

Aislamiento 

Los apoyos se proyectan con cadenas de aisladores suspendidos o de amarre, pero 

nunca rígidos. 

 

 



 
 

LAAT SET “CALZADAS” – SET “CLEO”, 
SET CLEO Y LSAT SET “CLEO” – CS 

“LOS VIENTOS” 

 

 

Anexo VII: Cumplimiento del RD 1432/2008 y del 
Decreto 34/2005 de protección de la avifauna 

3 

 

Distancia entre conductores 

Los separadores se utilizan para mantener la distancia entre conductores de una 

fase en un vano. En el interior de las mordazas del separador, y en contacto con el 

conductor, existe un inserto de neopreno que lo protege y actúa como absorbente de 

los movimientos de los conductores de las fases. Las mordazas se aprietan sobre el 

conductor utilizando un tornillo. La distancia entre conductores no aislados será igual 

o superior a 1,50 m.  

Crucetas y armados 

▪ Apoyos de alineación (suspensión): La fijación de las cadenas de 

aisladores en las crucetas se realizará a través de cartelas que permitan 

mantener una distancia mínima de 0,70 m entre el punto de posada y el 

conductor en tensión. 

▪ Apoyos de ángulo y anclaje (amarre): La fijación de los conductores a la 

cruceta se realizará a través de cartelas que permitan mantener una 

distancia mínima de 1,00 m entre la punta de la cruceta y la grapa de 

amarre, minimizando de este modo el riesgo de electrocución para las 

aves. 

▪ Apoyos con armado tipo bóveda: La distancia entre el conductor central y la 

base de la bóveda no será inferior a 0,88 m. En su defecto, se cumplirán 

las condiciones siguientes: 

▪ En apoyos con cadenas de suspensión, para la fase central se 

procederá al aislamiento de la grapa y de 1 metro de conductor a 

cada lado de la misma. 

▪ En apoyos con cadenas de amarre, se forrará el puente central. 

▪ Queda prohibida la utilización en la fase central de contrapesos en tensión 

en los apoyos de alineación con armado tipo bóveda. 

▪ Apoyos con armado tipo tresbolillo: La distancia entre la semicruceta 

inferior y el conductor superior no será inferior a 1,50 m. 
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▪ Apoyos con armado en hexágono (doble circuito): La distancia entre la 

semicruceta inferior y el conductor superior no será inferior a 1,50 m. 

2.3.- MEDIDAS PARA MINIMIZAR EL RIESGO DE COLISIÓN 

La prescripción técnica prevista para este objetivo es la señalización de los vanos 

que atraviesan cauces fluviales, zonas húmedas, pasos de cresta, collados de rutas 

migratorias y/o colonias de nidificación. Dicha señalización se llevará a cabo 

mediante el empleo de dispositivos de balizamiento dispuestas en los conductores 

de fase y/o de tierra, de diámetro aparente inferior a 20 mm, de manera que generen 

un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m como máximo.  

Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 

medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 

líneas eléctricas de Alta Tensión en su artículo 7 relativo a Medidas de prevención 

contra colisión, se establece que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros 

o señalizadores visuales cuando así lo determine el órgano competente de la 

comunidad autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 

existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por fase, y se 

colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo diámetro sea inferior a 20 

mm. 

Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que generen un 

efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual se dispondrán de 

forma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 20 m entre señales 

contiguas en un mismo conductor. En aquellos trabajos más peligrosos debido a la 

presencia de niebla o por visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad 

autónoma podrá reducir las anteriores distancias. 

2.4.- MEDIDAS ADOPTADAS PARA REDUCIR EL IMPACTO 

PAISAJÍSTICO 

Con carácter general se adoptarán las siguientes medidas para reducir el impacto 

paisajístico: 
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▪ El trazado de la línea discurrirá próximo a vías de comunicación 

(carreteras, vías férreas, caminos, etc.). 

▪ Se evitará el trazado por cumbres o lomas en zonas de relieve 

accidentado. 

▪ Se evitarán los desmontes y la roturación de la cubierta vegetal en la 

construcción de los caminos de acceso a la línea, utilizando accesos 

existentes. 

▪ Se retirarán los elementos sobrantes en la construcción. 

▪ Se evitará el arrastre de materiales sueltos a cursos de aguas superficiales 

durante los movimientos de tierras. 

▪ Se adecuará la ubicación del apoyo al terreno, utilizando patas de longitud 

variable. 
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3.- PLANOS 

▪ Montaje cadenas de aislamiento. Características y distancias. 

▪ Tipos de apoyos. Distancias de seguridad. 

▪ Salvapájaros. 
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ANEXO IX 

AUTORIZACIONES DE PROSPECCIONES 

ARQUEOLÓGICAS Y PALEONTOLÓGICAS
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Con el fin de iniciar las prospecciones arqueológicas en las zonas de implantación del 

presente proyecto, se realizó la solicitud de prospecciones arqueológicas a la 

Dirección General de Patrimonio Cultural de Aragón. Este organismo emitió la 

pertinente autorización en fecha de 13 de enero de 2023. Tras realizar las 

prospecciones arqueológicas pertinentes, se entregaron los resultados a través del 

Registro Electrónico General de Aragón. Por otro lado, se recibió respuesta a la 

consulta previa de paleontología por parte de esta Dirección General, determinando la 

no necesidad de implementar medidas preventivas en este sentido en fase previa a 

obra. Dichos documentos se adjuntan en el presente anexo.  
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